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Prólogo
La violencia familiar, de pareja y de género son problemas históricos, globales y 
complejos, por lo que su abordaje y análisis no son sencillos. La perspectiva de 
género ha favorecido el análisis de los impactos diferenciados que la violencia 
desencadena en mujeres, hombres y personas de la diversidad sexual, y ha he-
cho visible la necesidad de conceptualizar, clasificar e integrar en el estudio de 
las violencias expresiones tan importantes como la discriminación interseccio-
nal. De hecho, la “Convención de Belém do Pará” publicada en 1994 y suscrita por 
México en 1995, protegió desde entonces el derecho de toda mujer a una vida libre 
de violencia en los ámbitos público y privado, considerando como preocupación 
trascendente “las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres 
y mujeres” (artículo 3). Pero ¿qué cambios sustantivos se han registrado desde 
entonces para erradicar dichas prácticas?

En México, la violencia familiar fue reconocida como delito en 1997. Sin 
embargo, apenas en la última década se han desarrollado de manera más sólida 
teorías explicativas de sus causas y consecuencias. Un cambio sustancial a nivel 
normativo fue el reconocimiento explícito del sujeto activo en dicha conducta. No 
sólo se consideró a quien tenía una relación de parentesco por consanguinidad, 
afinidad de matrimonio o concubinato, sino a quien mantenía una relación de he-
cho (artículo 284 Bis, Código Penal del Estado Libre y Soberano de Puebla). En de-
finitiva, esos avances significativos, al menos a nivel legislativo y jurisprudencial 
u otros de corte institucional como las políticas públicas, se han visto rebasados 
con otros cambios y situaciones complejas como el confinamiento derivado por 
la pandemia de COVID-19, ya que los índices registrados por instancias oficiales 
en delitos como violencia familiar y llamadas de emergencia muestran un incre-
mento alarmante en los últimos meses, mostrando como víctimas principales a 
mujeres y niñas.

Esos escenarios han generado el interés de diversas disciplinas en los últi-
mos años, por tanto, la realización de numerosas publicaciones que evidencian el 
camino recorrido y los múltiples retos y desafíos para algunos sectores. No obs-
tante, los trabajos sobre violencia de pareja que dan cuenta del problema de ma-
nera interdisciplinar e integral son pocos. En contraste, también se han publicado 
investigaciones, informes, reformas legislativas, políticas y programas integrales 
para prevenir, atender y sancionar otros tipos y modalidades de violencia. Pese 
a que la violencia familiar ha logrado permear en la agenda política, legislativa, 
jurídica y académica, la violencia de pareja no ha tenido la misma trascendencia.
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Por ello, el libro “Investigación, prevención e intervención en la violencia 
de pareja hacia la mujer”, desarrollado por el grupo de investigación: “Análisis de 
Relaciones Interpersonales: Pareja, Familia y Organización” representa un valio-
so y estratégico trabajo, una brújula que, en sus trece capítulos, profundiza en los 
ámbitos de prevención, atención y erradicación de la violencia de pareja focali-
zada en las mujeres. Sobre todo, redimensiona algunas aristas que a mi juicio no 
han sido consideradas en otras publicaciones, y entrelaza problemas sustanciales 
en los que se conjugan teorías, líneas de acción y valoraciones en torno a los pro-
gramas de intervención.

El texto nos describe y orienta bajo un conjunto de miradas y voces, tras-
fondos sistémicos, estructurales e institucionales en la violencia de pareja a partir 
de un profundo trabajo de revisión de literatura científica. A la par, desde investi-
gaciones puntuales y valoraciones focalizadas sobre las condiciones del problema 
en el estado de Puebla, las y los investigadores generan recomendaciones para 
aproximarnos a necesidades directas en espacios como las familias, las institu-
ciones educativas, las instituciones de salud y las instituciones gubernamentales.

El trabajo realizado no sólo representa un texto que enriquecerá a la aca-
demia o áreas especializadas en estos campos a nivel teórico y práctico, sino que 
constituye una referencia significativa para favorecer métodos más sólidos en el 
registro oficial de la violencia, revisiones críticas que trasciendan la confianza 
institucional, la exigencia de integrar criterios éticos en quienes nos hacemos 
cargo del problema, cuestionamientos y futuras líneas de investigación que evi-
dencian los grandes pendientes en estos campos.

Este documento es sumamente relevante en el contexto actual por su gran 
profundidad y rigurosidad. Por ello, quiero expresar mi profundo agradecimiento 
al doctor José Luis Rojas Solís y a todas las personas del equipo de investigación 
que hicieron posible la publicación de esta obra. Gracias por darme la oportuni-
dad de leer este valioso texto, de prologarlo y, en especial, por remover recuerdos 
y confirmar el gran interés de seguir luchando contra diversos obstáculos y dis-
cursos hegemónicos.

Dra. Iliana Galilea Cariño Cepeda
Programa de Prevención de Violencia

Universidad Iberoamericana Puebla, México



3

     

Introducción
El Grupo de Investigación: “Análisis de Relaciones 
Interpersonales: Pareja, Familia y Organización” tiene por ob-
jetivo contribuir al desarrollo social a través de su actividad 
científica. Dentro de sus principales líneas de acción se pueden 
mencionar la formación de jóvenes investigadores, así como la 
generación de conocimientos teóricos, académicos y científicos 
rigurosos. En ese tenor, y dentro su compromiso social, se en-
marca el presente libro, que gira en torno a un problema social 
de suma gravedad, aquella violencia que se ejerce hacia las mu-
jeres en la pareja heterosexual, un fenómeno con gran prevalen-
cia y numerosos estragos en las víctimas de este terrible flagelo 
social.

En ese orden de ideas es preciso contextualizar a la vio-
lencia, la cual puede estar presente en diversos ámbitos: la gue-
rra, el transporte público de una ciudad, la calle, la escuela, la 
familia, la pareja o, incluso, la violencia que puede provocarse 
una persona a sí misma. Por ende, diferentes perspectivas teóri-
cas buscan aportar una explicación a este fenómeno humano, así 
el capítulo uno tiene por objetivo recopilar, comparar y analizar 
los diferentes postulados teóricos sobre el origen y manifesta-
ción de los distintos tipos de violencias. Entre otros aspectos, 
se logra identificar que la violencia es un fenómeno humano 
multifacético y multicausal por lo que, para su comprensión, 
prevención e intervención, es importante considerar, explorar 
y atender los diversos factores y circunstancias que influyen en 
su perpetración. En ese tenor, se sugiere continuar con líneas 
de investigación dirigidas a identificar, por ejemplo, cómo una 
exposición constante de estímulos violentos favorece de manera 
significativa la reproducción de este fenómeno; cuestiones que 
se abordan en los capítulos seis, siete, ocho y nueve de esta obra.

En el capítulo dos se aborda de manera general los prin-
cipales tipos de violencia, sus características y la forma en la 
que algunos se manifiestan dentro del ámbito de pareja. En 
este apartado se destaca cómo dicho fenómeno tiene múltiples 
manifestaciones y, por tanto, diversas causas y consecuencias 
dependiendo su naturaleza, haciendo evidente la necesidad de 

observar cuidadosamente y detectarlo a tiempo. Finalmente, 
se resalta la necesidad de analizar y optimizar la forma en las 
que se llevan a cabo las diversas acciones para su prevención e 
intervención.

En otro contexto, en el capítulo tres se describe la im-
portancia del uso correcto de los términos y conceptos para re-
ferirse a la violencia de pareja hacia la mujer. Se presentan las 
definiciones de los términos comúnmente utilizados como sinó-
nimos y con ello la importancia de realizar estas distinciones 
para la correcta evaluación del fenómeno. Entre otras aportacio-
nes, también se realiza una descripción de las distintas teorías 
explicativas para la violencia de pareja hacia la mujer en donde 
sobresale la teoría de género, que suele utilizarse como única 
teoría explicativa. Se apunta la necesidad de realizar estudios 
que exploren los factores biológicos en la explicación de este fe-
nómeno, pues la literatura científica en el estado de Puebla es 
prácticamente inexistente.

Por otra parte, el capítulo cuatro describe los diferentes 
tipos de violencia que sufren las mujeres dentro de las relacio-
nes de pareja, entre los cuales se encuentran desde la violencia 
física, psicológica o sexual, el control por parte de la pareja vía 
online u offline o hasta el daño económico o patrimonial. Otra de 
las aportaciones de este apartado es la mención de diversos tipos 
de violencia dentro del actual contexto social.

Siguiendo el mismo orden de ideas, en el capítulo cinco 
se incluyen los aspectos concernientes a la prevalencia de la vio-
lencia hacia la mujer y se exponen las cifras más relevantes en 
la búsqueda con el fin de vislumbrar de qué manera se ha ma-
nifestado e incrementado el fenómeno en distintos contextos y 
escenarios. Particularmente, en el estado de Puebla se hace evi-
dente esta ola de violencia durante el confinamiento y se subraya 
la necesidad de más acciones de intervención, investigación y 
divulgación.

Posteriormente, en el capítulo seis se describen algunas 
de las características más recurrentes dentro de los perfiles de 
los perpetradores y las víctimas, del mismo modo que se discu-
ten factores de riesgo y de protección, así como los signos, sínto-
mas y consecuencias más predisponentes en la violencia de pare-
ja hacia la mujer, todo ello mediante una revisión narrativa con 
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elementos sistemáticos donde se condensó la información más 
sobresaliente hallada en documentos especializados de México 
y el estado de Puebla. Dentro de las aportaciones del capítulo, se 
evidencia la urgente necesidad de ofrecer un mejor diagnóstico, 
atención y tratamiento, teniendo como pilar la colaboración en-
tre la comunidad científica al igual que las y los profesionales de 
la salud.

En cuanto al capítulo siete se presentan los aspectos re-
lacionados a las dificultades en el diagnóstico de la violencia 
de pareja hacia las mujeres describiendo de manera puntual la 
presencia de problemas teóricos, entre los que se encuentra la 
falta de claridad en el uso de conceptos para referirse al tópico 
en cuestión —tal como se aborda con mayor amplitud en el ca-
pítulo tres—, convirtiéndolo en una barrera para el tratamiento 
del problema. En los aspectos metodológicos se señalan áreas de 
oportunidad que, de atenderse, encaminar.ían ajustes en proce-
dimientos y protocolos de atención y de estudio de la violencia 
de pareja hacia la mujer.

Continuando en esa temática, el capítulo ocho desarrolla 
las características del abordaje mediático de la violencia de pa-
reja contra la mujer en México y el estado de Puebla, a partir de 
la búsqueda, recolección y análisis de noticias relacionadas con 
el fenómeno. Entre los principales hallazgos, se observó un uso 
diversificado de los términos para la delimitación de la violencia, 
así como la presencia de la pandemia ocasionada por COVID-19 
como un factor importante en el aumento de la prevalencia. De 
igual manera, se resaltó un uso descriptivo y amarillista de la 
información sobre este acuciante problema social.

Por otro lado, considerando la importancia y consecuen-
cias que tiene la violencia contra las mujeres en las relaciones de 
pareja, se realizó una revisión de las estrategias que se han desa-
rrollado para prevenir este problema. En ese sentido, el capítulo 
nueve describe diversas medidas preventivas desarrolladas en 
contextos como el familiar, escolar, público o médico, así como 
por su naturaleza educativa, sociológica, médica, legal y psico-
lógica. Al respecto, se encontraron algunas áreas de mejora que 
atender, como la capacitación del personal médico para prevenir 
y detectar situaciones de violencia, así como el diseño de políti-
cas públicas que impliquen combatir los estereotipos y roles de 

género existentes en la sociedad. En suma, este apartado ofrece 
un panorama en la generación de nuevas estrategias de preven-
ción a partir de la revisión de las ya existentes.

En el mismo tenor, el capítulo diez aborda el papel que 
ocupa la investigación relacionada con la prevención y atención 
de la perpetración de este fenómeno, pues la obtención de datos 
e información sobre ello permitiría un abordaje más eficaz y efi-
ciente. Así, este apartado permitió describir los esfuerzos reali-
zados para prevenir la violencia contra las mujeres y los diversos 
contextos desde los cuales puede ser atendida. Por otra parte, 
es importante señalar la necesidad de subsanar otras cuestiones 
asociadas al fenómeno, como la correcta definición conceptual 
y operacional; dichas cuestiones son analizadas de manera más 
detallada en los capítulos tres y siete del presente texto.

Ahora bien, en el capítulo once se señalan algunas limi-
taciones y áreas de oportunidad en el corpus que integran las 
investigaciones sobre la violencia hacia la mujer en sus relacio-
nes de pareja. De ese modo, en primer lugar, se detectó el uso 
indistinto de conceptos similares al de violencia —como se des-
cribe en los capítulos uno y tres— y la pertinencia de que este 
fenómeno se aborde a partir de diferentes teorías explicativas 
que complementan a la teoría de género. En ese orden de ideas, 
dentro de los aspectos metodológicos, es importante mencionar 
la necesidad de estudios con alcances explicativos que favorez-
can un mayor entendimiento del problema, sin olvidar el uso de 
muestras representativas, así como instrumentos adecuados y 
validados. Por último, se resalta la pertinencia del trabajo con-
junto entre distintos contextos interrelacionados, como el fami-
liar, educativo, social y económico.

Con respecto al capítulo doce, se distingue la descripción 
de programas psicológicos, educativos y de salud que se han 
desarrollado desde el contexto nacional e internacional para 
el abordaje de la prevención e intervención de la violencia de 
pareja contra la mujer, así como el establecimiento de políticas 
públicas en el país como respuesta del Gobierno frente a las in-
cidencias del problema. Por último, se discuten algunos puntos y 
áreas de oportunidad que serían de utilidad subsanar en futuros 
diseños de intervención para el tratamiento y erradicación de la 
violencia.
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Finalmente, el capítulo trece hace referencia a las futuras líneas de acción 
e investigación que contemplen otros tipos de violencia, específicamente la que 
surge a través del uso de las tecnologías de la información y comunicación, el 
enfoque en otras víctimas de violencia (visibilizando a otras poblaciones que tam-
bién sufren de este problema), visibilizar la figura y perfil del agresor, así como la 
urgente necesidad de actualizar datos sobre el fenómeno de la violencia a través 
de una encuesta en el estado de Puebla para un mejor entendimiento y abordaje 
del mismo. Todo ello sin olvidar la necesaria integración de aspectos éticos que 
puedan garantizar y salvaguardar el bienestar de las y los participantes de las in-
vestigaciones sobre la materia, así como de los profesionales detrás de esta labor 
para que puedan ofrecer la atención necesaria en aras de la prevención, atención 
y posible erradicación de la violencia.

Sin detrimento de lo señalado, es preciso reconocer como principal limita-
ción de la presente obra la consulta de datos secundarios disponibles online; ello 
debido a la situación de confinamiento durante la cual se realizó el libro. En ese 
sentido pudieron haberse quedado fuera del análisis datos interesantes que, por 
una razón u otra, no han sido digitalizados o no están disponibles para su consulta 
virtual. Ello no es óbice para subrayar que el texto Investigación, prevención e in‐
tervención en la violencia de pareja hacia la mujer se presente a la comunidad pro-
fesional, académica, científica y sociedad general en aras de hacer una aportación 
al corpus teórico y empírico riguroso sobre la violencia de pareja. Ojalá que los 
contenidos sean de utilidad para el lector interesado en la materia, en el fomento 
y fortalecimiento de una cultura de prevención —en lugar de la tradicional cultura 
de reacción— ante los fenómenos sociales, pero en especial a las mujeres víctimas 
de violencia a quienes humilde y respetuosamente dedicamos esta obra.
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Resumen
La violencia es un tema que ha sido ampliamente estudiado en 
las últimas décadas. Es un fenómeno de interés para la comuni-
dad científica y la sociedad en general debido a que es conside-
rado un grave problema de salud pública en México y el mundo, 
ya que puede afectar en diversos contextos al ser humano, im-
plicando consecuencias negativas tanto para el victimario como 
para la víctima. Este fenómeno se puede presentar en cualquiera 
de sus manifestaciones: física, psicológica, sexual, económica, 
patrimonial, etc. Por lo antes expuesto, este capítulo está orien-
tado a abordar las principales definiciones de violencia, así como 
sus tipos: violencia autoinfligida, violencia interpersonal y vio-
lencia colectiva. De manera similar, se presenta una necesaria 
delimitación conceptual de la agresión, agresividad, maltrato y 
coerción, con el objetivo de evitar el uso indistinto o como sinó-
nimos de la violencia. En ese orden de ideas, también se retoma-
rán diversas teorías que han intentado explicar el origen de la 
violencia, como la teoría biológica, la teoría etológica y la teo-
ría de factores individuales, factores interaccionales y factores 
sociales. Por último, se hace énfasis en los factores de riesgo y 
protección que determinarían el desarrollo o disminución de la 
perpetración de la violencia en cualquiera de sus modalidades y 
ámbitos.

Palabras clave: Violencia; Agresión; Relaciones Familiares; Factores de 
Riesgo, Factores Protectores.

Abstract
Violence is a subject that has been widely studied in recent de-
cades. It’s a problem of interest to the scientific community and 
society in general because it is considered a serious public health 
problem in Mexico and the world since it can affect various con-
texts to the human being, implying negative consequences for 
both the perpetrator and the victim. Likewise, it should be noted 
that intimate partner violence occurs in a two-person relation-
ship where there is a loving bond and in which the purpose of the 
violence is to dominate, control, harm or hurt the other; In addi-
tion, it can be presented in any of its forms, be it physical, psycho-
logical, sexual, economic, patrimonial, etc. Due to the aforemen-
tioned, this chapter is aimed at addressing the main definitions of 
violence, as well as its types: self-inflicted violence, interperson-
al violence, and collective violence. In a similar way, a necessary 
conceptual delimitation of aggression, aggressiveness, mistreat-
ment and coercion is presented, with the aim of avoiding the in-
distinct use or as synonyms of violence. In that order of ideas, var-
ious theories that have tried to explain the origin of violence will 
also be taken up, such as biological theory, ethological theory, the-
ory of individual factors, interactional factors and social factors. 
Finally, emphasis is placed on the risk and protection factors that 
would determine the development or decrease of the perpetration 
of violence in any of its forms and areas.

Keywords: Violence; Aggression; Family relationships; Risk factors, 
Protective factors.
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Introducción
La violencia puede estar presente en diversos ámbitos del ser hu-
mano. La encontramos en la guerra, el transporte público de una 
ciudad, la calle, la escuela, la familia, la pareja y la que puede pro-
vocarse una persona a sí misma.

De acuerdo con las investigaciones de algunos etólogos, la 
violencia tiene un origen instintivo porque la conducta de agre-
sividad tiene carácter de supervivencia. Esto se ve reforzado por 
los registros de utensilios, herramientas y, sobre todo, armas que 
fueron utilizadas por la humanidad con el afán de defenderse de 
depredadores naturales y otros humanos. Es así como se ha obser-
vado que, desde la más remota antigüedad, la humanidad ha ex-
perimentado miles de conflictos, los cuales se han visto reflejados 
en una historia centrada en guerras, competencias y conquistas, 
donde el más fuerte se impone ante el más débil, distinguiendo al 
comportamiento violento como una característica habitual en los 
humanos (Montoya, 2006).

Así, toda conducta, y en específico la violenta, proviene de 
dos componentes esenciales, el instrumental, que según Yugueros 
(2014) explica el objetivo y motivación de una conducta con el 
afán de obtener algo, y el emocional, que hace referencia a la car-
ga afectiva que tiene algún comportamiento específico, como lo 
son los sentimientos de rabia, odio y alegría (Yugueros, 2014). En 
ese sentido, la ONU (2015) reconoce que la violencia es un proble-
ma multidimensional y multifactorial, el cual está profundamente 
arraigado en las relaciones de poder históricamente desiguales, 
las clases sociales, los estereotipos de género y valores cultura-
les relacionados a estructuras patriarcales rígidas (Medrano, 
Miranda y Figueras, 2017).

No obstante, este tipo de actitudes han sido consideradas 
como erráticas tanto desde un punto filosófico como psicológico. 
Por consiguiente, existen diferentes teorías que pretenden descri-
bir la existencia y manifestación de la violencia. Un ejemplo de ello 
es la teoría política que explica la violencia como una reacción ante 
la impericia del Estado, o la teoría psicoanalítica que clasifica a 
los comportamientos violentos como producto de la frustración ca-
racterística de algunos trastornos psicológicos (Riekenberg, 2014).

Tal y como se ha expresado en este apartado, la violencia 
es un fenómeno natural que funciona como un mecanismo de 
respuesta ante diferentes condiciones ambientales en las que se 
manifiesta, por tanto, es importante diferenciar su prevalencia 
de la de otros conceptos y actos, claro, sin olvidar que esta con-
ducta es considerada, ante los ojos de la sociedad a nivel mun-
dial, como un comportamiento desadaptativo y hostil. Dicho 
esto, queda por investigar y describir de dónde proviene, cómo 
surge y con qué factores se encuentra relacionada.

1. 1 - Definición de violencia

En esencia, la violencia se define como un comportamiento agre-
sivo e intencional hacia uno mismo o alguna otra persona, grupo 
o comunidad y que tiene consecuencias que van desde lesiones 
físicas y daños psicológicos hasta la muerte (Perojo, 2013). A su 
vez, este comportamiento tiene como motivación la satisfacción 
o defensa de las necesidades del perpetrador e implica la pre-
sencia de actitudes que tienen múltiples manifestaciones, tanto 
físicas como psicológicas (Montoya, 2006).

Cabe resaltar que la violencia no es únicamente un com-
portamiento individual, sino que se manifiesta de manera co-
lectiva y social, ya que es transmitida y replicada a través de 
distintas generaciones y culturas, siendo un elemento caracterís-
tico de las relaciones humanas (Silva, García-Manso y Souza da 
Silva, 2019). De igual forma, la percepción y familiarización de 
la violencia influye directamente en su perpetración, puesto que 
diversos estudios sugieren que la naturalización de las conductas 
violentas refuerza y fomenta su aparición y réplica en distin-
tos contextos (Castro y Riquer, 2003; Diéguez, Martínez-Silva, 
Medrano y Rodríguez-Calvo, 2020).

Socialmente se ha considerado a la violencia como sinó-
nimo de agresión, agresividad, maltrato y coerción, dando como 
consecuencia su uso indiscriminado. Sin embargo, cada uno de 
estos términos cuentan con características distintivas que son 
descritas en la Tabla 1.
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10 A partir de lo antes expuesto, es importante puntualizar las 
diferencias entre el concepto de violencia y agresión. Castellano y 
Castellano (2012) señalan que la violencia es un modo de ejecutar 
la acción, y la agresión es un tipo específico de conducta. En ese 
sentido, diversos autores consideran a la violencia como la forma 
más extrema de la agresión física (Anderson y Bushman, 2002).

Aunado a lo anterior, se propone definir la violencia como 
un estadio más avanzado de la agresividad, ya sea de manera di-
recta o indirecta, en grado de amenaza o efectivo, contra uno mis-
mo, otra persona, grupo o comunidad, que cause o tenga probabili-
dades de causar daño psicológico, físico, trastornos, privaciones o 
incluso la muerte (OMS, 2019).

Así, es posible afirmar la existencia de diferentes conceptos 
que suelen ser utilizados como sinónimos de violencia. No obstan-
te, y como una posible aportación de este apartado, es recomen-
dable identificar adecuadamente la presencia y perpetración de 
cada concepto de acuerdo con sus características teóricas ya que, 
de acuerdo con la evidencia empírica acumulada, su distinción 
ayudará al diagnóstico, intervención y prevención adecuada para 
cada fenómeno.

Nota: Elaboración propia.

Concepto Definición

Agresión

Conducta voluntaria y destructiva dirigida a dañar a otras personas 
(Spielberger, Jacobs, Russell y Crane, 1983)

Anderson v Bushman (2002) hacen referencia a la agresión desde 
la perspectiva psicológica como cualquier conducta dirigida hacia 
otro individuo con la finalidad aproximada o inmediata de causar 
daño

Acto puntual reactivo y efectivo que ocurre frente a si-
tuaciones concretas de manera más o menos adaptada  
(Carrasco y González, 2006)

Conducta relacionada con el ataque contra otro cuya finalidad es 
dañar física o psicológicamente a otras personas y/o a sus propie-
dades (Castro, Riquer y Medina, 2006; INMUJERES, 2006)

Conducta que permite la adaptación al medio
(Miczek et al., 2007)

Agresividad

Es la capacidad humana para poner resistencia a las influencias del 
medio, este comportamiento tiene vertientes fisiológicas, con-
ductuales y vivenciales que constituyen la estructura psicológica 
(Corsi, 1994)

Conducta que busca dañar a una persona de manera física o psico-
lógica provocando su rechazo (Berkowitz, 1996)

Kassinove y Tafrate (2005) refieren a la agresividad como un estado 
emocional de adaptación asociado a conductas manifiestas de 
acuerdo con determinada cultura

De acuerdo con Carrasco y González (2006), la agresividad es la 
disposición de atacar, dañar, provocar o faltar al respeto de forma 
intencional

Por otro lado, la psicología define agresividad como un impulso 
innato o por otra parte como resultado del aprendizaje (Contini, 
2015)

Maltrato

Olweus (1993) define el maltrato como el conjunto de comporta-
mientos físicos y/o verbales que una persona o grupo de personas 
realizan mediante el abuso de poder, ya sea real o ficticio, y es di-
rigido contra una persona de forma repetitiva con la intención de 
causarle daño

Conducta perjudicial hiriente impuesta de una persona a otra 
(Wilkinson, Gill, Fitzjohn, Palmer y Mulder, 2006)

El maltrato es definido como la utilización repetida de conductas 
maltratantes como agresiones físicas, conductas de descalifica-
ción, dominio y/o conductas de desconfirmación por parte de uno 
o varios victimarios en su interacción con una o varias víctimas 
(Beyebach, 2007)

Coerción

Acto que implica un acto dañino con la finalidad de producir una 
determinada acción en el coaccionado (Rubio-Garay, Carrasco, 
Amor y Rojas-Solís, 2019)

De acuerdo con Bevia y Girón (2017), la coerción se define como la 
presión ejercida sobre alguna persona con la finalidad de forzar su 
conducta

Tabla 1. Definición de los principales conceptos asociados
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1. 1 - Tipos de violencia

La violencia es un importante problema de salud pública y se pre-
senta de manera universal, por lo que en 1996 la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) elaboró una tipología de la violen-
cia en respuesta a una petición de la Asamblea Mundial de la 
Salud. Dicha clasificación presentó tres grandes categorías, que 
guardan relación con la naturaleza del acto violento en su mani-
festación física, psíquica, sexual y por negligencia o privaciones 
(Espín, Valladares, Abad, Presno y Gener, 2008). Trabajos pos-
teriores han brindado una clasificación más específica, tal es el 
caso de Garmendia (2016), quien propone una tipología más am-
plia, pero que toma como base a la planteada por la OMS.

En primera instancia, la violencia autoinfligida es defini-
da como los actos o comportamientos que provocan daño a uno 
mismo o cuando el agente y el paciente son la misma persona 
(Arévalo, 2011; OMS, 2002a). Este tipo de violencia incluye au-
tolesiones como la automutilación o comportamientos suicidas, 
actos que contemplan pensamientos suicidas, intentos suicidas 
(parasuicidio o intento deliberado de matarse) y el suicidio con-
sumado (Castañeda-Porras y Segura, 2020).

Ahora bien, en cuanto a la mutilación, Favazza (2006) 
considera que este acto consiste en la alteración directa de las 
partes del cuerpo. Además menciona que puede ser una manera 
morbosa de autoayuda para diversos padecimientos, pues alivia 
temporalmente síntomas derivados de la ansiedad, despersona-
lización o depresión. En ese sentido, el autor señala que la auto-
mutilación se puede clasificar en cuatro niveles, mismos que son 
expuestos en la Tabla 2.

El informe de la OMS (2002b) menciona diversos facto-
res de riesgo que predisponen este tipo de violencia, tales como 
el abuso del alcohol, drogas, antecedentes de maltrato en la fa-
milia, aislamiento social, depresión y esquizofrenia, entre otros 
trastornos mentales.

Por otra parte, la violencia de tipo interpersonal es aque-
lla perpetrada por otra persona o un grupo pequeño de indi-
viduos hacia uno en específico (Gil-Borrelli, Latasa, Martín y 
Rodríguez, 2019). En la Figura 1 se puede apreciar los tipos de 
violencia interpersonal.

Figura 1. Tipos de violencia interpersonal, con 
base en la propuesta de Garmendia (2016)

Es preciso señalar que de acuerdo con el lugar donde se 
produzca, la violencia recibe un nombre en específico. Un ejem-
plo de ello es la violencia interpersonal ocurrida en el contexto 
familiar, la cual abarca el maltrato infantil, la violencia contra 

Tabla 2. Tipos de automutilación

Tipo Características

Automutilación grave
Toda aquella mutilación imposibilitante de los miembros 
del cuerpo como las manos, brazos, piernas, e incluso la 
enucleación de los ojos

Automutilación 

estereotípica

Comportamientos similares al síndrome de Tourette, ya 
que son conductas repetitivas de daño como tirarse de los 
cabellos, golpearse la cabeza y morderse

Nota: Elaboración propia a partir de Favazza (2006).

Interpersonal

Familia

Menores

Pareja

Ancianos

Amistades

Extraños

Comunidad

Tipo Características

Automutilación 

compulsiva
Acciones que provocan daño como morderse las uñas o la 
excoriación severa de la piel

Automutilación impulsiva
Son conductas que producen daño de forma leve tales 
como un arañazo o cortes superficiales con arma blanca, 
clavarse agujas, quemarse la piel, etcétera

Nota: Elaboración propia a partir de Favazza (2006).
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la pareja y el maltrato de adultos mayores (Gil-Borrelli et al., 
2019). Al respecto, las agresiones contra infantes se catalogan 
como parte de la violencia ocasional hacia la integridad física 
y/o psíquica del infante, o la negligencia por parte de sus cuida-
dores que traiga prejuicio hacia el niño: herirlo, impedir su desa-
rrollo o causarle la muerte (Arranz-Montull y Torralba-Roselló, 
2017). Por su parte, el maltrato hacia los adultos mayores indica 
aquella acción u omisión que provoca daño físico o psicológico 
y, a su vez, quebranta su dignidad y derechos como seres huma-
nos (Pabón y Delgado, 2017). Tema que, a pesar de los estudios 
realizados hasta el momento, todavía alberga vacíos teóricos, 
metodológicos y de intervención que dificultan entenderlo y 
erradicarlo.

Asimismo, la violencia contra la pareja se ha identificado 
como una de las expresiones de violencia interpersonal que ha 
cobrado mayor relevancia (Muñoz y Echeburúa, 2016); sin em-
bargo, a nivel conceptual requiere mayor especificidad debido 
a que en ocasiones se asocia con otros términos como la vio-
lencia doméstica, violencia en el noviazgo e incluso la violencia 
de género. Para este estudio se resalta que la violencia hacia la 
pareja es todo aquel daño físico, sexual o psicológico dirigido a 
una persona por parte de su pareja actual o previa, sin distin-
ción respecto a su orientación sexual, la presencia o ausencia de 
intimidad sexual, que cohabiten o no en un mismo en torno, in-
mersos en una relación de pareja involucrados emocionalmente 
(Arroyo, 2016).

Si bien la violencia de pareja ha atravesado un gran nú-
mero de cambios en cuanto a características teóricas, metodo-
lógicas y empíricas, este concepto se define como toda conducta 
activa o pasiva que tenga la intención de dañar, herir o controlar 
a la persona con la que se tiene o se tuvo un vínculo íntimo, ya 
sea matrimonio, noviazgo o relaciones íntimas de corta o larga 
duración. Esta serie de comportamientos suelen ser acompaña-
das por patrones violentos y coercitivos, los cuales se manifies-
tan a manera de violencia física, psicológica, sexual, patrimonial 
o económica (Jaen, Rivera, Amorin y Rivera, 2015). Del mismo 
modo, es importante resaltar que este tipo de violencia se con-
sidera como un fenómeno multicausal, pues puede derivar de 

cuestiones psicológicas, económicas, culturales, genéticas, am-
bientales, familiares y personales (Ocampo y Amar, 2011).

Finalmente, en el contexto grupal se encuentra la vio-
lencia colectiva, la cual contiene diversos tipos de violencia que 
afectan la calidad de vida, seguridad y sana convivencia de sus 
integrantes. Dichos actos violentos se vinculan con un ambien-
te hostil y que alberga criminalidad, dependencia a sustancias, 
violencia interpersonal, delincuencia, problemas de conducta 
y salud mental, violencia escolar y desigualdad social (Pérez, 
Sánchez, Martínez, Colón y Morales, 2016).

A la luz de lo expuesto en este apartado, es posible afir-
mar que la violencia puede perpetrarse de distintas maneras y 
bajo escenarios distintos, cuestión que, si bien facilita la clasifi-
cación de este fenómeno, demuestra la necesidad de diferentes 
líneas de atención, intervención y prevención especializadas a 
cada una de sus manifestaciones.



13

Capítulo 01  |  La violencia como fenómeno humano 

1. 2 - Teorías y elementos explicativos 
sobre la violencia

Se han desarrollado distintos modelos teóricos con el fin de dar 
una explicación del origen y/o mantenimiento de la violencia 
(Rodríguez y Fernández, 2006). A continuación, se presenta una 
clasificación de dichas teorías.

En primera instancia, la violencia es una actitud que tiene 
una regulación en la que intervienen diversas estructuras que 
forman parte del sistema nervioso central (Calzada, 2007), como 
los mecanismos de aprendizaje y memoria, que podrían aumen-
tar, disminuir o eliminar la violencia (Escobar y Gómez, 2006). 
Al respecto, se han desarrollado distintos abordajes teóricos que 
ofrecen una explicación más detallada de la concurrencia de la 
violencia y su perpetración, entre ellas destacan: la genéticas, 
las cerebrales y las etológicas.

Las teorías genéticas exponen que la estructura cerebral y 
sus funciones están bajo el control de la genética y del ambiente, 
y la conducta humana está determinada por ambas (Jara y Ferrer, 
2005). En este sentido, Raine (1993), investigador de la biología 
de la violencia, menciona que el fenómeno de la violencia tiene re-
lación con la conducta antisocial, en la que, si bien el contexto for-
ma parte importante de su desarrollo, no se descartan los genes, 
ya que estos se encargan de codificar proteínas y enzimas que po-
drían predisponer conductas criminales. Autores como Sanmartín 
(2001) señalan que la mutación de los genes podría alterar la 
función normal del individuo dando paso a un comportamiento 
intencionalmente dañino. Por su parte, Siever (2008) añade que 
la evidencia de la epigenética reporta que la ausencia del gen que 
codifica a los receptores del neurotransmisor de la serotonina se 
relaciona con mayor impulsividad en el individuo.

Por otra parte, las teorías cerebrales analizan las funcio-
nes biológicas y estructuras límbicas, como lo son la amígdala, 
formación hipocampal, área septal, circunvolución del cíngulo y 
la corteza prefrontal modulan fuertemente el comportamiento 
agresivo a través de sus conexiones con el hipotálamo medio y 
el lateral (Haller, 2014). Al respecto, de acuerdo con Ortega-
Escobar y Alcázar-Córcoles (2016), la corteza prefrontal, parte 
del lóbulo frontal, contiene tres regiones importantes: la corteza 

orbitofrontal, la corteza cingulada anterior y la corteza prefron-
tal ventromedial, áreas delicadas y sensibles en las que las lesio-
nes pueden resultar en conductas violentas (Díaz, Peña, Suárez y 
Cruz, 2004).

Siguiendo esa línea, Calzada (2007) propone el modelo de 
disfunción del lóbulo frontal, en el que señala que una alteración 
en esta zona puede repercutir en un mayor índice de actos vio-
lentos. En estudios de neuroimagen sobre la disfunción prefron-
tal se encontró que los individuos con tendencias violentas pre-
sentaron una falla en la inhibición regulatoria de la activación 
límbica-amigdalina, lo que abriría la posibilidad de respuestas 
impulsivas (Badillo, Rodríguez, Trejo, Arana y Rodríguez, 2020). 
En ese sentido, aquellos sujetos violentos psicópatas presenta-
ron una reducción significativa de sustancia gris de la amígdala 
(Ermer, Cope, Nyalakanti, Calhoun y Kiehl, 2012).

Continuando con lo relacionado a las estructuras cere-
brales a nivel general, algunas investigaciones han mostrado 
las posibles asociaciones entre patología del lóbulo frontal y los 
comportamientos agresivos, por lo que se ha concluido que una 
disfunción prefrontal puede ser la base de una predisposición a 
la violencia, pues específicamente un daño en el córtex orbito-
frontal, cuya función es la de interpretar los estímulos ambien-
tales y el potencial del peligro, puede tener alteraciones encami-
nadas a una conducta violenta (Rodríguez y Fernández, 2006).

Aunado a lo anterior, y respecto a los neurotransmisores, 
se ha identificado que una disminución de la actividad serotoni-
nérgica está relacionada con el desarrollo de conductas violentas. 
Algunos estudios sugieren que una de las razones se debe a que 
los perpetradores tienen una alteración en el metabolismo de la 
serotonina, específicamente cuando existe un consumo de agentes 
farmacológicos que disminuyen las concentraciones de 5-hidroxi-
triptamina (5-HT), reduciendo en su mayoría los aminoácidos o 
inhibiendo la síntesis de 5-HT, lo cual tiene como consecuencia un 
aumento en la agresión (Rodríguez y Fernández, 2006).

Asimismo, a nivel etológico, la violencia ha sido consi-
derada como algo funcional y natural del ser humano, ya que 
su propósito está orientado a competir por recursos para la su-
pervivencia y protección de uno mismo y de su descendencia 
(Montoya, 2006; Toledo, Guajardo, Miranda y Pardo, 2018).  
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En ese sentido, han dado origen a diversos conceptos que des-
criben actos violentos; por ejemplo, el mobbing es un término 
empleado para comparar el comportamiento de niños con el de 
un grupo de animales hacia otro animal más grande y solitario.  
Dicha comparación se empleó para connotar las conductas 
destructivas de un conjunto de niños contra otro único, lo cual 
constituyó la base sobre la cual se construyó y desarrolló la no-
ción del bullying, una de las muchas expresiones de la violencia 
(Toledo et al., 2018).

Siguiendo el mismo orden de ideas, otra explicación para 
la violencia la ofrecen Lull, Micó, Rihuete y Risch (2006), quie-
nes mencionan que la agresividad por parte de los hombres está 
potenciada por la testosterona y, además, tendría un origen más 
relacionado con el comportamiento violento y de competencia que 
los machos de diversas especies poseen para acceder a contactos 
sexuales o para defender su territorio. Además, es preciso consi-
derar algunas características históricas de la raza humana, como 
la caza, las cuales podrían haber derivado en conductas violentas 
actuales relacionadas con el “instinto cazador”, la supervivencia y 
la conservación individual. En este sentido, a los humanos se les 
atribuyen pulsiones o propiedades como la ambición de poder, la 
envidia, el odio, el deseo de prestigio, el estatus o dominio, la ven-
ganza, la rabia o la furia; estas características estarían dirigidas 
a la autoafirmación y, en consecuencia, a la violencia. No obstan-
te, es preciso señalar que la naturaleza humana puede disponer a 
las personas a ejercer violencia, pero no es un determinante de la 
orientación de sus conductas (Lull et al., 2006).

Con respecto a los elementos explicativos existen pers-
pectivas teóricas, como el análisis a las condiciones individuales, 
que explican la manifestación de la violencia, es importante con-
siderar las alteraciones en la salud mental, las cuales pudieran 
modificar los comportamientos de las personas tornándolos en 
agresivos (Toledo et al., 2018). Así, el estudio realizado por Jara 
en 2013 explica la asociación entre violencia y trastornos de la 
personalidad, lo que se puede examinar a través de cuatro as-
pectos importantes: impulsividad, falta de regulación emocio-
nal, narcisismo y amenazas al yo. En ese contexto, el análisis 
de trastornos de la personalidad (TP) por grupo ha encontrado 
que la extravagancia y aislamiento social característicos de los 

TP del grupo A tienden a estar relacionados con actos graves de 
violencia, aunque en general son menos violentos que el B. Por 
ejemplo, los individuos con trastorno esquizotípico pueden co-
meter conductas violentas sin haberlas planificado y de manera 
impulsiva, caso contrario al trastorno paranoide. Los TP del gru-
po B son los que más se relacionan con episodios de violencia y 
conductas delictivas, siendo el trastorno antisocial el que más 
destaca por sus actos violentos. Por su parte, el grupo C es el 
menos violento; sin embargo, es en este grupo donde existe una 
mayor presencia de violencia grave contra sus parejas derivada 
de sentimientos de inseguridad y miedo al abandono.

Ahora bien, es importante considerar los elementos de la 
personalidad para explicar las conductas violentas de las perso-
nas. Aunque es preciso señalar que no podemos considerar estos 
factores disposicionales por sí solos y exclusivos de personas 
trastornadas, sino que se recomienda tomar en cuenta aquellos 
contextos y situaciones que, en conjunto con factores de ries-
go, pueden llevar a los individuos a actuar de manera violenta 
(Esbec y Echeburúa, 2010).

Por otro lado, algunos autores han señalado que la presen-
cia de fenómenos individuales, en este caso la anomia, también 
podrían explicar los fenómenos violentos (Esbec y Echeburúa, 
2010; Zepeda, 2018). El primer autor describe que la anomia 
surge del desequilibrio entre las expectativas de las personas y 
las recompensas que obtienen por su desempeño, lo que puede 
alterar su integración moral en la sociedad y, en consecuencia, 
llevar a cometer actos de violencia. Otras perspectivas se orien-
tan a ofrecer una solución para los procesos de anomia, pues el 
autor señala que estos pueden ser superados mediante la moder-
nización, la cual es entendida como la aculturación civilizadora 
del actuar de las personas, siendo la escolaridad la variable que 
mejor expone dicha modernización (Zepeda, 2018).

Aunado a ello, la teoría del intercambio también ha sido 
empleada para explicar los fenómenos de violencia, ya que men-
ciona que ésta surge de procesos racionales en los que se toman en 
cuenta los beneficios y costos de ejercer violencia (Carrillo, 2017). 
Por ejemplo, tras analizar las condiciones actuales de desigualdad 
y pobreza es probable que los costos de realizar un acto delictivo 
sean bajos debido al nivel de marginación (Zepeda, 2018).
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Ahora bien, el carácter interaccional de la violencia ha 
sido abordado por varios autores a lo largo de los años, dando 
lugar a diferentes propuestas teóricas. En concordancia con 
ello, la propuesta del individualismo metodológico propone que 
la violencia puede ser considerada como un proceso de interac-
ción destructora entre miembros de una sociedad, mientras que 
la propuesta del funcionalismo estructural propone concebir 
a la violencia como una herramienta de solución de conflictos 
(Arteaga, 2003).

En ese sentido, de acuerdo con Toledo et al. (2018), en los 
contextos laborales, la precariedad, las condiciones materiales y 
psicosociales del trabajo y los constantes cambios en la carga y 
responsabilidades del trabajo generan en la población el síndrome 
de burnout que, a su vez, puede derivar en actos violentos que se 
trasladan a otros contextos, como el familiar o el de pareja.

Otro elemento importante que tomar en cuenta para ex-
plicar la violencia es el poder, ya que se ha considerado a la vio-
lencia como un instrumento orientado a la adquisición, conser-
vación y aumento de la influencia que ejerce una persona o grupo 
sobre otros. Esta creencia puede deberse, entre otras cosas, a 
que la violencia es la expresión más auténtica de la existencia 
del poder, pues si éste no se manifiesta mediante signos recono-
cibles sólo existe en el imaginario de quien cree poseerlo (Lull 
et al., 2006). Aunado a ello, destaca la teoría de los recursos, la 
cual considera a la violencia como un instrumento empleado con 
la finalidad de preservar un estado de cosas o situaciones. Así, la 
violencia como recurso es ejercida cuando la persona no cuenta 
con otras herramientas como la discusión pacífica o la negocia-
ción (Carrillo, 2017).

En ese contexto, la teoría ecológica de Bronfenbrenner 
resulta muy útil para poder explicar la violencia, ya que en ella 
se analizan diferentes niveles que componen la vida de los in-
dividuos. Así, Garmendia (2016) explica las características de 
cada uno de los cuatro niveles; en el primero hace referencia al 
marco individual, donde es preciso tomar en cuenta los factores 
biológicos, evolutivos, trastornos psicológicos o aspectos actitu-
dinales como el abuso de sustancias o falta de desarrollo mo-
ral. El segundo nivel abarca las relaciones interpersonales y los 
acontecimientos violentos que en ellas suceden, como maltrato 

por parte de los padres, acoso escolar o abusos de autoridad en 
el trabajo. Por su parte, el tercer nivel implica a la comunidad, 
donde situaciones como la constante mudanza, la presencia de 
una población sumamente diversa y con escasa cohesión social, 
vecindarios peligrosos o zonas de pobreza pueden aumentar las 
posibilidades de que se generen actos violentos. Finalmente, en 
el último nivel, el cual se refiere a la sociedad, toma en cuenta 
situaciones de desigualdad, corrupción, influencia de medios de 
comunicación, entre otros.

En contraste, el enfoque de género utiliza los principios 
de las teorías feministas de la violencia, pero también toma en 
consideración la existencia de otros factores que influyen en la 
formación de estructuras de poder en la sociedad a nivel mun-
dial, como la condición socioeconómica. Esta teoría describe que 
la violencia se percibe de manera distinta por hombres y mujeres 
ya que, según Carrillo (2017), para algunas mujeres que ejer-
cen violencia la diferencia de poder no suele ser tan importante, 
por lo que no recurren a ella para obtenerlo, caso contrario a los 
hombres que, en su mayoría, recurren a la violencia con ese fin. 
Además, el autor retoma el modelo de apoyo entre varones, el 
cual toma en cuenta aspectos individuales y sociales para poder 
explicar el fenómeno de la violencia, indicando que, por ejemplo, 
en las culturas o sociedades patriarcales el apoyo entre hombres 
favorece el abuso hacia las mujeres, y su perpetuación está de-
terminada por la carencia de sanciones a esas conductas por par-
te de la sociedad (Carrillo, 2017).

Por otra parte, desde esta perspectiva, y siguiendo a Baró 
(2017), la violencia no deviene de patologías, no es genética, no 
es natural ni biológica, sino que es una construcción social re-
sultado de los significantes de cada cultura, razones económi-
cas, históricas, políticas, entre otras. Así, diversos autores han 
identificado la influencia de fenómenos sociales sobre la con-
ducta individual, destacando aquellos como la conciencia colec-
tiva, que lo impulsan a cometer actos que no harían de manera 
habitual. En ese sentido, la violencia podría explicarse como 
producto del sometimiento del individuo ante la presión de la 
conciencia colectiva, sus estereotipos y patrones conductua-
les (Arteaga, 2003). Aunado a ello, el autor menciona que este 
fenómeno siempre ha estado presente en la historia y que, en 
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los últimos años, ha sido propiciado por la misma cultura, pues 
es a través de ésta que las sociedades regulan, dan poder y sig-
nificado a la agresión y la violencia (Azaola, 2013; Londoño y 
Guerrero, 2000).

Continuando con esta premisa, la cultura funge como 
un conjunto de normas y valores que generan un sentimiento 
de identidad, criterios de significación y actuación que mantie-
nen la cohesión de los grupos de personas. Ahora bien, cuando 
existen diferencias de estos ideales entre dos o más grupos estos 
tienden a excluirse y, en diversas ocasiones, a enfrentarse, espe-
cialmente si uno de ellos considera a la violencia como un ele-
mento significativo de identidad, lo cual se ha visto a lo largo de 
la historia. No obstante, es preciso señalar que, si bien pueden 
explicar varios episodios violentos, las diferencias ideológicas no 
resultan necesariamente en conflictos continuos ni esporádicos, 
mucho menos en violencia hacia otros grupos (Arteaga, 2003; 
Lull et al., 2006).

Asimismo, la conducta violenta no depende únicamente 
de la perpetración propia y voluntaria de las agresiones, sino que 
también está asociada con el aprendizaje, aceptación e imitación 
de la violencia en contextos sociales y familiares, factores que 
han facilitado la réplica de la violencia en distintos escenarios. 
En otras palabras, la violencia puede originarse como un apren-
dizaje dentro de la infancia y la familia, ya sea por sufrirla de 
forma directa o en el entorno en el que se convive (Echeburúa, 
2019). En concordancia con lo anterior, la perpetración de la vio-
lencia, en gran medida, es producto del medio histórico-cultural 
e interaccional en el que se crean, desarrollan y repiten patro-
nes de violencia y agresión (Espinosa-Torres, Fernández-Ortega, 
García-Pedroza e Irigoyen, 2009). En ese sentido, la habituación, 
normalización y desensibilización de estos comportamientos fo-
menta y propicia la aparición de conductas violentas en distintos 
contextos (Guedes, García-Moreno y Bott, 2012).

Sumado a ello, Montoya (2006) menciona que la violen-
cia puede ser potenciada por el rechazo social o por una falta 
de afectividad emocional. Así, la posibilidad de incremento de 
la violencia aumenta en una sociedad que enseña, desde edades 
tempranas, que las metas y objetivos se consiguen por medio de 
una constante competencia. Derivado de estas enseñanzas, el 

otro se considera un rival o contrincante, un enemigo, cuando 
debería ser visto como un cooperador.

Por otra parte, en el contexto social la violencia tiene un 
uso instrumental que favorece el control y dominio de recursos, 
territorios, servicios, productos y, en algunos casos, otros seres 
vivos (Montoya, 2006). No obstante, el comportamiento violen-
to también es interpretado como una solución de conflictos es-
tructurales, lo cual permite el desarrollo de nuevos mecanismos 
que permitan el desarrollo y producción de la sociedad (Arteaga, 
2003). Por consiguiente, las expresiones de violencia están suje-
tas a las condiciones objetivas y subjetivas de los grupos sociales 
en los que se desarrollan (Silva et al., 2019).

Referente a elementos socioeconómicos, se ha señalado 
que la violencia es resultado del neoliberalismo y la globaliza-
ción, pues han propiciado que la desigualdad, marginación, ex-
clusión, precarización y el desempleo aumenten y se agraven con 
el paso del tiempo, lo que ha orillado a las personas a incursionar 
en actividades delictivas (Solís, Cerna y Peris, 2019). Sumado 
a esto, con la llegada de la teoría neoliberal se estableció en la 
sociedad un modelo de excelencia, donde los individuos comen-
zaron a ser valorados por su utilidad económica y catalogados 
como exitosos o no. De este modo, la búsqueda de dicho éxito y 
satisfacción ha promovido la ética del placer y una moral adap-
table a las necesidades propias (Toledo et al., 2018), lo cual ha 
influenciado en la realización de actos cuestionables, e incluso 
violentos, a fin de obtener el éxito económico tan bien visto en la 
sociedad actual.

En cuanto al ámbito educativo, también se ha señalado 
como un espacio de promoción de la violencia, pues, de acuerdo 
con Toledo et al. (2018), la escuela es un espacio donde se repro-
duce la heteronormatividad, el modelo de feminidad y se forta-
lece la supremacía masculina. Es de este modo que la escuela 
mantiene su rol de instancia homogeneizadora, normalizadora y 
de moralización de los individuos.

Por su parte, Briceño (2007) propuso un modelo socioló-
gico para explicar la violencia, donde toma en cuenta tres ejes 
básicos: el nivel macrosocial, los factores que fomentan la vio-
lencia y los factores que facilitan la violencia. Así, el primer eje 
considera que la desigualdad, el desempleo, menor control social 
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por parte de la familia, la disminución en la importancia de la 
religión y la incapacidad para cumplir las expectativas son con-
diciones que incrementan las situaciones de violencia. Para el 
caso del segundo eje, el autor considera que la segregación, la 
cultura de la masculinidad, los mercados ilegales y la impunidad 
también han influenciado en la perpetración de la violencia en la 
sociedad. Finalmente, el último eje toma en cuenta el incremen-
to de armas de fuego entre la población, el consumo de alcohol y 
la incapacidad de expresar verbalmente los sentimientos y emo-
ciones como condiciones que facilitan actos violentos. En suma, 
el conjunto de todos estos factores podría explicar, de acuerdo 
con el autor, la prevalencia de la violencia en diversos contextos.

Asimismo, otra teoría básica para explicar los fenómenos 
de violencia es la de control social, la cual describe que los actos 
violentos son resultado de los frágiles vínculos entre individuos 
y sociedad (Azaola, 2013). En ese sentido, esta propuesta teórica 
señala que la obediencia por las leyes y normas de una sociedad se 
debe a los lazos afectivos que los individuos mantienen con aque-
llos que podrían resultar lastimados por sus acciones y no nece-
sariamente por el miedo a las consecuencias legales que pudieran 
sufrir. Por lo tanto, aquellos que poseen un débil lazo de apego 
hacia los otros, o expectativas limitadas de cumplir objetivos a 
futuro tienen más probabilidades de cometer actos violentos.

Por otro lado, una propuesta teórica que ha sido considera-
da para explicar la violencia es aquella que señala que el compor-
tamiento de los individuos es adquirido a través de la observación 
y la imitación (Montoya, 2006). Este enfoque rechaza la idea de 
que la agresividad y la violencia son innatas del ser humano y 
traslada el origen de dichos fenómenos al aprendizaje por mode-
lado que se produce en las relaciones interpersonales. Además, 
es preciso apuntar que para que dichas conductas se mantengan 
es necesario obtener resultados deseables tras su implementa-
ción o la aceptación de personas significativas para el observador 
(Arroca, Bellver y Alba, 2012; Londoño y Guerrero, 2000).

De igual manera, es importante destacar las aportaciones 
realizadas por la teoría feminista, la cual está enfocada princi-
palmente en el patriarcado y en las estructuras sociales que lo 
mantienen, que ha enseñado a mujeres y hombres roles de géne-
ro que, en su gran mayoría, colocan a la mujer en una posición 

sumisa ante los varones, lo que ha colaborado para perpetuar la 
violencia hacia ellas (Carrillo, 2017).

En resumen, si bien las manifestaciones de la violencia 
pueden tener diferentes orígenes, existen múltiples teorías que 
buscan explicar la perpetración de este fenómeno desde distin-
tos enfoques haciendo énfasis en su parte biológica, individual 
e interpersonal. Estas perspectivas concuerdan y respaldan las 
afirmaciones realizadas en apartados anteriores, la violencia es 
un fenómeno natural y se presenta como respuesta a ciertas con-
diciones en distintos escenarios.

1. 3 - Factores asociados a la violencia

1. 3. 1 - Causales y de riesgo

De acuerdo con diversos estudios, la exposición constante, di-
recta (sufrida) o indirecta (social) de la violencia facilita la re-
petición de patrones de comportamientos agresivos (Silva et 
al., 2019). Esto refuerza lo mencionado previamente, ya que la 
habituación y normalización de la violencia provoca una des-
ensibilización ante estos comportamientos y, a su vez, fomen-
ta la perpetración de conductas violentas (Guedes et al., 2012). 
En concordancia con lo anterior, la teoría psicoanalítica men-
ciona que el haber sido víctima de violencia en edades tempra-
nas favorece la aparición de conductas violentas y trastornos 
en el comportamiento que se manifiestan a través de agresio-
nes en distintas relaciones (Montoya, 2006). En regiones como 
Latinoamérica, el papel de la cultura podría ser predisponente 
para experimentar distintos tipos de violencia dada su naturale-
za multidimensional (De la Cruz, 2008) debido a las ideas rígi-
das y tradicionales sobre las diferencias culturales, económicas 
y sociales (Ramírez-Rodríguez, 2006).

De igual forma, el contexto cultural rígido y desigual, 
la construcción sociohistórica y su permanencia actual tiene 
como resultado procesos de tensión y conflictos de clase, etnia 
y de comportamientos tradicionales, entre otros. Asimismo, la 
violencia simbólica en la región conlleva a que cuando una per-
sona es víctima de violencia e intenta denunciar, se presentan 
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obstáculos enmarcados en el sistema de acceso a la justicia 
(Calvo y Camacho, 2017; Palacios y Bayard, 2017).

Por otra parte, se ha identificado a los antecedentes de 
violencia en la familia de origen, experiencias previas de vio-
lencia, el abuso de sustancias como drogas o alcohol, bajo nivel 
educativo o económico y la presencia de algún trastorno psico-
lógico, como parte de los principales factores que influyen en la 
aparición de comportamientos violentos (Guedes et al., 2012). 
De igual forma, las investigaciones más recientes que han ana-
lizado al problema en el contexto de la pandemia por COVID-19, 
han apuntado algunos factores asociados a la perpetración de 
violencia, entre los que se destacan las órdenes de los gobiernos 
para mantenerse en casa, el aislamiento social, el impacto o los 
problemas económicos, la exposición a factores estresantes de-
rivados de la pandemia, así como el aumento de estrategias de 
afrontamiento negativas (Viero, Barbara, Montisci, Kustermann 
y Cattaneo, 2021).

 De acuerdo con la investigación realizada por Solís et al. 
(2019), uno de los principales factores de riesgo es la orografía 
de las regiones, pues en las zonas geográficas donde se dificul-
ta o imposibilita las vías de comunicación la violencia tiende a 
imponerse y predominar. Esto debido a que las características 
del territorio les permiten a los grupos delictivos la oportuni-
dad de asentarse y establecer sus centros de operaciones ilíci-
tas. Aunado a lo anterior, los autores mencionan la influencia 
que tiene el Estado en la prevalencia de la violencia, ya que la 
falta de coordinación entre los gobiernos locales y el Federal, 
especialmente cuando pertenecen a partidos políticos distintos, 
suele favorecer el aumento de la violencia, pues la ideología de 
cooperar con los aliados y castigar adversarios se sobrepone al 
sentido de cooperación por la seguridad. En segundo lugar, el 
debilitamiento de las instituciones de procuración de justicia 
debido a la poca capacidad para investigar delitos y procesar 
responsables ha derivado un incremento en la impunidad y, a su 
vez, un aumento de la violencia. Además, la falta de políticas so-
ciales y económicas para reducir las desigualdades y propiciar la 
inclusión de sectores con disminuidas expectativas de desarrollo 
han promovido un aumento en la violencia relacionada con actos 
criminales (Azaola, 2013).

Por otro lado, las situaciones socioeconómicas precarias 
como la marginación, explotación social, desigualdad y baja esco-
laridad representan elementos de primer orden para desencade-
nar actos violentos en la sociedad a nivel mundial (Azaola, 2013; 
Lull et al., 2006; Vite, 2014; Zepeda, 2018). Con respecto al estu-
dio de la violencia homicida, el trabajo de Zepeda (2018) señala 
que el actual aumento de homicidios puede deberse a factores 
como los operativos militares, las detenciones de líderes crimina-
les y las modificaciones en los negocios de armas y drogas.

Finalmente, el informe de la OMS (2002b) menciona di-
versos factores de riesgo que predisponen este tipo de violen-
cia, tales como el abuso del alcohol, drogas, antecedentes de 
maltrato en la familia, aislamiento social, depresión y esqui-
zofrenia, entre otros trastornos mentales. Esto hace eco en lo 
expuesto previamente, la violencia puede originarse de diversos 
factores, especialmente de cuestiones biológicas, psicológicas e 
interpersonales.

1. 3. 2 - De protección

Existen diversos factores asociados que ayudan a prevenir o dis-
minuir las posibilidades de que existan situaciones de violencia 
en diversos ámbitos. Así, se ha estudiado el beneficio que tienen 
diversos elementos para la prevención de la violencia. Por ejem-
plo, características individuales como la autonomía, una alta ca-
lidad de vida, autoestima alta, un buen estado de salud física, 
habilidades para la resolución pacífica de conflictos; también es 
esenciales el desarrollo de competencias emocionales, entre las 
que destacan la empatía, el autocontrol y la reflexión, ya que po-
seer estos factores individuales ayuda a evitar episodios violen-
tos (Bartolomé, Montañés, Rechea y Montañés, 2009; Gaxiola y 
Frías, 2008; Potocnjak y Berger, 2011).

Por su parte, en el contexto escolar surgen elementos im-
portantes a tomar en consideración para disminuir las probabili-
dades de sufrir o ejercer violencia. Tales variables pueden ser la 
búsqueda de apoyo en instituciones educativas, poseer un buen 
rendimiento escolar, ser parte de una red de apoyo, la realiza-
ción de campañas de prevención de la violencia y promoción de 
un buen trato entre individuos, el interés por seguir estudiando, 
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el acompañamiento de maestros y contar con un mayor nivel 
educativo (Bartolomé et al., 2009; Culebro, 2019; Flores-Garrido 
y Barreto-Ávila, 2018; Guedes et al., 2012; Potocnjak y Berger, 
2011; Yanes, Bautista y Hernández, 2019).

Aunado a lo anterior, desde el ámbito relacional factores 
como el apoyo social, contar con amistades que posean conduc-
tas prosociales, el acompañamiento por parte de los amigos, el 
apoyo emocional, lealtad y cohesión a un grupo, contar con el 
respaldo de la familia, tener relaciones positivas y comunicación 
bidireccional con los padres o figuras significativas, compartir 
tiempo con los hermanos y haber recibido manifestaciones de 
afecto durante el desarrollo son elementos que disminuyen el 
riesgo de vivir situaciones violentas (Bartolomé et al., 2009; 
Castellano y Castellano, 2012; Flores-Garrido y Barreto-Ávila, 
2018; Gaxiola y Frías, 2008; Hernández, Peña y Rubiano, 2006; 
Potocnjak y Berger, 2011; Yanes et al., 2019). De igual forma, se 
ha identificado a la aculturación, la cohesión con el vecindario, 
una situación financiera buena y estable, la satisfacción laboral 
y contar con un buen trabajo como factores protectores de la 
implicación en conductas relacionadas con el problema (Castro y 
Riquer, 2003; Gaxiola y Frías, 2008).

Asimismo, en materia de instituciones públicas se con-
sidera relevante el apoyo y coordinación del sistema legal y 
de justicia, la existencia de estrategias y servicios de salud, de 
atención y de protección, así como el acompañamiento y trabajo 
activo para las víctimas, la implementación de programas como 
la Alerta de género, asistencia de psicólogos, médicos, elemen-
tos estatales y leyes en beneficio de las personas afectadas por 
situaciones de violencia (Castellano y Castellano, 2012; Figueroa 
y Sierra, 2019; Palacios y Bayard, 2017).

De este modo, se puede reafirmar la existencia de facto-
res protectores que disminuyen y, en algunos casos, previenen 
la perpetración de la violencia en sus distintas manifestaciones. 
Esto resulta esperanzador ya que su identificación permitirá im-
plementar y promover programas de acción y reacción ante este 
problema social.

Conclusión
La violencia es un fenómeno humano multifacético y multicau-
sal, por lo que para su comprensión, prevención e intervención, 
es importante considerar, explorar y atender los diversos fac-
tores y circunstancias que pueden promoverla y perpetuarla. Si 
bien su manifestación puede derivarse de distintas condiciones 
ambientales, biológicas e interpersonales, la evidencia empírica 
acumulada sugiere que este fenómeno social está vinculado prin-
cipalmente a una exposición constante de estímulos violentos ya 
que, de esta forma, los patrones de comportamiento violento se 
imitan, repiten y transmiten en diferentes generaciones.

De igual modo, es preciso recordar la diferenciación de 
la violencia con los otros conceptos abordados en este capítulo, 
pues su uso indistinto puede afectar el diseño de investigaciones 
acerca del tema, debido a que cada uno hace alusión a fenóme-
nos distintos. Así, a la luz de los resultados expuestos en este 
capítulo es posible afirmar la existencia de una tipología de la 
violencia basada en sus diferentes expresiones, origen y reper-
cusiones hacia las víctimas. Por tanto, es preciso considerar y es-
tudiar con mayor profundidad tanto aquellos factores de riesgo 
que propician su perpetración como aquellos de protección cuya 
función es la de disminuir los índices de violencia.
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Carrasco, M. A., y González, M. J. (2006). Aspectos conceptuales de la agre-
sión: Definición y modelos explicativos. Acción Psicológica, 4(2), 7-38. 
Recuperado de https://www.redalyc.org/pdf/3440/344030758001.pdf

Carrillo, M. M. (2017). Un marco conceptual para el análisis de la rela-
ción entre la violencia y el desarrollo. En C. Rivera y M. M. Carrilo 
(Coords.), Violencia y Desarrollo (pp. 15-40). Puebla, Puebla: Benemérita 
Universidad Autónoma de Puebla.

Castañeda-Porras, O., y Segura, O. (2020). Violencia autoinfligida: Intento 
de suicidio, suicidio y creencias actitudinales sobre el comportamiento 
suicida, Casanare-Colombia, 2013-2017. Revista Salud Jalisco, (1), 6-18. 
Recuperado de https://www.medigraphic.com/pdfs/saljalisco/sj-2021/
sj211b.pdf

Castellano, R., y Castellano, R. (2012). Agresión y violencia en América 
Latina. Perspectivas para su estudio: Los otros son la amenaza. Espacio 
Abierto, 21(4), 677-700. Recuperado de https://www.redalyc.org/
pdf/122/12224818004.pdf



21

Capítulo 01  |  La violencia como fenómeno humano 

Castro, R., y Riquer, F. (2003). La investigación sobre violencia contra 
las mujeres en América Latina: Entre el empirismo ciego y la teo-
ría sin datos. Cadernos de Saúde Pública, 19(1), 135-146. doi:10.1590/
s0102-311x2003000100015

Castro, R., Riquer, F., y Medina, M. E. (2006). Violencia de género en las pare‐
jas mexicanas. Resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 2003. Recuperado de. http://cedoc.inmujeres.
gob.mx/documentos_download/101159.pdf

Contini, E. N. (2015). Agresividad y habilidades sociales en la adolescencia. 
Una aproximación conceptual. Psicodebate, 15(2), 31-54. doi:10.18682/
pd.v15i2.533

Corsi, J. (1994). Violencia Familiar. Una mirada interdisciplinaria sobre un grave 
problema social. Buenos Aires: Paidós.

Culebro, R. (2019). Factores asociados a la violencia de género en los es-
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Resumen
La violencia de pareja es un flagelo social que ha obtenido el in-
terés de la comunidad académica y científica, en especial a partir 
de la gran prevalencia existente en parejas principalmente hete-
rosexuales. Por ello, en este capítulo se abordan los principales 
tipos de violencia, la forma y el contexto en las que se llegan 
a manifestar, así como las características de su perpetración y 
las consecuencias producidas en las víctimas. Es así como estos 
tipos de violencia pueden tener mayor o menor frecuencia de-
pendiendo del contexto de la situación, el sujeto que comete o 
recibe la violencia, pudiendo aumentar su gravedad de forma es-
calonada. Esto último es especialmente importante ya que puede 
dificultar la percepción por parte de la víctima. A partir de ello 
se destaca la necesidad del estudio de este fenómeno en las po-
blaciones más vulnerables a estos tipos de violencia, el enfoque 
en la atención hacia los perfiles de los agresores y no únicamen-
te al de las víctimas, con el fin de obtener un sustento empírico 
para el aumento de la eficacia de programas de intervención y 
prevención, sin olvidar la necesidad de hacer visibles algunos 
de estos tipos de violencia para que favorezca en las víctimas su 
identificación y con ello evitar fenómenos indeseables como el 
maltrato técnico.

Palabras clave: Violencia de pareja, violencia hacia la mujer, clasificación.

Abstract
Intimate Partner Violence is a social scourge that has garnered 
the interest of the academic and scientific community, especially 
due to the high prevalence in mainly heterosexual couples. For 
this reason, this chapter refers to the main types of violence, the 
form and context in which they occur, as well as the characte-
ristics of its perpetration and the consequences produced on the 
victims. This is how these types of violence may be more or less 
frequent depending on the context of the situation, the subject 
who commits or receives the violence, and its severity may in-
crease in a stepwise manner; the latter is especially important 
as it can make it difficult for the victim to perceive it. Based on 
this, the need to study this phenomenon is highlighted mainly in 
populations more vulnerable to these types of violence, the focus 
on attention to the profiles of the aggressors and not only to the 
victims, in order to obtain a livelihood empirical for increasing 
the effectiveness of intervention and prevention programs, wi-
thout forgetting the need to make visible some of these types of 
violence that favors their identification in the victims and there-
fore avoid undesirable phenomena such as technical abuse.

Keywords: Intimate partner violence, violence against women, classification.
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Introducción
Tal como se mencionó en el capítulo uno, la violencia es conside-
rada como un fenómeno multifacético y multicausal, ya que pue-
de manifestarse en diferentes contextos tales como el individual, 
interpersonal o social debido a su naturaleza variopinta, además 
del abordaje teórico multidisciplinar del fenómeno (Martínez-
Pacheco, 2016). No es de extrañar que uno de los principales pro-
blemas en su análisis sea la carencia de una definición concreta 
que contemple todas sus características, lo que ha ocasionado la 
existencia de una gran cantidad de términos y conceptualizacio-
nes para delimitarla.

En ese sentido, una de las principales propuestas de 
clasificación de la violencia fue planteada por la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2002) en su Informe Mundial sobre 
la Violencia y la Salud, en el cual se cataloga a este problema en 
tres tipos: 1) la autoinfligida o dirigida hacia uno mismo, donde 
se destacan todos aquellos actos suicidas, autolesiones o auto-
mutilaciones; 2) la interpersonal, la cual puede presentarse en 
la familia por medio de comportamientos violentos dirigidos 
a los niños, ancianos o a la misma pareja; asimismo, también 
puede mostrarse a nivel comunitario con conductas como vio-
lencia juvenil, violaciones, agresiones sexuales, entre otros; y 3) 
la colectiva, se trata de acciones que son dirigidas de un grupo a 
otro con la intención de lograr objetivos políticos, económicos o 
sociales y que puede expresarse mediante genocidio, violación a 
los derechos humanos, crimen organizado, etcétera. Sin embar-
go, aunque la violencia autoinfligida y colectiva deben ser asun-
tos de suma importancia dentro de la sociedad, es conveniente 
matizar que una de las que más ha causado impacto es la que 
se origina en el seno de la pareja pues, de acuerdo con García 
y Matud (2015), puede afectar la salud física y mental de las 
víctimas, así como ocasionar un deterioro en su funcionamien-
to social. Lo anterior, además de representar un riesgo para la 
integridad y calidad de vida de las personas, también evidencia 
la importancia que tendría establecer estrategias que permitan 
emprender acciones para su prevención e intervención.

Por otro lado, también se habla de aquella violencia oca-
sionada por medio de las tecnologías de la información y la co-
municación (TIC), tales como el Ciberacoso o Ciberbullying, que 
se manifiesta con el objetivo de producir daño constante, así 
como hostigamiento o amenazas (Del Barrio, 2013; Marín-Cortés 
y Linne, 2021; Patchin y Hinduja, 2006) que podrían afectar de 
manera emocional, psicosocial y en el ámbito académico a las 
víctimas (Sánchez y Cerezo, 2018).

Por lo tanto, en el presente capítulo se tiene como princi-
pal objetivo señalar algunas clasificaciones, principales carac-
terísticas, formas de expresión, procesos y funciones que tienen 
diversos tipos de violencia, resaltando datos relevantes dentro 
de la pareja, al igual que los nuevos espacios de manifestación 
como las TIC y las redes sociales.

2.1 - Según su uso

2.1.1 - Hostil

La hostilidad ha sido definida como una fuerza motivadora o 
un impulso carente de ambigüedad que va dirigido a ocasionar 
daño teniendo como propósito la destrucción, ya sea de manera 
consciente o inconsciente (Álvarez-Cienfuegos y Egea, 2003). De 
igual manera, esta conducta es considerada como parte del com-
ponente cognitivo, esencialmente en las actitudes y sentimientos 
negativos duraderos e intensos, tales como la ira, que se canali-
za hacia uno o varios objetos (Contini, 2015; Gómez y Salazar, 
2015). De esta forma, estas actitudes pueden generar reacciones 
violentas, principalmente en adolescentes, debido a que el con-
trol de sus conductas y sentimientos no suele ser el adecuado, 
ya que tienen la intención de destruir o atacar aquello que lo 
generó, representando un estado emocional que llega a afectar 
el desarrollo aquellos inmersos dentro de familias donde existe 
violencia, teniendo como consecuencias directas la repetición de 
los patrones de violencia vividos en sus hogares, contribuyendo 
así a la posible manifestación de conductas de esta naturaleza en 
otros contextos (Huerta et al., 2015). Es por ello que la expresión 
de la hostilidad suele tener consecuencias sociales graves que 
afectan algunas esferas como la personal, de pareja, familiar y 



Capítulo 02  |  Principales tipos de violencia de pareja 

28

de la comunidad en general (Moscoso, Merino-Soto, Dominguez-
Lara, Chau, y Claux, 2016).

2.1.1.1- Reactiva

La agresión reactiva es entendida como la falta de control sobre 
las emociones de ira y rabia. Se trata de un comportamiento co-
múnmente relacionado con problemas de impulsividad y sesgo 
en la interpretación de las relaciones sociales, lo que favorece a 
que se realicen atribuciones hostiles a la conducta de los demás, 
por lo que se consideraría una respuesta desmedida ante la per-
cepción real o imaginada de un entorno hostil (Velasco, 2011). 
Por otra parte, factores como la impulsividad y la conducta anti-
social se consideran posibles predisponentes de la agresión reac-
tiva, sobre todo cuando se presentan en población adolescente. 
De este modo, es importante mencionar que este suceso no es 
un constructo unidimensional, pues los adolescentes expresan 
diversas conductas de agresión que van de la mano de otros tipos 
de procesos cognitivos, emocionales y comportamientos inmer-
sos en ellos (Penado, Andreu y Peña, 2014). Por lo anterior, es 
necesaria la elaboración de acciones preventivas y de interven-
ción a partir de la creación de estrategias enfocadas en el con-
trol de la impulsividad, la ansiedad, el desarrollo de habilidades 
sociales y la regulación emocional para este tipo de conductas 
(López-Romero, Romero y González-Iglesias, 2011).

2.1.1.2 - Proactiva

Por otra parte, la agresión proactiva es aquella utilizada de ma-
nera instrumental para obtener un objetivo específico sin ningún 
tipo de provocación. Dicha actitud está relacionada con la frial-
dad y falta de empatía hacia las víctimas de esta agresión. Una 
de las características principales es la falta de sentimientos de 
culpa, la cual puede aumentar las posibilidades de comportarse 
agresivamente (Chaux, Arboleda y Rincón, 2012). De igual mane-
ra, la agresión proactiva podría ser considerada predisponente 
a la violencia criminal, vinculándola con actos delictivos y pro-
blemas de conducta disociales durante el desarrollo, por lo que 
se ha indicado que la psicopatía estaría asociada con la agresión 

proactiva, haciendo evidente la necesidad del estudio de aspec-
tos motivacionales de las conductas violentas para profundizar 
en los procesos psicológicos implicados, con el fin de desarrollar 
estrategias de intervención y prevención más eficaces (Andreu, 
Peña y Ramírez, 2009).

2. 1. 2 - Instrumental

Este tipo de violencia tiene como principal objetivo conseguir 
recursos, dominio o estatus social (Velasco, 2011) y se caracte-
riza por todo aquel acto violento intencional, planificado y pre-
meditado que sea utilizado como medio para la resolución de 
conflictos, control del comportamiento de los demás u obtención 
de beneficios y recompensas, las cuales son mayormente valo-
radas por encima del daño que puedan ocasionar a las víctimas 
(Velasco, 2013). No obstante, este tipo de violencia puede estar 
presente dentro del ámbito de la pareja manifestándose por me-
dio de actos destructivos que afectan directamente al patrimonio 
y bienestar de alguno de los miembros (López, 2021).

Por lo anterior, las labores de prevención e intervención 
deben encaminarse a brindar información correcta de las carac-
terísticas y la manifestación de esta violencia, con la finalidad de 
que pueda ser detectada y atendida de forma correcta (Velasco y 
Álvarez-González, 2015).

2.2 - Según su contexto

2. 2. 1 - Social

Desde una perspectiva sociológica la violencia social puede ser 
considerada como una forma de poder en modalidades físicas o 
simbólicas, las cuales varían según la individualidad o contex-
tos sociales de los sujetos, víctimas y perpetradores, implican-
do en muchos casos un daño directo, aunque en otros se ejer-
ce sin la presencia de una conducta violenta (Zavaleta, 2018). 
Por otra parte, Rodríguez (s.f.) la reconoce como aquellas ex-
presiones violentas cometidas con el fin de obtener y mantener 
un poder social, pues considera que todo acto violento es social 
debido a que desde hace varios años se le ha relacionado con 
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otros factores. El primero de ellos se ve reflejado en la violen-
cia familiar y el segundo se observa en la violencia institucional 
del Estado de manera externa e interna; donde en la primera se 
destaca conflictos bélicos, mientras que en la segunda se relacio-
na con el orden público. Además, dicha violencia mantiene dos 
significados. Uno de ellos se vincula con las agresiones no legi-
timadas por la norma común y el otro es el reflejo de un males-
tar social relacionado con un sistema injusto. Sin embargo, esta 
expresión es poco utilizada actualmente debido a que conceptos 
como violencia política, colectiva, de género, escolar, etc., en-
cuentran acomodo bajo este concepto general, por lo que facilita 
el uso de estos términos más específicos (Moreno, 2009).

2.2.2 - Institucional

En lo que respecta a la violencia institucional, parece importante 
resaltar que el artículo dieciocho de la Ley General del Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia en México publicada y 
actualizada en el Diario Oficial de la Federación (2021), se define 
como los actos cometidos por las y los servidores públicos que 
tengan la finalidad de discriminar, obstaculizar o impedir el goce 
de los derechos humanos, así como su involucramiento en las po-
líticas públicas, las cuales sirven para prevenir, atender, investi-
gar y sancionar cualquier tipo de violencia ocasionado principal-
mente hacia las mujeres. Por lo que el Estado no solamente sería 
el responsable de su existencia, sino que también daría pauta 
para la discriminación y los obstáculos para el ejercicio y goce de 
sus derechos (Bodelón, 2014).

2.2.2.1 - De género

La violencia de género es un fenómeno estructural, social, polí-
tico y relacional que está ligado a una violación de los derechos 
humanos y que afecta, sobre todo, a las mujeres. Sin embargo, es 
importante mencionar que esto no excluye a personas con otras 
identidades de género, sin olvidar que esta violencia puede lle-
gar a privar a las víctimas del derecho a la vida, la dignidad, la 
integridad física y moral, la igualdad, la seguridad, la libertad, 
la autonomía y el respeto (Jaramillo-Bolívar y Canaval-Erazo, 

2020); además de que dicha violencia se encuentra relaciona-
da con los estereotipos de género y la violencia sexual (Donoso, 
Rubio y Vilà, 2018). En suma, la violencia de género podría ma-
nifestarse en contextos públicos como son el área laboral y en 
ámbitos privados como lo es la familia (Alencar-Rodrigues y 
Cantera, 2016).

Por lo anterior, sería preciso resaltar que este tipo de 
comportamientos son ejercidos con mayor frecuencia hacia la 
mujer, de modo que tradicionalmente se ha considerado que 
la violencia de género solamente se dirige hacia la mujer por 
el simple hecho de serlo. Se trata de una concepción que no es 
sorprendente tomando en cuenta que se ha establecido como un 
problema grave dentro de la sociedad. Empero, no es del todo 
acertada, ya que como se mencionó con anterioridad, también 
afecta a personas con otra identidad de género. En ese sentido, 
sería interesante indagar y conocer más acerca de la violencia 
que también se comete hacia el hombre (Aguilera et al., 2015), 
sobre todo para ampliar la comprensión del fenómeno.

Sin detrimento de lo anterior, generalmente cuando se 
habla de violencia de género se destacan los roles que represen-
tan el agresor y la víctima, en donde al hombre casi siempre se 
le atribuye una imagen que sostiene una posición de superio-
ridad y de dominación sobre la mujer que se encuentra en vul-
nerabilidad ante las agresiones de la figura masculina (Adam, 
2013). Esta situación refleja un punto extremo de desigualdad y 
opresión ya que, al ser un problema de carácter social, se pone 
de manifiesto la necesidad de explicarlo desde este ámbito, del 
mismo modo también es indispensable ampliar la investigación 
sobre la violencia de género y tratar de enfocarlo a otras pobla-
ciones vulnerables que hasta el momento han sido poco explora-
das (Castro, 2016).

2.2.3 - Familiar

Corsi (1997) describe a la violencia familiar como el abuso en 
todas sus formas por parte de los miembros de la familia donde 
es perceptible el desequilibrio de poder entre el género y la edad. 
De igual forma, para determinar que una familia se encuentra en 
esta situación, la relación de abuso debe ser crónica, permanente 



Capítulo 02  |  Principales tipos de violencia de pareja 

30

o periódica. Este tipo de violencia se caracteriza por el abuso de 
poder hacia personas vulnerables, principalmente hacia muje-
res, niños, adolescentes, personas mayores o personas con algu-
na limitación física, psíquica o sensorial (Alonso y Castellanos, 
2006); Por tal motivo, dicha violencia es considerada como algo 
perjudicial en la actualidad, debido al impacto que tiene en la 
salud física, psicológica, social y sexual en las personas que la 
sufren (Mayor y Salazar, 2019).

Derivado de lo anterior, es de vital importancia profundi-
zar en el tratamiento y prevención de la violencia familiar, ini-
ciando la intervención con las personas agresoras. De igual forma 
se debe contar con herramientas de carácter legal actualizadas 
con el fin de que los agresores cumplan de manera obligatoria con 
todos los tratamientos establecidos y así garantizar la seguridad y 
el bienestar de las personas agredidas (Caruso, 2020).

2.2.4 - Pareja

La violencia de pareja comprende toda conducta activa o pasiva 
que tenga la intención de dañar, herir o controlar a la persona 
con la que se tiene o se tuvo un vínculo íntimo, y se puede clasi-
ficar en violencia de tipo física, psicológica, sexual, patrimonial 
o económica, la cual ocurre en el matrimonio o relaciones ínti-
mas de corta o larga duración, siendo también perpetrada por la 
pareja anterior (Jaen, Rivera, Amorin y Rivera, 2015). Añadido a 
lo anterior, estos comportamientos van acompañados por un pa-
trón de conductas violentas y coercitivas, entre las que destacan 
el maltrato, las agresiones sexuales, aislamiento, control, inti-
midación y humillación, entre otras amenazas. En conjunto esto 
afecta el bienestar y la salud de la víctima, así como del entorno 
que le rodea (Pueyo, López y Álvarez, 2008). Por lo tanto, este 
tipo de violencia puede entenderse como un fenómeno multicau-
sal, ya que de ella se derivan cuestiones psicológicas, económi-
cas, culturales, genéticas, ambientales, familiares o personales 
(Ocampo y Amar, 2011).

En otro contexto, es conveniente destacar la violencia de 
pareja situacional, la cual también es reconocida como: violen-
cia de pareja común, maltrato marital o violencia marital. Este 
tipo de violencia se caracteriza por el resultado de conflictos 

ocasionados por distintos motivos, los cuales se convierten en 
discusiones que podrían llegar a agresiones debido a la ira y 
frustración que lo acompañan. Cabe resaltar que estos sucesos 
no pueden transformarse en un patrón de control coercitivo o de 
consecuencias graves, además de que tras la ruptura la inciden-
cia y el riesgo disminuyen. Asimismo, es importante señalar que 
este tipo de violencia puede ser perpetrada tanto por hombres 
como por mujeres (Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 2019).

2.3 - Según su manifestación

2.3.1 - Psicológica

La violencia psicológica o también conocida como abuso no fí-
sico, emocional o indirecto, se caracteriza por maltrato, tortu-
ra mental, abuso verbal, terrorismo íntimo y violencia invisible 
(Blázquez, Moreno y García-Baamonde, 2010). Asimismo, este 
concepto es entendido por Perela (2010) como todo acto o con-
ducta de menosprecio, amenaza, humillación, culpabilización de 
los problemas y control sobre las actividades de otra persona, 
que a su vez incluyen agresiones verbales, insultos, comentarios 
degradantes, manipulación, entre otras. Por otra parte, este tipo 
de violencia puede clasificarse de dos maneras: una de ellas es 
la violencia psicológica manifiesta, la cual se distingue por la 
expresión de comportamientos de control, dominación e indife-
rencia que son fáciles de reconocer por tener un estilo agresi-
vo y dominante. Por otra parte, la violencia psicológica sutil se 
manifiesta con mensajes y acciones para subestimar, minimizar 
y aislar a la pareja, conductas que suelen ser normalizadas al 
aparecer en situaciones amorosas, graciosas y de cariño (Novo, 
Herbón y Amado, 2016).

Entre otras características, se podría retomar las pro-
puestas delimitadas por Murphy y Hoover (1999), donde se des-
taca que este tipo de violencia implica lo siguiente:

1.  Actitudes de hostilidad
2.  Dominar o intimidar a la pareja
3.  Degradar
4.  Control restrictivo
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En relación con las expresiones más comunes de violen-
cia psicológica, destacan aquellos actos de omisión o que per-
judiquen a la estabilidad psicológica de cualquier individuo, 
además de que estas acciones se caracterizan por tener graves 
consecuencias para la víctima, por lo que este tipo de violencia 
suele ser la más habitual y compleja en diagnosticar debido a la 
multiplicidad de formas que pueden darse de manera simultánea 
(Muñoz y Echeburúa, 2016), tales como la negligencia, el aban-
dono, el descuido reiterado, la celotipia, los insultos, las humi-
llaciones, la devaluación, marginación, indiferencia, infidelidad, 
comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeter-
minación y amenazas (Universidad Autónoma de Baja California 
Sur, 2018); dando como resultado una forma de violencia que 
no deja rastros físicos porque afecta la esfera emocional y oca-
siona problemas en la autopercepción y autoestima (Pacheco y 
Castañeda, 2013).

No obstante, cuando se analizan esta clase de comporta-
mientos en el interior de la pareja, se suele observar la presencia 
de imposiciones que degradan a nivel sexual, así como la exposi-
ción de secretos y tratar continuamente de loco o loca a la vícti-
ma, sin olvidar que el agresor también trata constantemente de 
responsabilizarlo por ser el causante de las desgracias que sufre 
(Echeburúa y Muñoz, 2017).

Por otra parte, cuando se habla de maltrato psicológico, 
se alude a cualquier conducta física o verbal, activa o pasiva, 
que atenta contra la integridad emocional de la víctima en un 
proceso continuo y sistemático a fin de reproducir en ella inti-
midación, desvalorización, sentimientos de culpa o sufrimiento 
(Blázquez et al., 2010). De igual forma, es importante destacar al 
maltrato psicológico sistemático, el cual inicia cuando el agresor 
realiza comportamientos sutiles, como son: la minimización de 
la capacidad intelectual, su atractivo o sus capacidades, así como 
tratar de controlar la forma de vestir, sus redes sociales o sus 
gastos económicos para que posteriormente se llegue a una vio-
lencia psicológica más explícita. Por lo anterior, dicha violencia 
puede albergarse de forma gradual y escalonada y la víctima no 
podría detectar que lo sufre (Echeburúa y Muñoz, 2017).

2.3.1.1 - Violencia emocional

De acuerdo con Sanmartín (2007), la violencia emocional es un 
tipo específico de violencia que hace alusión a cualquier tipo de 
acción u omisión que tiene la capacidad de causar directamen-
te un daño psicológico (como el insulto). Sin embargo, algunas 
fuentes consideran que este tipo de violencia es homólogo a la 
violencia psicológica (Secretaría de Educación Pública, 2010).

2.3.1.2 - Violencia de género

La violencia de género se conforma por conductas cons-
tantes de violencia física y psicológica, así como la intimidación 
contra la víctima y teniendo como principal perpetrador al cón-
yuge, excónyuge o cualquier persona con la que se haya convi-
vido o conocido sin importar el tipo de relación que se tenga 
o tuvo. El objetivo fundamental de estas agresiones es causar 
daño, ya sea físico o emocional grave (Perela, 2010).

Por consiguiente, es importante mencionar que existe la 
violencia psicológica de género, la cual se caracteriza por una 
forma sutil de perpetrar alguna agresión o coerción, ya que se 
vuelve difícil de identificar cada vez que es ejercida. En suma, 
dicha violencia constituye el ejercicio de poder y propicia la vio-
lencia principalmente hacia las mujeres. Cabe resaltar que se ge-
nera frecuentemente al interior de las parejas, pues se hace más 
legítima la expresión de violencia debido a los roles que cumplen 
como mujer y hombre en la relación (Pérez y Hernández, 2009).

2.3.1.3 - Violencia espiritual

En lo concerniente a la expresión de violencia espiritual, se su-
giere que implica la destrucción o desplazamiento de las creen-
cias culturales, religiosas o filosóficas de la víctima para aceptar 
otras afines a las del victimario (Blázquez, Moreno y García-
Baamonde, 2010). Así, esta clase de comportamientos se consi-
deran como una forma de violencia alternativa a la psicológica 
o verbal. Entre algunas de las consecuencias que puede generar 
se encuentran: llevar a la víctima a la sumisión y limitar a las 
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personas a tener una habilidad de pensamiento crítico o toma de 
propias decisiones (Torres, 2014).

2.3.1.4 - Violencia por omisión 
(negligente, descuido)

Este tipo de violencia refiere a aquellas conductas en las que se 
desatiende la obligación de facilitar los cuidados necesarios a 
una persona cuando se encuentra en un estado de dependencia 
(Iborra y Sanmartín, 2011). De acuerdo con la evidencia cientí-
fica, este tipo de violencia puede considerarse como factor de 
riesgo del maltrato de adultos mayores e infantes.

En lo que respecta al ámbito de pareja, este tipo implica 
no proporcionar recursos financieros o materiales, información 
o servicios a pesar de que el agresor está obligado legalmente a 
hacerlo. De igual manera, las agresiones incluyen la negación de 
brindar ayuda económica o material a la pareja cuando lo nece-
sita y el victimario se encuentra en la capacidad de hacerlo o no 
advertir sobre algún peligro para su integridad física o psicológi-
ca (Rey-Anacona, Mateus-Cubides y Bayona-Arévalo, 2010).

2.3.1.5 - Control

En otro orden de ideas, el control se refiere al conjunto de ac-
cioEn otro orden de ideas, el control se refiere al conjunto de ac-
ciones que se utilizan para regular pensamientos, acciones o sen-
timientos de otra persona (Stets, 1991). Dichos actos se ejercen 
de manera sistemática, unidireccional y de intensidad crónica, 
donde el principal mecanismo es el abuso psicológico. Este tipo 
de violencia podría apuntar a desajustes psicológicos o mentales 
por parte de la persona que la ejerce, además este proceso de 
control realizado se caracteriza por un estado de tensión emo-
cional sobre la víctima (Muñoz y Echeburúa, 2016). En una rela-
ción de pareja, ambos sexos pueden ejercer estas prácticas para 
dominar al otro, controlarlo, lograr su silencio y su complicidad 
(Sanmartín, 2012).

Por otro lado, autores como Johnston y Campbell (1993) 
determinaron que dentro de la pareja puede presentarse la vio-
lencia coercitiva de control, la cual suele afectar principalmente 

a la mujer y se manifiesta con el deseo de tener el poder y domi-
nio de alguno de los miembros de la pareja. Dicho tipo de violen-
cia también es conocido como terrorismo íntimo y se determina 
por una combinación de violencia física y sexual, acompañada de 
tácticas de control no violentas, tales como: el abuso doméstico, 
utilizar a sus hijos como forma de sometimiento, amenazar, in-
timidar, vigilar constantemente a la víctima y culpabilizarla en 
repetidas ocasiones (Johnson, 2011).

2.3.1.6 - Aislamiento

Es aquella práctica que consiste en distanciar a un miembro de la 
relación de su círculo social con el propósito de que la vida de la 
víctima gire en torno a su pareja y, por ende, le sea difícil iden-
tificar y denunciar este tipo de violencia (Longares, Rodríguez-
Carballeira, Escartín y Garrido-Rosales, 2019). Así también, es 
preciso señalar que esta actividad suele ser el resultado de los 
comportamientos violentos de tipo control y cuyas consecuen-
cias pueden ser devastadoras. Por ejemplo, en mujeres víctimas 
de violencia de pareja las presionan para distanciarse de sus 
principales redes de apoyo (Morales y Rodríguez, 2012).

2.3.1.7 - Verbal

La violencia verbal considera todos los actos comunicativos que 
dañan y ofenden a la otra persona, donde el agresor se impone a 
través de su expresión verbal, pensamientos u opiniones con el 
objetivo de descalificar, humillar o menospreciar las ideas de la 
víctima (Ayala, 2017). En relación con lo anterior, algunas auto-
ras como Orte (2006) puntualizan generalidades de la violencia 
verbal, señalando que es un tipo de abuso distinto al emocional. 
Sin embargo, mina sobre el bienestar psicológico y emocional 
de la víctima, pues se caracteriza por comportamientos como 
acusar, ridiculizar, insultar, gritar y humillar que contribuyen 
a desarrollar sentimientos de inutilidad, desvalorización y auto 
culpabilización.
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2.3.2 - Física

Se define como toda acción voluntaria que provoque o pueda pro-
vocar daño o lesiones físicas en las personas y esto incluye propi-
nar golpes como bofetadas o patadas (Iborra y Sanmartín, 2011; 
Pérez, 2004). Además, este tipo de violencia suele manifestarse 
en niveles leves, graves y combinados, principalmente dentro de 
parejas jóvenes, lo que puede llegar a convertirse en un problema 
debido que a las víctimas se les dificulta detectar la forma y la 
gravedad de la violencia que están sufriendo (Viejo, 2014).

De este modo, en la investigación realizada por Yanes, 
Hernández y Bautista (2019) se halló que las relaciones de no-
viazgo en jóvenes van casi siempre acompañadas de una serie de 
comportamientos entre los que se destacan: regaños, sermones 
o amenazas y que en ciertos casos pueden llegar a agresiones 
físicas o sexuales.

Por lo que sería importante llevar a cabo una serie de 
medidas de prevención, que van desde fomentar el respeto y la 
igualdad entre hombres y mujeres, que involucren no solo a los 
jóvenes, sino también a madres y padres de familia, así como el 
personal docente dentro de las instituciones, con el fin de crear 
programas o medidas de intervención y prevención, enfocados 
en optimizar como se llevan a cabo sus relaciones de pareja y 
tratar de combatir esta violencia en sus relaciones y evitar que 
esta progrese en su vida adulta (Viejo, 2014; Yanes et al., 2019).

2.3.3 - Sexual

La violencia sexual se considera como cualquier acto, conduc-
ta u omisión para obtener estimulación sexual en otra persona 
(Krahé et al., 2015; Teixeira-Filho, Rondini, Silva, y Araújo, 2013; 
Trujano, Benítez y Martínez, 2002) a través de tácticas sexua-
les no consentidas. Algunas consecuencias para la víctima son 
el daño físico, a la integridad biopsicosocial y a su sexualidad 
(Rojas-Solís, 2011; Tlalolin, 2017). A nivel mundial suele ser un 
fenómeno oculto en los índices y estadísticas debido al concepto 
de silencio que lo rodea (Teixeira-Filho et al, 2013).

De acuerdo con Habigzang, Koller, Azevedo y Machado 
(2005), puede ocurrir de dos maneras: directamente con actos 

que involucren interacción sexual como tocar, acariciar, sexo 
oral o relaciones penetrantes, la seducción, la manipulación ver-
bal, las amenazas, las mentiras, el chantaje emocional, el uso de 
ciertas drogas, las caricias, las conductas amables y afectuosas 
para poder conseguir una relación sexual con su pareja; o por 
medio de situaciones donde no hay contacto físico o una inte-
racción digital como el voyerismo, el acoso, el exhibicionismo 
y el uso de archivos multimedia para chantajear, extorsionar o 
manipular a su pareja y lograr que haga cosas en contra de su 
voluntad (Lucio-López y Prieto-Quezada, 2014).

Desde otra perspectiva, este tipo de violencia suele ser 
más frecuente en mujeres dentro de la pareja y tiene graves pro-
blemas en su salud reproductiva, debido a que suelen asumir la 
responsabilidad de satisfacer sexualmente a su pareja sin darse 
la oportunidad de cuestionarse en estas situaciones. Entre los 
distintos factores que influyen y que aumentan la posibilidad de 
que las mujeres sufran de esta violencia se encuentra el mante-
nimiento de una relación con una persona que consuma alcohol 
con frecuencia (Martínez, 2016). Por último, es posible observar 
que este tipo de violencia, en conjunto con otras, podría favore-
cer a que se mantengan patrones que buscan la sumisión de las 
mujeres ante su pareja (Agoff, Rajsbaum y Herrera, 2006).

2.3.4 - Económica

Este tipo de violencia se caracteriza por todo acto ocasionado 
por el agresor que afecte la supervivencia económica de la víc-
tima, y se manifiesta como el control e impedimento de sus ne-
cesidades económicas. De igual forma, dicha violencia puede 
afectar o perjudicar dañando su autoestima, haciéndola sentir 
desvalorizada, humillada, así como transgrediendo su derecho a 
tener una subsistencia digna, poniéndola en un estado de vulne-
rabilidad para sufrir otras expresiones de violencias. Asimismo, 
es importante destacar que la violencia económica puede no ser 
perceptible por la víctima desde el inicio, pero a medida que se 
va aceptando y soportando, la agresión aumenta y se vuelve no-
civa e insostenible (Córdova, 2017).

Por otro lado, este fenómeno ha sido estudiado mayor-
mente desde un enfoque familiar, en donde se ha establecido 
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como una forma de dominación por medio del control del dinero 
y los recursos en el hogar, lo que colocaría a los miembros en una 
posición de vulnerabilidad y dependencia (Zucchini y Palacio, 
2019). Por ello, sería importante que las mujeres se enfrenten a 
estos obstáculos y desarrollen una capacidad de autosuficiencia 
económica, con el fin de generar cambios en estos patrones de 
violencia e inequidad (Silva-Martínez y Vázquez-Pagán, 2019).

2.3.4.1 - Objetal (patrimonial)

La violencia objetal, también conocida como violencia patrimo-
nial, se refiere a causar daños materiales tales como, deterio-
rar, destruir, robar, despojar o retener las pertenencias u obje-
tos personales en la pareja (Tlalolin, 2017), enfocándose en lo 
que representa mayor fuente de afecto (Trujano y Mata, 2002). 
También se destaca por la existencia de cualquier acto u omisión 
que afecte la vida de la víctima, quien se expone en la trans-
formación, sustracción, destrucción y la retención de bienes y 
objetos personales propios de la misma, así como de los recur-
sos económicos para solventar sus necesidades (Flores y Espejel, 
2012). En este tipo de violencia, la víctima tiende a presentar 
desconocimiento acerca de sus derechos legales en cuanto a sus 
activos, sea cual sea su estado civil, además de ideologías rela-
cionadas con el amor romántico, roles de género tradicionales, 
pasividad y resignación que le imposibilitan salir de la situación 
violenta y que se ven reforzados mediante las conductas de ma-
nipulación y presión ejercidas por el agresor (Deere, Twyman y 
Contreras, 2014).

2.3.5 - Neosexismo

Los primeros en introducir el término neosexismo fueron 
Tougas, Brown, Beaton y Joly (1995), quienes lo definieron como 
la expresión de una dificultad entre los valores igualitarios y 
sentimientos negativos residuales hacia las mujeres. El neose-
xismo se identifica por medio de ideologías relacionadas con 
que la igualdad entre hombres y mujeres ya se ha conseguido 
y, por tanto, las demandas actuales de las mujeres son excesi-
vas (Esteban y Fernández, 2017), por lo que su análisis trata de 

entender cómo se manifiesta el viejo sexismo, cuyo enfoque se 
centra en la discriminación hacia las mujeres (Delgado, Palma 
y Rivas, 2015) y pretende dar a conocer la sutileza con la que se 
lleva a cabo una valoración negativa hacia el género femenino, 
que sigue contribuyendo a las desigualdades de género (Barreto 
y Ellemers, 2005).

2.3.6 - Violencia estructural

Este término aplica para cualquier acción que pueda producir 
daño dentro de las necesidades básicas del ser humano como lo 
son su bienestar, su supervivencia, identidad o libertad debido a 
la desigualdad social, la cual suele manifestarse en diversos gru-
pos basados en el género, etnia, clase, nacionalidad u otros, en 
donde el acceso o posibilidad del uso de recursos materiales y so-
ciales se ve limitado en virtud de los perjuicios desarrollados de 
la estratificación social (La Parra y Tortosa, 2003). A diferencia 
de la violencia directa, la violencia estructural no es fácilmen-
te identificable, aunque sus consecuencias puedan ser visibles 
(pobreza, exclusión), ya que el perpetrador se adjudicaría a la 
estructura social y las situaciones de dominio y de desigualdad 
social que influyen en el desarrollo de las capacidades y oportu-
nidades (Penalva y La Parra, 2008).

2.3.7 - Ciberviolencia

2.3.7.1 - Grooming

Consiste en las solicitudes y aproximaciones sexuales, así como 
la exposición no deseada a contenido sexual y el acoso efectua-
do por parte de un adulto hacia un menor (Finkelhor, Mitchell y 
Wolak, 2000; Villacampa y Gómez, 2016). Se trata de un compor-
tamiento que se puede describir como las estrategias de “corte-
jo” empleadas por el agresor para acercarse a un menor de edad, 
con la intención de seducirlo y así incrementar las posibilidades 
de éxito para alguna solicitud sexual. Sin embargo, también se 
ha mencionado que implica cualquier acción que pretenda soca-
var y debilitar psicológicamente a un menor para conseguir su 
control a nivel emocional (Peris y Maganto, 2013). Este tipo de 
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violencia comprende actos desde hablar de sexo, la solicitud de 
imágenes eróticas o pornográficas, hasta perpetrar actos sexua-
les de manera virtual como el sexting o encontrarse en persona 
para cometer el acto (Montiel, Carbonell y Salom, 2014).

2.3.7.2 - Ciberacoso

El Ciberacoso, también conocido como “Ciberbullying”, surge debi-
do al crecimiento de los avances tecnológicos mediante los cuales 
se producen o manifiestan ciertas variaciones de los tipos con-
vencionales de maltrato (físico, verbal y social-relacional) del es-
pacio físico al espacio virtual, por lo que se puede definir como: 
todo acto cuya intención es infligir daño de manera repetida por 
medio de las tecnologías de la información y la comunicación (Del 
Barrio, 2013; Patchin y Hinduja, 2006). El ciberacoso puede ma-
nifestarse desde amenazas y hostigamiento por medio de mensa-
jería, llamadas telefónicas y correos electrónicos, además de ac-
ciones concretas como la exclusión de un participante de un grupo 
de chat, la creación de páginas web con el objetivo de difamar o 
compartir información inadecuada y el uso de contenido digital 
como fotografías o videos (Marín-Cortés y Linne, 2021).

2.3.7.3 - Sextorsión

Es todo aquel chantaje con respecto a la publicación o envío de 
imágenes en las que la víctima se muestra con una actitud eró-
tica o cuyo contenido es pornográfico y/o manteniendo rela-
ciones sexuales, el cual puede ser empleado tanto en mayores 
como también menores de edad (Velázquez, 2011). En estos ca-
sos la víctima puede ser coaccionada para tener relaciones se-
xuales con el/la chantajista para producir pornografía (Peris y 
Maganto, 2013) u otras acciones como la obtención de contenido 
digital explícito para beneficio propio (Acevedo-Castillo, Laso-
Samsing y Norambuena-Avilés, 2020).

2.3.7.4 - Pornovenganza

La pornografía no consensual implica la distribución de imáge-
nes sexualmente gráficas de personas sin su consentimiento. 
Esto incluye las imágenes obtenidas originalmente sin consenti-
miento. Por ejemplo: grabaciones ocultas o grabaciones de agre-
siones sexuales, así como imágenes obtenidas originalmente con 
consentimiento, generalmente dentro del contexto de una rela-
ción privada o confidencial, como: imágenes consensualmente 
entregadas a un compañero sexual que luego las distribuye sin 
consentimiento, popularmente conocido como ‘porno vengativo’ 
(Citron y Franks, 2014). La pornovenganza suele ocurrir en el 
contexto de la ruptura de una relación. Sin embargo, también se 
utiliza para amenazar y controlar a las parejas actuales o expa-
rejas (Walker y Sleath, 2017).

Conclusión
En resumen, se ha podido observar que la violencia puede pre-
sentarse en múltiples tipologías, por lo que cada una de ellas 
presenta manifestaciones, causas y consecuencias específicas, 
las cuales son distintas a otras dependiendo de su naturaleza, 
contexto y finalidad. Asimismo, se destaca la cantidad de efec-
tos y consecuencias negativas que pueden tener estas conduc-
tas violentas en la víctima que sufre cualquiera de estos tipos 
de violencia, principalmente derivado del género, por lo que se 
hace visible la necesidad de observar y comprender este fenó-
meno desde su naturaleza, con la principal finalidad de mejorar 
las formas en las que se puedan tomar acciones de prevención e 
intervención no solo en las víctimas, sino también en los agreso-
res, en aras de disminuir la incidencia de este problema. De igual 
manera, se busca promover la concientización en las poblaciones 
más vulnerables y que de este modo dejen de verse como actos 
normalizados dentro o fuera de sus relaciones de pareja.
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Gómez, J. A., y Salazar, C. M. (2015). Detección de violencia escolar en 
adolescentes en la clase de educación física. Revista Iberoamericana de 
Psicología del Ejercicio y el Deporte, 10(1), 41-47. Recuperado de https://
www.redalyc.org/pdf/3111/311132628005.pdf

Habigzang, L. F., Koller, S. H., Azevedo, G. A., y Machado, P. X. 
(2005). Abuso sexual infantil e dinâmica familiar: aspectos ob-
servados em processos jurídicos. Psicologia: teoria e pesquisa, 
21(3), 341-348. Recuperado de https://www.scielo.br/j/ptp/a/
RQSFdbchSLM3dbmt4VCjXZS/?format=pdf&lang=pt

Huerta, R., Aliaga, J., Campos, E., Ramírez, N., Santiváñez, R., Ramos, J., 
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RESUMEN
La violencia de pareja contra la mujer es un fenómeno que ha 
sido ampliamente documentado en las últimas décadas. Pese a 
esto aún existen diversas dificultades teóricas y empíricas en 
su estudio. La falta de una definición unánimemente compar-
tida y el uso indistinto entre diferentes términos para referirse 
al mismo objeto de estudio han causado confusión al momento 
de evaluar e interpretar los hallazgos en las investigaciones. En 
ese mismo sentido, puede apuntarse al fundamento teórico uti-
lizado para explicar este problema en donde la teoría de género 
se ha utilizado en muchas ocasiones como la única teoría expli-
cativa, omitiendo así uno de los aspectos más importantes del 
fenómeno: su multicausalidad. Por lo anterior, el presente capí-
tulo pretende mostrar algunos antecedentes que han ayudado al 
reconocimiento de la violencia de pareja contra la mujer como 
un problema de salud pública, así como puntualizar el uso distin-
tivo de algunos términos comúnmente confundidos y utilizados 
como sinónimos. Finalmente, se abordan algunas de las teorías 
más utilizadas para explicar este fenómeno. Todo lo anterior ha-
ciendo especial énfasis en la literatura disponible en el estado de 
Puebla (México).

Palabras clave: Violencia de pareja, definición, teoría explicativa, Puebla.

ABSTRACT
Intimate Partner Violence against women is a phenomenon 
widely documented in recent dec-ades, despite this there are 
still various theoretical and empirical difficulties in its study, for 
example, the lack of an unanimously shared definition and the 
indistinct use between different terms to refer to the same phe-
nomenon has caused confusion when evaluating and interpret-
ing research findings. In this sense, the theoretical foundation 
used to explain this problem has some difficulties, so gender the-
ory has been used mainly, even on some occasions as the only ex-
plan-atory theory, omitting that violence arises after the interac-
tion of various factors and not in a unifactorial way. Therefore, 
this chapter aims to show some antecedents that have helped to 
recognize Intimate Partner Violence as a public health problem, 
as well as to point out the dis-tinctive use of some terms com-
monly confused and sometimes used as synonyms, Finally, it is 
intended to address some of the theories most used to explain 
this phenomenon, all of the above with special emphasis on the 
literature available in the State of Puebla.

Keywords: Intimate Partner Violence, definition, explanatory theory, Puebla
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Introducción
La violencia hacia las mujeres en el contexto de pareja se ha 
convertido en un objeto de estudio de distintas disciplinas. A lo 
largo de los años distintos organismos, eventos académicos y 
científicos han ayudado a reconocer a este fenómeno como un 
importante problema social y de salud pública. A la par de ello 
se ha observado un gran auge en torno a la investigación cien-
tífica. Sin embargo, aún existen algunos problemas al momento 
de evaluar e informar sobre este problema. En este tenor, uno 
de los principales problemas en México y particularmente en el 
estado de Puebla se encuentra en la falta de un concepto que 
brinde una definición clara y precisa, así como el poco corpus 
teórico y empírico del problema en comparación con otros países 
que tienen un mayor desarrollo y producción. Por lo anterior, 
el presente capítulo de libro se orientó en analizar algunos as-
pectos de la violencia de pareja contra la mujer en el estado de 
Puebla. De manera específica se realizó una distinción entre los 
términos erróneamente utilizados como sinónimos, así también 
se ofrece un panorama de las distintas teorías explicativas uti-
lizadas en el ámbito científico, académico y los distintos medios 
de comunicación.

3.1 - Antecedentes históricos

La violencia contra la mujer es un hecho arraigado a la historia 
de la civilización del ser humano, pues parece ser que la miso-
ginia, el machismo y la cultura del patriarcado han estado pre-
sentes desde las primeras sociedades (Da Silva, García-Manso 
y Da Silva, 2018). Es por ello que la violencia contra la mujer 
se ha convertido en un tema de estudio importante que ha sido 
abordado por distintas disciplinas, entre ellas la sociología, la 
antropología, el derecho, la filosofía, la política y la psicología 
(Cuervo, 2016), lo que ha permitido vislumbrar al fenómeno 
como una dificultad con un trasfondo social, político y económi-
co (Moscoso, Pérez y De la Luz, 2012). Pese a esto es importante 
reconocer que el objetivo del presente capítulo no es hacer un re-
corrido del trasfondo histórico de cómo los sistemas y formas de 

interacción han causado la desigualdad y el rol subordinado de 
las mujeres dentro de la sociedad, sino que se pretende mostrar 
los antecedentes en los que la violencia contra la mujer, princi-
palmente en el contexto de pareja, comenzó a reconocerse como 
un problema de salud pública.

Ahora bien, en este orden de ideas, cabe señalar que al-
gunos trabajos y esfuerzos realizados con la finalidad de dar vi-
sibilidad a esta cuestión han sido gracias a las Organizaciones 
No Gubernamentales u ONG (Alméras, Bravo, Milosavljevic, 
Montaño y Nieves, 2002), ya que, en primer lugar, desde el año 
de 1990 los movimientos de grupos feministas contribuyeron a 
la conceptualización de la violencia de género en algunos países 
occidentales donde, a través del uso de distintos tipos de vio-
lencia, así como la aplicación de conceptos generales en los de-
rechos humanos, se visibilizaron las experiencias y necesidades 
específicas de las mujeres (Fríes y Hurtado, 2010). Por su parte, 
autores como Castro y Riquer (2003) señalan que en el contex-
to latinoamericano las mujeres de países como México, Brasil 
y Perú respondieron a las carencias de los mecanismos institu-
cionales desarrollando movimientos con la finalidad de brindar 
atención de otras víctimas a través de la creación de centros de 
atención psicológica con asesoría legal. Además, estos autores 
arguyen que el feminismo se ha catalogado como uno de los prin-
cipales pronunciamientos que ha aportado al reconocimiento de 
la violencia contra la mujer como un conflicto de carácter pú-
blico, el cual también ha señalado la necesidad de desarrollar 
políticas públicas con atención y obligaciones específicas para 
las instituciones, dando como resultado que las asociaciones en-
cargadas de defender los derechos humanos, así como organiza-
ciones internacionales, consideren estas puntualizaciones para 
analizar y disminuir el problema (Casique y Ferreira, 2006).

Por su parte, Organizaciones Gubernamentales han con-
tribuido por medios como la Asamblea General de las Naciones 
Unidas, llevada a cabo en 1993, la cual ha sido distinguida como 
un evento importante para el abordaje de este asunto, pues a 
partir de ella se aprobó la Declaración sobre la eliminación de 
la violencia contra las mujeres (Blanco, Ruíz-Jarabo, García y 
Martín-García, 2004) y tuvo por objetivo seguir promoviendo la 
igualdad y equidad de la participación de las mujeres en aspectos 
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civiles, políticos, sociales o culturales, establecer como prioridad 
la erradicación de cualquier forma de discriminación basada en 
el sexo, catalogar la violencia, acoso o explotación sexual como 
incompatibles con el respeto y protección de la dignidad y valía 
de las personas, ampliar el concepto de violencia contra la mu-
jer y realizar recomendaciones a los estatutos correspondientes 
(Ayala y Hernández, 2012; Moscoso et al., 2012). Se trata de un 
antecedente histórico que marcó la brecha en donde los temas 
de violencia dejaron de ser un asunto privado y se consideraron 
dentro de las preocupaciones públicas, ya que también contri-
buyó a enriquecer las legislaciones y su aplicación (Facio, 2011).

Posteriormente, un año después de dicha convención, 
otro dato histórico de gran relevancia en el reconocimiento de 
la violencia contra la mujer tuvo lugar en la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing, China en 1995, don-
de se aprobó la Plataforma para la Acción en el cual los Estados 
reafirmaron que los derechos de las mujeres son derechos huma-
nos y que cualquier acto o comportamiento violento que atente 
contra ellas es una violación directa a estos. Además, es impor-
tante mencionar que en este plan los gobiernos y organismos na-
cionales e internacionales se comprometieron a su cumplimiento 
(Ayala y Hernández, 2012; Moscoso et al., 2012).

Por todo lo anterior, la violencia contra las mujeres se 
posicionó como uno de los temas de mayor interés y preocupa-
ción por las organizaciones especializadas. Por tanto, la OMS en 
su 49.° Asamblea en 1996 proclamó que la violencia contra las 
mujeres representaba un problema de salud pública y apunta-
ron a la necesidad de emprender las acciones pertinentes para 
atender y subsanar sus efectos. Es así como, dada su relevancia, 
en enero de 2007 el Senado aprobó la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, el cual representa un 
documento que le permite al sistema de justicia identificar e in-
tervenir de manera eficaz sobre las causas y consecuencias de 
los diferentes tipos de violencia que impactan en la vida de las 
mujeres en los diversos ámbitos de la vida, es decir, no única-
mente a la violencia de pareja, además de contemplar un conjun-
to de acciones preventivas que tienen el propósito de sensibilizar 
a toda la población (Pérez, 2008).

Además, en Latinoamérica se celebró la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 
contra la Mujer en el año 1994, también conocida como la 
Convención de Belém do Pará, la cual fue ratificada por treinta 
países de la región y sentó un principio orientador en la atención 
de los casos de violencia familiar en los que la mujer es víctima 
(Alméras et al., 2002). Lo anterior, según Fríes y Hurtado (2010) 
se logró por medio de la propuesta de mecanismos de protec-
ción frente a la Comisión de Derechos Humanos. Siguiendo a los 
mismos autores, resulta importante señalar que a pesar de los 
intentos implementados con anterioridad, fue a partir del 2007 
que los gobiernos de algunos países como Costa Rica, Guatemala, 
Argentina, México, Venezuela y Colombia llevaron a cabo lo que 
se identificó como una tercera ola de reformas, en las que se 
comenzó a implementar leyes con un enfoque más integral y que 
exhibió las carencias en cuanto al abordaje de la violencia contra 
las mujeres.

En relación con lo anterior, también es importante men-
cionar que la violencia contra la mujer no solamente cobró re-
levancia como un conflicto de salud pública dentro de los orga-
nismos gubernamentales y no gubernamentales, sino también 
dentro de la comunidad científica y académica. Por ello, en el 
ámbito científico, se refiere que el primer artículo que abordó 
el tema de la violencia familiar fue publicado en 1971 por la re-
vista Journal of Marriage and the Family (Ocampo y Amar, 2011). 
Mientras que el primer estudio que abordó la violencia contra 
la mujer de pareja en jóvenes fue el realizado por Kanin (1957). 
A partir de entonces la producción científica en los países an-
glosajones sobre la violencia contra la mujer ha crecido expo-
nencialmente (Castro y Casique, 2009). Sin embargo, América 
Latina comenzó a invertir recursos académicos para su estudio 
hasta la década de 1980, representando un retraso significativo 
en comparación con otros países europeos o norteamericanos y 
con enfoque en la identificación de su prevalencia como cuestión 
medular, por lo que la profundización de los factores asociados 
aún era un objeto de estudio reciente (Castro y Riquer, 2003).

Continuando con el contexto latinoamericano, las insti-
tuciones gubernamentales han contribuido al crecimiento de la 
investigación empírica del fenómeno de la violencia de pareja 
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contra la mujer y no únicamente a la identificación, denuncia y 
construcción de servicios de atención especializada a mujeres 
maltratadas. En 1991, la Quinta Conferencia Regional sobre la 
Integración de la Mujer en el Desarrollo Económico y Social de 
América Latina y el Caribe propuso una serie de acciones para 
enfrentar la carencia en el abordaje sobre la violencia contra la 
mujer. De este modo, las Oficinas Nacionales de la Mujer, en con-
junto con los Institutos Nacionales de Estadística de los países 
latinoamericanos, han realizado encuestas para la identificación 
de la violencia contribuyendo así a un mayor desarrollo y pro-
ducción empírica del fenómeno. Sin embargo, cabe resaltar que 
los esfuerzos no han sido suficientes para su conceptualización y 
tratamiento (Alméras et al., 2002).

Siguiendo ese orden de ideas, particularmente en México, 
el interés por la investigación de la violencia contra la mujer ini-
ció a principios de la década de 1990 (Castro y Casique, 2009), 
de modo que el análisis de su presencia en la población comenzó 
con el uso de encuestas sociodemográficas realizadas por dis-
tintas instancias gubernamentales, donde se incluían preguntas 
específicas acerca de la violencia sufrida por la mujer. Algunos 
ejemplos de estas encuestas son: la Encuesta Nacional de Salud 
Reproductiva con Población Derechohabiente (ENSARE) en 1998, 
creada por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); la 
Encuesta Nacional de Salud II (ENSA-II 2000), de la Secretaría 
de Salubridad y Asistencia (SSA); la Encuesta Nacional de la 
Juventud (ENAJUV) en el 2000, por el Instituto de la Juventud 
(INJUVE), y la Encuesta Nacional de Salud Reproductiva 2003 
(ENSAR) de la Secretaría de Salud (Castro y Casique, 2009). 
No obstante, el primer instrumento oficial específico para co-
nocer la prevalencia de la violencia ejercida contra las mujeres 
fue la Encuesta Nacional sobre Dinámicas de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH; Moscoso et al., 2012). Aunque a prin-
cipios de los años 2000, el Instituto Nacional de Salud Pública, 
el Programa de Salud de la Mujer de la Secretaría de Salud e 
investigadores invitados desarrollaron la Encuesta Nacional so-
bre la Violencia contra las Mujeres (ENVIM) con el propósito de 
identificar este fenómeno en usuarias de los servicios públicos 
de salud (González-Alexander et al., 2013).

3.2 - Definición de la violencia 
de pareja hacia la mujer

A lo largo del estudio de la violencia contra la mujer han existido 
dificultades teóricas y metodológicas, en donde una de las prin-
cipales recae en el escaso planteamiento de una definición con-
ceptual clara y delimitada, debido al uso de distintos términos 
para referirse al objeto de estudio y algunas de sus implicacio-
nes. Cabe señalar que dicha heterogeneidad conceptual podría 
suponer limitaciones al momento de querer evaluar y realizar un 
acertado diagnóstico de la violencia de pareja contra la mujer, 
por eso uno de los principales objetivos de este capítulo es ofre-
cer una distinción terminológica y conceptual a fin de obtener un 
entendimiento más acercado de este problema.

Es por lo anterior que se ha encontrado una latente confu-
sión terminológica entre el uso indistinto de términos que abor-
dan la expresión de la violencia, por lo que resulta importante 
mencionar la diferencia entre acto violento y violencia, en donde 
el primer término hace referencia a una conducta aislada que no 
se ejerce como manera de autodefensa sino con la intención de 
dañar, mientras que violencia se refiere al conjunto de actos vio-
lentos que de igual manera se ejercen de manera intencional para 
causar daño. Por otro lado, se ha necesitado hacer una diferencia-
ción entre términos como maltrato, agresión o abuso (ver Tabla 1).



Capítulo 03  |  Antecedentes, definiciones y teorías explicativas de la violencia de pareja hacia la mujer 

46

Término Definición

Maltrato
Actos donde se emplea el uso de la violencia por parte de una persona hacia otra y que pueden causar 
algún daño físico, psicológico, sexual, entre otros

Abuso
Existe una situación de desigualdad donde el sujeto con mayor poder se aprovecha de las condiciones de la 
persona maltratada para ejercer violencia psicológica, física, sexual, entre otras

Coerción
Se tratan de comportamientos que presionan y son ejercidos con la finalidad de forzar a que otra persona 
realice conductas contra su voluntad

Agresión
Capacidad innata del ser humano que se emplea de manera más o menos adaptada, pues surge como un 
mecanismo de defensa cuando una persona se encuentra ante una situación de peligro

Violencia
Conjunto de comportamientos violentos ejercidos de manera intencional a otra persona con la final de 
causar algún tipo de daño físico, sexual, psicológico, etcétera

Tabla 1. Definición entre los términos 
utilizados para referirse a la violencia

Ahora bien, en cuanto a la violencia de pareja contra las mujeres, como 
se ha señalado anteriormente, es un objeto de estudio que se ha configurado a 
partir de diferentes perspectivas, por lo tanto, es esperable que también una de 
sus principales dificultades sea a raíz de sus diversas conceptualizaciones. En ese 
tenor, se ha observado el uso de distintos términos entre los cuales se encuen-
tran: violencia familiar o intrafamiliar, violencia de pareja, violencia doméstica o 
violencia de género. Siendo, principalmente, los términos de violencia familiar y 
violencia de género los que con mayor frecuencia se usan en el estado de Puebla 
por parte de algunos medios de comunicación y en algunos trabajos académicos. 
Sin embargo, resultaría erróneo realizar un uso unificado de sus significados, 
especialmente con el de violencia de género, pues todos ellos se tratan de distintos 
fenómenos que, aunque tienen características y elementos en común, deben ser 
diferenciados de manera adecuada (ver Tabla 2).
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Término Definición

Violencia familiar o intrafamiliar
Tipo de violencia que surge entre personas que tienen un vínculo sanguíneo o parentesco y que no 
necesariamente se presenta dentro del hogar pues puede tener lugar en algún otro espacio público

Violencia doméstica
A diferencia de la violencia familiar o intrafamiliar este tipo de violencia sí se presenta dentro de un 
espacio doméstico y entre la víctima y el agresor puede no existir algún parentesco

Violencia de género
Se basa en dinámicas de desigualdad y poder ligadas a las ideas tradicionales y estereotipos de género 
que se deben cumplir ante la sociedad. Por tanto, este tipo de violencia no afecta únicamente a mujeres

Violencia intragénero
Incluye aquellas conductas violentas en las relaciones afectivo-sexuales que son ejercidas entre perso-
nas del mismo sexo como gais y lesbianas con la finalidad de obtener poder y control

Violencia contra la mujer
Toda violencia psicológica, física o sexual ejercida hacia niñas, adolescentes y mujeres adultas no ne-
cesariamente dentro del contexto familiar, sino que también incluye la que sucede en la comunidad

Violencia de pareja
Violencia que causa daño físico, sexual o psicológico y que puede ser ejercida por la pareja o expareja 
sin importar el sexo. Por tanto, hombres y mujeres pueden asumir el rol de víctimas y perpetradores

Tabla 2. Definición entre los términos utilizados 
para referirse a la violencia de pareja

Así, es conveniente destacar que la mayoría de las investigaciones han estu-
diado a la violencia contra la mujer en la pareja a partir de la definición desarrolla-
da por las Naciones Unidas en la Asamblea de 1993, la cual hace referencia a todo 
acto violento basado en el género y que incluye comportamientos como amenazas, 
coacción o privación de la libertad (Yugueros, 2014). Aunado a ello, es preciso seña-
lar que este concepto comúnmente se ha utilizado como sinónimo de la violencia de 
género. Tomando en cuenta lo anterior, es conveniente matizar algunas de las ca-
racterísticas más relevantes de la violencia de género, considerando que es uno de 
los fenómenos que más ha llamado la atención de la sociedad en los últimos años.
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3.2.1 - La violencia de género

Un error comúnmente asumido en el concepto de la violencia 
de género es considerar que este término incluye solamente a 
la violencia que es ejercida contra la mujer por el simple hecho 
de serlo. Se trata de un aspecto que se dio a raíz de las constan-
tes luchas que realizaron los movimientos feministas desde la 
década de los sesenta, los cuales se llevaron a cabo con la inten-
ción de darle mayor visibilidad a las situaciones de violencia en 
las que las mujeres eran víctimas (Bosch y Ferrer, 2000). Por 
tanto, resulta necesario analizar el origen de esta palabra pues 
muchas veces sus componentes relacionados con el sexo y el gé-
nero se han utilizado de manera indistinta. Por un lado, el sexo 
hace referencia a las características biológicas, cromosómicas, 
hormonales, entre otras, que son propias de varones o mujeres y 
que permiten distinguirlos (González, González-Arratia y Valdez, 
2016); mientras que el género se refiere a un constructo social 
en el que todas aquellas prácticas, creencias, representaciones 
y divisiones son atribuidas de acuerdo con el sexo con base en 
dictámenes que establece la sociedad y cultura (Lamas, 2000). 

Es decir, existen estereotipos de género que representan las ex-
pectativas o prejuicios sobre los roles entre varones y mujeres 
(Poggi, 2019).

Tomando en cuenta lo anterior, la violencia de género 
podría considerarse como aquella que se basa en estas mismas 
construcciones socioculturales (López, 2010) en donde se pre-
tende ejercer y conseguir poder y control (Da Silva et al., 2019), 
por lo que es preciso apuntar que, aunque la violencia de género 
ha afectado comúnmente a mujeres, este tipo de violencia no co-
rresponde únicamente a la violencia que es ejercida hacia ellas, 
sino que también a la que es cometida hacia varones y a aquellas 
personas con una orientación sexual o identidad de género dis-
tinta a las predominantes (Toledo, 2009). Aunado a ello, en la 
misma línea, algunos autores como Jaramillo-Bolívar y Canaval-
Erazo (2020) señalan que la violencia de género se puede pre-
sentar en dos categorías (ver Figura 1), en donde se puntualiza 
que, al tratarse de un asunto estructural, no se presenta única-
mente en el ámbito privado como pareja, familia, etcétera, sino 
que también se presenta en el contexto público como el laboral, 
político y social.

Violencia de género

categorías

Estructural

Provoca daños de diferentes tipos y 
se expresa a partir de la desigualdad 

entre hombres y mujeres.

Se expresa en la opresión y necesidad 
de dominación y existe transgresión 

de los derechos humanos.

Relacional

Figura 1. Categorías de la violencia de género
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Figura 2. Modelo de Galtung.

Comportamiento 
violento (psicológico, 

físico o sexual)

Violencia directa

Violencia estructural Violencia cultural

Manifestación en 
sistemas sociales, 

políticos y económicos

Cultura que justifica 
o legitima la violencia 
directa o estructural

Para profundizar en el fenómeno, resulta interesante pun-
tualizar que algunos trabajos han optado en adaptar la propues-
ta del triángulo de la violencia realizada por Galtung (2003), la 
cual se trata de una teoría que sugiere que la violencia posee una 
triple dimensión (ver Figura 2).

Es así como la violencia de género en las relaciones de 
pareja podría sugerir que el problema no se soluciona a partir 
de medidas paliativas, sino a través de estrategias que impacten 
directamente en lo estructural y cultural, lo cual se podría alcan-
zar mediante la educación, sensibilización e intervención social 
(Yugueros, 2014).

3.3 - Teorías explicativas

A pesar de que el abordaje de la violencia se ha realizado des-
de distintas disciplinas, es importante señalar que se trata de 
un problema universal que puede afectar a cualquier persona y 
presentarse en cualquier ámbito sin importar la cultura, clase 

social, etnia, religión o edad (De Alencar-Rodrigues y Cantera, 
2012).

Al respecto, un aspecto fundamental para la prevención 
y tratamiento de la violencia es el adecuado desarrollo y fun-
damento teórico para su análisis. Es por ello que en las últimas 
décadas el estudio de la violencia en la pareja ha mostrado un 
avance en cuanto a la teorización de su manifestación y factores 
asociados (Antón, 2014). En este sentido, el presente apartado 
pretende describir las diversas teorías explicativas utilizadas en 
la violencia de pareja contra las mujeres y a su vez mostrar un 
panorama de cómo se han implementado en el estado de Puebla.

3.3.1 - Biológicas

Tal y como se ha abordado en capítulos anteriores (ver Capítulo 
1), distintas costumbres y sucesos históricos podrían catalogar 
a la violencia como un fenómeno instintivo para el ser humano. 
Para explanar los orígenes de la violencia se han desarrollado 
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teorías como las biológicas, las cuales ofrecen explicaciones 
relacionadas con el funcionamiento fisiológico que predispo-
ne a la conducta violenta, por ende, desde esta perspectiva, la 
violencia es entendida como una capacidad del ser humano 
(Cuervo, 2016), pues estaría relacionada con factores más inter-
nos que externos, considerándola como un fenómeno inherente 
(Doménech e Íñiguez, 2002). En consonancia con lo anterior, al-
gunos autores como Gómez (2014) y Dajas (2010) señalan que 
la violencia se debe a la interacción de factores pertenecientes 
a estructuras cerebrales y vías neuroquímicas. Así, de acuerdo 
con la revisión sistemática de Ortega-Escobar y Alcázar-Córcoles 
(2016), entre los principales aspectos biológicos y estructurales 
involucrados en las conductas agresivas y violentas se destacan 
disfunciones en las cortezas corticales y subcorticales, como la 
amígdala, la corteza orbitofrontal, la corteza prefrontal ventro-
medial y la corteza cingulada.

Sin embargo, son pocas las investigaciones tanto a nivel 
internacional como nacional que analizan específicamente las 
conductas de violencia en la pareja contra la mujer desde un 
punto de vista biológico, pues la mayoría de las explicaciones 
teóricas se han centrado en el estudio de los factores sociocul-
turales e individuales. En este contexto, quizás la investigación 
de esta variable se ha visto limitada porque algunas autoras 
refieren que la violencia contra las mujeres no es una cuestión 
biológica, sino una situación más contextual basada en la discri-
minación, la cual tiene su origen en la estructura del patriarcado 
(Maqueda, 2006). Por otra parte, algunos autores señalan que 
la conducta violenta del hombre sí podría verse relacionada con 
su estructura biológica, pues históricamente el hombre ha desa-
rrollado su agresividad para sobrevivir (De Alencar-Rodrigues 
y Cantera, 2012). En este sentido es que ha habido una gran 
discrepancia para explicar no solamente la violencia contra la 
mujer sino la violencia en términos generales. De acuerdo con 
autores como Jara y Ferrer (2005), resultaría necesario realizar 
un punto medio entre las teorías socioculturales y biológicas re-
firiendo que la conducta violenta puede estar gobernada por la 
interacción de factores tan diversos como las disposiciones gené-
ticas, las experiencias tempranas de la vida, los daños cerebrales 

adquiridos durante la gestación y el alumbramiento, comporta-
mientos aprendidos y situaciones contingentes.

En relación con lo anterior, cabe señalar que algunos tra-
bajos realizados en el contexto internacional han identificado 
ciertos factores biológicos en varones perpetradores de violencia 
contra su pareja (ver Tabla 3). No obstante, es necesario recono-
cer que en el estado de Puebla la evidencia científica que explora 
estas características biológicas es prácticamente inexistente.

Tabla 3. Características biológicas en varones maltratadores

3.3.2 - Individuales

Las teorías individuales estudian aquellas características pro-
pias de las personas que aumentan la probabilidad de cometer 
y sufrir violencia en sus parejas. De esta manera, es importante 
mencionar que a pesar de que son múltiples los estudios y varia-
bles identificadas, existe un aspecto de la violencia en la pareja 
que debe ser considerada, y es que la violencia es un fenómeno 
multicausal. Es decir, ocurre debido a la interacción de múlti-
ples factores (Riggs y O’Leary, 1996). Es así como en el contexto 
internacional se han identificado ciertas condiciones psicopato-
lógicas, como los rasgos de impulsividad o la baja capacidad de 
regulación emocional, las cuales incrementarían las actitudes 
positivas hacia la utilización de la violencia (Esbec y Echeburúa, 
2010; Jara, 2013; Rubio-Garay, Carrasco, Amor y López-González 
2015). En la misma línea, se encuentran pesquisas que analizan 

Neurotransmisores Hormonas Estructuras cerebrales

Actividad 
serotoninérgica 
disminuida

Altos niveles de
testosterona

Déficit en el funcionamiento de las 
estructuras:

• Hipotálamo
• Amígdala
• Área prefrontal
• Área temporal

Nota: Elaboración propia a partir de Rodríguez y Fernández (2006).
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las capacidades y habilidades para la resolución de conflictos, 
las cuales han constituido una de las principales variables de es-
tudio porque se ha evidenciado que, ante la falta de habilida-
des asertivas, las personas pueden recurrir a la utilización de 
la violencia como un medio eficaz para la resolución de proble-
mas (Clarey, Hokoda y Ulloa, 2010; Dardis, Dixon, Edwards y 
Turchik, 2015; Gómez, 2014; Rubio-Garay, López-González, 
Carrasco y Amor, 2017).

Ahora bien, particularmente en el estado de Puebla, al-
gunos estudios científicos han abordado la variable de la auto-
estima, la cual se entiende como la capacidad de las personas 
para confiar en sí mismos y en sus habilidades para enfrentar 
situaciones adversas (Del Rosario y García, 2019). Cabe seña-
lar que la asociación entre la violencia de pareja hacia la mu-
jer y la autoestima ha sido ampliamente discutida pues, por un 
lado, se ha señalado a la autoestima como una consecuencia de 
la violencia de pareja hacia las mujeres y, por otra parte, se ha 
mencionado como una variable predictora. En este sentido, la 
literatura científica disponible en el estado de Puebla ha aborda-
do la relación entre estas dos variables desde ambas perspecti-
vas. Por ejemplo, el estudio realizado por Cerezo, Alonso, García, 
López y García (2010), quienes utilizando una muestra de 238 
mujeres de entre 18 a 60 años residentes de una zona urbana de 
Puebla, señalaron a la autoestima como una variable predictora 
para sufrir violencia. Por otra parte, se encuentra el trabajo rea-
lizado por Morales-Reyes, Alonso-Castillo y López-García (2011), 
quienes con una muestra de 120 mujeres de la ciudad de Puebla, 
encontraron la presencia de algunos síntomas de baja autoesti-
ma como los sentimientos de fracaso e inutilidad, deduciendo 
así que, a mayor violencia por parte de sus parejas, menor era 
su autoestima.

También es importante mencionar que otra de las teorías 
más utilizadas a nivel internacional es la del Apego. Se trata de 
una aproximación que ha servido para explicar diversos aspectos 
en la vida del ser humano, pues su sustento teórico se encuentra 
en gran medida fundamentado (Galán, 2016). La teoría parte del 
análisis del contexto familiar. Específicamente analiza y descri-
be el impacto que tiene el establecimiento de la relación de un 
niño o niña con sus cuidadores desde la etapa gestacional hasta 

los primeros meses de vida (Lántaron, 2014), señalando así que 
un vínculo inadecuado con los padres podría dar como resulta-
do el desarrollo de condiciones psicopatológicas que repercu-
ten en el establecimiento de relaciones interpersonales futuras 
(Ferreyros, 2017). Por ello, una de las clasificaciones mayormen-
te utilizadas es de acuerdo con la propuesta realizada por Hazan 
y Shaver (1987), la cual se puede observar en la Tabla 4.

Tabla 4. Tipos y características del apego adulto

Es preciso reconocer que en el estado de Puebla la rela-
ción entre el apego y la violencia en la pareja no ha sido respal-
dada por literatura científica en población de mujeres adultas, 
ya que únicamente se ha mencionado a través de noticias donde 
se señalan algunas características del apego ansioso que pueden 
generar que las mujeres sufran violencia, tales como el miedo 
al abandono y la dependencia emocional (Ávila, 2020). No obs-
tante, sí se han encontrado algunos trabajos que se han llevado 
a cabo en población de jóvenes y adolescentes. Por ejemplo, la 
investigación realizada por García-Sánchez, Guevara-Martínez, 
Rojas-Solís, Peña-Cárdenas y González (2017), quienes encontra-
ron que en su muestra de mujeres existió una relación positiva 
entre el apego ansioso y la ciber violencia de control sufrida en 
la pareja; o bien en el trabajo realizado por Rojas-Solís, Guzmán-
Toledo, Sarquiz-García, García-Ramírez y Hernández-Cruz 

Tipos de apego Características

Seguro
Existe comodidad, intimidad y confianza con la pareja
Se tiene una visión realista del amor

Evitativo
Hay incomodidad a tener intimidad y aceptar a sus parejas
Existe miedo a generar dependencia

Ansioso
Se busca una excesiva necesidad de cercanía hacia la pareja
Se genera un constante miedo al abandono

Nota: Elaboración propia a partir de Hazan y Shaver (1987).
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(2021), quienes hallaron en su submuestra de mujeres que el 
apego evitativo se correlacionó de manera negativa con la vio-
lencia del control sufrido.

3.3.3 - Interaccionales

Straus (1973), a través de la teoría de los sistemas, analizaba a 
la violencia que surgía en el contexto familiar como una conse-
cuencia de la interacción entre los integrantes de una familia, 
señalando así que la violencia podría presentarse más como un 
producto sistémico que como un producto patológico del com-
portamiento individual. Considerando estos aportes de Straus, 
la teoría de las interacciones se refiere a aquellas dificultades en 
las dinámicas de pareja, pues la violencia puede ser el resultado 
de los problemas de comunicación y habilidades sociales que po-
dría obstaculizar el establecimiento de la relación (De Alencar-
Rodrigues y Cantera, 2012). En otras palabras, esta perspectiva 
se explica a partir de los factores relacionales y el resultado de 
un proceso de comunicación entre dos personas, por lo que los 
miembros de la pareja podrían ser responsables de su situación 
de violencia, no desde una perspectiva legal sino interaccional 
(Ospina y Clavijo, 2016).

De este modo, Hernández (2007) refiere la existencia de 
conductas que podrían funcionar como detonadores, las cuales 
inician un proceso de circularidad en el que se da lugar a las 
situaciones violentas en donde causa y efecto tienen una in-
fluencia recíproca que provoca que las conductas se mantengan 
y retroalimenten. A partir de lo anterior, la autora identifica dos 
tipos de violencia: la simétrica, en la que se generan situaciones 
violentas con el objetivo de desafiar e imponerse al otro y es 
generada por ambas partes de la pareja por igual; y la comple-
mentaria, en la que se perpetúa la desigualdad y existe un rol 
fuerte y uno débil o sumiso. Siguiendo esa línea, algunas inves-
tigaciones han demostrado que las situaciones de violencia sue-
len ocurrir cuando hay una discusión de por medio, indicando 
así que entre los miembros de la pareja puede existir un ciclo 
de violencia donde una discusión podría ser el punto de partida 
(Rodríguez y Córdova, 2009). Para este punto es importante se-
ñalar un aspecto relevante derivado de las condiciones actuales 

que es el confinamiento por COVID-19, pues de acuerdo con algu-
nos autores, las discusiones, conflictos o disputas entre las pare-
jas suelen ocurrir con mayor frecuencia durante la contingencia 
actual debido a algunos factores estresantes, modificando así la 
dinámica e interacción entre las parejas y aumentando la proba-
bilidad de que exista violencia (Díaz-Heredia, Chaparro-Díaz y 
Corredor, 2020).

Ahora bien, tomando en cuenta todo lo anterior, es pre-
ciso señalar que esta perspectiva no se ha abordado en el es-
tado de Puebla, ya que tanto los medios de comunicación como 
la literatura científica y académica solamente han observado al 
fenómeno desde una perspectiva unidireccional, explicando las 
conductas de violencia a partir de la teoría de género, donde se 
señala a los varones como los únicos responsables de la violencia 
que se comete contra las mujeres.

3.3.4 - Sociales

Son numerosas las teorías sociales desarrolladas para explicar la 
violencia de pareja contra la mujer, pues como se ha menciona-
do con anterioridad, muchas de estas aproximaciones atribuyen 
el origen de la violencia a factores más externos que internos. 
De este modo, las teorías sociales comenzaron a desarrollarse a 
mediados de los años setenta por distintos académicos, donde la 
mayoría comenzó a analizar el contexto familiar, pues se consi-
deraba como el primer medio del que se adquieren aspectos bá-
sicos de socialización. Sin embargo, más adelante se comenzó a 
puntualizar que esta perspectiva se extiende más allá del ámbito 
familiar, ya que también se ve influenciada por aspectos cultu-
rales (Antón, 2014), en donde juegan un papel importante los 
estereotipos e ideas sexistas y tradicionales de género. Por ello, 
en el presente apartado se describirán tres de estas principales 
teorías.
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3.3.4.1 - Teoría de Género

La Teoría de Género es parte del movimiento social que ha pre-
tendido la liberación de la mujer debido a la construcción histó-
rica de la desigualdad entre ambos sexos, donde a los hombres se 
les ha visto como seres de mayor valor y reconocimiento social, 
mientras que a las mujeres se les ha visto como seres de cosifi-
cación y de fácil dominio (Hernández, 2014; Pérez y Domínguez-
Serrano, 2015). De este modo, esta teoría tiene como funda-
mento el modelo patriarcal, señalando que ante la sociedad los 
varones asumen un rol dominante y las mujeres el rol subordi-
nado (De Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012). Algunas investi-
gaciones han utilizado esta teoría para explicar la violencia ma-
rital, de pareja e intrafamiliar, refiriendo que su existencia se 
debe a la desigualdad de poder que se rige a través del patriarca-
do, el cual promueve en los hombres el uso del poder como forma 
de reconocimiento dentro de la diada o contexto familiar, mien-
tras que las mujeres se limitan a la obediencia y sumisión (Amir-
ud-Din, Fatima y Aziz, 2018; Castro y Riquer, 2003; Galdames y 
Arón, 2007; Heise, 2015; Valdivia y González, 2014).

Cabe señalar que la teoría de género ha sido ampliamente 
retomada en el contexto internacional para explicar la violencia 
contra la mujer, así como también en el estado de Puebla, siendo 
la teoría que hasta el momento se le ha hecho mayor alusión a 
través de diversas noticias e informes, además de trabajos aca-
démicos que sostienen que la aceptación de los roles tradicio-
nales entre hombres y mujeres, en conjunto con la cultura ma-
chista, propician la violencia contra las mujeres (Bernal, 2016; 
Martínez, 2021; Morillón, 2021; Raymundo, 2014; Zambrano, 
2020); y que incluso esta cultura puede estar normalizándose 
(Ávila, 2020).

3.3.4.2 - Intergeneracional

La teoría de la Trasmisión Intergeneracional de la Violencia com-
prende un modelo con perspectiva sociológica cuyo sustento teó-
rico, de acuerdo con Antón (2014), parte del aprendizaje social 
propuesto por Albert Bandura, quien explicó el origen de la vio-
lencia a través de un experimento en donde utilizó un muñeco 

llamado “Gogo”. Dicha prueba consistió en tener a dos grupos 
de niños: un grupo experimental y un grupo control. Al primer 
grupo se le mostró cómo el muñeco era golpeado por otras per-
sonas mientras que al segundo no, evidenciando que el primero 
mostró las mismas actitudes violentas hacia el muñeco en com-
paración con el segundo, esto como producto de la observación 
previa (Schunk, 2012). Así, partiendo de los resultados de este 
experimento, se ha señalado que la violencia vivida en el núcleo 
familiar se transmite a los hijos o hijas a través de un modelo de 
aprendizaje. Por estas razones, a través de la literatura científica 
se ha demostrado que un alto porcentaje de personas que sufren 
o perpetran violencia en sus relaciones de noviazgo, también 
presenciaron violencia entre sus padres durante la infancia o 
adolescencia (Espinoza, Vivanco, Velíz y Vargas, 2019; Luévano, 
2021), lo que también ha sido encontrado en trabajos realizados 
con muestra del estado de Puebla (Collazo, 2008; Guevara, 2018) 
y en investigaciones científicas realizadas en jóvenes y adoles-
centes. Un ejemplo de ello es el estudio realizado por Guevara-
Martínez, Rojas-Solís, Flores-Guevara y Romero-Apango (2017), 
quienes trabajaron con una muestra de jóvenes poblanos y en-
contraron una asociación existente entre la violencia presencia-
da entre los padres y la violencia sufrida en sus relaciones de 
noviazgo.
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3.3.4.3 - Modelo ecológico

La teoría del modelo ecológico se sustenta del planteamiento 
propuesto por Bronfenbrenner (1987), el cual establece que la 
conducta humana se ve determinada por los rasgos personales 
y la interacción con el ambiente, describiéndose en cuatro dife-
rentes contextos: el ontosistema, el microsistema, el exosistema 
y el macrosistema (Monreal-Gimeno, Povedano-Diaz y Martínez-
Ferrer, 2013), mismos que se pueden observar en la Tabla 5.

Tabla 5. Características de los contextos del modelo ecológico

En relación con lo anterior, una gran ventaja de esta teo-
ría es que trabaja bajo un enfoque sistémico que permite ana-
lizar todos los contextos en los que el individuo interactúa, lo 
que la ha convertido en uno de los principales referentes en el 
estudio de la violencia contra mujeres, gracias a trabajos como 
el realizado por Heise (1998), quien propone la teoría de modelo 
ecológico como una herramienta heurística para comprender la 
violencia contra la mujer a partir de distintos niveles (factores 
personales, sociales y culturales), entre los cuales existe una 
interacción que permite el establecimiento de las posibles va-
riables predictoras en cada uno de ellos. Es así como algunos tra-
bajos en el contexto internacional han permitido identificar las 
posibles variables, personales y culturales, que subyacen en la 
perpetración de la violencia contra las mujeres implicando así la 

importancia práctica del abordaje de este fenómeno desde esta 
teoría (Enríquez-Canto, Ortiz-Romaní y Díaz-Gervasi, 2020). 
Sin embargo, pese a las grandes ventajas que podría suponer la 
utilización de esta teoría para comprender la violencia de pareja 
contra las mujeres, su implementación ha sido reducida en el 
estado de Puebla, pues comúnmente las variables asociadas se 
han referenciado y estudiado de manera individual. En la Tabla 6 
se presenta una adaptación del modelo del autor mencionado en 
relación con las intervenciones realizadas a través de los medios 
de comunicación, la literatura científica y académica en el estado 
de Puebla (ver Tabla 6).

Tabla 6. Adaptación del modelo ecológico 
en trabajos realizados en PueblaOntosistema

Características individuales teniendo en cuenta las diferencias en 
función al sexo

Microsistema
Grupos primarios y próximos con los que el individuo interactúa e 
influyen de manera directa en el individuo

Exosistema
Contexto donde suceden situaciones o hechos que afectan el desa-
rrollo del individuo

Macrosistema
Es el nivel más amplio del sistema donde se encuentra las creencias y 
los estilos de vida que prevalecen en una cultura

Nota: Elaboración propia a partir de Monreal-Gimeno et al. (2013).

Contexto Variables asociadas Estudio en Puebla

Ontosistema 
(Historia 
personal)

Presenciar violencia 
conyugal en la infancia
Sufrir malos tratos du-
rante la infancia
Padre ausente o que 
rechaza a sus hijos

En población de jóvenes y adolescentes 
se han encontrado asociaciones entre la 
violencia presenciada entre los padres 
y la violencia en el noviazgo (Guevara et 
al., 2017)

Microsistema

Dominación y control 
masculino en el seno 
familiar
Consumo del alcohol
Conflicto conyugal

En regiones como la sierra norte de 
Puebla se ha señalado que gran parte de 
la violencia contra la mujer surge como un 
método correctivo por parte del “jefe del 
hogar” (González, 2009)
También algunas noticias han dado a co-
nocer situaciones de violencia contra las 
mujeres, donde en algunos casos la pare-
ja masculina se encontraba bajo el uso del 
alcohol (Ávila, 2021; Hernández, 2019); 
mientras que en trabajos académicos 
esta variable no se ha abordado de ma-
nera directa (Chávez, 2014: Raymundo, 
2014)
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Conclusiones
Como ideas finales, se resalta la necesidad de que la comunidad 
científica y académica, así como los distintos medios de comu-
nicación, realicen un adecuado uso de los términos referentes a 
la violencia de pareja hacia la mujer y eviten la confusión entre 
los conceptos utilizándolos de manera indistinta, esto con la fi-
nalidad de realizar una adecuada evaluación y tratamiento del 
fenómeno. Asimismo, es necesario que a nivel nacional y parti-
cularmente en el estado de Puebla se desarrollen más investiga-
ciones encaminadas a estudiar las distintas teorías explicativas, 
pues tal como se encontró con antelación, la literatura disponi-
ble en el estado ha girado en torno a la teoría de género, la cual 
considera que el machismo, las ideas sexistas y los estereotipos 
de género son las únicas variables causales, sin considerar que 
esta no surge de manera unicausal, sino que también tendría su 
origen en la interacción de distintos factores. En consecuencia, 
entre algunas áreas de oportunidad que se encontraron a partir 
de los distintos documentos estaría la profundización en el estu-
dio de los factores biológicos, ya que se han omitido a favor de 
otras variables contextuales. Además, sería pertinente abordar 
este problema desde un enfoque más integral, continuando con 
la teorización del modelo ecológico pues permitiría la identifi-
cación de los factores que podrían explicar la violencia hacia la 
mujer en la pareja en los distintos ámbitos del individuo, favo-
reciendo a que el tratamiento se realice de manera multidiscipli-
naria, donde a nivel preventivo y de tratamiento se atiendan los 
distintos factores de riesgo.

Exosistema

Bajo estatus 
socioeconómico/
desempleo
Aislamiento de la 
mujer y la familia
Grupo social delictivo

Existe poca evidencia empírica sobre la 
relación del estatus socioeconómico y la 
violencia contra las mujeres. Sin embar-
go, en algunas noticias sí se menciona 
como un factor asociado para la violencia 
de género (Llaven, 2020)

Macrosistema

Sentido de propiedad o 
derecho sobre la mujer
Roles tradicionales 
de género
Aceptación de 
la violencia

Trabajos académicos, noticias y estudios 
científicos han señalado que los roles 
tradicionales de género y la cultura ma-
chista que se vive en Puebla son una de 
las principales causas de la violencia de 
pareja hacia las mujeres (Morillón, 2021; 
Nava-Navarro Onofre-Rodríguez y Baéz-
Hernández, 2017; Raymundo, 2014). 
Sumado a ello se ha resaltado la preo-
cupación de visibilizar estas variables en 
comunidades indígenas de Puebla, pues 
el sentido de propiedad y de derecho de 
los hombres hacia las mujeres, así como 
los roles rígidos de género suelen ser más 
prevalentes en estas poblaciones (Bernal, 
2016)

Nota: Elaboración propia.
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F., y González, V. G. (2017). Apego y ciber-violencia en la pareja de 
adolescentes. International Journal of Developmental and Educational 
Psychology, 2(1), 541-550. doi:10.17060/ijodaep.2017.n1.v2.879
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Valdivia, M. P., y González L. A. (2014). Violencia en el noviazgo y pololeo: 
Una actualización proyectada hacia la adolescencia. Revista de Psicología, 
32(2), 330-355. Recuperado de http://www.scielo.org.pe/pdf/psico/
v32n2/a06v32n2.pdf

Yugueros, A. J. (2014). La violencia contra las mujeres: Conceptos y causas. 
Revista Castellano‐Manchega de Ciencias Sociales, (18), 147-159. Recuperado 
de https://www.redalyc.org/pdf/3221/322132553010.pdf

Zambrano, J. (18 de julio de 2020). Violencia contra las muje-
res, enrizada en una cultura machista: OVSG Ibero. Milenio. 
Recuperado de https://www.milenio.com/politica/comunidad/
violencia-mujeres-enrizada-cultura-machista-ibero



Capítulo 47

Clasificación de la 
violencia de pareja 
hacia las mujeres
María Jazmín Villaverde-Mejía8

7 Citación sugerida:

Villaverde-Mejía, M. J. (2022). Capítulo 4. Clasificación de la violencia de 
pareja hacia las mujeres. En J.L. Rojas-Solís (Ed.), Investigación, prevención 
e intervención en la violencia de pareja hacia la mujer (pp. 61-78). Puebla, 
México: Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Puebla (CONCYTEP).

8 Correspondencia del autor(es)

ORCID: https://orcid.org/0000-0001-8267-8146

Google académico: https://scholar.google.com/citations?user=jBDFWO8AAAAJ&hl=es

Correo electrónico: maria.villaverdem@correo.buap.mx

Introducción 63
4.1 - Según su uso 63

4.1.1 - Hostil 63
4.1.2 - Instrumental 64

4.2 - Según su contexto 64
4.2.1 - Social 64
4.2.2 - Institucional 65
4.2.3 - Familia 66
4.2.4 - Pareja 66

4.3 - Según su manifestación 68
4.3.1 - Psicológica 69
4.3.2 - Física 69
4.3.3 - Sexual 69
4.3.4 - Control 70
4.3.5 - Ciber violencia 70
4.3.6 - Económica 71
4.3.7 - Patrimonial 71

4.4 - Violencias emergentes 71
4.4.1 - Política 71
4.4.2 - Obstétrica 72

Conclusión 73
Referencias 73



Capítulo 04  |  Clasificación de la violencia de pareja hacia las mujeres 

62

Resumen
El fenómeno de la violencia de pareja hacia las mujeres es un 
problema multifacético que puede llegar a presentarse en fun-
ción del contexto en el que se desarrolla la víctima y el perpe-
trador. Por lo antes expuesto, a lo largo de este capítulo se abor-
dan los diferentes tipos de violencia según su uso, el contexto y 
tipo de manifestación, considerando aspectos específicos como 
la edad, el tipo de relación afectiva, etc. Asimismo, se resalta la 
importancia de abordar otros tipos de violencias emergentes las 
cuales se manifiestan a través de conductas o en entornos que 
hasta hace poco fueron ignorados; por ejemplo, el control de la 
pareja a través de medios electrónicos. Abordando cada uno de 
estos aspectos también se pretende evidenciar que, en aspectos 
generales, este problema afecta de manera significativa la salud 
e integridad de sus víctimas debido a que las conductas violentas 
ejercidas hacia las mujeres les generan daño y sufrimiento de 
tipo físico, psicológico, sexual e incluso la muerte. Lo anterior, 
además de demostrar las diversas caras del fenómeno, recomien-
da que tanto la comunidad científica como las y los profesionales 
de la salud desarrollen habilidades y estrategias para la preven-
ción y atención de todos estos tipos de violencia con el objetivo 
de mejorar la calidad de vida de las víctimas, así como identifi-
car factores intrínsecos que no habían sido tomados en cuenta en 
estudios anteriores para poder trabajar con los perpetradores de 
una forma efectiva.

Palabras clave: Clasificación de la violencia, violencia de pareja hacia la mu-
jer, violencias emergentes

Abstract
The phenomenon of Intimate Partner Violence against women 
is a multifaceted problem that can arise depending on the con-
text in which the victim and the perpetrator develop. Due to the 
aforementioned, throughout this chapter the different types of 
violence will be addressed according to their use, the context 
and type of manifestation, considering specific aspects such as 
age, the type of affective relationship, etc. Likewise, the impor-
tance of addressing other types of emergent violence is high-
lighted, which is manifested through behaviors or in environ-
ments that until recently were ignored, for example, the control 
of the partner through electronic means. Addressing each of 
these aspects, it is also intended to show that, in general aspects, 
this problem significantly affects the health and integrity of its 
victims because the violent behaviors carried out against women 
cause them damage and suffering of a physical and psychological 
nature, sexual even death. The foregoing, in addition to demon-
strating the various faces of the phenomenon, recommends that 
both the scientific community and health professionals devel-
op skills and strategies for the prevention and care of all these 
types of violence with the aim of improving the quality of life of 
the victims, and even identify intrinsic factors that had not been 
taken into account in previous studies in order to be able to work 
with the perpetrators in an effective way.

Keywords: Classification of violence, Intimate Partner Violence against wo-
men, emerging violence
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Introducción
La violencia como fenómeno humano ha traído consigo un gran 
número de consecuencias negativas en la calidad de vida de las 
personas que la sufren, limitando su desarrollo individual y so-
cial. Además, es un problema que se ha instaurado dentro de 
las relaciones interpersonales evidenciando así su complejidad, 
magnitud e incluso gravedad. Al respecto, la literatura teórica y 
científica ha sugerido que las mujeres han sido probablemente 
el sector de la población que más ha sufrido violencia, al grado 
en que diversas instituciones y organizaciones mundiales se han 
preocupado por llevar a cabo conferencias y establecer algunas 
estrategias para su erradicación. En ese sentido, es importante 
mencionar que algunas instancias como las Naciones Unidas en 
1993 o la Convención de Belém Do Pará en 1994 han definido la 
violencia contra las mujeres como toda aquella conducta violenta 
basada en el género que cause muerte, daño o sufrimiento a nivel 
físico, sexual o psicológico en un ámbito público y privado, hacien-
do uso de comportamientos de amenazas, coacción o privación de 
la libertad (Bustamante y Vásquez, 2011; Yugueros, 2014).

Partiendo de lo anterior, se podría pensar que, aunque la 
violencia en las relaciones de pareja es una situación más habi-
tual en comparación con otros eventos, también es un proble-
ma multifacético que puede presentarse en diversos contextos, 
momentos y a través de distintos comportamientos. Por ello, en 
el presente capítulo se describirán los principales tipos de vio-
lencia que se manifiestan en las relaciones de pareja, así como 
algunos otros que de igual manera son latentes en otros espacios 
y que afectan directamente la integridad de la mujer.

4.1 - Según su uso

Es de suma importancia tener en cuenta que la violencia pue-
de tener diversos usos, los cuales podrían depender de los si-
guientes elementos: el contexto, la posición del agresor (sobre 
todo si éste ocupa algún lugar importante o tiene cierto rango 
que le permita ejercer su poder sin que otras personas tengan la 

posibilidad de señalar sus conductas como “incorrectas o dañi-
nas”) el tipo de víctima, entre otros.

Ahora bien, la literatura científica a nivel internacional, 
nacional y estatal ha evidenciado que la violencia cometida en la 
pareja hacia la mujer podría ser usada con el objetivo de domi-
nar, controlar, someter, doblegar, dañar, manipular, expresar ira, 
minimizar, chantajear, buscar la sumisión de la pareja, obtener 
algo, corregir conductas que no les parezcan correctas a los agre-
sores representando una forma de castigo, aumentar el poder 
sobre la víctima, expresar las frustraciones del agresor y causar 
daño a nivel físico, psicológico, sexual, económico y social; y en 
algunos casos privar de la vida (Herrera y Arena, 2010; Kumar, 
2008; Trujano y Mendoza, 2003; Valencia, Nateras, Bruno y 
Storm, 2021; Viero, Barbara, Montisci, Kustermann y Cattaneo, 
2021; Villaseñor et al., 2014).

4.1.1 - Hostil

Una de las principales finalidades de la violencia parte de aque-
lla que es catalogada como hostil, la cual aglutina un conjunto 
de actitudes negativas complejas en donde el perpetrador ejerce 
conductas agresivas con el objetivo de destruir o provocar daño 
físico en objetos o personas (Spielberger, Jacobs, Russell y Crane, 
1983). Para hablar de este tipo de violencia es preciso señalar 
que se trata de un componente cognitivo y evaluativo donde las 
conductas de riesgo se ven reflejadas en un juicio desfavorable 
o negativo del otro, en el cual se muestra desprecio o disgusto 
(Berkowitz, 1996; Buss y Perry, 1992).

En relación con lo anterior, una vertiente relacionada con 
este tipo de violencia es el sexismo hostil, el cual es entendi-
do como una actitud dirigida hacia las personas en virtud de su 
pertenencia a un determinado sexo biológico, adjudicándoles di-
ferentes características y conductas a través de los estereotipos 
descriptivos (Lameiras, 2002), por lo que, de acuerdo con Parson 
y Bales (1955), estos elementos nutrirían los términos de mascu-
lino y femenino, en donde el primero se asocia con aspectos de 
dominancia, control e independencia, y el segundo con atributos 
de sensibilidad, afecto y preocupación por el bienestar ajeno.
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De acuerdo con Valor-Segura, Expósito y Moya (2008), el 
sexismo hostil dentro del contexto de pareja se ha considerado 
como el desprecio hacia las mujeres y la creencia de que es con-
veniente dominarlas y forzarlas a la sumisión, así como limitar-
las a ciertos roles, sin olvidar que este tipo de violencia implica 
evaluaciones negativas que suponen un tratamiento desigual y 
prejudicial. Lo anterior, además de poner en peligro la integri-
dad física y emocional de las mujeres, perjudica su desarrollo 
individual, social, entre otros.

4.1.2 - Instrumental

Ahora bien, Lasa (2017) señala que la violencia instrumental 
hace alusión a los actos voluntarios y predeterminados que su-
ponen una anticipación de beneficios, además de que es delibe-
rada y controlada por refuerzos externos. Del mismo modo, se 
puede puntualizar que es ejercida como un medio para conse-
guir un objetivo personal, ya sea para la adquisición de recursos 
materiales, dominio o estatus social (Velasco, 2011). Aunado a 
lo anterior, es de suma importancia señalar que las conductas 
instrumentales usan a la víctima para obtener un propósito ul-
terior, en otras palabras, la víctima no se considera como una 
persona, sino como un objeto que se utiliza para el beneficio del 
atacante (Crabbé, Decoene y Vertommen, 2008; Glenn y Raine, 
2009; Salfati y Bateman, 2005), por lo que los perpetradores no 
tendrían la necesidad primaria de dañar a su pareja (Ramírez y 
Andreu, 2003). Por último, otro aspecto que describe a la violen-
cia instrumental es que en su mayoría es ejercida en víctimas de 
edad más avanzada (Chaux, 2003).

Siguiendo esa línea, los agresores instrumentales se carac-
terizan por mostrar comportamientos fríos, más o menos calcu-
lados y llevados a cabo sin ningún tipo de provocación (Velasco, 
2011). De igual manera, suelen expresar comportamientos centra-
dos en cuestiones cognitivas, como la toma de conciencia forense 
con el objetivo de evitar el descubrimiento del delito, tienen histo-
riales de desempleo o antecedentes penales en robos o delitos se-
xuales (Company, 2014), y niveles bajos de culpa, arrepentimiento 
y empatía (Amor, 2005; Díaz-Aguado, 2006).

Finalmente, el proceso de intervención dirigido hacia los 
perpetradores que ejercen este tipo de violencia se centra en 
desarrollar procesos de empatía, a romper el vínculo existen-
te entre el uso de la violencia y la consecución de beneficios, a 
incidir específicamente en el rechazo de la violencia y evitar su 
justificación (Velasco, 2013).

4.2 - Según su contexto

Las características, causas y consecuencias son algunos aspectos 
del fenómeno que deben ser considerados de manera muy especí-
fica porque su manifestación podría variar dependiendo del con-
texto en el que se desarrolle. De este modo, un ejemplo de lo antes 
mencionado es que desde una perspectiva de género podría supo-
nerse que la violencia hacia las mujeres se da en diferentes ámbi-
tos y por parte de diferentes agresores, por lo que constituye un 
problema complejo con características y matices diferentes, suje-
tas al tiempo y el espacio en el que son manifestadas (Evangelista-
García, Tinoco-Ojanguren y Tuñón-Pablos, 2016).

4.2.1 - Social

Por otro lado, en el estudio de la violencia es importante recor-
dar que las conductas violentas son configuradas por el contexto 
social (Hernández, Paniagua y Velásquez, 2013). De modo que, 
en lo que respecta a la violencia de pareja hacia la mujer, la so-
ciedad se ha constituido como un factor importante que legitima 
este problema debido a que ha sido respaldada por la predomi-
nancia de una cultura patriarcal, la cual ha adjudicado roles es-
pecíficos a ambos sexos, en donde la subordinación de la mujer 
hacia su pareja es establecido como correcto, tratándose de un 
aspecto que se podría explicar por la jerarquía de poder basada 
en la diferenciación sexual (Córdoba y Pérez, 2011). Ahora bien, 
tomando en cuenta lo anterior, en la Figura 1 se presentarán al-
gunos adjetivos que se les han asignado tanto a varones como a 
mujeres cuando se encuentran dentro de una relación de pareja.
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Figura 1. Perfil del varón y la mujer dentro 
de una relación de pareja

De esta manera, se puede observar que los mandatos so-
ciales son elementos que se encargan de favorecer un determi-
nado comportamiento, ya que la asignación de roles en varones 
y mujeres dentro de una relación de pareja se ha considerado 
como una construcción social que valida los modos de pensar, 
sentir y comportarse (Córdoba y Pérez, 2011).

4.2.2 - Institucional

Dentro de la investigación realizada sobre la violencia hacia la 
mujer se ha dado un mayor protagonismo a las relaciones in-
terpersonales, donde los actores que frecuentemente podrían 
ejercerla se hallan en la pareja, la familia, entre otros. No obs-
tante, de acuerdo con Bodelón (2014), en los últimos años ha 
sido posible identificar que las instituciones también pueden ser 
perpetradoras, sobre todo por aquellas acciones que evidencian 
una actitud de discriminación o de obstaculización del ejercicio 
y goce de los derechos de las mujeres. Referente a lo anterior, 
autores como Evangelista-García et al., (2016) han planteado 
que este tipo de violencia podría implicar ciertos actos u omi-
siones que les impediría trabajar a las mujeres como servidoras 
públicas de cualquier orden de gobierno. Es por ello que, en la 

siguiente figura se evidencian algunas de las conductas discri-
minatorias que son ejercidas sobre las mujeres por parte de las 
instituciones.

Figura 2. Conductas discriminatorias de la violencia 
instrumental dirigidas hacia las mujeres

Nota: Elaboración propia a partir de Evangelista-García et al. (2016).

Este fenómeno tiene al menos dos dimensiones: la prime-
ra hace referencia a la violencia que es ejercida por agentes esta-
tales, mientras que la segunda se hace presente cuando el Estado 
no actúa conforme a sus obligaciones en cuanto a la detección, 
intervención y atención en casos de violencia contra las mujeres 
cometidos por agentes estatales o no estatales, lo que al mismo 
tiempo incluye el respeto a los derechos humanos y el acceso de 
las víctimas a los sistemas de justicia (Sordo, 2018). Por último, 
la violencia institucional implica en gran medida el abuso del 
poder como elemento central, ya que se retoma la dominación 
masculina por medio de las estructuras sociales que permiten la 
división de los sexos a través de esquemas mentales y dispositi-
vos corporales (Bejarano y Arellano, 2014).

Discriminación

Dilatar, obstaculizar o impedir el goce y 
ejercicio de los derechos humanos

Privar el acceso al disfrute de políticas públicas 
destinadas a prevenir, atender, investigar, sancionar 

y erradicar los diferentes tipos de violencia

Valientes
Agresivos

Hacerse respetar frente a la mujer

Débiles
Sumisas

La mujer es inferior al hombre

Nota: Elaboración propia a partir de Arostegi, Laespada 
e Irayrgi (2016); Córdoba y Pérez (2011).
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4.2.3 - Familia

Es conveniente resaltar que la familia es el primer contexto so-
cial donde las personas empiezan a desarrollar sus interaccio-
nes interpersonales, además de representar un sistema donde 
se pueden adquirir ciertas normas y valores, razón por la que su 
influencia es muy importante en el desarrollo de una persona. Al 
respecto, etimológicamente este sistema puede definirse como 
el referente a un jefe y a sus esclavos tratándose de una unidad 
donde sólo el patriarca decide y dicta las órdenes, evitando la 
aceptación de la mujer como jefa del sistema familiar (Gutiérrez, 
Díaz y Román, 2016). Sin embargo, otros autores como Amar, 
Abello y Tirado (2004) definen tradicionalmente a la familia 
como la institución intermedia entre el hombre y la sociedad 
conformada por el varón y la mujer con el objetivo de compartir 
las funciones que la sociedad les asigna, permitiendo establecer 
una unidad como una institución de integración, cooperación e 
interdependencia unida por el afecto mutuo entre sus miembros. 
Asimismo, desde hace algunos años se ha roto esa visión tradi-
cional de la familia y, de acuerdo con Valdivia (2008), su concep-
ción es más flexible debido a que se han considerado cuestiones 
como la ruptura de la perspectiva tradicional entre los géneros, 
la monoparentalidad u homoparentalidad, entre otras.

Aunado a lo anterior, se llegaría a suponer que la familia 
debe cumplir ciertas funciones de tipo económico, social, forma-
dor y emocional, las cuales permiten consolidar y reforzar patro-
nes de interacción (Ocampo y Amar, 2011). No obstante, cuando 
ésta no cumple adecuadamente una responsabilidad emocional, 
podrían surgir rasgos de conductas que dificultan e impiden el 
desarrollo de una personalidad armónica trayendo consecuen-
cias como patologías o desequilibrios de tipo psicológico, bioló-
gico y fisiológico (Amar et al., 2004). En consecuencia, algunas 
interacciones dentro de este sistema pueden dar paso a la violen-
cia familiar, considerándose como un fenómeno nocivo para sus 
miembros (Gracia, 2002; Ocampo y Amar, 2011).

En ese sentido, la violencia familiar hace alusión a cual-
quier acto abusivo de poder intencional dirigido a dominar, so-
meter, controlar o agredir de manera física, verbal, psicológi-
ca, patrimonial, económica y sexual a la mujer, dentro o fuera 

del domicilio familiar (Corsi, 1994; Estrada, Rodríguez, Rivera, 
Contreras y Domínguez, 2015). De esta forma, en trabajos como 
el de Patró y Limiñana (2005) se discute que tradicionalmente el 
género y la edad se han considerado como las jerarquías predo-
minantes dentro de la estructura familiar, donde las mujeres son 
las principales víctimas de violencia en este contexto.

Por último, Torres-Falcón (2001) señala que este tipo de 
violencia es cíclica, progresiva y en muchos casos mortal. Por 
ello, debe ser reconocida como una de las principales situacio-
nes que afectan a las mujeres, sobre todo a aquellas que llegan a 
experimentar el miedo como un sentimiento cotidiano en sus vi-
das. Este miedo puede deberse al desencadenamiento de golpes e 
insultos trayendo como consecuencias el silencio condenatorio, 
evitar hacer o decir algún comentario e incluso a pensar por sí 
mismas, expresarse, identificar sus necesidades y preocupación 
al establecer futuras relaciones de pareja. Es así como las des-
igualdades, jerarquías y exclusiones repercuten y se reproducen 
dentro de la familia (Ocampo y Amar, 2011).

4.2.4 - Pareja

Anteriormente se ha señalado la influencia que tiene la familia 
para favorecer el desarrollo de una persona o crear escenarios 
que impulsen la manifestación de la violencia. Empero, dentro 
del campo de las relaciones interpersonales también resulta ne-
cesaria la inclusión de la pareja como uno de los contextos inte-
raccionales en donde el fenómeno se ha presentado con mayor 
relevancia, logrando observar grandes implicaciones en el estilo 
y calidad de vida de quienes la sufren e incluso de quienes la 
cometen. Por eso, no es de extrañar que tanto la investigación 
como los medios de comunicación le brinden mayor atención a 
este problema.

Ahora bien, la violencia de pareja hacia las mujeres es 
un tipo de violencia que se ha identificado como un problema 
que tiene consecuencias en la salud de las víctimas, así como un 
fuerte impacto social pues se trata de un fenómeno que surge 
dentro de las relaciones íntimas con el propósito es controlar, 
amenazar, intimidar, dañar o herir de manera física, psicológica 
o sexual, sumado a la idea de que los varones pueden ejercer esta 
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violencia en sus relaciones actuales o pasadas debido a sus con-
diciones de género (Puente-Martínez, Ubillos-Landa, Echeburúa 
y Páez-Rovira, 2016).

En adición, sabemos que estas conductas violentas suelen 
ser desarrolladas en una serie de etapas a lo largo de la relación, 
teniendo como resultado diferentes efectos en ambos integran-
tes de la pareja (Yugueros, 2014). Es así como, de acuerdo con 
la psicóloga Leonor E. Walker (1979), el proceso de la violencia 
en la pareja sigue una pauta de aparición progresiva a la que 
se le ha denominado “Ciclo de la violencia” (ver Tabla 1). Este 
proceso se desarrolla en tres fases y se caracteriza por una suce-
sión alternante de episodios violentos y de reconciliación que va 
en una intensidad escalonada cada vez mayor (Delgado-Álvarez, 
Sánchez y Fernández-Dávila, 2012).

Por tanto, es posible observar que a lo largo de este pro-
ceso cíclico se pueden experimentar distintos tipos de violencia 
y una serie de emociones o sentimientos que podrían confundir 
a la víctima e impedir que tenga la oportunidad de salir de esa 
dinámica. El ciclo de violencia se da de manera repetitiva (ver 
Figura 3), sugiriendo que vivir este proceso de manera constante 
podría favorecer la normalización de algunos comportamientos 
y, por ende, poner en mayor peligro a las víctimas.

Fase Características

Acumulación de tensión

Se presentan roces entre los miembros de la pareja, incrementando la ansiedad y hostilidad
El agresor se muestra molesto y guarda distancia emocional
El agresor reacciona de manera hostil ante situaciones que frustran sus necesidades
Existe violencia verbal e incrementa la tensión entre la pareja

Explosión de la agresión

Explotan todos los comportamientos violentos y pueden ser de diferente gravedad
Algunas veces se amenaza contra la vida e integridad física de la víctima
Los episodios violentos se detienen por el shock del agresor
El agresor entra en un periodo de negación, de querer justificar sus comportamientos o de minimi-
zar lo que ha hecho

Reconciliación o “luna de miel”

El agresor se muestra arrepentido, se disculpa y hace promesas de que no volverá a pasar
El agresor cambia su comportamiento y le hace creer a la víctima que todo estará bien
Estos comportamientos de arrepentimiento van desapareciendo hasta que se vuelve a acumular la 
tensión, lo que inicia nuevamente el ciclo

Nota: Elaboración propia a partir de Alcázar y Gómez-Jarabo (2001), Deza (2012) y Yugueros (2015).

Tabla 1. Fases y características del ciclo de la violencia
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68 Por último, es preciso puntualizar que este tipo de vio-
lencia generalmente tiene una visión unidireccional donde el 
varón en su mayoría se comporta de manera violenta. No obs-
tante, si bien las cifras de diferentes encuestas e investigaciones 
permiten sustentar lo anterior, es conveniente resaltar que en 
la actualidad la comunidad científica también se ha preocupado 
por prestar atención a la bidireccionalidad, especialmente en la 
población joven, pues se ha llegado a observar que algunos com-
portamientos violentos son cometidos por ambos miembros de 
la pareja. Igualmente, han aparecido otras manifestaciones del 
fenómeno como son la violencia mutua, donde la respuesta es 
al mismo tiempo y con una intensidad similar; e incluso la vio-
lencia simétrica, percibiendo que los comportamientos van su-
biendo de intensidad entre ambos miembros. Aunque se trata de 
un elemento que genera controversias también en la comunidad 
científica (Dobash, Dobash, Wilson y Daly, 1992; Laskey, Bates y 
Taylor, 2019), estos aspectos representan características que po-
drían ser incluidas en futuras investigaciones y tal vez permitan 
una mayor ampliación del contexto en el cual se manifiesta la 
violencia dentro de las relaciones de pareja.

4.3 - Según su manifestación

Como se ha podido observar a lo largo de este capítulo, la vio-
lencia se ha distinguido por ser un fenómeno multifacético por 
las diversas formas en que puede llegar a manifestarse (López 
y Apolinaire, 2005). En este sentido, en el estudio de este fenó-
meno se ha identificado que la violencia psicológica, física y se-
xual son los principales tipos que sufren las víctimas (Yugueros, 
2014). Sin embargo, recientemente se han descrito nuevas clasi-
ficaciones como, por ejemplo, la de control (Muñoz y Echeburúa, 
2016), y otras que han surgido mediante los cambios culturales 
y sociales, como lo es la ejercida a través de medios electróni-
cos, la cual puede ser denominada como ciber violencia de pareja 
o violencia online de pareja (Gámez-Guadix, Borrajo y Calvete, 
2018). Este reconocimiento sobre las nuevas formas de manifes-
tación ha demostrado que este problema no es de manera unifor-
me, sino que pueden existir diversos tipos dentro de este contex-
to (Contreras, 2014; Muñoz y Echeburúa, 2016).

Figura 3. Ciclo de la violencia

Tensión
Enojos, discusiones, 

acusaciones, abuso verbal

Agresión
Pegar, cachetear, patear, 

herir con objetos o armas, 
abuso sexual y amenazas

Luna de miel
El hombre puede negar la 

violencia, poner pretextos, 
disculparse o prometer que no 

va a volver a suceder

Nota: Tomado de Deza, 2012, (p. 50).



69

Capítulo 04  |  Clasificación de la violencia de pareja hacia las mujeres 

4.3.1 - Psicológica

A nivel mundial se ha identificado que la violencia psicológica 
es el tipo que se ejerce con mayor frecuencia contra las muje-
res dentro del contexto de pareja, por lo que, a pesar de que se 
cometen mediante comportamientos sutiles que fácilmente son 
desapercibidos por la víctima, se ha resaltado su importancia y 
gravedad debido a las consecuencias que puede generar a largo 
plazo (Muñoz y Echeburúa, 2016).

Por otra parte, si bien es cierto que este tipo de violencia 
se ha descrito y evaluado bajo otros conceptos como emocional 
o verbal, es preciso señalar que estas definiciones comparten la 
característica de generar consecuencias negativas a partir de 
los comportamientos violentos cometidos por el perpetrador, 
los cuales se ven reflejados en la salud mental de las víctimas 
(Herrera, Peraza y Porter, 2004), pues se comete a través de con-
ductas como: la intimidación, la denigración, las humillaciones, 
los insultos, los gritos, la indiferencia, entre otros (Butchart, 
García-Moreno y Mikton, 2011).

Ahora bien, en lo que respecta al estado de Puebla, algu-
nas noticias han pretendido visibilizar este tipo de violencia, so-
bre todo por las implicaciones negativas que puede tener a largo 
plazo, pues algunos medios han señalado que este tipo de con-
ductas pueden ser el inicio de actos que atenten contra la vida de 
la pareja. Por ejemplo, que el maltrato inicie con actos verbales 
como insultos y con el paso del tiempo ésta escale a la violencia 
de tipo física culminando con el homicidio de la pareja femenina.

4.3.2 - Física

La violencia física se caracteriza por no tener la facilidad de pa-
sar desapercibida, ya que los daños sufridos por las víctimas se 
ven reflejados en su integridad física (Casique y Ferreira, 2006), 
de tal manera que las conductas agresivas pueden ser identifi-
cadas objetivamente por otras personas (Águila, Hernández y 
Hernández, 2016). Por ello, entre las manifestaciones más co-
munes se hallan los empujones, bofetadas y en mayor medida las 
lesiones con armas (Figueroa et al., 2004), lo que puede causar 

contusiones, dislocaciones, hematomas e incluso la muerte de la 
víctima (Águila et al., 2016).

En relación con lo anterior, el ámbito legal ha identifica-
do que, dentro del contexto de pareja la violencia física ha sido 
reconocida en mayor medida en comparación con los otros tipos 
de violencia (Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la 
Violencia Contra las Mujeres, 2012), sobre todo porque la expre-
sión más grave es el feminicidio (Bejarano, 2014). No obstante, es 
preciso subrayar que la mayor indagación de esta clase de com-
portamientos se ha identificado especialmente en mujeres de zo-
nas urbanas, mientras que los estudios con muestras de mujeres 
indígenas son escasos, igual que los datos empíricos que contex-
tualizan este problema, particularmente en el estado de Puebla 
(Nava-Navarro, Onofre-Rodríguez y Báez-Hernández, 2017).

4.3.3 - Sexual

La violencia sexual es un tipo de violencia contra las mujeres 
bastante compleja por la magnitud de lo que engloba. Se trata de 
un problema que se define como aquel comportamiento o acto 
cuyas expresiones inducen a realizar prácticas sexuales no de-
seadas que pueden llegar a generar dolor o daño a la salud sexual 
de la víctima, las cuales pueden ser inducidas a través del uso de 
la fuerza física y el chantaje psicológico, donde la violación es la 
expresión más evidente. A su vez, esta clasificación abarca cual-
quier tipo de violencia ejercida por medios sexuales o dirigida 
contra la sexualidad (Instituto Nacional de las Mujeres, 2006; 
Sosa-Sánchez y Menkes-Bancet, 2015). Asimismo, es relevante 
mencionar que esta clase de violencia se ha identificado como 
la menos visible en comparación con otros tipos (Hernández y 
González, 2009). Sin embargo, muchas de las mujeres víctimas 
de violencia sexual por parte de su pareja no pueden denunciar o 
identificar su situación debido al desconocimiento sobre el tema, 
el miedo, la vergüenza o los tabúes que se tienen al respecto 
(Hidalgo y Valdés, 2014).

En otro contexto, a nivel estatal la violencia sexual 
también es muy reconocida, donde los datos obtenidos se han 
recabado en su mayoría de poblaciones rurales, hecho que re-
sulta importante pues parece ser que la información suele ser 
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diferente cuando se estudia el problema en poblaciones indí-
genas. Prueba de ello se encuentra en el estudio realizado por 
Nava-Navarro et al. (2017), quienes utilizando una muestra de 
386 mujeres indígenas de Puebla hallaron que la violencia sexual 
tuvo una prevalencia mayor en comparación con la violencia fí-
sica, suceso que se le puede atribuir a la falta de conocimiento 
y decisión que las mujeres indígenas tienen sobre sus derechos 
sexuales, así como las ideas tradicionales arraigadas a la cultura 
sobre su sexualidad.

4.3.4 - Control

La violencia de tipo control se encuentra involucrada dentro de 
la psicológica y por ende también posee la facilidad de pasar des-
apercibida (Calvo y Camacho, 2014). Se trata de manifestaciones 
que se caracterizan por comportamientos dirigidos a limitar el 
desarrollo social de la pareja (Carranza y Galicia, 2020), impli-
cando consecuencias negativas en las víctimas. Al respecto, en 
el estudio de Aizpitarte y Rojas-Solís (2019) se han desarrollado 
instrumentos que evalúan estas conductas como un tipo de vio-
lencia independiente de la psicológica y verbal, en donde se ha 
identificado que el control no se ejerce únicamente de manera 
presencial, sino que también puede implicar el uso de los medios 
electrónicos y redes sociales para perpetrar de manera online, lo 
cual puede observarse en comportamientos como la revisión o 
monitoreo del teléfono celular, el correo electrónico y las redes 
sociales. Aunque no debe olvidarse que, de manera presencial, 
este tipo de violencia también se ejerce por medio de conductas 
como controlar la apariencia y vestimenta de la pareja, amista-
des, lugares a donde ir y participación en actividades sociales 
(Morales y Rodríguez, 2012).

Es preciso señalar que algunos medios de comunicación 
han visibilizado el control, principalmente en población joven. 
Sin embargo, las conductas como revisar el celular y las redes 
sociales de la víctima pueden no ser percibidas como violentas 
o dañinas, lo que evidenciaría que los comportamientos de esta 
naturaleza se han ido normalizando entre las y los jóvenes.

Para finalizar, es importante resaltar que este tipo de 
violencia podría traer como consecuencia el aumento de la 

probabilidad de sufrir violencia física, además del distancia-
miento de los principales círculos sociales como lo son la familia 
o amigos (Blitchtein-Winicki y Reyes-Solari, 2012), lo que resul-
taría problemático debido a que impediría a las víctimas recurrir 
con estos sistemas de apoyo para buscar y recibir soporte cuando 
sufren este tipo de violencia por parte de su pareja (Morales y 
Rodríguez, 2012).

4.3.5 - Ciber violencia

Siguiendo el mismo orden de ideas, es evidente que en la actua-
lidad la violencia ha evolucionado y encontrado otras formas de 
ejercerse, de modo que era esperable que este problema haya co-
menzado a manifestarse en una modalidad virtual. Por lo tanto, 
para definir a la violencia que es ejercida mediante dispositivos 
electrónicos y redes sociales se han utilizado diferentes concep-
tos como violencia online, ciber acoso, ciber violencia de pare-
ja, entre otros (Rodríguez-Domínguez, Pérez-Moreno y Durán, 
2020), y se ha señalado que este tipo de violencia ha tenido una 
aparición paralela con los medios electrónicos y redes sociales, 
lo que podría explicar el por qué se ha estudiado principalmen-
te en población joven pues, de acuerdo con Hinduja y Patchin 
(2020), las generaciones actuales tienen una mayor facilidad de 
uso y acceso a estos medios digitales. En este sentido, también 
se ha identificado que las conductas de ciber violencia pueden 
ejercerse de modo directo con comportamientos como amenazar 
o insultar a la pareja a través de mensajes o en forma de control 
y monitoreo acerca del dónde y con quién se encuentra la pareja 
(Borrajo, Gámez-Guadix y Calvete, 2015).

En lo que respecta al contexto internacional, este tipo de 
violencia ha sido mayormente estudiada y catalogada como un 
fenómeno emergente en el análisis de la violencia en la pareja. 
En Latinoamérica y específicamente en el estado de Puebla, son 
pocos los estudios que han explorado esta tipología (González, 
Romero-Méndez, Rojas-Solís y López, 2020). No obstante, las 
pocas investigaciones han aportado datos interesantes, seña-
lando que entre las y los adolescentes existe un uso problemá-
tico del internet como medio para ejercer violencia en la pareja 
(Peña, Rojas-Solís y García-Sánchez, 2018). Asimismo, otros 
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trabajos mencionan que existe una relación entre la violencia 
que es ejercida de manera offline y la que se comente de manera 
online, donde es probable que si en las parejas jóvenes existe 
violencia cara a cara también exista violencia a través de los me-
dios tecnológicos, (González et al., 2020). Por último, el estudio 
de Romo-Tobón, Vázquez-Sánchez, Rojas-Solís y Alvídrez (2020) 
realizado con muestra de adolescentes poblanos, encontró que 
este fenómeno puede coexistir con otras formas de violencia on‐
line como el ciberbullying.

4.3.6 - Económica

La violencia económica que sufren las mujeres dentro del con-
texto de pareja es entendida como toda aquella acción u omisión 
del agresor que afecta la supervivencia de la víctima, manifes-
tándose a través de limitaciones encaminadas a dominar el in-
greso de sus percepciones económicas (Ley General de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 2007). Dichas con-
ductas violentas pueden verse reflejadas a través de reclamos 
de dinero, amenazas o incumplimiento con relación a dar el gas-
to, usurpación de bienes materiales y prohibiciones de trabajar 
o estudiar (INMUJERES, 2004). Por último, es posible que este 
tipo afecte en mayor medida a mujeres casadas o que viven con 
su pareja por la razón de que pueden llegar a depender econó-
micamente del agresor debido a que están enfocadas en mayor 
medida en atender los quehaceres del hogar y no cuentan con 
alguna fuente de ingresos propia.

4.3.7 - Patrimonial

Ahora bien, otra clase de violencia que sufren las mujeres den-
tro de una relación de pareja es la patrimonial, la cual implica 
cualquier acción que afecte su supervivencia, pues esta se mani-
fiesta a través del control de la propiedad y del uso de los bienes 
muebles e inmuebles, así como también la sustracción, reten-
ción, destrucción, transformación o distracción de objetos, valo-
res, derechos u obligaciones o cualquier otro tipo de documentos 
comunes o propios de la víctima destinados a satisfacer sus ne-
cesidades (Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente 

Muñiz, 2010; Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia del Estado de Puebla, 2007). Este tipo de violencia, 
al igual que la económica, podría generar un mayor impacto ne-
gativo en mujeres casadas o en aquellas que comparten un mis-
mo lugar de convivencia con su pareja.

4.4 - Violencias emergentes

A lo largo de este capítulo se han ido abordando diferentes tipos 
de violencia que sufren las mujeres dentro de sus relaciones de 
pareja, ya sea según su uso o contexto. Es importante mencio-
nar otra clasificación denominada como violencias emergentes, 
la cual según la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(2016), solo es reconocida en legislaciones de pocas entidades 
federativas. Es decir, se regula en leyes de acceso. Por ello, resul-
ta pertinente revisar esta tipología, la cual ha sido escasamente 
analizada, sobre todo porque en algunos casos se tratan de com-
portamientos que van surgiendo gracias a los cambios sociales y 
al uso de las nuevas tecnologías.

4.4.1 - Política

Es preciso recordar que las mujeres han sufrido diferentes tipos 
de violencia dentro del contexto de familia o pareja, donde las 
manifestaciones más frecuentes y comunes son la violencia de 
tipo física, psicológica y sexual. Sin embargo, estas agresiones 
se han ido trasladando al campo de la representación política 
(Espejel y Díaz, 2019) mediante acciones físicas, psicológicas o 
sexuales cometidas por una o varias personas de manera directa 
o a través de terceros, influyendo negativamente en las funcio-
nes político-públicas con el objetivo de restringir el ejercicio de 
su cargo o para inducirlas u obligarlas a que realicen en contra 
de su voluntad actos que orillen al incumplimiento de sus activi-
dades y derechos (Asociación de Concejalas de Bolivia, 2013). De 
esta manera, las conductas pueden llegar a afectar el desempe-
ño y participación efectiva de las mujeres dentro de este ámbito 
(Piscopo, 2016).

Asimismo, es pertinente reconocer las variantes que tie-
ne este problema por su complejidad. En el estudio de Bardall 
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(2017) se han identificado tres formas en que la violencia políti-
ca se presenta en torno al vínculo entre género:

• Violencia política de género tradicional
• Violencia política basada en el género
• Violencia contra las mujeres en la política

El primer tipo designa al varón y a la mujer como vícti-
mas y victimarios, donde los actos cometidos son motivados por 
el sexo de la víctima. La segunda forma de violencia se expone 
cuando se ejercen acciones que dañan o violan los derechos polí-
ticos individuales o colectivos a causa de su identidad de género. 
Un ejemplo de ello es cuando se incumplen los derechos de per-
sonas que son miembros de la comunidad LGBT. Seguidamente, 
para efectos de esta obra, la tercera variante representa un 
mayor impacto pues es la que se manifiesta hacia las mujeres 
cisgénero (personas cuya identidad de género coincide con el 
sexo asignado al nacer) con la intención de mantener el control 
patriarcal de la esfera política institucional (Bardall, 2018). 
Añadido a lo anterior, es preciso enfatizar que para cualquiera de 
las tres manifestaciones, los perpetradores pueden llegar a ser 
oponentes o integrantes de un partido político, así como también 
algún miembro de la familia o la pareja (Espejel y Díaz, 2019), 
lo que podría deberse a que uno o ambos miembros de la pareja 
están involucrados en algún cargo político y por ende, el varón 
ejerce estas conductas violentas hacia su pareja, donde proba-
blemente no solo perpetra dentro del contexto político, sino tam-
bién fuera de él.

4.4.2 - Obstétrica

En términos generales, la violencia obstétrica es percibida des-
de un carácter institucional y está estrechamente asociada a la 
subvaloración del sexo femenino (Lafaurie, Rubio, Perdomo y 
Cañón, 2019), por lo que este tipo de comportamientos no son 
ejercidos dentro del contexto de pareja donde el varón agrede 
a la mujer, sino que es perpetrada por el personal del Sistema 
Nacional de Salud dentro de los servicios públicos y privados, 
provocando algún tipo de daño físico y/o psicológico en las 

mujeres víctimas, perjudicando su proceso de embarazo, parto 
y postparto (Opazo, Ramírez y Chamorro, 2017). Sin embargo, 
sería de suma importancia retomar este tipo de violencia debido 
a que no ha sido abordada con la misma importancia en compa-
ración con otros tipos.

En ese tenor, de acuerdo con el Fondo de Población de las 
Naciones Unidas (2006), la violencia obstétrica ha sido defini-
da como la apropiación del cuerpo y procesos reproductivos de 
las mujeres por el personal de salud, donde dichas conductas se 
expresan en un trato deshumanizador mediante el abuso de me-
dicalización y patologización de los procesos naturales, trayendo 
como consecuencia la pérdida de autonomía y capacidad de de-
cidir libremente sobre sus cuerpos y sexualidad perjudicando su 
calidad de vida.

Asimismo, esta violencia se puede manifestar a través 
de la falta de acceso a servicios de salud reproductiva, un tra-
to cruel o inhumano, el manejo inadecuado del dolor durante el 
trabajo de parto, actos que disminuyan la capacidad de decidir 
libremente sobre los procesos reproductivos de la mujer, burlas, 
insultos, manipulación de información, negación a algún trata-
miento o servicio para recibir asistencia oportuna, no consultar 
o brindar información sobre las decisiones que se tomarán en el 
curso del parto, no respetar tiempos ni posibilidades de un parto 
biológico, omitir la información sobre la evolución del parto y 
el estado de salud del hijo y la realización de prácticas no reco-
mendadas de episiotomía, monitoreo fetal y enema como prác-
ticas de rutina (Grupo de Información en Reproducción Elegida, 
2015; Medina, 2009; Opazo et al., 2017; Villanueva-Egan, 2010). 
En consecuencia, es posible observar que la violencia obstétrica 
ejercida por el personal de salud puede llegar a dañar gravemen-
te a la mujer de manera física y psicológica durante un proceso 
tan delicado como lo es el embarazo.
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Conclusión
A manera de conclusión, a lo largo de este capítulo se pudo ob-
servar que la violencia es un problema multifacético que puede 
manifestarse en función del contexto en el que se desarrolle la 
persona y de acuerdo con la relación que exista con el o los agre-
sores, ya sea una relación cercana (como en el caso de las pare-
jas o la familia) o no (como la institucional o política). Además, 
es preciso recordar que este problema cuenta con una amplia 
variedad en cuanto a la manera de manifestarse, ya que puede 
ir desde agresiones de tipo física, psicológica o sexual, hasta lle-
gar a controlar a la pareja de manera online y offline, e incluso 
dañarla económica o patrimonialmente. Lo anterior, además de 
evidenciar las diversas caras del fenómeno, sugeriría que tanto 
la comunidad científica como las y los profesionales de la salud 
desarrollen habilidades y estrategias para la prevención y aten-
ción de todos estos tipos de violencia en aras de mejorar la cali-
dad de vida de las víctimas.
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RESUMEN
La violencia de pareja hacia la mujer se ha convertido en un fe-
nómeno social de gran alcance en la actualidad debido al confi-
namiento ocasionado por la pandemia de COVID-19, represen-
tando una situación de riesgo para las víctimas. Ante este grave 
problema de salud pública, a nivel mundial, se ha buscado esta-
blecer estrategias para su prevención y erradicación. Es así como 
desde la comunidad científica, política y social se han origina-
do tasas de su prevalencia e incidencia en diferentes partes del 
mundo. Por ello, en el presente capítulo se describe la prevalen-
cia de la violencia en el contexto internacional, latinoamerica-
no, nacional (México) y estatal (Puebla), a través de la revisión 
documental de datos secundarios recolectados en libros, artí-
culos, tesis, informes, observatorios, reportes, entre otros. De 
este modo, se discute la prevalencia de la violencia que es ejer-
cida hacia las mujeres en sus relaciones de pareja, así como de 
otros tipos del que también son víctimas, donde es notable que 
las cifras son variadas dependiendo del tipo de relación, el tipo 
de violencia, el contexto, las conductas específicas y la mortali-
dad. Uno de los principales hallazgos fue el aumento en las tasas 
de estos comportamientos debido al confinamiento ocasionado 
por la pandemia de COVID-19, lo que evidencia la urgente nece-
sidad de desarrollar más investigaciones y estrategias de pre-
vención, intervención, atención y tratamiento en este problema.

Palabras clave: Violencia de pareja, mujeres, prevalencia, COVID-19, 
mexicanas

ABSTRACT
Intimate partner violence against women has become a powerful 
social phenomenon today due to the confinement caused by the 
COVID-19 pandemic, representing a risk situation for the vic-
tims. Faced with this serious public health problem worldwide, 
they have sought to establish strategies for its prevention and 
eradication. Thus, from the scientific, political and social com-
munity, rates of its prevalence and incidence have originated in 
different parts of the world. Therefore, this chapter describes 
the prevalence of violence in the international, Latin American, 
national and local contexts (Puebla, Mexico), through the docu-
mentary review of secondary data collected in books, articles, 
theses, reports, observatories, reports, among others. In this 
way, the prevalence of violence that is exercised towards wom-
en in their relationships is discussed, as well as other types of 
which they are also victims, where it is notable that the figures 
are varied depending on the type of relationship, the type of vio-
lence, context, specific behaviors and mortality. It should be not-
ed that one of the main findings was the increase in the rates of 
these behaviors due to the confinement caused by the COVID-19 
pandemic, which makes evident the urgent need to develop more 
research and prevention, intervention, care and treatment strat-
egies, all in order to contribute to the fight against this problem.

Keywords: Intimate partner violence, women, prevalence, COVID-19, 
Mexicans
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Introducción
Como se ha mostrado en capítulos anteriores, la violencia en la 
pareja es un fenómeno social que ha tenido un gran impacto a 
lo largo de los años, sobre todo por las consecuencias que pue-
den ocasionar en el ámbito físico, psicológico y emocional que, 
a su vez, perjudican la calidad de vida de las personas. Al res-
pecto, era esperable que este asunto llamara la atención de di-
versos organismos internacionales, así como de organizaciones 
y la comunidad científica, convirtiéndose en un objeto de estu-
dio importante dentro de las relaciones interpersonales. Así, la 
investigación sobre la violencia en las relaciones de pareja ha-
lla sus orígenes en la década de los cincuenta gracias al traba-
jo pionero realizado por Kanin (1957), aunque se vio reforzado 
hasta la década de los ochenta por la pesquisa llevada a cabo 
por Makepeace (1981) (véase capítulo 3). De este modo, la pro-
ducción científica sobre este fenómeno social fue incrementan-
do con el paso del tiempo y contribuyó a su desarrollo teórico y 
empírico. Por ello, hasta la fecha es posible encontrar una gran 
cantidad de estudios que han intentado describir sus principales 
características e incluso se han esforzado por ofrecer diversas 
estrategias para su diagnóstico, prevención e intervención.

Tomando en cuenta lo anterior, uno de los elementos que 
ha sobresalido en la investigación sobre la violencia es la des-
cripción de su prevalencia, por ende, resulta fundamental cono-
cer de qué manera se distribuyen y desarrollan los fenómenos en 
la población (Tapia, 1994; 1995), tratándose de un atributo que 
puede ser evaluado a través del porcentaje (Fajardo-Gutiérrez, 
2017). Por lo tanto, no fue de extrañar que este objeto de estu-
dio haya adquirido importancia debido a las cifras reportadas 
en todo el mundo, lo cual no solo indica su existencia, también 
los posibles aumentos y su evolución. Por tales razones, en el 
presente capítulo se expone un panorama amplio sobre la situa-
ción de la violencia a nivel mundial, latinoamericano, nacional 
(México) y estatal (Puebla), el cual se realizó por medio de la 
consulta de diversas fuentes de información secundarias, reca-
bando datos provenientes de informes, noticias, libros, reportes 

elaborados por instituciones y observatorios, y complementán-
dose con evidencia empírica publicada.

5.1 - Cifras mundiales

En cuanto a la prevalencia reportada a nivel mundial por diver-
sas fuentes, destacan en primer lugar algunas noticias que indi-
can que al menos el 35% de las mujeres de todo el mundo han 
sufrido violencia física y/o sexual por parte de su compañero 
sentimental en algún momento de sus vidas. Además, estos re-
portes sugieren que solo un 52% de las mujeres, de entre 15 y 
49 años que se encuentran casadas o que viven en pareja, toman 
sus propias decisiones en materia de relaciones sexuales con-
sentidas. Por otra parte, institutos internacionales retomaron 
datos generales acerca del porcentaje de llamadas y solicitudes 
de auxilio por parte de las víctimas de violencia de género don-
de se especificaba el tipo de violencia sufrida, en estos infor-
mes se contemplan los índices de mujeres que fueron víctimas 
de feminicidio a consecuencia de la violencia de pareja, además 
de resaltar que las agresiones incrementaron un 60% en todo 
el mundo debido al confinamiento derivado de la pandemia por 
COVID-19, siendo los casos de violencia física, sexual y emocio-
nal los que se dispararon de manera alarmante, lo cual no es de 
extrañar si se considera que las emergencias o disturbios se han 
vinculado en el aumento de la violencia contra la mujer (Ruiz-
Pérez y Pastor-Moreno, 2021).

Con respecto a la información obtenida de algunos obser-
vatorios internacionales, en países como España se señala la pre-
valencia de la violencia en estudios previos, en los cuales se ha 
identificado que las mujeres con discapacidad podrían sufrir más 
actos de violencia (Delegación de Violencia de Género, 2019).

Como parte de la literatura científica internacional, se 
pudieron hallar cifras que oscilaron entre 7.1% y 52% de vio-
lencia física, entre 14.4% y 28% para la violencia psicológica, 
verbal o emocional y entre 4% y 30% para la de tipo sexual. 
Asimismo, los estudios reportaron que un 30% de mujeres ex-
tranjeras residentes en países como España han experimentado 
algún tipo de violencia (Álvarez-Dardet, Pérez y Lorence, 2013). 
En este sentido se ha señalado un aumento de la violencia hacia 
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la mujer entre el 20% y 50% en países como Chipre y Brasil 
(Ertan, El-Hage, Thierrée, Javelot y Hingray, 2020). Es así como, 
dentro de la dimensión internacional, se puede visualizar que la 
violencia hacia la mujer es un fenómeno latente en la población, 
siendo los casos de violencia física, psicológica y sexual los que 
se dispararon de manera alarmante por la pandemia sanitaria.

5.2 - Cifras latinoamericanas

En lo concerniente a Latinoamérica, las noticias que hacen refe-
rencia a la violencia en contra de la mujer indican que en varios 
países se llegan a perpetrar diferentes tipos de violencia, prueba 
de ello es el caso específico de Perú, en donde al menos el 71% de 
mujeres que han sufrido maltrato no denuncian porque no les pa-
rece importante (47.8 %) o porque sienten vergüenza (14.7 %),  
estos datos son de especial interés si se considera como una ten-
dencia que podría ocurrir en otras partes del mundo.

De igual forma y de acuerdo con diversos informes como 
el Programa de las Naciones Unidas (2017), en algunos países 
de América Latina existen altos porcentajes de violencia física y 
sexual entre mujeres indígenas y mujeres de idioma dominante 
del país.

Por otro lado, dentro de la literatura científica un par de 
artículos ofrecieron cifras sobre la prevalencia de violencia ha-
cia la mujer. Se reportaron porcentajes entre 34 % y 67 % para 
la violencia física, así como entre 15 % y 41.3 % para violencia 
sexual.

Ahora bien, sería conveniente retomar algunos trabajos 
que aportan resultados interesantes sobre este tópico. En primer 
lugar podría tomarse en cuenta el estudio realizado por Castro y 
Riquer (2003), en donde se analizan las aportaciones de algunas 
investigaciones y en las cuales se hallaron cifras superiores al 
50% en la década de los noventa y, años después, se encontraron 
tasas entre 10% y 50%. De la misma manera se puede señalar 
el estudio realizado por Guedes, García-Moreno y Bott (2012), 
quienes llevaron a cabo un análisis comparativo entre la violen-
cia contra la mujer en Latinoamérica y el Caribe, todo ello con 
base en encuestas nacionales de base poblacional. Al respecto, se 
hallaron cifras entre 17% y 53% en la violencia física y sexual en 

países como República Dominicana y Bolivia. También se halló 
un gran porcentaje de violencia emocional, entre 61% y 92% en 
países como Colombia y El Salvador.

Finalmente, es importante mencionar que ambos trabajos 
sugieren que la medición de la prevalencia es un elemento com-
plicado de evaluar, sobre todo el representar de manera experi-
mental una situación sobre la violencia debido a las represalias 
que podrían sufrir las mujeres. Aunado a lo anterior también se 
ha mencionado que los instrumentos utilizados podrían pasar 
por alto un asunto relevante: la severidad de la violencia.

No obstante, es importante recordar que los datos sobre 
la prevalencia expuestos y derivados de estudios continentales 
provienen principalmente de encuestas nacionales realizadas 
en diferentes países; mientras que no se identificó informa-
ción relevante por parte de los institutos y observatorios de 
Latinoamérica.

5.3 - Cifras nacionales

A nivel nacional, la literatura que pretende exponer cifras sobre 
este fenómeno es amplia pues indiscutiblemente las prácticas de 
violencia se han vuelto comunes. En este apartado, se presenta 
una síntesis de los datos más relevantes obtenidos en la búsqueda 
derivados de los trabajos realizados por organizaciones civiles, 
educativas y gubernamentales en las últimas décadas en el país.

En lo concerniente a las noticias, los datos indicaron que 
la violencia contra la mujer es perpetrada principalmente de ma-
nera física y sexual. Así, de un total de 113 noticias provenientes 
de medios nacionales solo en 65 se han informado las cifras de 
prevalencia para la violencia hacia la mujer en distintos escena-
rios, por lo cual se destacaron las siguientes:

Para comenzar, un tipo de violencia que ha sido aborda-
do con frecuencia en las noticias es la intrafamiliar. Teniendo 
en cuenta los datos que presenta el estudio realizado por el 
Secretario General de las Naciones Unidas sobre la Violencia 
Contra los Niños y el Informe Nacional sobre Violencia y Salud, 
5 de cada 10 niños han sido víctimas de violencia en México. Por 
otra parte, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública (SESNSP), reportó de enero a octubre de 2020 
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un total de 9 125 casos por violencia familiar. Es decir, que al día 
se realizan aproximadamente más de 600 denuncias.

Dentro de las noticias referentes a la violencia de género 
en México, es posible destacar que aproximadamente el 56 % 
del país fue declarado peligroso para el sexo femenino pues, a lo 
largo de su vida, al menos un 34.4 % de las mujeres han expe-
rimentado algún tipo de violencia física, psicológica o sexual en 
espacios públicos y privados.

Asimismo, según el Banco Nacional de Datos e Información 
sobre casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), un 
93 % de las agresiones que sufrieron las mexicanas este año 
ocurrieron en el hogar, lo cual, equivale a más de 46 000  
mujeres que son víctimas de violencia de género en México, cifra 
que aumentó considerablemente en el 2020, convirtiéndolo en 
uno de los años más violentos.

Además, en el último año los servicios de emergencia del 
país recibieron 26 171 llamadas relacionadas con violencia con-
tra la mujer. No obstante, otras fuentes reportaron alrededor de 
67 081 llamadas por violencia contra mujeres o niñas. Asimismo, 
destacan las cifras reportadas al inicio de la emergencia sanita-
ria por COVID-19 en el mes de marzo (2020), pues las llamadas 
relacionadas con la violencia contra las mujeres incrementaron 
un 20.4% en comparación con febrero del mismo año.

En concordancia con lo anterior, las noticias analizadas 
contemplaron otros fenómenos, tal es el caso de los feminici-
dios, un problema que sobresale debido al incremento en casos 
en México entre los años 2015 y 2019, donde las víctimas aumen-
taron un 62.6 % en comparación con años anteriores, siendo un 
total de 3 825 mujeres asesinadas durante 2019.

No obstante, cabe señalar que diversas fuentes identifican 
al 2020 como el año más violento en situación de feminicidios, 
tal es el caso de lo mencionado por el SESNSP, quien reveló que 
durante el primer mes del 2020 al menos 72 mujeres fueron víc-
timas de feminicidios, mientras que otras fuentes señalan que 
al menos 964 mujeres han sido asesinadas entre enero y marzo 
del 2020. En este sentido destacan en número de casos los esta-
dos de Veracruz (140 casos), Estado de México (81 casos), Nuevo 
León (53 casos), Puebla (45 casos) y Ciudad de México (40 casos).  
De igual manera, mientras la Fiscalía General del Estado (FGE) 

reportó únicamente 28 feminicidios en la primera mitad del 
año 2020, el Observatorio Ciudadano de Derechos Sexuales y 
Reproductivos (ODESYR) contabilizó hasta 63 casos. La cifra es un 
40 % más alta que la del mismo periodo de 2019, cuando el obser-
vatorio contabilizó 44 casos en los primeros seis meses del año.

La información descrita requiere de especial atención de-
bido a la diferencia de cifras y casos reportados, un aspecto que 
sugeriría cautela en los registros y clasificación de la prevalencia 
de los feminicidios. Esto hace visible la necesidad de estrategias 
integrales e intersectoriales del estado mexicano para prevenir, 
atender y erradicar las violencias contra las mujeres.

Ahora bien, con respecto a la violencia en el noviazgo, 
las noticias nacionales señalan que, según cifras del Instituto 
Mexicano de la Juventud (IMJUVE), al menos un 41.6 % de las 
mexicanas de quince años o más reportaron haber sido agredi-
das por su pareja y ser víctimas de violencia emocional; estos 
resultados concuerdan con las cifras derivadas de la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
(ENDIREH), en sus distintas versiones, las cuales muestran la 
situación de violencia contra la mujer en el país desde la década 
pasada (ver Tabla 1). Al respecto, se señala el tamaño de muestra 
pues se trata de una de las encuestas con mayor impacto a nivel 
nacional y que a su vez considera otras poblaciones de mujeres.
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Derivado de la encuesta se halló que los porcentajes han 
sido similares con el paso de los años, pues en el 2003 se iden-
tificó que el 44% de las mujeres padeció al menos dos tipos de 
violencia distintos durante los 12 meses previos al momento de 
la entrevista. Así, los resultados mostraron que 35.4% de las 
mujeres sufrieron violencia psicológica, 27.3% padecieron vio-
lencia económica, 9.3% mencionaron haber vivido situaciones 
de violencia física y el 7.8% sufrieron violencia sexual (Castro, 
Riquel y Medina, 2006; INMUJERES, 2006). De igual manera en 
la aplicación del 2016 se identificó que el 44% de las mexicanas 
han sido víctimas de violencia en su última relación sentimental 
ya sea con agresiones físicas, psicológicas o sexuales.

Los resultados descritos anteriormente concuerdan con 
los principales hallazgos de algunas instituciones educativas 
a nivel nacional, donde se ha señalado que al menos un 43.2% 
de las mujeres sufrieron violencia por parte de su pareja. En 
concordancia con ello, las estadísticas sobre la violencia física 
y sexual muestran que las mujeres son generalmente agredidas 
por hombres en mayor frecuencia (Universidad Autónoma del 
Estado de Hidalgo, 2012). Estos mismos hallazgos se han respal-
dado en informes que reportan un mayor porcentaje de violencia 
de género en el contexto de compañero-compañera (96.9%). Las 
agresiones se suscitaron en las relaciones de expareja (50%) o 
de pareja (40.6%) (Universidad Nacional Autónoma de México, 
2017; 2019).

En el ámbito rural, destaca el trabajo de Castro et al. 
(2006), pues retoman datos proporcionados por la ENDIREH 
(2003) y realizan una comparación entre la violencia sufrida por 
las mujeres del contexto rural y urbano. En ese sentido, se señala 
que la violencia de tipo psicológica y la de tipo económica se 
presentan en mayor medida entre las mujeres de las ciudades, 
mientras que la violencia sexual se presenta mayormente en el 
ámbito rural. Por su parte, la violencia física se manifiesta en 
proporciones casi idénticas en ambos entornos, sin que exis-
ta una diferencia estadísticamente significativa entre ambas 
prevalencias.

En cuanto a cifras, se identificó un incremento de agre-
siones reportadas en las localidades rurales, aumentando de 1.7 
millones a 3.6 millones en el periodo comprendido entre el 2011 
y 2016, lo cual sugiere que al menos el 59% de las mujeres indí-
genas han vivido algún tipo de violencia.

Con respecto a las mujeres hablantes de lengua indígena, 
la ENDIREH captó a 2 304 243 mujeres, de las cuales el 41.8% 
padeció violencia a lo largo de su relación de pareja; mientras 
que el 32.8% de ellas sufrió hechos violentos en los últimos 12 
meses. De acuerdo con los datos del 2006, el 80.8% de estas 
mujeres sufre violencia psicológica, 52.2% violencia económica, 
33% violencia física y 18.6% violencia sexual (Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática, 2007).

ENDIREH Muestra de mujeres Mujeres que sufren violencia (%)

2003 34 184 15 041 (44%)

2006 133 398 46 689 (35%)

2011 152 636 68 045 (44.58%)

2016 142 363 62 497 (43.9%)

Nota: Elaboración propia a partir de los datos de la ENDIREH (Casique y Castro, 2014; INEGI, 2020).

Tabla 1. Prevalencia de violencia hacia las mujeres en México
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Finalmente, la literatura científica ofrece cifras sobre dis-
tintos tipos de violencia hacia la mujer en distintos contextos 
del país. Al respecto, dentro de la violencia psicológica, verbal 
o emocional los datos arrojaron una prevalencia entre 1.4% 
(Herrera y Arena, 2010) y 98% (Estrada y Rodríguez, 2011); 
para la física fue entre 1.4% (Herrera y Arena, 2010) y 84.3% 
(Estrada y Rodríguez, 2011); para la violencia sexual osciló entre 
1.4% (Herrera y Arena, 2010) y 45.2% (Cuevas, Blanco, Juárez, 
Palma y Valdez-Santiago, 2005); mientras que la económica se 
halló entre 5% (Gómez-Dantés, Vázquez-Martínez y Fernández-
Cantón, 2006) y 49%. Asimismo, es importante mencionar que 
algunos artículos evaluaron los tipos de violencia de acuerdo con 
su grado de severidad (sobre todo la física y sexual) y algunos 
otros optaron por dividir cada tipo de violencia en categorías. 
Por ejemplo, en algún caso la violencia sexual se dividió en exi-
gencias, forzar las relaciones, críticas al desempeño sexual y 
amenazas.

5.4 - Cifras estatales

En el estado de Puebla los datos sobre la prevalencia se han ob-
tenido en su mayoría a través de datos secundarios o fuentes 
de consulta secundarias. Es así como destaca el informe de la 
ENDIREH (INEGI, 2016), donde se han encontrado cifras de vio-
lencia emocional o psicológica (38.6%), económica o patrimo-
nial (21.4%), física (19.1%) y sexual (5.3%) por parte de la pa-
reja actual o última (El Colegio de México, s.f.). En este sentido, 
el Instituto Municipal de la Mujer (2006) indicó que la propor-
ción de las mujeres de quince años y más que han experimentado 
cualquier tipo de violencia por parte de su actual o última pareja 
a lo largo de la relación es del 43.9%.

Por su parte, de las 284 noticias revisadas del estado de 
Puebla, únicamente 123 mencionan la prevalencia sobre la inci-
dencia de la violencia hacia la mujer, abordan distintos tipos de 
violencia ejercidos y, además, mencionan lo ocurrido durante la 
contingencia por COVID-19. A continuación, se presenta la infor-
mación más relevante a partir de los datos con mayor impacto en 
la búsqueda (ver Tabla 2).

Tabla 2. Temas relevantes a partir de noticias frecuentes

Aunado a lo anterior, es importante destacar el lugar que 
ocupa el estado a nivel nacional en distintas expresiones de vio-
lencia durante los últimos cinco años:

Debido a las altas cifras de acoso, violación y abuso a la 
mujer, el estado ocupa el lugar 17 por delitos hacia las mujeres 
(Ayala, Madrid y Pérez, 2021).

Durante el confinamiento por COVID-19 Puebla ocupa el 
quinto lugar a nivel nacional con mayor número de llamadas al 
911 realizadas por mujeres (Rivera, 2021).

Puebla ocupa el quinto lugar con más casos registrados de 
feminicidios en el 2020 (Zambrano, 2020).

A finales de 2020 Puebla ocupó el lugar 21 a nivel nacio-
nal por reportes de llamadas de emergencia relacionadas con 
incidentes de violencia de pareja (García, 2020).

Estas cifras sólo revelan que el aumento de prácticas de 
violencia ha sido exponencial y ha impactado de tal manera que, 
en la actualidad, el estado ocupa un lugar alarmante en las esta-
dísticas nacionales.

Por otro lado, y de acuerdo con información provenien-
te de datos primarios, se presenta una serie de investigaciones 
desarrolladas en el estado de Puebla y sus principales hallazgos 
(ver Tabla 3).

Temas relevantes No. de noticias

Casos sobre violencia en la pareja 8

Feminicidios, asesinatos y desapariciones de mujeres 33

Llamadas de emergencia por incidentes de violencia 12

Violencia familiar 17

Nota: Elaboración propia.
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Autoría Año Tipo Prevalencia

González 2007 Tesis de licenciatura

Las veinte mujeres encuestadas eran al menos víctimas de dos tipos 
de violencia. La violencia emocional tuvo una prevalencia del 100%, la 
física del 90%, la violencia económica del 85% y la sexual del 60%. Las 
cifras de la violencia variaron en función a la edad y grado académico

Morales-Reyes, Alonso-

Castillo y López-García
2011 Artículo científico

Se ubicó el 35% de las participantes para la violencia psicológica y física 
hacia la mujer

Vargas 2015 Tesis de licenciatura
De una muestra total de 242 mujeres encuestadas, se encontró que 103 
de ellas sufrieron algún tipo de violencia en las relaciones amorosas 
formales o informales

Rojas-Solís, Fuertes-

Martín y Orgaz-Baz
2017 Artículo científico

Se identificó el 57% de los casos para la violencia física, el 100% para la 
violencia psicológica y el 26% para la sexual hacia las mujeres

Tlalolin 2017 Artículo científico
Se reconoció el 3.6% para la violencia física, el 40.4% para la psicológi-
ca, el 35.5% para la social, 3.7% para la virtual y 2.5% para la violencia 
patrimonial hacia la mujer

Nava-Navarro, 

Onofre-Rodríguez y 

Baéz-Hernández

2017 Artículo científico
Se identificó el 57% para la violencia psicológica, el 23.8% para la vio-
lencia física, 8.7% para la física severa y el 28% para la violencia sexual 
hacia la mujer

Guevara 2018 Tesis de licenciatura
Se encontró la presencia de comportamientos violentos en el noviazgo 
de adolescentes de los cuales resalta la frecuencia de conductas de 
violencia psicológica en 206 mujeres

Nota: Elaboración propia.

Tabla 3. Principales hallazgos de los trabajos realizados en Puebla sobre violencia de pareja
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Estos casos ilustran, en primer lugar, que las cifras son alarmantes para la 
violencia hacia la mujer física, psicológica y sexual principalmente. No obstante, 
se sugiere la cautela de registros y clasificación de la prevalencia de la violencia 
en el contexto estatal.

En este sentido, también se hace visible la poca evidencia empírica desa-
rrollada en el contexto poblano, resaltando la necesidad de llevar a cabo inves-
tigaciones que consideren características metodológicas, así como una correcta 
selección de la población de estudio y definiciones conceptuales de las variables.

Conclusión
En términos generales, en el presente capítulo se abordó la prevalencia de la vio-
lencia que es ejercida hacia las mujeres en sus relaciones de pareja, así como de 
otros tipos del que también son víctimas. Al respecto es notable que las cifras son 
variadas, dependiendo del tipo de relación en la que se encuentren tanto perpe-
tradores como aquellas personas que reciben violencia, el tipo de violencia que se 
llega a ejercer y recibir, el contexto donde ocurren los actos violentos, las conduc-
tas específicas y la mortalidad de las víctimas. Asimismo, es preciso señalar que 
la medición de la prevalencia es un elemento complejo de evaluar y, por tanto, es 
complicado representar una situación real por las consecuencias físicas, psico-
lógicas o emocionales que podrían padecer las víctimas y por el contenido de los 
instrumentos de medición (Rojas-Solís et al., 2021).

Es así como en la mayor parte de los estudios encuentran que la violen-
cia física, psicológica y emocional denotan como las variables en las cuales se 
presenta mayor prevalencia. Al contrario, los tipos de violencia emergentes no 
presentan cifras considerables. Esto se podría deber a la escasez de literatura y 
la poca consideración de dichas variables en estudios dentro de esta línea de in-
vestigación. Ahora bien, un hecho que sobresale a nivel internacional, nacional y 
estatal es el aumento drástico de las tasas de violencia de pareja y violencia en la 
familia en el último año. Esto podría deberse al encierro prolongado, ocasionado 
por la pandemia sanitaria de COVID-19, que obliga un mayor tiempo de conviven-
cia entre víctimas y perpetradores.

En general se ha tendido a concluir que es evidente la urgente necesidad 
de fortalecer la investigación de este fenómeno a nivel estatal y nacional para 
el desarrollo de proyectos, programas y estrategias de prevención, intervención, 
atención y tratamiento más eficaces. Todo ello en aras de contribuir a la disminu-
ción y posible erradicación de este problema.
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Cuevas, S., Blanco, J., Juárez, C., Palma, O., y Valdez-Santiago, R. (2005). 
Violencia y embarazo en usuarias del sector salud en estados de 
alta marginación en México. Salud Pública de México, 48(2), 239-249. 
Recuperado de https://www.medigraphic.com/pdfs/salpubmex/sal-
2006/sals062d.pdf

Delegación de Violencia de Género. (2019). Macroencuesta de violencia contra 
la mujer. Madrid: Ministerio de igualdad. Recuperado de https://violen-
ciagenero.igualdad.gob.es/violenciaEnCifras/macroencuesta2015/pdf/
Macroencuesta_2019_estudio_investigacion.pdf

El Colegio de México. (s.f.). Panorama Regional de la Violencia contra las Mujeres 
en el Estado de Puebla. México, DF: El Colegio de México. Recuperado 
de https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/452521/16__
Panorama_Regional_Puebla_24-08-17.pdf

Ertan, D., El-Hage, W., Thierrée, S., Javelot, H., y Hingray, C. (2020). 
COVID-19: Urgency for distancing from domestic violence. European 
Journal of Psychotraumatology, 11(1), 1-6. doi:10.1080/20008198.2020.1
800245

Estrada, C., y Rodríguez, F. J. (2011). Violencia y temor por la vida en muje-
res jaliscienses violentadas por su pareja íntima. Revista Cubana de Salud 
Pública, 37(4), 462-471. Recuperado de https://www.scielosp.org/arti-
cle/rcsp/2011.v37n4/462-471/es/

Fajardo-Gutiérrez, A. (2017). Medición en epidemiología: Prevalencia, inci-
dencia, riesgo, medidas de impacto. Revista Alergia México, 64(1), 109-
120. Recuperado de http://www.scielo.org.mx/pdf/ram/v64n1/2448-
9190-ram-64-01-00109.pdf

García. E. (05 de noviembre de 2020). Al día, 6 poblanas su-
fren agresiones; van 44 feminicidios. MILENIO. Recuperado 
de https://www.milenio.com/politica/comunidad/
puebla-registra-6-casos-violencia-mujeres-sesnsp
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Panorama de violencia contra las mujeres. Aguascalientes: Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática. Recuperado de http://
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RESUMEN
La violencia de pareja hacia la mujer es un fenómeno global que 
impacta directamente en su integridad física, emocional, psico-
lógica y sexual, así como en su calidad de vida. A pesar del cre-
ciente interés por la investigación de este problema, la evidencia 
científica aún parece ser limitada para delimitar integralmente 
perfiles tanto de víctimas como de perpetradores. No obstante, 
la literatura es más prolífica en cuanto a los factores asociados 
y las consecuencias de la violencia. Por ello, este trabajo busca 
describir las principales características de estos aspectos cen-
trándose en la situación de México y en el estado de Puebla, a 
través de una revisión narrativa que integró algunos elementos 
sistemáticos en la búsqueda, recolección e inclusión de diversos 
trabajos científicos y no especializados sobre la materia y dis-
ponibles a través de internet. Entre los principales resultados, 
se hallaron diversas características psicológicas que podrían de-
finir a la figura de la víctima y el agresor. Además, se delimita-
ron algunos de los principales factores de riesgo y de protección, 
resaltando el papel que podría jugar la familia en ambos. Por 
otro lado, también se establecieron las consecuencias más im-
portantes a nivel físico y psicológico en las víctimas. Finalmente, 
se sugiere profundizar en estos elementos para lograr un mejor 
diagnóstico, atención y tratamiento.

Palabras clave: Violencia de pareja, mujeres, perfiles, factores asociados, 
mexicanas.

ABSTRACT
Intimate Partner Violence against women is a global phenome-
non that has directly impacted in their physical, emotional, psy-
chological, and sexual integrity, as well as their quality of life, 
limiting their individual development. Despite the growing in-
terest for this problem, the research is still insufficient to estab-
lish profiles that comprehensively describe both victims and per-
petrators; on the contrary, the literature is clearer regarding the 
associated factors and the consequences of violence. Therefore, 
this study aims to describe the main characteristics of these 
attributes, focusing on the context of Mexico and the state of 
Puebla. It was carried out from a narrative review which includ-
ed some systematic elements for the search, compilation, and 
exclusion of various specialized scientific and non-specialized 
works available through the internet. Among the main results, 
various psychological characteristics were found that could de-
fine the figure of the victim and the aggressor; in addition, some 
of the main risk and protective factors were described, high-
lighting the role of the family in both. On the other hand, the 
most important physical and psychological consequences for the 
victims were also established. Finally, it is suggested to increase 
the knowledge of these elements to improve the diagnosis, care, 
and treatment.

Keywords: Intimate Partner Violence, women, profiles, associated factors, 
Mexicans.
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Introducción
La violencia de pareja hacia las mujeres es un problema social 
que despertó el interés del área de la investigación desde hace 
varios años y se ha preocupado esencialmente por identificar su 
magnitud, factores de riesgo, consecuencias e incluso ha inten-
tado establecer algunas propuestas que pudieran ser de utilidad 
para su tratamiento, con el objetivo de favorecer a su disminu-
ción y erradicación. No obstante, la literatura científica dispo-
nible en el país y en Puebla aún es incipiente en comparación 
con otros países, evidenciando la necesidad latente de desarro-
llar más estudios que permitan incrementar la comprensión de 
la violencia y sus principales características. Del mismo modo, 
autores como Fabián, Vilcas y Alberto (2019) han apuntado que 
todavía no se han podido encontrar factores de riesgo determi-
nantes para que ocurra la violencia o factores de protección para 
prevenirla, por lo que el conocimiento sobre estos aspectos tam-
bién favorece a darle visibilidad y atención en otras áreas más 
allá de la investigación.

Tomando en cuenta lo anterior, en el presente capítulo 
se describirán algunas de las principales características, aunque 
no definitivas, que podrían considerarse para el establecimiento 
de perfiles de víctimas y perpetradores de violencia, así como 
los factores de riesgo y protección más recurrentes y los posi-
bles signos, síntomas y consecuencias que puede desencadenar 
la experimentación de este problema. En primera instancia, se 
expone brevemente un panorama internacional sobre cada apar-
tado para posteriormente describir los hallazgos más destacados 
de los documentos nacionales y estatales. Finalmente, se pun-
tualizan las principales conclusiones del texto, a la par que se 
reconocen las limitaciones y se evidencian las futuras líneas de 
investigación que serían de gran utilidad para fortalecer el estu-
dio sobre estas características.

Para ello, se realizó una revisión narrativa con algunos 
elementos sistemáticos: 1) la elección de bases de datos como 
Google Académico, EBSCO, Science Direct y Scopus; 2) la utiliza-
ción de términos de búsqueda: violencia contra la mujer México 
y violencia mujeres Puebla; 3) la delimitación temporal: los 

últimos veintiún años (2000-2021); y 4) la implementación de 
criterios de inclusión como ser trabajos científicos o no espe-
cializados que se enfoquen en la violencia hacia la mujer en las 
relaciones de pareja, contar con una muestra conformada princi-
palmente por mujeres de cualquier edad y que se trataran de do-
cumentos realizados en México y el estado de Puebla. Es preciso 
señalar que para esta revisión sólo se tomó en cuenta la literatu-
ra gris y científica disponible y con acceso a través de Internet.

6.1 - Perfiles

Uno de los elementos que debería ser un pilar importante den-
tro de la investigación sobre la violencia de pareja es el análisis 
de los perfiles tanto de las víctimas como de los perpetradores, 
pues al contar con esta información se permitiría elaborar un 
tratamiento más eficiente para cada uno de los actores, así como 
diseñar estrategias de prevención o intervención más efectivas, 
sobre todo en jóvenes (Carrascosa, Cava y Buelga, 2018). Todo 
ello sin olvidar que, al menos en México, su análisis a partir de 
la identificación de perfiles también ha sido señalado por la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 
(Instituto Nacional de las Mujeres, 2008). En ese sentido, resulta 
relevante que las pesquisas sobre la violencia de pareja hacia las 
mujeres puedan añadir evidencia empírica al respecto, porque 
si bien la teoría podría establecer algunos de los factores más 
notables que determinarían el origen de los comportamientos 
violentos, no son suficientes para definir un perfil. En ese tenor, 
es necesario que los proyectos de investigación trabajen de ma-
nera conjunta con las y los profesionales de la salud mental que 
atienden este tipo de casos, contemplando que esta colaboración 
facilite la identificación de las características más elementales 
de cada miembro de la díada, lo que permitiría de una mejor ma-
nera la descripción de sus respectivos perfiles.

6.1.1 - Víctima

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS; 
2012), la violencia de pareja es una de las formas más comu-
nes de violencia que se ejerce contra las mujeres, por lo que la 
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investigación se ha centrado principalmente en aquella donde 
el hombre es quien la ejerce hacia la mujer (Pagliaro, Paolini, 
Giuseppina, 2019). Esto no es un aspecto sorprendente ya que 
la incidencia de este problema ha traído consigo un gran nú-
mero de consecuencias en la salud de las mujeres, sobre todo 
a nivel físico o psicológico (Díaz, Estévez, Momeñe y Linares, 
2018; Eckhardt et al., 2013); donde éste último llega a ser el más 
frecuente y severo, excepto cuando las consecuencias físicas 
implican la muerte o una lesión grave en la mujer (Labrador, 
Fernández-Velasco y Rincón, 2010) pues serían las expresiones 
más considerables de la violencia.

Siguiendo esa línea, dentro de la evidencia científica in-
ternacional que aporta una aproximación sobre el perfil de la 
víctima, se podrían destacar trabajos como los de Boughima, 
Razine, Benyaich y Mrabet (2018) los cuales puntualizan que, 
tanto en la evidencia empírica acumulada como en su muestra 
estudiada, las víctimas de violencia se caracterizan por ser muje-
res jóvenes, con bajo nivel socioeconómico e intelectual, consu-
midoras de alcohol u otras sustancias, con problemas de perso-
nalidad o incluso con historial criminal, además de ser mujeres 
que ya se encontraban comprometidas o casadas con sus parejas. 
Por su parte, Blazhevska y Stoimenovska (2017) establecen que 
al momento de que la víctima ya se encuentra en una situación 
de violencia se pueden vislumbrar los siguientes elementos: la 
aceptación de la responsabilidad por parte de la mujer, baja au-
toestima, culpa o pasividad. En suma, en la muestra evaluada de 
estas autoras se discute que las víctimas también podrían pre-
sentar altos niveles de neuroticismo y agresión, así como bajos 
niveles de extroversión y de conciencia en comparación con las 
mujeres que no son víctimas.

De este modo, lo anterior no sería sorprendente si se 
toma en cuenta que autores como Avdibegovic, Brkic y Sinanovic 
(2017) han discutido que las mujeres víctimas de violencia 
muestran cambios cognitivos significativos e incluso la evita-
ción de relaciones interpersonales. Añadido a ello, estos autores 
enumeran algunos elementos como su estatus socioeconómico, 
su bajo nivel educativo o el consumo de sustancias, tal y como 
se había planteado anteriormente, sin olvidar la posibilidad de 
que no cuenten con apoyo social y emocional. Aunque también se 

puntualiza el papel de la personalidad dentro de su muestra eva-
luada, resaltando que las mujeres víctimas podrían distinguirse 
por presentar emociones negativas como tristeza, depresión, 
pesimismo, ansiedad o privación social, así como la presencia 
de enojo, furia, impulsividad o la expresión de su insatisfacción 
debido a la frustración que experimentan. Se tratan de carac-
terísticas que no distan de lo hallado en otros trabajos pues 
parecería que la investigación sobre este fenómeno comparte 
ciertas particularidades cuando se abordan los aspectos nega-
tivos que la podrían propiciar o de las consecuencias que tiene. 
Es así como los autores arguyen que conocer el perfil emocional 
y los rasgos de personalidad ayudaría al entendimiento de por 
qué algunas personas que son víctimas pueden desarrollar algún 
trastorno mental y otras no, lo cual es un aspecto que no debería 
ser descuidado dado que el corpus teórico y empírico sobre la 
materia ha discutido el papel de los trastornos mentales como 
predisponentes o como consecuencia de la violencia de pareja 
(Prieto, 2014).

Lo precedente debe ser un tópico muy importante en el 
tratamiento y atención a las mujeres víctimas de violencia, ante 
todo porque estas personas podrían atravesar por un proceso de 
estas características: en primer lugar, las diferentes reacciones 
que puedan mostrar auspiciarían al mantenimiento de la rela-
ción violenta. Posteriormente, experimentan sentimientos de 
humillación y vergüenza, más adelante presentan una pérdida 
de control y sensaciones de culpa que propician que la mujer no 
se reconozca como víctima y, finalmente, este malestar emocio-
nal y la revictimización aunado con otros factores personales po-
drían justificar la permanencia en el ciclo de violencia (Sarasua, 
Zubizarreta, Echeburúa y De Corral, 2007), por lo que sería muy 
importante romper con este proceso en aras de velar por el bien-
estar físico y psicológico de las víctimas.

Ahora bien, dentro de la literatura gris y científica nacio-
nal y estatal analizada para este trabajo, se pudieron recopilar 
algunas de las principales características que se podrían tomar 
en cuenta para la elaboración de perfiles biológicos, psicológicos 
y sociales de las víctimas, las cuales se pueden observar en la 
Tabla 1. Así, es posible destacar que dentro de los atributos bio-
lógicos sobresalió que este problema se presenta en mujeres de 
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cualquier edad, pero esencialmente en jóvenes y adultas, lo cual haría evidente la 
necesidad de conocer la incidencia de la violencia en población de adultas mayo-
res, pues también se ha apuntado la presencia de estas conductas en esta franja 
etaria (McGarry, Ali y Hinchliff, 2017; Pathak, Dhairyawan y Tariq, 2019). Por su 
parte, en relación con la dimensión psicológica, se acentuó la existencia de tras-
tornos como la depresión, la ansiedad e incluso el estrés postraumático (TEPT), 
datos que no son sorprendentes puesto que el desarrollo de estos trastornos se 
ve favorecido sobre todo si van acompañados de la reiteración de la violencia, el 
sentimiento de inseguridad en el hogar, la inadaptación, las relaciones sexuales 
forzadas, la ausencia de denuncias, la pérdida de autoestima, el aislamiento so-
cial, la indefensión aprendida, así como de desórdenes como insomnio, fatiga, 
irritabilidad, malestares somáticos, entre otros (De Mendonça y Ludermir, 2017; 
Echeburúa, De Corral, Amor, Sarasua y Zubizarreta, 1997; Labrador y Alonso, 
2007). En adición, también sobresalió la presencia de las experiencias previas 
de violencia o abuso en la infancia. Dichos aspectos se han estudiado vastamente 
dentro de la violencia de pareja y se retomarán más adelante en los factores de 
riesgo. Por último, en lo que concierne a lo social, es interesante que tanto el bajo 
nivel socioeconómico y educativo como la pobreza hayan estado presentes, debido 
a que fueron halladas en los trabajos realizados con mujeres indígenas o de zonas 
rurales del estado de Puebla (ver, por ejemplo, Nava-Navarro, Onofre-Rodríguez y 
Báez-Hernández, 2017). En ese sentido, si bien la evidencia científica estatal ana-
lizada no es amplia como para realizar conclusiones o generalizaciones, podría 
reforzar la idea de que esa población aún puede verse afectada por sus tradiciones 
o por la forma habitual de educación donde se les alienta a ser dependientes y 
sumisas (Morales-Reyes, Alonso-Castillo y López-García, 2011), además de invi-
sibilizar y normalizar los comportamientos violentos para alinearse a su cultura 
(Nava-Navarro, Báez-Hernández, Morales-Nieto, García-Madrid y Flores-Arias, 
2019). Esta situación podría implicar la necesidad de incluir cambios sociales 
y culturales, ya que el cuestionamiento de todas estas ideas tradicionales, así 
como de su práctica, podrían ayudar a modificar la organización de las relaciones 
sociales y a la búsqueda de opciones justas y equitativas para desmontar las ex-
presiones de violencia (Palacios y Bayard, 2017).
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Tabla 1. Perfil de la víctima

Además, es conveniente mencionar que el Instituto Poblano de las Mujeres 
(2006), dentro de su Modelo de Atención legal en casos de violencia familiar, 
también describió algunos de los rasgos presentados en las víctimas, apuntando 
principalmente a cuestiones como la normalización o la justificación de la violen-
cia, sentimientos de culpa, vergüenza o miedo, dudas sobre sus capacidades, des-
esperanza, hipervigilancia, trastornos del sueño, entre muchas otras que afectan 
principalmente a nivel físico, cognitivo y psicológico.

Por lo anterior, es de suma importancia que tanto las investigaciones como 
las organizaciones encargadas de atender a las víctimas de violencia también se 
concentren en la generación de perfiles, principalmente en aras de mejorar la in-
tervención, el tratamiento y la atención a las mujeres. Asimismo, sería relevante 
señalar que los perfiles no solamente ayudarían al análisis del fenómeno, sino 
que también podrían favorecer a la identificación de trastornos mentales o de 
personalidad, un aspecto que sería de mucha utilidad al momento de ofrecer una 
intervención más íntegra y benéfica.

6.1.2 - Perpetrador

Como ya se ha mencionado, la investigación sobre la violencia de pareja ha cen-
trado su atención principalmente en la figura de la mujer como la víctima de 
este problema, esencialmente por su incidencia en el ámbito físico y mental. Sin 
embargo, no debe pasar desapercibida la importancia y necesidad que sugiere el 
conocimiento sobre las principales características de los perpetradores, ya que 
es conveniente conocer los factores que contribuyen a que un hombre muestre 

Dimensión Características Autoría

Biológica
Mujeres jóvenes y adultas; presencia de enfermedades gastrointestina-
les o respiratorias

Villaseñor et al., 2014

Psicológica

Trastornos psicológicos como depresión, ansiedad o TEPT; problemas 
de baja autoestima, normalización y confusión entre celos y amor, in-
tentos o ideaciones suicidas; experiencias previas de violencia, abuso en 
la infancia u otros contextos

Culebro, 2019; Gallegos et al., 2020; 
Rodríguez y Esquivel-Santoveña, 
2020; Yañes et al., 2019

Social
Vivir en zona urbana o rural; bajo nivel socioeconómico y educativo; di-
ferentes estados civiles; pobreza extrema; analfabetismo; dependencia 
patrimonial y económica

De León et al., 2019; Figueroa y 
Sierra, 2019; Olvera, 2020

Nota: Elaboración propia a partir de las características obtenidas de la literatura científica y gris analizada.
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comportamientos violentos contra su pareja (Calvete, 2008). Es 
por ello que las investigaciones, así como las y los profesionales 
de la salud mental, necesitan preocuparse por la elaboración de 
perfiles que enmarquen los principales elementos que pudieran 
delimitar a un agresor y, a partir de ello, también dirigir el trata-
miento y atención a estos mismos.

No obstante, aunque la investigación sobre los perfiles o 
características de los agresores podría ser aún más escasa en 
comparación con la información disponible sobre las víctimas, es 
pertinente matizar que ya existen algunos estudios donde se han 
propuesto diferentes clasificaciones de los agresores de acuerdo 
con algunos criterios. En ese tenor, para poder describirlos, se 
podría retomar la investigación realizada por Amor, Echeburúa 
y Loinaz (2009) quienes describieron dos diferentes propuestas. 
En primer lugar, se encuentra la de Gottman et al. (1995), donde 
se analiza la dinámica violenta de algunas parejas de manera 
observacional, psicopatológica y por auto reportes, concluyendo 
con la clasificación de dos tipos: los maltratadores tipo uno o 
“cobras”, los cuales se caracterizan por mostrar un descenso en 
su frecuencia cardiaca y mucha agresividad hacia su pareja u 
otras personas como amigos o familia; en segundo lugar, propo-
nen a los maltratadores tipo dos o “pitbull”, donde se distinguen 
por presentar un aumento en su frecuencia cardiaca al momento 
de discutir con su pareja. En ambos casos podrían existir mani-
festaciones psicopatológicas como las antisociales o drogodepen-
dientes, así como las de evitación, borderline o apego inseguro.

Siguiendo ese orden de ideas, la segunda propuesta que 
describe el estudio es la de Holtzworth-Munroe y Stuart (1994), 
en la que se clasifican a los agresores en tres tipos principal-
mente. El primero de ellos son los sobrecontrolados, quienes re-
saltan por comportarse de manera violenta fundamentalmente 
en el ámbito familiar, aunque con menor frecuencia y gravedad, 
además de ser personas que suelen arrepentirse después del acto 
violento. Posteriormente, se enmarca el de tipo borderline o dis-
fórico, se tratan de hombres que suelen ser violentos de mane-
ra física, psicológica y sexual contra su pareja y a veces contra 
otros miembros de la familia e incluso fuera de ella; son perso-
nas que podrían tener antecedentes de violencia en sus familias 
de origen. Finalmente, el tercer tipo es el general o antisocial, los 

cuales presentan un comportamiento violento de manera gene-
ralizada, es decir, no solamente se limitan al hogar, y actúan de 
manera más frecuente y grave con el fin de obtener objetivos. De 
igual manera, esta clasificación, con excepción del primer tipo, 
suele estar acompañada de problemas psicológicos como impul-
sividad, inestabilidad emocional, narcisismo y manipulación.

En ese tenor, se debe tomar en cuenta que la propuesta 
descrita anteriormente corresponde a una clasificación clásica 
sobre los perpetradores de la violencia, la cual se ha intentado 
replicar, analizar y validar en varios estudios, en algunos de ellos 
se logra y se mantiene su tipología, mientras que en otros se 
presentan diferentes características (Petersson y Strand, 2021). 
Sin embargo, recientemente en la investigación realizada por 
González-Álvarez, Santos-Hermoso, Soldino y Carbonell-Vayá 
(2021) se pudieron identificar cuatro tipo de perpetradores que 
están en función de la clasificación propuesta por Holtzworth-
Munroe y Stuart (1994). La primera de ellas fue denominada 
LiLa (“low-instability”/”low anti-socialty”) y representa un 
grupo en el cual los perpetradores podrían mostrar bajos nive-
les de violencia, del mismo modo que son menos propensos a 
mostrar comportamientos violentos fuera del hogar y de tener 
problemas legales al respecto, también se caracterizan por te-
ner poca o ninguna evidencia psicopatológica. La segunda cla-
sificación son los HiLa (“high-instability”/”low anti-socialty”), 
se trata de aquellos hombres que tendrían menos probabilida-
des de contar con antecedentes penales, pero que se distingui-
rían por manifestar algunas conductas de control, acoso, celos, 
violencia sexual o intentos suicidas. La tercera categoría, LiHa 
(“low-instability”/”low anti-socialty”), se conforma de hombres 
que no tienen algún trastorno mental pero que podrían verse 
involucrados con delincuentes, contar con antecedentes pena-
les, abuso de sustancias o ciertos niveles de violencia marital. 
Finalmente, el cuarto tipo HiHa (“high-instability”/”low-anti-
socialty”) corresponde a la categoría donde se hallarían perso-
nas con trastornos mentales, abuso de sustancias, estrés en su 
vida o violencia en su infancia, además de que podrían ser más 
propensos a manifestar comportamientos violentos contra sus 
padres, usar armas, amenazar de muerte o incluso ser violento 
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con terceros o hasta animales. Se trata de la clasificación donde 
se vería reflejada la mayor peligrosidad de los perpetradores.

Entre las diversas particularidades que manifiestan los 
perpetradores, no debería pasarse por alto la distinción esta-
blecida entre aquellas personas que se encuentran en prisión o 
en un proceso legal y las que no, pues sería conveniente saber 
si cuentan con características diferentes (Boira y Jodrá, 2013). 
Sobre eso, Herrero, Torres, Fernández-Suárez y Rodríguez-Díaz 
(2016) proponen una tipología para los agresores que se en-
cuentran encarcelados, sugiriendo dos tipos: los generalistas y 
los especialistas. El primero de ellos se puede caracterizar por 
tener un historial delictivo además de cometer distintos críme-
nes, mientras que el segundo mostraría una tendencia a cometer 
los mismos actos, generalmente contra su pareja. En el estudio 
realizado por estos autores, los generalistas mostraron un perfil 
psicopatológico relacionado principalmente con la personalidad 
antisocial y borderline, aunada a la dependencia de sustancias y 
actitudes sexistas, así como la procedencia de comunidades des-
estructuradas, por lo que también podrían ser más propensos a 
ser violentos fuera de sus relaciones (Thornton, Graham-Kevan 
y Archer, 2016). Por su parte, los especialistas reportaron meno-
res niveles de psicopatología, pero altos conflictos con su fami-
lia de origen, lo cual refuerza la idea de que las experiencias de 
aprendizaje observadas en este sistema son de suma importan-
cia para el establecimiento de sus relaciones (Monreal-Gimeno, 
Povedano-Diaz y Martínez-Ferrer, 2014).

También dentro del perfil del perpetrador resaltan rasgos 
como los celos o la posesividad, lo cual conlleva al descenso de 
autoestima y al consumo excesivo de alcohol y otras sustancias, 
al igual que un comportamiento desafiante, cruel y sin temor a 
las consecuencias de sus actos e incluso la atribución de culpa 
hacia la pareja (Fernández, Quiñones y Prado, 2019), represen-
tando atributos críticos y graves dentro de la interacción de la 
díada debido a que podrían desembocar en diferentes comporta-
mientos que afectarían directamente al otro miembro. Por ello, 
resulta de suma importancia considerar que la presencia de tras-
tornos mentales, de personalidad o de alteraciones psicológicas 
en los hombres agresores podría ser un aspecto relevante al mo-
mento de intervenir y atender situaciones de violencia de pareja.

Aunque los trastornos mentales son un aspecto poco fre-
cuente en los agresores, no están exentos a presentar atributos o 
síntomas psicopatológicos. Así, de acuerdo con Echeburúa, Amor 
y De Corral (2009), algunos de los trastornos que podrían desa-
rrollarse en los hombres agresores serían la psicopatía, la cual se 
caracteriza por la manipulación, falta de empatía y la ausencia 
de remordimiento ante un dolor causado. También se encontra-
ría el borderline que se manifestaría a través de la impulsivi-
dad, la inestabilidad emocional o el síntoma de sentirse vacío, 
y finalmente estaría el paranoide y el narcisista. En el primero, 
existirían sensaciones de desconfianza y recelo, mientras que en 
el segundo sería latente la necesidad de estimación. En suma, 
estos autores subrayan algunas alteraciones psicológicas donde 
se destacan la ira, la cual puede mostrarse a la par de algunos 
gestos físicos; las dificultades para expresar emociones, debi-
do a ideas aprendidas o a una baja autoestima; las distorsiones 
cognitivas, en donde sobresalen todas aquellas ideas o creencias 
equivocadas relacionadas con los roles sexuales, la inferioridad 
de la mujer o la legitimación del uso de la violencia como una 
vía para resolver problemas, todo ello sin olvidar que también 
pueden presentarse otros aspectos como escasas habilidades de 
comunicación, baja tolerancia a la frustración y el uso de estra-
tegias inadecuadas para solucionar conflictos.

Por su parte, cabe mencionar que dentro de la recolección 
de datos estatales y nacionales también se obtuvo información 
relacionada con los principales elementos que se podrían consi-
derar dentro del perfil del perpetrador, los cuales se puntualizan 
en la Tabla 2. Al respecto, se puede observar que dentro de la 
dimensión biológica no se halló variabilidad de características 
más allá de que los hombres pueden llegar a ser mayores que las 
víctimas, un aspecto que ya se ha sugerido con anterioridad en 
otros trabajos (Alegría y Rodríguez, 2017). En adición, dentro 
del ámbito psicológico, se pudo destacar la presencia de trastor-
nos como la depresión o el trastorno disocial de la personalidad, 
por lo que se trata de un aspecto que, como se mencionó ante-
riormente, debería ser tomado en cuenta al momento de evaluar 
o intervenir con los agresores, considerando las repercusiones 
que podría haber dentro de su contexto más cercano. Además, 
se encuentra el consumo de alcohol y las experiencias previas 
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de violencia, lo cual no es sorprendente pues el corpus teórico y empírico so-
bre la materia ya ha considerado la presencia de estos componentes de manera 
paralela a los episodios violentos. Finalmente, dentro de la dimensión social se 
pudo visualizar que, al igual que con las víctimas, el bajo nivel educativo o los 
bajos ingresos son factores constantes al menos en México y países en vías de 
desarrollo, lo que podría considerarse como una situación preocupante ya que 
se ha sugerido que el buen desempeño de las funciones dentro de la familia mu-
chas veces se ve obstaculizado por las vulnerabilidades de origen social, lo cual 
favorece a que los miembros se encuentren en condiciones severas de indefen-
sión e inseguridad (Ambriz-Mora, Zonana-Nacach y Anzaldo-Campos, 2015). Es 
conveniente matizar que la información fue más escasa en comparación con lo 
encontrado en las víctimas lo cual podría apuntar, entre otras cuestiones, a la 
importancia que debe tener la consideración de los agresores en el tratamiento y 
la atención a la violencia de pareja tanto en el país como en el estado de Puebla, 
pues la literatura teórica y científica ha sugerido, principalmente, el tratamiento 
en ellos a través de programas de reeducación (véase capítulo 9 y 10) en los cua-
les se busca identificar la manera en la que se ejerce la violencia y, a través de una 
intervención multimodal, eliminar los patrones conductuales violentos (Medina, 
Parada y Medina, 2014).

Tabla 2. Perfil del perpetrador

Asimismo, al igual que en el caso de las víctimas, el Instituto Poblano de 
las Mujeres (2006) en su documento previamente mencionado también puntuali-
zó algunos de los atributos más sobresalientes de los agresores, destacando cues-
tiones como la poca tolerancia a la frustración, dependencia emocional, impulsi-
vidad, baja autoestima, celos, deseo de control, aislamiento emocional, agresión 

Dimensión Características Autoría

Biológica Hombres a veces mayores que sus parejas Figueroa y Sierra, 2020

Psicológica

Depresión o trastorno disocial de la personalidad; consumo excesivo 
de alcohol; experiencias previas de violencia; interiorización de roles de 
género; celos; ideas basadas en la supremacía de los hombres sobre las 
mujeres

Culebro, 2019; Medrano et al., 
2017; Sánchez y Mancinas, 2012

Social
Hombres con o sin trabajo; escolaridad baja o básica; bajos ingresos; 
hombres proveedores con mayores beneficios patrimoniales y laborales

Nava-Navarro et al., 2017; Olvera, 
2020; Palacios y Bayard, 2017

Nota: Elaboración propia a partir de las características obtenidas de la literatura científica y gris analizada.
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silenciosa, resistencia al cambio, entre muchas otras que a su vez 
afectan a nivel físico, cognitivo y psicológico.

De este modo, es importante retomar la idea de que las 
y los profesionales de la salud mental, así como investigadores, 
deben preocuparse por la elaboración de perfiles y de una tipo-
logía de los hombres violentos, lo que podría proporcionar infor-
mación valiosa que permitiría hallar la forma de individualizar y 
llevar a cabo de manera adecuada tanto los tratamientos psicoló-
gicos como los programas de prevención e intervención (Torres, 
Lemos-Giráldez y Herrero, 2013).

Por lo anteriormente expuesto, se puede discutir que los 
perfiles de los hombres violentos deben estar bien establecidos 
para la atención a las parejas en situación de violencia. Además, 
en este caso, el tratamiento a los agresores debe ser una medida 
útil y necesaria para que encuentren una forma de afrontar sus 
limitaciones al no contar con los elementos necesarios para re-
solver sus problemas, así como para obtener un mayor control 
sobre ellos y prevenir futuros eventos violentos ya sea con su 
pareja, expareja o familia (Echeburúa y Amor, 2016).

6.2 -  Factores

6.2.1 - Causales y de riesgo

Para comprender mejor la violencia de pareja hacia la mujer, es 
importante analizar los factores que están vinculados a su exis-
tencia y a la manera en la que influye su manifestación en las 
víctimas. De esta forma, se considera que las causas de la violen-
cia en la pareja deben ser estudiadas desde un enfoque multidis-
ciplinario que contemple perspectivas como las biológicas, cultu-
rales, sociales, psicológicas y ecológicas (De Alencar-Rodrigues y 
Cantera, 2012), y que puedan ser examinados desde cuatro ám-
bitos distintos: individual, familiar, comunitario y sociocultural 
(Aiquipa, 2015; Ruiz-Pérez, Blanco-Prieto y Vives-Cases, 2004).

En ese sentido, de acuerdo con la evidencia científica in-
ternacional, los factores individuales han estado mayormente 
relacionados con la carencia de recursos personales que impiden 
a las víctimas salir del contexto de violencia (Safranoff, 2017). 
Al respecto, se ha identificado que algunos aspectos psicológicos 

tales como la culpa, la vergüenza, el miedo y la depresión han 
sido determinantes para aumentar el riesgo de encontrarse 
en una situación violenta (Puente-Martínez, Ubillos-Landa, 
Echeburúa y Páez-Rovira, 2016), además de la falta de habili-
dades de comunicación y resolución de conflictos, en conjunto 
con la necesidad de control (Póo y Vizcarra, 2008). Sumado a 
ello, se encuentran las características de dependencia emocional 
hacia el agresor, las cuales implican comportamientos de sumi-
sión, miedo al término de la relación y priorización de la pareja 
(Aiquipa, 2015). En adición, la desinformación, ignorancia y pre-
juicios también podrían contribuir a la manifestación de golpes 
en el hogar (Estrada y Rodríguez, 2011). Igualmente, el consumo 
de alcohol por parte del agresor se ha asociado con el aumento 
de problemas en la relación y características de personalidad 
antisocial, además de comportamientos agresivos y evasión de 
la responsabilidad (Taft, O’Farrell, Doron-LaMarca, Panuzio, 
Suvak, Gagnon y Murphy, 2010).

En lo concerniente a los factores familiares, se ha encon-
trado que el abuso que se experimenta en la infancia por parte de 
los padres y de la familia de origen tiende a provocar que ambas 
partes de la pareja sean propensos a reproducir la violencia en 
otros contextos de la vida adulta (Costa et al., 2015), sobre todo 
en estas relaciones amorosas donde se suelen repetir los pro-
blemas familiares con los que crecieron (González-Flores, Rey, 
Rojas-Solís y Vera-Ramírez, 2017). Además de que ser testigo de 
violencia intrafamiliar, en conjunto con las normas aprendidas 
en la niñez, favorecen al desarrollo de tolerancia hacia la violen-
cia, considerándola un mecanismo para liberar tensión o con-
trolar a los demás, favoreciendo a que estos comportamientos 
se repitan (Ortega-Ceballos et al., 2007; Safranoff y Tiravassi, 
2018), por lo que no sería de extrañar que la violencia en la in-
fancia también tenga repercusiones en la vida adulta del indivi-
duo, tanto en su salud física como psicológica (Capaldi, Knoble, 
Shortt y Kim, 2012; Rivera-Rivera, Allen, Rodríguez-Ortega, 
Chávez-Ayala y Lazcano-Ponce, 2006) de modo que las víctimas 
con antecedentes de abuso sexual que presentan autoestima baja 
estarían inmersas en relaciones abusivas donde el perpetrador 
podría reforzar su autoimagen negativa (De Alencar-Rodrigues 
y Cantera, 2012).
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Siguiendo esta línea, otro aspecto por considerar dentro 
del ambiente familiar es el tipo de relación existente entre el 
perpetrador y la víctima, esencialmente porque los estudios han 
considerado que este factor tiene implicaciones en la manifes-
tación de la violencia, ya que ésta podría ser más frecuente en 
parejas que han sido establecidas recientemente o que están en 
procesos de separación (Sierra, Ortega, Gutiérrez-Quintanilla, 
Bermúdez y Buela-Casal, 2009). Asimismo, encontrarse en una 
situación de escasez de recursos económicos y sociales podría 
contribuir a condiciones hostiles y de estrés que ocasionarían 
conflictos familiares y frustraciones (De Alencar-Rodrigues y 
Cantera, 2012), lo que no es de extrañar si se considera que las 
grandes cargas al interior de la familia incrementarían el riesgo 
de que las mujeres sufran violencia por parte de su compañero 
(Castro, Riquer y Medina, 2006; Cummings, González-Guarda y 
Sandoval, 2012; Puente-Martínez et al., 2016).

Por su parte, respecto a los factores comunitarios o aso-
ciados al exosistema, en países latinoamericanos se ha podido 
identificar que en vecindades con altos niveles de pobreza, de-
lincuencia y problemas sociales se propicia el riesgo a la vio-
lencia en la pareja (Safranoff, 2017), lo que estaría relacionado 
con la carente eficacia colectiva y lazos sólidos en las relaciones 
vecinales que pudieran permitirle a la comunidad intervenir en 
situaciones de maltrato (De Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012).

Otro elemento que debe considerarse es el económico, 
debido a que es importante tomar en cuenta la actividad labo-
ral de la víctima, dado que el riesgo de violencia está relaciona-
do con los bajos recursos y la dependencia económica, lo cual 
impide a las mujeres tener un trabajo y, por ende, obtener los 
recursos para solventar sus gastos y así abandonar la relación 
(Puente-Martínez et al., 2016). No obstante, las mujeres que tie-
nen un trabajo y una formación académica más avanzada que 
sus esposos también tienen probabilidades de ser objetivo de 
violencia, pues sus compañeros masculinos recurren a compor-
tamientos violentos para mantener la dominación y el control de 
la relación, lo cual puede verse reflejado en comportamientos 
como el acecho en el lugar de trabajo, el uso de la información 
personal de la mujer o hasta obligándolas a endeudarse (De 

Alencar-Rodrigues y Cantera, 2012; Silva-Martínez y Vázquez-
Pagán, 2019).

En otro contexto, dentro de los factores socioculturales o 
que forman parte del macrosistema, se podría destacar el papel 
que tiene el aprendizaje de roles de género y la cultura, pues su 
ejercicio implicaría que las relaciones de pareja se edifiquen en 
ideales masculinos o estructuras sociales que podrían propiciar 
la desigualdad de la mujer tanto en las relaciones personales 
como en las sociales y favorecer la existencia de una “cultura 
violenta”, además fomenta actitudes de culpabilización de la víc-
tima y justificación del perpetrador (González-Alexander et al., 
2013; Mshweshwe, 2020; Yamawaki, Ochoa-Shipp, Pulsipher, 
Harlos y Swindler, 2012) que establecería normas que legiti-
man el uso de la agresión en una sociedad transmitiéndolas por 
medio de los procesos de socialización, por lo que los varones 
jóvenes aprenderían estrategias inadecuadas para expresar 
la rabia, restringiendo su expresión emocional e inhibiendo 
acciones que ayudarían al establecimiento relaciones saluda-
bles (McNaughton, Foshee, Holditch, Reidy y Hall, 2016; Póo y 
Vizcarra, 2008).

Considerando lo anterior, se ha encontrado una influencia 
de actitudes sexistas en sus dos dimensiones en la dinámica de 
pareja. Por un lado, el sexismo hostil contribuye a la justificación 
de episodios de violencia en el hogar a partir de fallos por parte 
de la mujer hacia el cumplimiento de su rol como esposa, mien-
tras que el sexismo benevolente establece la tolerancia hacia 
los abusos sexuales y la culpabilización de la víctima en caso de 
violación (Noriega, Juarros-Basterretxea y Herrero, 2020; Valor-
Segura, Expósito y Moya, 2008). Además, la presencia de mi-
cromachismos, sesgos cognitivos y normalización de la violencia 
de género ha estado relacionada con el riesgo de victimización 
(Arnoso, Ibabe, Arnoso y Elgorriaga, 2017).

Ahora bien, en lo concerniente a los trabajos realizados 
en México también es posible encontrar algunos factores que se 
encuentran en consonancia con lo ya establecido por la eviden-
cia científica internacional, entre los que más se destacan son 
los relacionados con el contexto familiar, principalmente por los 
antecedentes de violencia o abuso en la infancia (Rodríguez y 
Esquivel-Santoveña, 2020), lo cual evidenciaría que la familia 
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posee una gran responsabilidad en el mantenimiento de los comportamientos y 
las dinámicas violentas que muchas veces son aprendidas y se transmiten de ma-
nera intergeneracional (Fabián et al., 2019).

Otro de los factores de riesgo que se destacan es el del aprendizaje y ejerci-
cio de los roles de género, sobre todo en los perpetradores, pues se ha distinguido 
como un elemento que juega un papel importante en la conservación de ideas y 
actitudes desiguales entre hombres y mujeres, así como de la violencia de pareja 
(García-Díaz et al., 2018). Esto es un aspecto que debería atenderse con urgencia 
sobre todo en jóvenes mexicanos, ya que ellos suelen tener una concepción más 
tradicional sobre la pareja, implicando que las conductas violentas puedan nor-
malizarse e incluso justificarse por el contexto socio-cultural (Martínez-Gómez 
et al., 2021).

Tabla 3. Factores de riesgo en el contexto de México y Puebla

Cabe resaltar que las investigaciones en el contexto poblano también han 
identificado algunos de los factores de riesgo previamente mencionados, de los 
cuales han destacado las tradiciones heteronormativas que ponen la figura del 
hombre como dominador y a la mujer como sumisa, acuerdos matrimoniales a 

Autoría Factores

Jaen et al., 2015
Baja escolaridad, antecedente de aborto, abuso en la infancia o consumo de alcohol en el 
perpetrador

Cubillas et al., 2017 Nuevas identidades de género, ausencia de espacios de reflexión e informativos

Nava-Navarro et al., 2017
Subordinación económica y social de la mujer, baja autoestima, relaciones sexuales sin 
protección o poligamia

Palacios y Bayard, 2017 Tradiciones heteronormativas y roles de género, acuerdos matrimoniales a edad temprana

Sandoval-Jurado et al., 2017 Consumo de alcohol del perpetrador, antecedente de violencia, la edad de la víctima

Yanes et al., 2019 Dinámica familiar violenta

Bolaños y de Keijzer, 2020
Malestar psicológico, estrés, roles de género y papel de proveedor en el perpetrador, baja 
economía, desempleo, insatisfacción y malestar laboral

Rodríguez y Esquivel-Santoveña, 2020 Antecedente de violencia en la infancia

Martínez-Gómez et al., 2021 Roles de género, actitudes sexistas y de doble estándar social
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temprana edad (Palacios y Bayard, 2017), subordinación eco-
nómica y social de la mujer como víctima, aunado a una baja 
autoestima, relaciones sexuales sin protección, poligamia (Nava-
Navarro et al., 2017) y dinámica familiar, principalmente cuando 
los cuidadores primarios muestran comportamientos agresivos 
(Yanes, Hernández y Bautista 2019).

Por estas razones, se reconoce la importancia de estudiar 
el origen de la violencia de pareja hacia la mujer, ya que esto 
favorecería a un abordaje holístico que considere la complejidad 
de los factores de riesgo identificados y los contextos socio-eco-
lógicos más amplios en los que están integrados, todo ello para 
un diseño más adecuado de programas preventivos en niveles 
más allá del individual y el relacional (Yakubovich et al., 2018).

6.2.2 - De protección

Es bien sabido que la consideración de los factores de riesgo al 
momento de atender las situaciones vinculadas con la violencia 
en las relaciones de pareja es muy importante debido a que, ade-
más de ser un elemento importante para su diagnóstico, gran 
parte de la evidencia científica se ha centrado en su análisis. Sin 
embargo, la información concerniente a los factores protectores 
es notoriamente menor en comparación con los de riesgo (véase 
capítulo 9). Se trata de una situación interesante considerando 
que el conocimiento teórico y empírico sobre ellos podría facili-
tar el desarrollo de estrategias de prevención e intervención que 
favorezcan a un mejor pronóstico de aquellas personas que se 
encuentran en una situación de violencia o incluso para evitar 
que se vean inmersas en este tipo de dinámicas.

En ese sentido, en primer lugar, es importante determinar 
a qué se refiere un factor protector dentro de los fenómenos de 
estudio. En concreto, son aquellas cualidades o elementos princi-
palmente externos que pueden ser mejorados para proporcionar 
mayores oportunidades de un desarrollo adecuado (Amar, Abello 
y Acosta, 2003), al igual que reducir las posibilidades de caer 
en escenarios, comportamientos o situaciones de riesgo. Es por 
ello que, en el caso de la violencia de pareja, se debería priorizar 
el análisis de los factores asociados desde un enfoque protector 

dentro de la investigación, sin dejar de lado a las organizaciones 
que se encargan de la atención.

De este modo, algunos de los factores presentados a nivel 
internacional, que aplican tanto para hombres como para muje-
res, fueron aquellos vinculados con las características individua-
les. Por ejemplo, algunos estudios han considerado como factor 
protector el hecho de que las personas asistan a los espacios 
religiosos con mayor frecuencia y de manera más consistente, 
pues tendrían menos probabilidades de perpetrar la violencia de 
género gracias a la internalización de valores religiosos relacio-
nados con la propia regulación de su comportamiento (Lynch y 
Renzetti, 2020). Asimismo, se ha identificado que las creencias 
espirituales podrían ofrecer a las víctimas fuerzas para sobre-
vivir y hacer frente a la violencia por medio del significado, la 
sabiduría y la compasión que encuentran en su relación con Dios 
(Howell, Thurston, Schwartz, Jamison y Hasselle, 2018).

Además de lo mencionado anteriormente, el aumento de 
la autoestima también podría generar en las mujeres una sen-
sación de sentirse aceptadas, respetadas, dignas y merecedo-
ras, y encima les permitiría realizar una reevaluación sobre sus 
errores que les ayudaría a seguir adelante sin desconfianza, con 
autoeficacia, autodirección y autodeterminación, enriqueciendo 
así sus relaciones de pareja a partir de mejores estilos comunica-
tivos y asertivos (López, Apolinaire, Array y Moya, 2006).

En adición, entre otras características individuales se 
encuentra el mantenimiento de un estatus relacional de matri-
monio (Yakubovich et al., 2018), puesto que se ha determinado 
que las mujeres que vivían con una pareja o que estuvieran se-
paradas o divorciadas, tenían dos veces más probabilidades de 
experimentar violencia que las mujeres casadas (Vieira, Perdona 
y Santos, 2011). Sin embargo, es preciso matizar que la funcio-
nalidad del matrimonio como factor protector está mediada por 
la satisfacción en la relación, ya que si ésta es alta hay menor 
probabilidad de sufrir violencia (Puente-Martínez et al., 2016).

Del mismo modo, otro de los factores que podrían partir 
desde un contexto individual e interaccional de las mujeres sería 
el laboral, debido principalmente a que reduce el tiempo en que 
ellas se mantienen en aislamiento en sus hogares (De Alencar-
Rodrigues y Cantera, 2012). En este sentido, trabajar podría 
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ofrecer una oportunidad de tener un mayor número de activida-
des a realizar, así como ampliar las redes o sistema de apoyo lo 
cual, como se abordará más adelante, ayuda al bienestar indivi-
dual y a la reducción de estresores.

Siguiendo ese orden de ideas, otro factor protector su-
gerido por la literatura científica desde el aspecto comunitario 
es el nivel educativo, el cual podría fungir como un elemento 
que contribuiría al empoderamiento de las mujeres a partir del 
incremento de su confianza y su capacidad para buscar informa-
ción y recursos sociales, además de estar en constante cuestiona-
miento sobre los roles tradicionales (Ávila-Burgos et al., 2014). 
Por otro lado, el nivel educativo también se ha relacionado con 
tener una mayor capacidad económica, así como para reducir el 
riesgo de tener un episodio violento con su pareja o, en su defec-
to, resolver sus conflictos, sobre todo porque le podría otorgar 
mayor poder y jerarquía, un aspecto que sería contrario a lo que 
se ha establecido en los estándares sociales (Jaen et al., 2015; 
Weitzman, 2018).

Por otro lado, desde un enfoque macrosistémico, la evi-
dencia empírica acumulada ha establecido que uno de los fac-
tores protectores más importantes dentro de la violencia de 
pareja es el apoyo social, el cual hace referencia a un compo-
nente indispensable en el desarrollo individual y familiar que 
se da a partir de la constante interacción con las personas o por 
una buena integración social, lo que permitiría alcanzar esta-
dos de bienestar, así como superar acontecimientos estresantes 
(García, Wlodarczyk, Reyes, San Cristóbal y Solar, 2014). En el 
caso de las mujeres víctimas de violencia, el apoyo social podría 
fungir como un atributo que ayudaría a tener menores probabi-
lidades de ser maltratadas por su pareja, además de ser revicti-
mizadas (Plazaola-Castaño, Ruiz-Pérez, Montero-Piñar y Grupo 
de Estudio para la Violencia de Género, 2008), sin olvidar que 
también amortiguaría el impacto de la violencia tanto en la salud 
física como en la psíquica de la víctima (Ruiz-Pérez et al., 2004). 
Lo anterior es esperable debido a que la comunidad científica ha 
sugerido que el apoyo social y las redes formales e informales, 
tales como la comunidad de pertenencia y las amistades, podrían 
paliar el estrés de muchas maneras como, por ejemplo, mejoran-
do la autoestima o aumentando la eficacia de las estrategias de 

afrontamiento utilizadas por la víctima (Carlson, McNutt, Choi 
y Rose, 2002; Gerino, Caldarera, Curti, Brustia y Rollè, 2018).

En lo que respecta a los factores de protección descritos 
por documentos nacionales, se pueden destacar aspectos rela-
cionados con la calidad de las relaciones interpersonales e in-
teracciones de las mujeres víctimas y que también concuerdan 
con lo discutido por la literatura internacional. Por ejemplo, el 
apoyo social se ha distinguido indudablemente como uno de los 
factores protectores más importantes pues favorece a que los 
efectos o las posibilidades de experimentar violencia se vean 
disminuidas, principalmente porque las víctimas acuden con se-
res queridos como la familia o amigos cuando se encuentran en 
una situación de violencia (Rodríguez y Ortiz, 2014), lo cual tam-
bién ya se ha discutido por otros trabajos realizados en México 
(López-Cepero, Estrada-Pineda, Chan-Gamboa y Fuente-Barrera, 
2021). Sin embargo, una cuestión que sería importante evocar 
es hasta qué punto el apoyo social informal es suficiente para 
contrarrestar los efectos de la violencia. Recientemente Huerta 
(2021) reconoció que si bien la figura de amigas como red de 
apoyo para las víctimas es importante, en algunas ocasiones esta 
ayuda puede fracturarse cuando se presentan situaciones como 
la incapacidad de la mujer para dejar esa relación o incluso por-
que el mismo perpetrador las amenaza, rompiendo con esta red 
y desfavoreciendo a la víctima.

Por ello, sería conveniente enfocarse en el fortalecimiento 
de otros aspectos que podrían fungir como factores protectores, 
tales como la autonomía o el mismo empoderamiento (Casique-
Rodríguez, 2014). Sobre todo éste último ya que “designa la 
capacidad del individuo de actuar de manera independiente, 
de establecer los medios necesarios y el proceso para efectuar 
su capacidad de tomar decisiones con respecto a su vida y a su 
lugar en la sociedad” (Saldaña, Echerry, Madrigal y Madrigal, 
2019, p. 89), todo esto sin olvidar que el empoderamiento no 
es un proceso lineal, sino que depende de la historia y contexto 
de cada persona y que además se puede desarrollar desde dife-
rentes experiencias como las educativas, organizativas y labora-
les, (Casique, 2010), lo que tal vez ayudaría al reforzamiento de 
otras áreas.
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Tabla 4. Factores de protección en el 
contexto de México y Puebla

Ahora bien, cabe resaltar que, específicamente en el es-
tado de Puebla, sobresale un estudio realizado por Palacios y 
Bayard (2017), en donde se trabajó con mujeres pertenecientes 
a la Sierra Norte del estado (véase capítulo 10, apartado 10.3). 
Se trata de una investigación que permite visualizar que las la-
bores desempeñadas en el Centro de Asesoría y Desarrollo Entre 
Mujeres (CADEM) y la Casa de la Mujer Indígena han facilitado 
la disminución del continuum de violencia, pues el acompaña-
miento y trabajo activo de las mujeres en conjunto con otras que 
también han sido víctimas de violencia alienta a la sensación de 
no sentirse solas, lo que bien podría considerarse como un factor 
protector debido a que es una forma de empoderar a las mujeres 
y de cuestionar las ideas tradicionales en las que se basaba la 
convivencia diaria con sus parejas. 

Es de suma importancia reconocer la importancia que 
tiene la existencia de un sistema democrático que ofrezca recur-
sos sociales, como centros de atención u organizaciones espe-
cializadas que aborden este tipo de situaciones y que capaciten 
a las y los profesionales que brindan esos servicios. Así como 
legales, donde sería conveniente la creación de políticas públicas 

que velen por el bienestar y protección de las víctimas, ya que 
todo ello, además de jugar un papel fundamental en la atención, 
también podría favorecer a la prevención de la violencia de géne-
ro (Puente-Martínez et al., 2016), aspectos que se abordan más 
adelante en el capítulo doce.

Por último, es conveniente matizar que aunque existen 
algunas aproximaciones científicas que se han encargado de do-
cumentar a los factores protectores en el contexto mexicano, to-
davía se requiere un abordaje teórico y empírico actualizado que 
permita tener una mejor comprensión de estas características.

6.3 - Signos, síntomas y consecuencias

Como ya se ha mencionado en capítulos anteriores, la violencia 
de pareja hacia las mujeres es un problema grave que afecta su 
salud física y mental, además de que podría representar un pro-
ceso crónico, el cual generalmente favorece a la coexistencia de 
varias formas de violencia como la física y psicológica (Lövestad, 
Löve, Vaez y Krantz, 2017; Prieto, 2014). Por esta razón, resulta 
importante mencionar algunos signos y/o síntomas que se ma-
nifiestan en las víctimas. De acuerdo con Palazzesi (2015), estos 
elementos podrían catalogarse según el tipo de violencia sufrida, 
tomando en cuenta los siguientes aspectos: a) violencia física: 
se trata del tipo de violencia que se caracteriza por causar daño 
a otra persona por medio de golpes o con algunos instrumen-
tos. Entre los signos más comunes se pueden destacar lesiones, 
alteraciones funcionales, síntomas fisiológicos, salud subjetiva 
deficiente, discapacidad permanente, obesidad severa, etcétera; 
b) violencia psicológica: se distingue por ser una expresión de 
violencia que intimida y afecta emocionalmente a la pareja, y en-
tre las señales de alerta que indicarían su presencia se encuen-
tran el TEPT, depresión, angustia, fobias y/o estados de pánico, 
trastornos alimenticios, disfunción sexual, escasa autoestima, 
abuso de sustancia, etcétera; y c) violencia sexual: se caracteri-
za por ser una manifestación de violencia en donde las personas 
aceptan tener relaciones sexuales debido a que se sienten obliga-
das, presionadas o sometidas por su pareja, aunque no necesa-
riamente se debe consumar el acto para considerarlo como vio-
lencia sexual. No obstante, entre algunos signos que indicarían 

Autoría Factores

Casique-Rodríguez, 2014
Autonomía, antecedentes de participación en el trabajo 
doméstico o aumento en la edad

Rodríguez y Ortiz, 2014 Apoyo social, interacciones íntimas y participación social

Jaen et al., 2015
Nivel educativo, capacidad para tomar decisiones y em-
poderamiento, estereotipos de género flexibles

Palacios y Bayard, 2017
Acompañamiento y trabajo activo de las mujeres en 
conjunto

Medina y Medina, 2019 Grupos de Ayuda Mutua

Rodríguez y Esquivel-

Santoveña, 2020
Mayor grado de escolaridad, estar divorciada
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la existencia de abuso sexual se encuentran enfermedades de 
transmisión sexual, abortos espontáneos, partos prematuros, re-
cién nacido con bajo peso, lesiones fetales, comportamiento eva-
sivo para proporcionar información, relato discordante con las 
lesiones, incumplimiento terapéutico reiterado, anulación de las 
citas concertadas o ausencia reiterada a las mismas, entre otras.

De la misma manera, resulta interesante destacar que es 
poca la información que brinda la literatura científica acerca del 
contexto nacional y estatal sobre los signos y síntomas percibi-
dos por las mujeres víctimas. Sin embargo, es posible distinguir 
los siguientes: sintomatología somática, ansiedad, insomnio, es-
trés postraumático (Gallegos, Sandoval, Espín y García, 2020), 
trastornos de la personalidad como conductas antisociales (De 
León, Orozco, García y Contreras, 2019), moretones, raspones, 
hipersensibilidad emocional (Villaseñor et al., 2014), ausentis-
mo, aislamiento (Figueroa y Sierra, 2019), dependencia emocio-
nal-económica (Rodríguez, Romero, Durand-Smith, Colmenares 
y Saldívar, 2006), sentimientos de pérdida o de ya no tener vida 
(Palacios y Bayard, 2017), normalizar la violencia, así como tam-
bién los celos (Yanes et al., 2019) y romantizar las expresiones 
de violencia (Nava-Reyes, Rojas-Solís, Toldos-Romero y Morales-
Quintero, 2018). Aunado a ello, algunos institutos estatales seña-
lan los trastornos digestivos, el síndrome de la mujer maltratada 
(INMUJERES, 2006) y los conflictos o discordia en la relación 
(INMUJERES, 2003). Por último, la compilación del libro reali-
zado por Falcón (2004) describe algunos síntomas tanto visibles 
como no visibles derivando: fracturas, escoriaciones, hemato-
mas, pérdida de la capacidad motriz, auditiva o visual, pérdida 
de algún órgano, incapacidad temporal o permanente, trastornos 
alimenticios o de sueño e ideas suicidas, tratándose de caracte-
rísticas que evidencian que la violencia de pareja genera graves 
consecuencias en sus víctimas (Ocampo y Amar, 2011).

Es por ello que la violencia contra las mujeres debe tener 
especial atención ya que, de acuerdo con un documento de la 
OMS (2013), los actos violentos tienen efectos inmediatos sobre 
su salud que en algunos casos pueden llegar a ser mortales, y 
además tiene consecuencias a nivel físico, psicológico y sexual 
que incluso podrían persistir mucho tiempo después de los even-
tos violentos. Del mismo modo, este documento puntualiza que 

la naturaleza o efectos de la violencia contra la mujer podrían 
variar dependiendo de factores contextuales como la pobreza, la 
desigualdad por razón de género, las prácticas culturales o reli-
giosas, el acceso a los servicios de salud, jurídicos, entre otras. 
Además, es necesario recordar que también se ven afectadas dis-
tintas áreas de la vida, donde se destacan aspectos como la auto-
nomía, la productividad, el trabajo, la autoestima, la capacidad 
para cuidar de sí mismas y de sus hijos, así como su calidad de 
vida (Castro y Riquer, 2003; García-Moreno, 2000). Por lo tanto, 
sería conveniente abordar algunas de las principales consecuen-
cias que se han observado en las mujeres víctimas de violencia.

En primer lugar, dentro de las consecuencias físicas, es 
esperable encontrar que las manifestaciones más evidentes se 
visualizan en el cuerpo de las mujeres, tales como lesiones abdo-
minales o torácicas, contusiones, edemas y hematomas; lesiones 
más graves que podrían causar una incapacidad permanente, ce-
faleas, fracturas, quemaduras, laceraciones, daños oculares, fa-
tiga crónica, entre muchas otras (Casique y Ferreira, 2006; Ruiz-
Pérez et al., 2004). Sin embargo, también es preciso subrayar 
que se pueden expresar otro tipo de afectaciones a nivel físico, 
como lo pueden ser dentro del ámbito sexual y reproductivo, y 
que podrían ser menos visibles, como los problemas ginecoló-
gicos, disfunciones sexuales, infecciones de transmisión sexual, 
VIH e incluso llegar al punto de vivenciar embarazos no desea-
dos o abortos inseguros (Castro y Casique, 2009), lo que no sería 
algo de poca importancia si se considera que los embarazos no 
deseados, además de ser producto de violencia sexual o del fallo 
de los métodos anticonceptivos, trae consigo una toma de deci-
sión complicada para la mujer donde podría elegir interrumpir 
el embarazo a través de un aborto o, por el contrario, continuar 
con él, de tal manera que esta situación implicaría no solamente 
riesgos o consecuencias físicas, sino también sociales y económi-
cas (Langer, 2002), todo ello sin olvidar las repercusiones psi-
cológicas o emocionales que se podrían presentar a raíz de este 
escenario.

Ahora bien, de igual forma es necesario apuntar a las 
principales consecuencias que afectan a las mujeres víctimas 
de violencia a nivel psicológico. En primer lugar, es importan-
te destacar que, si bien las reacciones psicológicas podrían ser 
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similares, se debe considerar que estas respuestas van a de-
pender mucho de la dinámica en la que se configure la relación 
de pareja (Colque, 2020), por lo que sería importante que la 
atención sea muy cuidadosa y en función de las repercusiones 
que presente cada persona. En este sentido, Casique y Ferreira 
(2006) sugieren que algunas de las principales consecuencias 
en este ámbito se podrían manifestar situaciones de abuso de 
alcohol o de drogas, problemas de alimentación y del sueño, 
sentimientos de vergüenza, culpa, fobias, pánico y baja autoes-
tima, aunque también podrían destacarse cuestiones como una 
autopercepción de vulnerabilidad o indefensión que se ven re-
presentadas a partir de síntomas depresivos (Valdez-Santiago et 
al., 2006).

De esta forma, sería conveniente considerar el papel de 
los trastornos psicológicos que podrían presentarse o desarro-
llarse como consecuencia de la violencia de pareja, ya que es 
uno de los elementos que tendrían una mayor implicación en las 
mujeres a corto, mediano e incluso largo plazo. En ese tenor, la 
evidencia científica ha destacado que dentro de los trastornos 
psicológicos más comunes están la depresión, la ansiedad o las 
conductas suicidas (Delara, 2016; Vásquez, 2007). Sin embargo, 
diferentes pesquisas han realizado cierto hincapié en el papel 
que juega el TEPT en las mujeres, pues se trata de un conjunto 
de síntomas de ansiedad que surgen a raíz de la experimentación 
de un evento traumático como lo es la violencia en las relacio-
nes de pareja (Plazaola-Castaño y Ruiz, 2004). De acuerdo con 
Huerta et al. (2014), este trastorno está acompañado por una 
desorganización de la vida que se ve reflejada en el abandono 
del hogar, de la pareja, de las amistades o incluso del mismo tra-
bajo, complicaciones económicas, inadaptación social y hasta la 
pérdida de las redes de apoyo. Al mismo tiempo, estos autores 
también precisan que el TEPT presenta algunos aspectos básicos 
que lo caracterizan, donde se destacan la reexperimentación de 
los eventos por medio de pesadillas, los recuerdos constantes e 
involuntarios de los hechos, la evitación conductual o la hiperac-
tivación fisiológica, los cuales tienen cierto impacto en el funcio-
namiento social, familiar, así como en la concentración, el sueño, 
la pérdida de interés de las cosas, entre otras.

Por su parte, otra de las aproximaciones que se han reali-
zado para observar el impacto de la violencia en la salud mental 
de las mujeres víctimas es la teorización del síndrome de la mu-
jer maltratada o la indefensión aprendida, la cual sugiere que 
las mujeres que han sido víctimas de comportamientos violentos 
tienden a quedar incapacitadas para controlar su propia volun-
tad, así como para aprovechar las oportunidades para actuar o 
escapar de sus agresores, tratándose de una situación que tiene 
un impacto considerable a nivel físico y psicológico y que impe-
diría romper con el ciclo de la violencia, además de dificultar 
las denuncias correspondientes e incluso la búsqueda de ayuda 
(Roa, 2012). No obstante, aunque esta propuesta se ha usado 
para facilitar la identificación y el tratamiento de la violencia, 
es oportuno puntualizar que también ha sido muy criticada, 
principalmente porque podría estigmatizar lo que representaría 
una reacción normal ante una situación de violencia (Plazaola-
Castaño y Ruíz, 2004), por lo que sería muy importante tomar 
con precaución esta perspectiva y analizar de manera adecuada 
la situación de cada persona, todo ello con el propósito de ofre-
cer una mejor atención y tratamiento.

Ahora bien, en la Tabla 5 se presentan las consecuencias 
físicas halladas dentro de la evidencia científica de México y el 
estado de Puebla recolectada y analizada para esta obra. Al res-
pecto, se puede observar que los elementos son congruentes con 
los que se han descrito en la comunidad científica internacio-
nal, resaltando el papel que juegan las consecuencias como las 
infecciones de transmisión sexual o los embarazos no deseados 
por la violencia sexual, sin olvidar las lesiones físicas graves o 
el mismo feminicidio como la expresión máxima de la violencia 
contra las mujeres.
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Tabla 5. Consecuencias físicas de la violencia en estudios de México y Puebla

Siguiendo ese orden de ideas, en la Tabla 6 se describen algunas de las 
principales consecuencias psicológicas enunciadas en la literatura analizada, así 
como algunos de sus indicadores más relevantes que podrían tomarse en cuenta 
para identificar un potencial caso de violencia. En ese sentido, se puede destacar 
que, al igual que con las consecuencias físicas, los hallazgos son similares a los 
descritos por el corpus teórico y empírico internacional. Se trata de una situación 
de vital importancia debido a que, como se ha establecido previamente, muchas 
veces las consecuencias de la violencia pueden ser perdurables a lo largo del tiem-
po, y no se debe menospreciar el impacto que podría tener la presencia de un 
trastorno psicológico en la calidad de vida de las mujeres, sobre todo cuando son 
por causa de la violencia.

Área Consecuencia Autores

Física

Lesiones físicas graves

Ambriz-Mora et al., 2015; Nava-
Navarro et al., 2017; Rodríguez y Ortiz, 
2018; Villaseñor et al., 2014

Trastornos ginecológicos

Infecciones de transmisión sexual

Embarazos no deseados o abortos

Enfermedades crónicas

Nota: Elaboración propia a partir de los documentos analizados.



109

Capítulo 06  |  Perfiles y factores asociados en la violencia de pareja hacia las mujeres 

Tabla 6. Consecuencias psicológicas de la violencia en 
estudios de México y Puebla y principales indicadores

No obstante, aunque se enuncian algunos indicadores que podrían ayudar 
para la identificación de este tipo de consecuencias, es importante que las y los 
profesionales de la salud encargados de la atención y el tratamiento de estos ca-
sos realicen un diagnóstico adecuado, completo y acorde con las características 
particulares de cada persona, ya que muchas veces la etiología de estas mani-
festaciones podría ser diferente. Por ello, es necesario realizar un diagnóstico 
correcto porque favorece a un mejor desarrollo de estrategias y, por ende, a un 
mejor pronóstico.

Consecuencias Indicadores

Baja autoestima
Ideaciones suicidas, soledad, estrategias de afrontamiento poco efectivas, rumiación, desesperanza, 
insomnio, búsqueda de autoafirmación virtual (Barreto, De Oliveira y Macedo, 2020)

Depresión
Disminución en capacidades físicas, mentales y sociales, contexto social y calidad de vida desfavorables, 
desgaste de la autonomía, desvalorización (Berenzon, Asunción, Robles y Medina-Mora, 2013; Vásquez, 
2007)

Ansiedad
Miedo, fobias, crisis de pánico o angustias junto con taquicardias, palpitaciones, respiración acelerada, 
sensación de ahogo, etc. (Fernández, Jiménez, Alfonso, Sabina y Cruz, 2012)

TEPT
Evitación, reexperimentación de síntomas del evento traumático, estado hiperalerta o hipervigilancia 
(Carvajal, 2002)

Ideaciones suicidas
Deseos por dejar de vivir, fantasías autodestructivas, evaluar la posibilidad de quitarse la vida, conside-
rar las oportunidades y consecuencias de consumar el suicidio (Llosa y Canetti, 2019)

Nota: Elaboración propia a partir de los documentos analizados.
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Conclusión
En el presente capítulo se ofreció un acercamiento a una posible 
configuración de los perfiles de la víctima y el perpetrador de la 
violencia, prestando especial atención a las características psico-
lógicas que podrían distinguirlos y, a pesar de que se trataron de 
atributos frecuentemente abordados por la evidencia científica, 
no están exentos a ser discutidos y complementados por otros 
estudios. Además, se delimitaron los principales factores de ries-
go que generalmente se han vinculado con el problema, desta-
cando que las malas experiencias en el contexto familiar podrían 
tener un gran impacto en el desarrollo de relaciones interperso-
nales en la vida adulta. Por su parte, se pudo observar que entre 
los factores protectores el apoyo social juega un papel relevante 
para que las víctimas tengan la oportunidad de salir adelante de 
su situación, brindándoles herramientas de acompañamiento y 
soporte emocional que podrían empoderarlas. Sin embargo, aún 
es necesario profundizar en su estudio. Finalmente, fue posible 
visualizar que la violencia trae consigo un gran número de reper-
cusiones a nivel físico, psicológico y sexual, provocando daños 
que podrían ir desde golpes, problemas en la salud reproductiva 
o trastornos mentales, hasta la misma muerte como la expresión 
máxima del problema.

Por lo tanto, es de suma importancia que tanto la comuni-
dad científica como las y los profesionales de la salud trabajen de 
manera conjunta para 1) aumentar la comprensión de la violen-
cia de pareja en cuanto a los principales atributos de la víctima 
y el perpetrador, 2) lograr una identificación óptima e indivi-
dualizada de los factores que pudieran contribuir a su experi-
mentación, 3) mejorar los diagnósticos no sólo de las situaciones 
de violencia sino también de los posibles trastornos mentales o 
características psicopatológicas que podrían expresarse en las 
personas implicadas, y 4) desarrollar estrategias adecuadas para 
la prevención, intervención, atención y tratamiento de la violen-
cia de pareja.

Del mismo modo, es conveniente recordar que el presente 
texto tiene algunas limitaciones que son necesarias reconocer. 
La primera es que el objeto de estudio solo se analizó desde la 

perspectiva de personas heterosexuales, de forma que no se in-
cluyó la contextualización en otras poblaciones como en la co-
munidad LGBT+, lo cual limitaría el análisis al no incluir a las 
mujeres lesbianas, bisexuales o transexuales que también son 
víctimas. Añadido a ello, en cuestiones metodológicas, los ele-
mentos sistemáticos elegidos tal vez pudieron limitar el acceso 
y la pertinencia del análisis de la información, pues no se siguie-
ron todos los criterios establecidos por la metodología PRISMA, 
sólo algunos de ellos. De este modo, la elección y la cantidad de 
las bases de datos pudo restringir la recolección de los trabajos. 
Además, los términos de búsqueda fueron solo en español, por 
lo que es posible que quedaran fuera algunos escritos que, aun-
que cumplieran con los criterios, no se contemplaron al estar 
en un idioma distinto. Por su parte, solo se tomó en cuenta a la 
literatura gris y científica disponible y con acceso a través de 
internet, de modo que quedó fuera la documentación impresa. 
Al respecto, es preciso puntualizar que el confinamiento influyó 
en esta situación, aunque ello no es excusa para aceptar que hay 
material interesante que pudo ser excluido. Finalmente, es con-
veniente señalar que no se realizaron análisis estadísticos de los 
datos para presentar los resultados, de manera que los hallaz-
gos descritos en este trabajo, aunque aportan una aproximación 
a las principales características de la violencia, deben tomarse 
con cautela y fungir sólo como un acercamiento teórico sobre el 
problema.

También es pertinente evidenciar algunas futuras líneas 
de investigación que serían de utilidad para reforzar lo abordado 
a lo largo del capítulo. En primer lugar, sería conveniente que 
próximos estudios que se encaminan en el estudio de los temas 
presentados en este texto puedan subsanar las limitaciones 
metodológicas, incluyendo más elementos de análisis sistemá-
ticos o, en su lugar, llevando a cabo una revisión sistemática 
con todos los aspectos sugeridos por la metodología PRISMA. En 
suma, sería interesante que la comunidad científica, sobre todo 
en México y en el estado de Puebla, pudiera evaluar o validar 
de manera empírica algunas de las clasificaciones o tipologías 
presentadas en los perfiles, con la finalidad de corroborar si las 
características mostradas por las víctimas y perpetradores de los 
estudios nacionales o estatales podrían catalogarse en función 
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de estas tipologías, lo cual implicaría un gran avance científico y 
práctico, en aras de tener mejores herramientas de diagnóstico 
o de identificación. Asimismo, sería recomendable que futuros 
estudios nacionales y estatales puedan reforzar el corpus teó-
rico y empírico relacionado con los factores protectores, lo cual 
ayudaría no solo a tener una mejor comprensión sobre las carac-
terísticas de la violencia de pareja, sino que también permitiría 
tener un marco contextual para la elaboración de estrategias de 
prevención o de intervención.
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Cummings, A. M., González-Guarda, R. M., y Sandoval, M. F. (2012). Intimate 
partner violence among hispanics: A review of the literature. Journal of 
Family Violence, 28, 153-171. doi:10.1007/s10896-012-9478-5



113

Capítulo 06  |  Perfiles y factores asociados en la violencia de pareja hacia las mujeres 

De Alencar-Rodrigues, R., y Cantera, L. (2012). Violencia de género en la pa-
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Aliaga, J. (2014). Estrés post traumático e inadaptación en mujeres víc-
timas de violencia doméstica en la relación de pareja en función de la 
edad. Revista de Investigación en Psicología, 17(2), 59-75. doi:10.15381/rin-
vp.v17i2.11258

Huerta, R. M. (2021). Apoyo social y violencia de pareja en estudiantes uni-
versitarias. Secuencia, (110), 1-25. doi:10.18234/secuencia.v0i110.1851

Instituto Nacional de las Mujeres. (2003). Día Internacional para la Eliminación 
de la Violencia Contra las Mujeres. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.
gob.mx/documentos_download/101151.pdf

Instituto Nacional de las Mujeres. (2008). Violencia en las relaciones de pareja. 
Resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares, 2006. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documen-
tos_download/100924.pdf

Instituto Nacional de las Mujeres. (2006). Violencia sexual contra las mujeres 
en el seno de la pareja conviviente. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.
gob.mx/documentos_download/100790.pdf

Instituto Poblano de las Mujeres. (2006). Modelo de Atención legal en casos 
de violencia familiar. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.gob.mx/
PAIMEF/Puebla/pue01.pdf

Jaen, C. I., Rivera, S., Amorin, E. F., y Rivera, L. (2015). Violencia de Pareja 
en Mujeres: Prevalencia y factores asociados. Acta de Investigación 
Psicológica, 5(3), 2224-2239. doi:10.1016/s2007-4719(16)30012-6

Labrador, F. J., Fernández-Velasco, M. R., y Rincón, P. (2010). Características 
psicopatológicas de mujeres víctimas de violencia de pareja. 
Psicothema, 22(1), 99-105. Recuperado de https://www.redalyc.org/
pdf/727/72712699016.pdf

Labrador, F. J., y Alonso, E. (2007). Eficacia a corto plazo de un programa 
de intervención para el Trastorno de Estrés Postraumático en mujeres 
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López-Cepero, J., Estrada-Pineda, C., Chan-Gamboa, E. C., y Fuente-Barrera, 
A. (2021). Effect of victimization and perceived support on mainte-
nance of dating relationships among college students in Guadalajara, 
Mexico. Journal of Interpersonal Violence, 36(5-6), 2182-2198. 
doi:10.1177%2F0886260518759057
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meno. Salud Uninorte, 27(1), 108-123. Recuperado de https://www.re-
dalyc.org/pdf/817/81722530013.pdf

Olvera, B. I. (2020). Violencia contra las mujeres en México, la otra pande-
mia. Iuris Tantum. Revista del Instituto de Investigaciones Jurídicas, 34(32), 
33-43. doi:10.36105/iut.2020n32.03

Organización Mundial de la Salud (OMS). (2012). Intimate Partner 
Violence. Recuperado de http://apps.who.int/iris/bitstream/
handle/10665/77432/WHO_

Organización Mundial de la Salud (OMS). (2013). Comprender y abor‐
dar la violencia contra las mujeres. Recuperado de https://apps.who.
int/iris/bitstream/handle/10665/98862/WHO_RHR_12.43_spa.
pdf;jsessionid=7576077636020F8CDFAEC6A5888119C2?sequence=1



Capítulo 06  |  Perfiles y factores asociados en la violencia de pareja hacia las mujeres 

116

Ortega-Ceballos, P. A., Mudgal, J., Flores, Y., Rivera-Rivera, L., Díaz-Montiel, 
J. C., y Salmerón, J. (2007). Determinantes de violencia de pareja en 
trabajadoras del IMSS Morelos. Salud Pública de México, 49(5), 357-366. 
Recuperado de https://www.medigraphic.com/pdfs/salpubmex/sal-
2007/sal075f.pdf

Pagliaro, S., Paolini, D., y Giuseppina, M. (2019). Intimate Partner Violence 
and same-sex couples: Examining the antecedents of the helping inten-
tions of bystanders. Journal of Interpersonal Violence. Advanced online pu-
blication. doi:10.1177%2F0886260519888530

Palacios, A. P., y Bayard, L. (2017). (Ab)usos y costumbres: Mujeres indí-
genas confrontando la violencia de género y resignificando el poder. 
Amerika, (16), 1-7. doi:10.4000/amerika.8165

Palazzesi, A. (2015). Noviazgos violentos: Detección, abordaje y preven-
ción desde el Hospital Público. Revista Pediátrica HNRG, 57(258), 203-
208. Recuperado de http://revistapediatria.com.ar/wp-content/
uploads/2015/10/05_Noviazgos-Violentos_258.pdf

Pathak, N., Dhairyawan, R., y Tariq, S. (2019). The experience of intimate 
partner violence among older women: A narrative review. Maturitas, 121, 
63-75. doi:10.1016/j.maturitas.2018.12.011

Petersson, J., y Strand, S. J. M. (2021). Family-only perpetrators of intimate 
partner violence: A systematic review. Trauma, Violence, & Abuse, 21(2), 
367-381. doi:10.1177%2F1524838018770410

Plazaola-Castaño, J., Ruiz-Pérez, I., Montero-Piñar, M. I., y Grupo de Estudio 
para la Violencia de Género. (2008). Apoyo social como factor protector 
frente a la violencia contra la mujer en la pareja. Gaceta Sanitaria, 22(6), 
527-533. Recuperado de https://scielo.isciii.es/pdf/gs/v22n6/original3.
pdf

Plazaola-Castaño, J., y Ruiz, I. (2004). Violencia contra la mujer en la pareja 
y consecuencias en la salud física y psíquica. Medicina Clínica, 122(12), 
461-467. doi:10.1157/13060003
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(2016). Factores de riesgo asociados a la violencia sufrida por la mujer 
en la pareja: Una revisión de meta-análisis y estudios recientes. Anales 
de Psicología, 32(1), 295-306. doi:10.6018/analesps.32.1.189161

Rivera-Rivera, L., Allen, B., Rodríguez-Ortega, G., Chávez-Ayala, R., y 
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Resumen
La violencia hacia la mujer en la pareja es un fenómeno que ha 
sido estudiado desde diferentes perspectivas y en distintos con-
textos. Diversos investigadores y organismos formales se han 
esforzado en desarrollar e implementar análisis, investigacio-
nes e informes para obtener un panorama amplio y actualizado 
sobre este problema. No obstante, la convergencia de múltiples 
factores, su diversidad y confusión conceptual y teórica sobre 
este fenómeno suelen dificultar la metodología, el diagnóstico y 
la valoración de los estudios sobre las manifestaciones de dicha 
violencia. Debido a ello, el presente capítulo pretende abordar 
algunas de las principales dificultades conceptuales y metodoló-
gicas asociadas a la investigación de este grave problema social. 
A pesar de los esfuerzos de los autores, organismos públicos o 
privados enfocados en el estudio, prevención e intervención de 
la violencia hacia la mujer, se pueden identificar algunos proble-
mas que están asociados a su diagnóstico.

Palabras clave: Violencia de pareja, Diagnóstico, Metodología, Estudios, 
Instrumentos.

Abstract
Intimate Partner Violence against women is a phenomenon that 
has been studied from different perspectives and in different 
contexts, and various researchers and formal organizations have 
made efforts to develop and implement analyses, research, and 
reports in order to obtain a broad and updated overview of this 
problem. However, the convergence of multiple factors, their di-
versity and conceptual and theoretical confusion about this phe-
nomenon often hinder the methodology, diagnosis and assess-
ment of studies on the manifestations of such violence. For this 
reason, this chapter aims to address some of the main conceptu-
al and methodological difficulties associated with the investiga-
tion of this serious social problem. Despite the efforts of various 
authors, public and private organizations focused on the study, 
prevention and intervention of violence against women, some 
problems can be identified that are associated with its diagnosis.

Keywords: Intimate Partner Violence, Diagnosis, Methodology, Studies, 
Instruments.
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Introducción
La violencia en las relaciones interpersonales (familia, amigos, 
noviazgo, entre otras) ha sido un fenómeno notablemente estu-
diado en los últimos años, sobre todo en el contexto internacio-
nal. Se trata de un problema multifactorial que se ha investi-
gado con el objetivo de visibilizar su existencia, identificar su 
prevalencia y factores asociados, así como para determinar las 
consecuencias más relevantes a nivel físico, psicológico, sexual 
o áreas personales que pueden llegar a perjudicar a las víctimas. 
Por esta razón investigadores y organismos formales se han es-
forzado en desarrollar e implementar encuestas e informes mun-
diales y nacionales con el propósito de obtener un panorama más 
amplio de este problema. Un ejemplo de lo antes mencionado 
sería el Informe Mundial sobre Violencia y Salud elaborado por 
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 2002.

Aun así, la violencia en las relaciones de pareja se ha ido 
definiendo a partir de una gran variabilidad de conceptos como: 
violencia doméstica, violencia de pareja, violencia en el noviazgo, 
entre otros. Al respecto, los términos antes señalados se pueden 
llegar a diferenciar entre sí por ciertos elementos, tales como 
el contexto o el tipo de relación en donde se esté manifestando 
este problema, pues se trata de conceptos que coexisten y se han 
utilizado de manera distinta y arbitraria para referirse al mismo 
fenómeno de estudio (Corsi, 1995) siendo de este modo, una si-
tuación que representaría un primer obstáculo para la identifi-
cación óptima del problema, sin olvidar otras limitantes como la 
metodología implementada, los tipos de muestras a utilizar o las 
estrategias para el análisis de datos (Sanhueza, 2016).

Por lo antes mencionado, es importante considerar que la 
diversidad de conceptos utilizados para definir este fenómeno 
podrían traer consecuencias al momento de pretender desarro-
llar programas sociales (González, 2007), es así como no se debe 
de olvidar que una incorrecta denominación en los problemas 
sociales podría dificultar su visibilización o aglutinar con un 
mismo concepto diferentes constructos que requieren formas 
distintas y específicas de actuar (Yugueros, 2014), dificultando 

el intento por prevenir, atender, intervenir y llevar a cabo un 
tratamiento.

7.1 - Problemas conceptuales

La evidencia científica internacional ha sugerido que las defiLa 
evidencia científica internacional ha sugerido que las definicio-
nes utilizadas para hacer referencia a la violencia en contra de la 
mujer en las relaciones de pareja como objeto de estudio debe-
rían ser inclusivas y lo suficientemente relevantes para contem-
plar las diferentes perspectivas que existen tanto en la sociedad 
como en la cultura (O’Campo, Smylie, Minh, Omand y Cyriac, 
2015). Por consiguiente, la violencia en las relaciones de pare-
ja es un problema que podría estar presente en todas las cla-
ses sociales, etnias, religiones y edades, además de representar 
una violación de los derechos humanos (De Alencar-Rodrigues y 
Cantera, 2012). Otro aspecto que hay que considerar es que di-
versas investigaciones han apuntado que el estudio de este pro-
blema se ha direccionado, primordialmente, hacia la figura de la 
mujer como principal víctima (Dim y Elabor-Idemudia, 2018). 
Sin embargo, también se ha llegado a mencionar que podría ocu-
par el rol de perpetradora (Stemple, Flores y Meyer, 2017). Esta 
cuestión ha sido un tema de debate entre los teóricos especiali-
zados sobre la materia debido a que se han cuestionado si resul-
taría necesario realizar una distinción entre la violencia que se 
ejerce por parte de los varones hacia las mujeres y viceversa, so-
bre todo considerando que las mujeres son quienes suelen viven-
ciar mayores consecuencias negativas hacia su salud (Winstok, 
2007). Por tanto, sería ideal contar con conceptos que sean cla-
ros y concretos con el objetivo de enmarcar todas aquellas carac-
terísticas específicas de cada contexto, población y comporta-
mientos que serían evaluados para cada investigación.

Continuando con lo anterior, la literatura científica y gris 
a nivel nacional y estatal también ha abordado este fenómeno de 
estudio a partir de diferentes conceptos como: violencia domésti‐
ca, violencia intrafamiliar o familiar, violencia hacia la mujer, vio‐
lencia de pareja, violencia doméstica masculina contra la pareja 
heterosexual, violencia conyugal, entre otros; aun así se ha acu-
ñado el término de violencia de género para hacer alusión a un 
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problema que no solamente se ha presentado en un tipo de ma-
nifestación en particular, sino que hace evidente a los diferentes 
tipos de violencia existentes hacia las mujeres (Gómez, Murad y 
Calderón, 2013). A pesar de ello, sería erróneo asegurar que la 
violencia de género se reduce solamente a aquella que es ejerci-
da en las relaciones de pareja o expareja. Esto podría provocar 
algunos inconvenientes como confundir las causas y elementos 
que la originan, así como también excluir la violencia ejercida 
en el noviazgo entre adolescentes o la violencia producida en el 
ambiente doméstico (Lorente, 2010; Yugueros, 2014).

Un ejemplo de todo lo que se ha mencionado con ante-
rioridad es el trabajo realizado por Castro (2012), quien esta-
bleció algunos de los principales escollos conceptuales que se 
tienen acerca del estudio de la violencia de género o la violencia 
hacia las mujeres. En primera instancia, enuncia una premisa 
que resulta bastante interesante en la cual se subraya que las 
encuestas realizadas en México sustituyen el término de violen‐
cia hacia las mujeres por el de violencia hacia las mujeres en la 
pareja, un aspecto que representaría una limitación en cuanto 
al estudio del fenómeno, ya que se estaría estableciendo que la 
violencia de pareja sería más un problema de los individuos en 
lugar de uno interaccional o dinámico. Posteriormente, el autor 
realiza un análisis de la violencia donde las mujeres son las víc-
timas y expone que esta se puede presentar a nivel interaccional 
e institucional; a pesar de ello le da más importancia al nivel 
estructural, argumentando que es mediada por el orden social, 
las ideologías, las normas, las tradiciones, etc., apuntando que 
en todos los ámbitos de la sociedad se estaría ejerciendo y repro-
duciendo la dominación sobre las mujeres, lo cual se concretaría 
con la violencia de tipo físico, sexual, emocional y patrimonial.

De esta manera en este apartado se describirá y diferen-
ciará algunos términos que están relacionados con el problema. 
Algunos de ellos son: violencia doméstica, violencia intrafamiliar, 
violencia de pareja y violencia en el noviazgo, destacando que nin-
gún término posee las características específicas para afirmar 
que estos comportamientos son ejercidos únicamente hacia las 
mujeres. Por ello, es necesario hacer énfasis en una de las princi-
pales complicaciones que se presenta al momento de investigar 
la violencia hacia las mujeres: el tipo de definición utilizada, tal 

como se plantea con mayor especificidad en el capítulo tres. Por 
un lado, se contemplan los conceptos jurídicos que están basa-
dos en las leyes o códigos que son utilizados con el objetivo de 
comprometerse a configurar el delito; y por otro, están aquellos 
términos que tienen el propósito de prevenir, atender y erradicar 
los daños a la salud de las personas. Sin embargo, ambas clasi-
ficaciones tendrían la limitación de ser definiciones que no son 
exclusivas para posicionar a la mujer como única víctima, sino 
que pueden aplicar para ambos sexos. Este aspecto no es poco 
relevante si se considera que un uso incorrecto de estos términos 
provocaría ciertos sesgos en la investigación que no permitirían 
visualizar una situación real del problema.

De ese modo, con anterioridad se ha planteado que la vio-
lencia de género y la violencia contra la mujer no son términos 
que necesariamente se consideran sinónimos o hacen referencia 
a un mismo problema. Por ende, es importante recordar que sue-
len diferenciarse por características concretas (véase Tabla 1).

Tabla 1. Diferencia entre violencia de género 
y violencia contra las mujeres

Por ello, resulta necesario que la comunidad científica 
logre llegar a un acuerdo en cuanto a la terminología, catego-
rización o definición de la violencia contra las mujeres en el 
ámbito de las relaciones de pareja o expareja sobre todo con el 
objetivo de realizar una mejor conceptualización del fenómeno, 
una óptima delimitación de la población y llevar a cabo una ade-
cuada operacionalización de las conductas o comportamientos 
que requieran ser observados, evaluados y atendidos según sea 
el caso. Por último, el uso adecuado de un término específico 

Violencia de género Violencia contra la mujer

Se basa en las dinámicas de poder y de 
dominación, además, no es experimenta-
da exclusivamente por mujeres

Representa cualquier acto violento que se 
realice en contra de una mujer por razo-
nes de género y por medio de amenazas, 
coacción o privación de la libertad

Nota: Elaboración propia a partir de Jaramillo-Bolívar 
y Canaval-Erazo (2020) y Yugueros (2014).
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para referirse a este problema no sólo sería responsabilidad de 
la comunidad científica, sino también de los medios de comu-
nicación que la difunden, ya sean medios escritos (periódicos) 
o audiovisuales (radio, televisión, vídeos informativos), debido 
a que poseen un papel importante como la principal fuente de 
información y conocimiento a la que tiene acceso la mayoría de 
la población (Zurbano y Liberia, 2014), por lo que el análisis de 
la violencia en estos medios debe realizarse con mucha cautela, 
ofreciendo información real y clara para las personas.

7.2 - Problemas metodológicos

En las investigaciones sobre este objeto de estudio, es preciso 
señalar que la metodología empleada muchas veces suele ser 
diferente, lo que implicaría una dificultad al momento de que-
rer comparar los diversos resultados entre sí. No obstante, todo 
esto ha favorecido la diversidad de evidencias encontradas sobre 
este fenómeno en distintas poblaciones donde es evidente que 
en algunas de ellas hay distintos bagajes culturales (Ramírez-
Rodríguez, 2006; Rodríguez-Domínguez, Pérez-Moreno y 
Durán, 2020). Considerando lo antes mencionado, de acuerdo 
con Puente-Martínez, Ubillos-Landa, Echeburúa y Páez-Rovira 
(2016), esta variabilidad podría depender de diversos factores 
tales como: 1) la definición del problema, 2) el método utilizado 
para medirla y 3) el tipo de población estudiada, entre otras.

7.2.1 - Enfoques y diseños

Resulta importante recordar que el enfoque cuantitativo se ca-
racteriza por la medición numérica del objeto de estudio a través 
del uso de la estadística (Vega-Malagón et al., 2014). Aunado a lo 
anterior, cuenta con ciertas ventajas tales como: contar con una 
validez externa y disponer de una mayor posibilidad para gene-
ralizar los resultados (Cadena-Iñiguez et al., 2017). Empero este 
enfoque no permite abordar las experiencias y realidades de los 
y las participantes, así como evaluar otros aspectos del fenóme-
no de estudio (Vega-Malagón et al., 2014). A raíz de estas limita-
ciones resultaría importante considerar el uso de otra metodo-
logía para llevar a cabo un análisis más profundo del problema, 

de manera que un camino viable sería tomar en cuenta las apor-
taciones que podría brindar el enfoque cualitativo con el obje-
tivo de obtener datos complementarios (Cadena-Iñiguez et al., 
2017), ya que a partir de ese tipo de investigaciones se podría 
contar con una perspectiva subjetiva de las mujeres víctimas, 
añadiendo también que sería más fácil comprender los factores 
relacionados como la justificación de la violencia, su atribución y 
el umbral de tolerancia presentado (Agoff, Rajsbaum y Herrera, 
2006). Aun así, en las investigaciones realizadas a nivel estatal 
se destaca el uso del enfoque cuantitativo.

Otro aspecto que hay que abordar es el aporte del diseño 
experimental y no experimental en el entendimiento de la vio-
lencia en la pareja hacia las mujeres, pues cabe señalar que las 
pesquisas revisadas para esta obra (artículos científicos y litera-
tura gris) en ningún momento aplicaron un diseño experimental, 
pues este representaría el ideal de investigación dado que permi-
te inferir relaciones causales entre dos o más variables. Sin em-
bargo, dentro del fenómeno de estudio es entendible la ausencia 
de este diseño debido a que implicaría crear un escenario hipoté-
tico que desencadene violencia contra las participantes. Autores 
como Ato, López-García y Benavente (2013) señalan que los 
diseños experimentales no siempre suelen ser aplicados en los 
trabajos científicos, sobre todo en aquellas variables que podrían 
incurrir en faltas éticas siendo aspecto que se vería reflejado en 
el perjuicio de las participantes. Por lo tanto, es esperable que 
se haga uso del diseño no experimental en el estudio de la vio-
lencia, pues este tipo de investigaciones tienen la característica 
de poder observar variables que, por cuestiones éticas, no deben 
ser manipuladas (Sousa, Driessnack y Costa, 2007).

7.2.2 - Corte transversal

Otra limitación metodológica es la implementación del corte 
transversal, el cual se caracteriza por: 1) medir la frecuencia de 
un fenómeno en un tiempo delimitado y 2) contribuir en la for-
mación de posibles hipótesis. A pesar de ello, no permite anali-
zar la evolución del problema ni profundizar en su causalidad. 
Asimismo, es necesario señalar que a nivel nacional la Encuesta 
Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 
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(ENDIREH) en sus distintas versiones (2003, 2006, 2011 y 2016) ha brindado 
información sobre la violencia hacia las mujeres en diversos años por lo que re-
sultaría oportuno realizar más estudios longitudinales en el país, específicamente 
en el estado de Puebla, de tal manera que se permita analizar el desarrollo de este 
problema, determinar su evolución e identificar la posibilidad de que con el paso 
de los años éste no genere consecuencias o se agrave.

7.2.3 - Alcance

El alcance de una investigación es un aspecto que tiene cierta importancia al mo-
mento de conocer y analizar la presencia de un fenómeno, así como sus posibles 
implicaciones y explicaciones (ver Figura 1).

La investigación es 
aplicada a un fenómeno no 

estudiado previamente

Expone la presencia de un 
fenómeno de estudio en 
un determinado grupo

Surge la necesidad de 
plantear hipótesis donde 
se proponga una relación 
entre dos o más variables

Se busca una explicación 
y determinación de los 
fenómenos estudiados

Enfoque CUANTITATIVO se 
aplican análisis de datos para 

identificar la frecuencia y 
características del fenómeno

Enfoque CUANTITATIVO: 
se aplican análisis de datos 

de tendencia central y 
despersión; a su vez, es 

posible plantear hipótesis

Enfoque CUANTITATIVO: se 
aplican procesos estadísticos 

inferenciales que buscan 
explorar los resultados 
de la investigación para 
beneficiar a la población

Enfoque CUANTITATIVO: 
se puede establecer una 

relación causal entre 
diversas variables, además 
deben plantearse hipótesis 

que busquen determinar 
elementos de causa y efecto

Enfoque CUALITATIVO: se 
identifican las construcciones 
subjetivas que emergen en la 
interacción entre el sujeto y el 
fenómeno de investigación

Enfoque CUALITATIVO: 
se busca realizar estudios 
de tipo fenomenológico o 

narrativos constructivistas que 
describan las representaciones 

subjetivas emergentes en 
un determinado grupo

Enfoque CUALITATIVO: se 
plantea un análisis lingüistico 
para proponer las relaciones 
que se pueden generar entre 

las categorías que surgen en el 
discurso de los participantes

Enfoque CUALITATIVO: se 
proponen diseños basados 
en el análisis lingüistico que 
representen la construcción 

de la realidad a la que se 
llega mediante la interacción 
subjetiva con los paticipantes

Alcance 
EXPLORATORIO Alcance DESCRIPTIVO Alcance 

CORRELACIONAL Alcance EXPLICATIVO

Nota: Elaboración propia a partir de Ramos, 2020.
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Las investigaciones con un alcance exploratorio tienen 
por finalidad presentar un primer acercamiento con un problema 
desconocido o poco analizado, tratando de identificar conceptos, 
características o variables prometedoras que puedan construir 
futuros elementos específicos (Díaz-Narváez y Calzadilla, 2016), 
los cuales deberían ser considerados como impulso para explo-
rar aquellos contextos, poblaciones y manifestaciones que no 
han sido abordadas debido a ciertas limitaciones que complican 
con mayor magnitud el acercamiento a estas otras vertientes del 
problema.

Ahora bien, en su mayoría destacan las pesquisas des-
criptivas que delinean o identifican las características de lo que 
existe, la frecuencia con la que ocurre la violencia en la pareja 
hacia las mujeres y la clasificación de la información, sin olvi-
dar que los resultados de los estudios descriptivos abren paso 
a la formulación de hipótesis (Sousa et al., 2007) que podrían 
dirigir futuras investigaciones con alcances más profundos. No 
obstante, se llegaría a presentar el caso de ofrecer en su mayo-
ría predicciones rudimentarias, añadiendo también que se re-
quieren expertos del tema en cuestión para formular preguntas 
específicas que buscan ser respondidas de una manera objetiva.

Por otro lado, los estudios con un alcance correlacional 
tienen por finalidad conocer la relación que existe entre dos o 
más variables y su utilidad es saber cómo se puede llegar a com-
portar una variable al conocer el comportamiento de otras. De 
este modo, podría presentarse el caso de que aparentemente esas 
variables están relacionadas, pero en realidad no (Hernández, 
Fernández y Baptista, 2003). Tomando en cuenta esta aportación 
en el estudio de la violencia en la pareja hacia la mujer podrían 
establecerse correlaciones incorrectas, provocando así aporta-
ciones erróneas.

Por último, se destacan pocos trabajos con un alcance ex-
plicativo, los cuales normalmente tienen el objetivo de ofrecer 
una explicación a algún fenómeno de estudio (Ramos, 2020). Sin 
embargo, como se ha mencionado con anterioridad, la escasez 
de investigaciones con diseños experimentales que ofrecen un 
alcance explicativo puede deberse a las implicaciones éticas que 
pueden ocasionar la creación de escenarios hipotéticos que des-
encadenan violencia dirigida a las participantes. Es por ello que, 

ante situaciones como esta han surgido otras opciones como la 
realización de modelos estructurales (Ato et al., 2013), los cuales 
son técnicas de análisis estadístico multivariable que se utiliza-
ran con el objetivo de determinar la relación causal entre varia-
bles (Ruiz, Pardo y San Martín, 2010).

7.2.4 - Muestra

Es importante considerar que cuando se realiza una investiga-
ción cuantitativa o cualitativa la muestra de estudio ocupa un 
papel importante ya que a partir de ella se podrían responder 
los objetivos planteados y asegurar que los resultados obtenidos 
puedan presentar de una mejor manera al objeto de estudio del 
cual se requiere conocer su incidencia. Por esta razón, la pobla-
ción debe ser identificada desde los objetivos, ya sea en términos 
clínicos, geográficos, sociales, económicos, etc. (Arias-Gómez, 
Villasís-Keever y Miranda, 2016).

Por lo antes mencionado, es recomendable que las inves-
tigaciones enfocadas en este problema puedan identificar a su 
población específica, debido a que la existencia de este fenóme-
no podría presentarse de diferentes maneras considerando los 
múltiples factores que pudieran estar influyendo, tales como la 
edad, la zona de procedencia, el nivel socioeconómico, las carac-
terísticas psicológicas y sociales, entre otras.

Aun así, es necesario resaltar que la mayoría de los estu-
dios que abordan este fenómeno están constituidos por muestras 
de mujeres víctimas, por eso aún son escasos los artículos que se 
centran en los hombres que maltratan a sus parejas (Carrasco-
Portiño, Vives-Cases, Gil-González y Álvarez-Dardet, 2007). Se 
trata de una característica que también se ha visto reflejada en 
las encuestas aplicadas debido a la carencia de muestra de va-
rones que, a pesar de que hacen referencia a ellos de manera 
recurrente, su representación e información correspondiente a 
las características de la violencia estarían filtradas únicamente a 
través de la percepción de la mujer. De esta manera, sería reco-
mendable que las explicaciones sobre este problema pudieran es-
tar mediadas por la percepción tanto de los varones como de las 
mujeres, ya que algunos autores han sugerido que su percepción 
de la violencia puede ser diferente (Ramírez-Rodríguez, 2006).
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7.2.4.1 - Tipos

7. 2.4.1.1 - Clínica

En lo que respecta a los tipos de muestras específicas con las que se han realiza-
do investigaciones acerca de este fenómeno, una gran variedad de artículos ha 
sido llevada a cabo en el ámbito clínico o de salud, por lo que se ha trabajado con 
mujeres maltratadas, ya que tienden a acudir en primera instancia a los servicios 
sanitarios, los cuales ofrecen beneficios para la prevención, detección y abordaje 
de la violencia (Ruiz-Pérez, Blanco-Prieto y Vives-Cases, 2004).

En consonancia con lo anterior, en la Tabla 2 se pueden observar algunas 
de las investigaciones realizadas en el contexto mexicano resaltando el tipo de 
muestra que utiliza cada estudio.

Tabla 2. Estudios realizados en el contexto mexicano con muestra clínica

En la misma línea, algunos trabajos académicos en Puebla también se han 
realizado con este tipo de muestras, sobre todo en aquellas participantes que fue-
ron sometidas a un tratamiento psicológico, de bienestar o que fueron reclutadas 
en algún centro de salud (Morales-Reyes, Alonso-Castilllo y López-García, 2011).

Otro aspecto que se debe considerar es la dificultad que tienen las mujeres 
al acudir a estos servicios de salud ya que presentan desconfianza al momento de 
denunciar, lo cual podría deberse a complicaciones como la visibilidad social, la 
impunidad, el miedo al agresor, la escasa capacitación del personal responsable 
que brinda la atención necesaria, el desconocimiento del fenómeno y la falta de 
vínculos intersectoriales para la derivación de los casos (Vieira, Perdona y Santos, 

Autoría y año Muestra clínica

Guzmán-Rodríguez et al., 2021
Mujeres que contaron con un diagnóstico previo de depresión y 
fueron trabajadoras de alguna institución de salud

Ambriz-Mora, Zonana-Nacach y Anzaldo-Campos, 2015; 
González-Alexander et al., 2013; Híjar, Ávila-Burgos y Valdez-
Santiago, 2006; Paredes-Solís et al., 2005

Artículos enfocados en mujeres que acudieron a los servicios de 
salud por causas de violencia

Sala, Hernández, Ros, Lorenz y Parellada, 2010
Investigación focalizada en mujeres que acuden a servicios clíni-
cos por casos de enfermedad por alguna razón de maltrato

Castro, Peek-Asa y Ruíz, 2003; Vladislavovna, Pámanes-González, 
Billings y Torres-Arreola, 2007

Estudios implementados en mujeres embarazadas y usuarias de 
instituciones de salud

Nota: Elaboración propia.



127

Capítulo 07  |  Problemas asociados al diagnóstico de la violencia de pareja hacia las mujeres 

2011), entre otros aspectos que a su vez dificultan el acceso a 
este tipo de muestra. Aunado a ello, la detección de maltrato por 
parte del personal de asistencia es muy bajo, pues se ha estima-
do que los profesionales lo identifican en sólo una de cada veinte 
víctimas que concurren al consultorio (Pontecorvo et al., 2004).

7. 2.4.1.2 - Comunitaria

Continuando con los tipos de muestras, algunos autores han 
apuntado la necesidad de realizar estudios que incluyan otros 
tipos de población. De acuerdo con González-Guarda y Mercedes 
(2012), las investigaciones que se han encargado del análisis 
de la violencia de pareja entre hispanos necesitan hacer uso de 
muestras no clínicas, determinando otros esfuerzos para lograr 
tener acceso a las mujeres de las comunidades.

Se ha resaltado que la ENDIREH y la Encuesta Nacional 
sobre Violencia en el Noviazgo (ENVINOV) son los principales 
instrumentos que han incluido muestras comunitarias, con la 
finalidad de conocer la parte de la población que podría pade-
cer alguna consecuencia específica, pues realizar este tipo de 
encuestas se considera un asunto esencial de salud (Messiah, 
Castro, Rodríguez y Acuña, 2014).

Por otro lado, la utilización de muestras comunitarias 
podrían significar un riesgo, debido a que algunas veces por la 
presuposición de que los y las participantes puedan tener menos 
problemas de salud mental, en comparación con las muestras clí-
nicas o urbanas, se acude a éstas para realizar una comparación 
entre un grupo experimental y un grupo control; planteamiento 
que resultaría erróneo, ya que los participantes de este sector 
poblacional suelen manifestar problemas a nivel psicológico que 
usualmente no se atienden por la accesibilidad al servicio de sa-
lud (Thurston et al., 2008).

En última instancia, la evidencia empírica acumulada su-
giere aumentar el número de estudios con la participación de 
diversas muestras, esto para favorecer la identificación de perfi-
les (tanto de víctima como de agresor) y la asociación de la vio-
lencia de género a diferentes variables en contextos culturales 
y sociales distintos, como la bidireccionalidad de las agresiones 
y relaciones homosexuales (Messiah et al., 2014; Ramos-Lira, 

Saltijeral-Méndez, Romero-Mendoza, Caballero-Gutiérrez y 
Martínez-Vélez, 2001).

7. 2.4.1.3 - Cautiva

En lo que concierne a las muestras cautivas, es conveniente se-
ñalar que los estudios centrados en el análisis de la violencia 
en la pareja en Puebla cuentan primordialmente con la partici-
pación de adolescentes y jóvenes escolarizados de secundaria, 
bachillerato y universidad. En este tipo de poblaciones se inte-
gran participantes “voluntarios”, considerándolos como un tipo 
de muestreo menos riguroso, pues no se fundamenta en ninguna 
consideración estratégica ni se rige por algún supuesto teórico 
sobre el conocimiento previo del fenómeno, sino que se realiza 
con base en la facilidad, rapidez y costo que tiene el investiga-
dor para acceder a los participantes (Martínez-Salgado, 2012). 
Asimismo, es entendible la utilización de sectores provenientes 
de instituciones educativas, al considerar que la violencia en pa-
rejas jóvenes suele ser un problema que aqueja principalmente a 
la comunidad estudiantil (Lucio-López y Prieto-Quezada, 2014), 
añadiendo que su prevención e intervención desde este ámbito 
educativo podría generar un mayor impacto (Palomera, 2019).

7. 2.4.1.4 - Otras muestras

A pesar de que el interés por estudiar este problema ha ido en 
aumento, la comunidad científica no ha brindado el mismo gra-
do de atención en otros grupos muestrales, de modo que en la 
Tabla 3 se abordarán algunas otras poblaciones que son afec-
tadas por este mismo fenómeno. Además, se indicarán ciertos 
aspectos que deberían ser considerados como posibles factores 
que influyen en el proceso de estudio, así como también algunas 
limitantes que no posibilitan abordar este problema con otros 
tipos de muestras.
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Tabla 3. Aspectos que considerar en el estudio de 
la violencia de pareja en otras muestras

Autoría y año Muestra Aspectos que considerar

Esquivel-Santoveña y Osio (2019) Habitantes de comunidades indígenas

- Estudios escasos en comparación con la 
cantidad de estudios que se realizan con 
poblaciones no indígenas
- Se podría conocer de qué manera se 
manifiesta la violencia en contextos que 
generalmente son olvidados

Rodríguez, Rodríguez, Lameiras 

y Carrera (2017)
Gays, lesbianas y bisexuales

-Se ha considerado la violencia 
como un asunto exclusivo de parejas 
heterosexuales
- En las parejas del mismo sexo también se 
manifiesta violencia
-Este fenómeno ha invisibilizado a ciertos 
factores (homofobia, discriminación, se-
xismo, entre otros)
- Falta de interés por las víctimas por parte 
de los profesionales del ámbito sociosani-
tario y judicial

Celdrán (2013); Rodríguez y 

Esquivel-Santoveña (2020)
Mujeres mayores de 60 años

-Muestra relativamente poco estudiada
- Atención dirigida a la violencia y actos 
de negligencia cometidos por familiares y 
personas cercanas
- Problemas conceptuales
- Muestras representativas escasas
- Carencia de estudios epidemiológicos y 
cuantitativos (dificulta la generalización 
de los resultados)

Rascón-Gasca, Díaz-Martínez 

y Ramos-Lira (2003)
Familias con algún integrante con 
esquizofrenia

- Violencia doméstica
- Nueva línea de investigación
- La presencia de un enfermo mental en la 
familia podría potenciar los episodios de 
violencia entre los otros familiares

Nota: Elaboración propia.
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7.2.4.2 - Carácter probabilístico 
y representatividad

El uso de encuestas en la evaluación de la violencia ejercida ha-
cia las mujeres ha sido de utilidad para la obtención de informa-
ción sobre el fenómeno en un tiempo determinado. Aunque su 
finalidad puede interpretarse como algo simple, es importante 
enfatizar que para garantizar su calidad deben de considerarse 
factores como la selección de la muestra, que puede ser probabi-
lística y no probabilística. En primer lugar, el muestreo probabi-
lístico se caracteriza por realizar una selección aleatoria donde 
las y/o los participantes tienen la misma probabilidad de formar 
parte del estudio. En segundo lugar, este tipo de muestreo debe 
ser representativo, lo cual se asocia con el número de participan-
tes incluidos en la investigación y garantiza la validez externa 
del estudio, pues el hecho de que una muestra sea representati-
va de un sector y de la totalidad de la población aumentaría las 
posibilidades de generalizar los resultados obtenidos hacia otros 
contextos (Argibay, 2009). En tercer lugar, en las muestras no 
probabilísticas no existe tal representatividad debido al tipo de 
muestreo utilizado (Pimienta, 2000).

Siguiendo con este orden de ideas, a nivel nacional la 
ENDIREH, la ENVINOV y la Encuesta Nacional sobre Violencia 
contra las Mujeres (ENVIM) han usado muestras representativas 
y probabilísticas, lo cual podría garantizar la generalización de 
los resultados obtenidos. En lo particular, en el estado de Puebla 
no existen estudios que hayan empleado muestras con éstas ca-
racterísticas (Otzen y Manterola, 2017), pues se ha optado por 
utilizar muestras pequeñas o datos secundarios, lo que apunta 
a la urgente necesidad de elaborar una encuesta estatal sobre 
la violencia, para conseguir un marco contextual y actual, que 
favorezca la elaboración de investigaciones y la difusión de los 
resultados a través de los medios de comunicación, considerando 
las ventajas que esto podría significar en el desarrollo de accio-
nes preventivas y de intervención.

7.2.5 - Definición de variables

Uno de los elementos más importantes de la investigación es la 
definición de variables, pues estas hacen alusión a aquellos ele-
mentos o dimensiones que forman parte de un objeto de estu-
dio y, a su vez, son características utilizadas por los investigado-
res para poder referirse a un fenómeno en específico (Espinoza, 
2018). Por ello, es importante que cada proyecto de investigación 
pueda definir sus variables de estudio tanto en la dimensión con-
ceptual como en la operacional. La primera de ellas hace referen-
cia a cómo se concibe la variable o, en otros términos, describe 
cuáles son sus características generales a partir de una aproxi-
mación teórica y de conocimiento (Carballo y Guelmes, 2016). 
La segunda indica los pasos, actividades u operaciones que son 
necesarias para poder observar y medir la variable (Conesa y 
Egea, 2000). Por tanto, es imprescindible que las variables sean 
elegidas de forma estratégica y que estén en sintonía con los ob-
jetivos de la investigación.

Por otra parte, la definición conceptual es una de las 
principales problemas que se hace presente en el estudio de la 
violencia en general, principalmente por el uso indistinto de di-
versos términos para referirse a un mismo fenómeno. En este 
sentido, para estudiar a la violencia, un gran número de inves-
tigaciones han utilizado conceptos tales como maltrato o agre‐
sión. Aun así, esto no es del todo acertado. Al respecto, se podría 
pensar que este uso se debe a que en el contexto anglosajón los 
términos de agression y violence sí pueden ser usados como sinó-
nimos. No obstante, para los hispanoparlantes esto es diferente, 
ya que se trata de conceptos distintos que, aunque pueden estar 
relacionados, requieren de un abordaje independiente, sobre 
todo porque la confusión entre estos constructos podría limi-
tar la visión sobre el problema y la investigación (Castellano y 
Castellano, 2012). Es por ello que, como ya se ha mencionado 
en puntos anteriores, es recomendable contar con una defini-
ción conceptual y operativa de violencia en la pareja hacia las 
mujeres en la difusión por medios de comunicación, pero sobre 
todo en las investigaciones, ya que esto último permitiría cen-
trarse en la evaluación de comportamientos o actos específicos, 
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así como en los efectos sobre el bienestar físico, psicológico y sexual de la mujer 
(Ruiz-Pérez et al., 2004).

En ese tenor, los problemas relacionados con la definición de las variables 
no solo están en función de los términos o conceptualizaciones utilizadas para su 
investigación o difusión, sino también en la elección de las variables dependientes 
e independientes. Una cuestión que ya se ha señalado con anterioridad y al que 
Castro y Riquer (2003) han denominado “confusión operacional”, argumentando 
que esta acción corresponde al acto de confundir las variables independientes 
con las dependientes al momento de operacionalizarlas. Se trata de un aspecto 
relevante ya que es necesario esclarecer cuándo se trabaja con variables distintas 
o con manifestaciones de una misma y con variables que guardan cierta relación o 
que deben abordarse de manera independiente, entre otras cuestiones.

7.2.6 - Instrumentos ad hoc o incorrectos

Para poder realizar una evaluación es necesario el uso de un instrumento (cues-
tionario, escala, etc.) que facilite la interpretación de los datos y favorezca su 
buen manejo. Por ello es imprescindible elegir los instrumentos que serán ade-
cuados para observar el objeto de estudio deseado.

Figura 2. Aspectos importantes en los instrumentos

Validez

Instrumento

VALIDEZ DE CONSTRUCTO
Las puntuaciones del 

instrumento permitan 
obtener, de manera válida, 

las manifestaciones del 
fenómeno de estudio

Consistencia de las 
puntuaciones obtenidas 
por las mismas personas 
en diferentes ocasiones o 
con distintos conjuntos de 

reactivos equivalentes

Confiabilidad

Nota: Elaboración propia a partir de Argibay, 2006; Mendoza y Garza, 2009; Reidl-Martínez, 2013.
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Se reconoce en primera instancia que los instrumentos 
son una herramienta concreta y operativa que le permite a los 
investigadores realizar la recolección de los datos, sin olvidar 
que están fundamentados por paradigmas, epistemología, pers-
pectiva teórica, metodología y técnicas para el análisis de los 
datos obtenidos (Soriano, 2014). De esta manera, en la Figura 2 
se presentan algunos elementos que deben ser relevantes para la 
elección de un instrumento.

Como se puede observar, en primer lugar, se encuentra la 
validez, la cual puede tener algunas subdivisiones, de este modo, 
podría considerarse a la validez de constructo como la más im-
portante debido a que evalúa las conductas o comportamientos 
asociados con el fenómeno. Por su parte, la confiabilidad busca 
la homogeneidad o relación que guardan los ítems entre sí. Es 
así como los instrumentos considerados por los investigadores 
deberían cubrir estos requerimientos, sobre todo cuando se in-
tentan realizar estudios a gran escala que busquen visualizar un 
problema en un contexto dado.

Ahora bien, de acuerdo con la literatura científica y 
gris del contexto nacional y estatal sobre la violencia contra 
las mujeres en las relaciones de pareja, los instrumentos y en-
cuestas más utilizados para conocer su prevalencia e incidencia 
han sido: el Index of Spouse Abuse (ISA; Sierra, Ortega, Santos 
y Gutiérrez, 2007), la ENDIREH (2003; 2006; 2011; 2016), la 
Encuesta Nacional sobre Violencia contra las Mujeres y la Escala 
de Violencia e Índice de Severidad (Valdez-Santiago et al., 2006), 
siendo éste último uno de los instrumentos que se ha usado en el 
estado de Puebla.

De esta forma, se puede resaltar la necesidad del desarro-
llo y validación de instrumentos actuales que estén dirigidos a la 
población mexicana e hispanohablante. Esto es de vital impor-
tancia ya que, debido a la escasez y desactualización de los ins-
trumentos, la mayoría de las investigaciones sobre violencia de 
género y violencia de pareja, suelen centrarse en revisiones so-
bre la materia, retomando datos y resultados de años anteriores, 
más no contemplando el contexto actual ni a las posibles varia-
bles que pudiesen influir en los estudios. Esto último no debería 
pasar desapercibido, pues algunos trabajos como el de Ramírez-
Rodríguez (2006) han apuntado que los instrumentos utilizados 

para evaluar este problema han sido construidos a partir de 
otros internacionales o se han realizado ad hoc. Este aspecto se 
trata de características particulares debido a que algunos solo 
exploran las situaciones, otros buscan evaluar la severidad de los 
comportamientos violentos o el nivel de riesgo a la integridad 
de la persona, todo ello sin olvidar cuestiones como el número 
y especificidad de las preguntas que incluyen y las modalidades 
de violencia que miden, debido a que algunos autores toman en 
cuenta actos reales mientras que otros simbólicos. Por último, 
algunos evalúan la presencia o ausencia de estas conductas o la 
frecuencia de las mismas, por lo que esta situación apuntaría a la 
necesidad de que los instrumentos empleados para la investiga-
ción de este problema deban ser evaluados por su confiabilidad y 
validez, lo cual podría requerir del desarrollo o la adaptación de 
instrumentos actuales y dirigirse específicamente a los hispanos 
(González-Guarda y Mercedes, 2012).

Conclusiones
Se destaca que, a pesar de los esfuerzos de diversos auto-

res, organismos públicos o privados enfocados en el estudio, pre-
vención e intervención de la violencia hacia la mujer se pueden 
identificar algunos problemas que podrían estar asociados a su 
diagnóstico. En primer lugar, la presencia de diferentes concep-
tos que son utilizados para hacer referencia a este problema, lo 
que deja en evidencia la necesidad de un concepto específico y 
adaptado al contexto actual para la violencia en la pareja hacia 
la mujer. El presente trabajo la entiende como todo acto de vio-
lencia presencial o a través de medios digitales dirigida a causar 
un daño físico, sexual, psicológico o económico a la mujer en 
una relación de pareja heterosexual con el objetivo de aislarla, 
controlarla o dominarla, aunque también se puede utilizar como 
una forma desadaptativa o errónea de expresión de afecto, co-
municación o resolución de conflictos, y para cuya explicación, 
prevención e intervención deben considerarse factores biológi-
cos, psicológicos y sociales.

En segundo lugar, se destaca la necesidad de atender las 
posibles áreas de oportunidad que pueden llegar a presentarse 
en la metodología de las investigaciones pues perfeccionarlas y 
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ajustarlas permitirá que ciertos procedimientos puedan ser, sino 
replicables, la base que guiará los procedimientos futuros para 
sus estudio e intervención.

Finalmente, el tercer aspecto que merece ser subsanado 
se relaciona con los diferentes tipos de muestras utilizadas en 
los estudios, pues se puede llegar a observar que no todas reci-
ben el mismo grado de atención en cuanto a las consecuencias 
que estas pueden llegar a sufrir, pues muchas veces no se toma 
en cuenta el contexto sociocultural lo que dificulta la especifici-
dad al momento de trabajar con las muestras.
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González-Guarda, R. M., y Mercedes, M. (2012). Violencia de pareja en muje-
res hispanas: Implicaciones para la investigación y la práctica. Horizonte 
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(2016). Factores de riesgo asociados a la violencia sufrida por la mujer 
en la pareja: Una revisión de meta-análisis y estudios recientes. Anales 
de Psicología, 32(1), 295-306. doi:10.6018/analesps.32.1.189161

Ramírez-Rodríguez, J. C. (2006). La violencia de varones contra sus pare-
jas heterosexuales: Realidades y desafíos. Un recuento de la produc-
ción mexicana. Salud Pública de México, 48(2), 315-327. Recuperado de 
https://www.saludpublica.mx/index.php/spm/article/view/4729

Ramos, C. (2020). Los alcances de una investigación. CienciAmérica, 9(3), 1-5. 
doi:10.33210/ca.v9i3.336



135

Capítulo 07  |  Problemas asociados al diagnóstico de la violencia de pareja hacia las mujeres 

Ramos-Lira, L., Saltijeral-Méndez, M. T., Romero-Mendoza, M., Caballero-
Gutiérrez, M. A., y Martínez-Vélez, N. A. (2001). Violencia sexual y pro-
blemas asociados en una muestra de usuarias de centro de salud. Salud 
Pública de México, 43(3), 182-191. Recuperado de http://www.scielo.org.
mx/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0036-36342001000300002

Rascón-Gasca, M. L., Díaz-Martínez, L. R., y Ramos-Lira, L. (2003). La vio-
lencia doméstica en familiares de pacientes con esquizofrenia. Gaceta 
Médica de México, 139(4), 371-376. Recuperado de https://www.medigra-
phic.com/pdfs/gaceta/gm-2003/gm034gV.pdf

Reidl-Martínez, L. M. (2013). Confiabilidad en la medición. Investigación en 
Educación Médica, 2(6), 107-111. Recuperado de http://www.scielo.org.
mx/pdf/iem/v2n6/v2n6a7.pdf

Rodríguez, L. M., Rodríguez, Y., Lameiras, M., y Carrera, M. (2017). Violencia 
en parejas gays, lesbianas y bisexuales: Una revisión sistemática 2002-
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Resumen
La violencia contra las mujeres se ha convertido en un fenómeno 
alarmante en la sociedad, sobre todo en la pareja, representan-
do un grave problema de salud pública por sus consecuencias a 
nivel físico, psicológico y sexual. Se trata de un objeto de estudio 
que ha sido analizado desde la comunidad científica y académi-
ca con el propósito de comprenderlo, evaluar su prevalencia y 
conocer los factores más predominantes. Sin embargo, una de 
las áreas que cobran mayor importancia en su difusión son los 
medios de comunicación, los cuales han contribuido a su reco-
nocimiento y visibilidad. Por ello, este estudio tuvo el objetivo 
de describir el abordaje mediático de la violencia contra las mu-
jeres en México y en el estado de Puebla, así como algunas ca-
racterísticas relevantes a partir de una revisión de la literatura 
e incluyendo algunos elementos sistemáticos para la búsqueda, 
recolección y análisis de diversas noticias sobre la materia dis-
ponibles en Internet. Entre los principales hallazgos se observó 
el uso de múltiples términos para referirse a esta problemática, 
el aumento de su incidencia debido al confinamiento por la pan-
demia de COVID-19 y el uso de la información de manera des-
criptiva y amarillista. Finalmente, se discuten algunos puntos de 
interés para futuros estudios.

Palabras clave: Violencia de pareja, mujeres, noticias, COVID-19, mexicanas.

Abstract
Violence against women has become an alarming phenomenon 
in society, especially in the couple, representing a serious public 
health issue due its consequences on a physical, psychological, 
and sexual level. It is an object of study that has been analyzed 
by the scientific, and academic community with the purpose of 
understanding it, measuring its prevalence and knowing the 
most predominant factors. Nonetheless, one of the areas that 
gain greater importance in its diffusion are the media, which 
have contributed to its recognition and visibility. Thus, this 
study aimed to describe the media treatment of violence against 
women in Mexico and the state of Puebla, as well as some rele-
vant characteristics based on a literature review and including 
some systematic elements for the search, collection, and anal-
ysis of various news on the subject available on the internet. 
Among the main results was the use of multiple terms to refer 
to this problem, the increase in its incidence due to confinement 
due the COVID-19 pandemic, and the use of information in a de-
scriptive and yellowish way. Finally, some points of interest are 
discussed for future studies.

Keywords: Intimate Partner Violence, women, news, COVID-19, Mexicans.
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Introducción
De acuerdo con la Convención de Belém Do Pará (citado por 
Alméras, Bravo, Milosavljevic, Montaño y Nieves, 2002), la vio-
lencia contra la mujer representa la violación de sus derechos 
humanos y libertades que se expresa a través de conductas que 
dañen física, sexual o psicológicamente en el ámbito privado o 
público ya sea dentro de la familia, en la pareja o en cualquier 
otra relación interpersonal. Por lo tanto, se trata de una situa-
ción que se ha convertido en un problema latente en la sociedad 
debido a sus manifestaciones y consecuencias, tanto a nivel in-
dividual como colectivo. Es por ello que su análisis ha aumenta-
do a lo largo de los últimos años y ha necesitado de un esfuerzo 
multidisciplinar para lograr un mejor entendimiento de sus im-
plicaciones. En ese sentido, a la par de que se han realizado in-
vestigaciones científicas acerca de los principales aspectos de la 
violencia en distintas poblaciones como en mujeres o adolescen-
tes, también se ha resaltado la importancia que tendría la parti-
cipación de las instituciones académicas y organismos públicos o 
privados en la implementación de programas y proyectos locales 
que contribuyan a su estudio y solución (Merojo, 2015).

Ahora bien, un elemento que se podría considerar impor-
tante en el estudio de la violencia contra la mujer es la difusión 
de sus principales características. Por un lado, la comunidad 
científica y académica se ha encargado de divulgar sus resulta-
dos a través de trabajos como artículos, informes, libros, conven-
ciones, entre otros, los cuales han señalado, entre otras cosas, 
cuestiones como los atributos sociodemográficos, la prevalencia, 
los factores de riesgo e incluso estrategias para su prevención e 
intervención. No obstante, no debe pasar desapercibido el papel 
que juegan los medios de comunicación en el abordaje de este 
problema, pues sus contribuciones han favorecido a que sea con-
siderado como un asunto relevante (Gómez, 2016).

Así, es importante reconocer que los medios de comuni-
cación son probablemente el recurso al que tiene mayor acceso 
la población, implicando una gran responsabilidad en la manera 
en la que se difunden los distintos contenidos relacionados con 
la violencia (véase capítulo 7, apartado 7.1). Por ello, el presente 

estudio tiene el objetivo de delimitar una aproximación descrip-
tiva sobre el abordaje mediático que se le da a este problema a 
través de noticias publicadas en periódicos digitales tanto en el 
país como en el estado de Puebla, todo ello mediante un proceso 
de búsqueda, recolección, selección y análisis de documentos de 
interés.

En primer lugar, se condensa un breve acercamiento teó-
rico sobre cómo ha sido situada la violencia contra las mujeres 
desde distintos ámbitos como el educativo, científico o institu-
cional. Posteriormente, se enfatiza en el abordaje mediático so-
bre el problema, resaltando la importancia de los medios de co-
municación y redes sociales en la divulgación de situaciones de 
esta naturaleza. Luego se identifican algunos trabajos empíricos 
en México que han analizado el discurso mediático. Más adelante 
se presentan las características metodológicas de la investiga-
ción para después exponer y discutir los resultados obtenidos. 
Por último, se reconocen las principales limitaciones del estudio 
y se plantean futuras líneas de investigación que serían intere-
santes tomar en cuenta para el desarrollo de próximos estudios.

8.1 - Análisis de la violencia 
desde diversos contextos

8.1.1 - Análisis de la violencia desde observatorios

Aunque parece que no existe una definición consensuada sobre 
los observatorios, resulta evidente que se tratan de organizacio-
nes creadas por un grupo en específico que tiene el propósito de 
dar seguimiento a la evolución de un fenómeno que puede ser 
de carácter económico o social (Sarmiento, Delgado e Infante, 
2019), generando evidencia para poder vigilarlo y controlarlo 
(Angulo, 2009).

En ese tenor, la violencia contra las mujeres o la violencia 
de género se erigen como algunas de esas cuestiones sociales que 
son necesarias analizar. Así, el Instituto Nacional de Desarrollo 
Social (INDESOL, 2016) define a los observatorios de violencia 
de género como aquellas instancias que se encargan del moni-
toreo de los distintos tipos y modalidades de violencia en sus 
respectivos ámbitos de influencia, lo cual se realiza por medio 
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de la recopilación, análisis y difusión de información relevan-
te y confiable que contribuya al mejoramiento de las políticas 
públicas, todo ello a través de su vinculación con los diferentes 
organismos gubernamentales y sociales involucrados.

De este modo, a nivel nacional se encuentran disponibles 
diversos reportes enfocados en la violencia contra la mujer den-
tro de la República Mexicana y de algunos estados específicos. 
Por ejemplo, se puede destacar el de Ellas, observatorio de vio‐
lencia social y de género en el estado de México. Informe final 
de resultados 2013 (INDESOL, 2013). Se trata de un documento 
que describe la importancia y las actividades realizadas por el 
observatorio, ofrece indagaciones sobre la situación de violencia 
que se vivía en tres municipios de la ciudad y además sugiere 
un mapa social que permita identificar los lugares donde acon-
tecen situaciones de violencia. En otro contexto, en el estado de 
Puebla es posible acceder al Observatorio de Violencia Social y 
de Género de la Universidad Iberoamericana, el cual se encuen-
tra dentro del Programa de Género del Instituto de Derechos 
Humanos Ignacio Ellacuría, SJ, y se encarga de la investigación, 
difusión y la articulación con otras redes preocupadas por la vio-
lencia contra las mujeres.

Sin detrimento de lo anterior, al interior del país se en-
cuentran otros tipos de trabajos como estudios, protocolos o 
materiales informativos que en su mayoría cuentan con datos 
primarios. Por su parte, dentro del sector poblacional, se pue-
de tener acceso a documentos que fueron desarrollados en con-
textos urbanos y a unos cuantos que se centraron en rurales e 
indígenas; mientras que en el estado de Puebla algunos de los 
informes disponibles se enfocan en el sector urbano y en el 
urbano-rural.

8.1.2 - Análisis de la violencia desde 
instituciones académicas

Debido a que la violencia en las relaciones de pareja es un asunto 
complejo y mundial que ha evolucionado con el paso del tiem-
po, era esperable que obtuviera atención por parte de acadé-
micos e investigadores y de instituciones públicas (Rojas-Solís, 
2013). Por ello, no debe pasar desapercibido el papel que podrían 

desempeñar las pesquisas desde el ámbito académico, principal-
mente porque ayudarían a la formación de profesionales sensi-
bilizados en el fenómeno, al mismo tiempo que contribuiría a la 
difusión científica de datos primarios y secundarios por medio 
de trabajos institucionales como tesis, informes académicos o 
incluso libros.

Siguiendo ese orden de ideas, dentro del país se pueden 
localizar tesis que se han encargado de evaluar la violencia 
contra las mujeres en el ámbito familiar y de la pareja princi-
palmente. Así, algunas de ellas se han realizado con población 
de zona urbana (García, 2004; Teyssier, 2020; Vargas, 2015) y 
algunos otros en zona rural o indígena (Raymundo, 2014). En 
ese sentido, es preciso señalar que gran parte de estos estudios 
se preocuparon por analizar la situación en mujeres mayores de 
dieciocho años, algo que no es sorprendente considerando que se 
trata de una franja etaria en la que suelen evaluarse este tipo de 
problemas sociales.

Aunado a ello, gracias a las contribuciones disponibles 
tanto en el país como en el estado de Puebla, sería posible diluci-
dar que el análisis de la violencia contra las mujeres coexiste con 
la manifestación de otras situaciones sociales que son alarman-
tes y que generalmente se vinculan con la existencia de este pro-
blema. Por un lado, en diversos trabajos se resalta la importan-
cia que tiene la ideología tradicional, el contexto sociocultural 
y la discriminación (Bernal, 2016; Leñero, 2010; Torres, 2004), 
mientras que en otros se destacan cuestiones como el consumo 
de alcohol y drogas (Castro y Casique, 2010); aunque sería in-
teresante indagar si en otros trabajos académicos existen más 
cuestiones sociales que impacten con la misma intensidad.

Tomando en cuenta lo anterior, se hace evidente que el 
abordaje de este objeto de estudio debe continuar en crecimiento 
sobre todo desde instancias académicas, debido a que se deben 
reforzar las habilidades de las y los profesionales de la salud y 
ciencias sociales en esta área, coadyuvando no solo a su forma-
ción sino también al reconocimiento y visibilidad de este proble-
ma desde un espacio educativo.
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8.1.3 - Análisis de la violencia desde informes 
de organismos oficiales y gubernamentales

Desde un contexto internacional, la violencia representa un con-
flicto humano que ganó reconocimiento como problema de salud 
pública, principalmente por las consecuencias que traía consi-
go a nivel individual o social. De este modo, no es de extrañar 
que diversas organizaciones se hayan preocupado por poner en 
marcha algunos esfuerzos para su atención. Uno de los prin-
cipales documentos que se pueden consultar al respecto es el 
Informe Mundial sobre la Violencia y la Salud realizado por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) en el 2002, en el cual 
se logró catalogar a la violencia en tres tipos: la autoinfligida, 
la interpersonal y la colectiva. Se trata de una contribución que 
describió las características, consecuencias e incidencia de la 
violencia de manera global, evidenciando que se debían empren-
der acciones para erradicarla. En ese orden de ideas, en lo que 
respecta a la violencia contra las mujeres, se pueden hallar di-
versos textos realizados por la Relatora Especial de las Naciones 
Unidas, la cual funge como un organismo que se encarga de 
atender asuntos sobre la materia y donde algunas de sus prin-
cipales responsabilidades recaen en el análisis del concepto de 
violencia y sus elementos, recolectando información sobre las 
violaciones a los derechos humanos de las mujeres, entre mu-
chas otras (Merino, 2007). De esta manera, autores como Lila 
(2010) señalan que los diversos trabajos de esta naturaleza se 
han encargado de demostrar las consecuencias más relevantes 
de este fenómeno en la salud física y mental de las mujeres, así 
como de los costos económicos y sociales.

En ese contexto, en México se han desarrollado estu-
dios sobre la violencia contra las mujeres, algunos de ellos con 
el propósito de sintetizar lo recabado por la Encuesta Nacional 
sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) 
y dándole atención a ciertos aspectos importantes (Casique y 
Castro, 2014; Castro, Riquer y Medina, 2006). De igual forma, 
deben reconocerse las aportaciones de otros organismos como el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), que se ha preo-
cupado por la población indígena (INMUJERES, 2013) o en tipos 
de violencia que en ocasiones son evaluados en menor medida 

como el sexual (INMUJERES, 2006), todo ello sin olvidar los que 
se han centrado en la situación mundial actual, tal es el caso del 
informe titulado Las dos pandemias: Violencia contra las muje‐
res en México en el contexto del COVID‐19 elaborado por EQUIS: 
Justicia para las mujeres (2020). Igualmente, en Puebla se pue-
den acceder a contribuciones realizadas por el Instituto Poblano 
de las Mujeres, donde destacaría su Modelo de atención legal en 
casos de violencia familiar (2006).

Por ello, es evidente que la producción de trabajos cen-
trados en estos problemas cada vez es más recurrente, represen-
tando una oportunidad valiosa para que distintas organizaciones 
públicas o privadas puedan seguir ayudando a la comprensión, 
identificación, atención y tratamiento de la violencia contra las 
mujeres en las distintas áreas o contextos de su vida.

8.1.4 - Análisis de la violencia desde 
la literatura científica

Ahora bien, una vez que la violencia en las relaciones de pareja 
se estableció como un grave problema de salud pública a nivel 
mundial, las investigaciones científicas comenzaron a surgir, te-
niendo su origen desde hace más de cincuenta años. Al respecto, 
es conveniente puntualizar que los primeros estudios se realiza-
ron principalmente en países angloparlantes, donde se aborda-
ba la violencia que sufrían las mujeres al interior de su familia, 
en especial la que era infligida por su pareja; mientras que en 
América Latina comenzaron a llevarse a cabo hasta la década de 
los ochenta, representando un retraso significativo en compara-
ción con los demás países (Traverso, 2000).

En ese tenor, los diversos resultados que arrojaban los es-
tudios colocaron a las mujeres como el sector de la población que 
más sufría de violencia, obligando a la comunidad académica y 
científica a centrar el interés en su análisis e incluso generan-
do políticas que ayudaran a su manejo (Ocampo y Amar, 2011). 
Lo anterior permitió que la violencia contra las mujeres tuviera 
mayor visibilidad dentro de la investigación y también auspició 
a que aumentara el corpus teórico y empírico sobre la materia.

Dentro de este ámbito científico se puede detectar una 
vasta cantidad de documentos que se han encargado de analizar 
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las principales características sobre este objeto de estudio. Por 
ejemplo, muchas investigaciones han utilizado distintas defini-
ciones, aunque generalmente han retomado la sugerida por las 
Naciones Unidas, la cual resalta que la violencia contra la mujer 
representa todos los actos violentos que, basados en el género 
y realizados a partir de amenazas, coacción o privación de la li-
bertad, dañen de manera física, sexual o psicológica (Yugueros, 
2014). No obstante, es preciso señalar que actualmente hay un 
uso diversificado de muchos términos para delimitar a este fe-
nómeno, entre los que se destacan violencia en el noviazgo o vio‐
lencia doméstica.

Por su parte, otra de las peculiaridades que se han ob-
servado en una gran cantidad de las pesquisas llevadas a cabo 
en México es que los estudios se han realizado principalmen-
te con población en contextos clínicos (véase capítulo 7, sec-
ción 7.2.4.1), entre los que destacan muestras de mujeres que 
asistieron a los centros o servicios de salud por causa de vio-
lencia (Ambriz-Mora, Zonana-Nacach y Anzaldo-Campos, 2015; 
González-Alexander et al., 2013; Híjar, Ávila-Burgos y Valdez-
Santiago, 2006; Paredes-Solís et al., 2005; Sandoval-Jurado, 
Jiménez-Báez, Rovira, Vital y Pat, 2017) o mujeres embarazadas 
o usuarias de las instituciones de salud (Castro, Peek-Asa y Ruíz, 
2003; Vladislavovna, Pámanes-González, Billings y Torres-
Arreola, 2007), resaltando que los tipos de violencia que más se 
evalúan son el físico, psicológico, sexual, emocional y en algunos 
casos el económico. Además, se han discutido algunos factores 
asociados como la presencia de discriminación por razones de 
género (Gallegos, Sandoval, Espín y García, 2020) o los antece-
dentes de abuso o violencia en la infancia (Jaen, Rivera, Amorin 
y Rivera, 2015).

Tomando en cuenta lo anterior, es posible observar que 
el papel de la investigación en torno a la violencia contra las 
mujeres en la pareja ha sido un avance significativo para su re-
conocimiento, visibilidad y atención, sobre todo porque fue de 
utilidad para el desarrollo de estrategias de intervención y de 
prevención. Sin embargo, aún es necesario exhortar a la comuni-
dad científica a seguir contribuyendo con conocimiento teórico 
y empírico, prestando atención a las necesidades latentes dentro 
de la sociedad.

8.2 - Abordaje mediático de la violencia 
desde los medios de comunicación

Para entender el abordaje mediático de este fenómeno, en pri-
mer lugar, es pertinente enfatizar el papel que tienen los me-
dios de comunicación para la difusión de ciertos asuntos sociales 
pues, de acuerdo con McQuail (2000), son un sistema de signifi-
cados que brindan patrones de lo que es considerado “normal”, 
de modo que a través de estos medios se señalan desviaciones 
y se hacen comparaciones en función de esa versión pública de 
la normalidad. En adición, esta comunicación de masas se po-
dría comprender como una producción institucionalizada con 
una difusión generalizada de bienes simbólicos conducida por la 
transmisión y acumulación de información (Thompson, 2008). 
Sumado a ello, Vázquez (2008) señala que a través de estos ca-
nales se puede entender la manera en cómo se narra la reali-
dad, sobre todo en espacios como la prensa, donde se puede ha-
cer visible el espacio público en el cual se manifiestan diversos 
acontecimientos sociales y políticos, exponiendo de esta manera 
muchos temas de controversia a partir de diferentes perspecti-
vas. Es por ello que los medios de comunicación tienen un papel 
decisivo a la hora de externalizar temáticas de esta naturaleza. 

Gracias al creciente interés que suscitó la violencia con-
tra las mujeres, se desarrollaron algunos estudios en donde la 
comunidad científica se ha preocupado por su análisis a partir 
del área de la Comunicación. En trabajos como los de Varona y 
Gabarrón (2015) se propone el abordaje a partir de la agenda se‐
tting, la cual sugiere que los medios de comunicación tienen una 
fuerte influencia sobre las formas en las que se jerarquizan los 
problemas sociales y en cómo es percibido por el público. Esto no 
sería de extrañar si se considera que, en el caso de la violencia, 
los medios de comunicación desempeñan un eje importante para 
la conformación de representaciones ideológicas de la violencia 
o incluso para su justificación a través de la promoción de es-
tereotipos, desinformación y trivialización (Penalva, 2002). No 
obstante, es conveniente puntualizar que estos medios se han es-
tablecido como una alternativa fundamental para la erradicación 
de la violencia contra las mujeres, ya que poseen una función 
educativa formal e informal que, junto con otros contextos como 
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la familia o la escuela, participan en la búsqueda de soluciones 
(Vega, 2014).

Tomando en cuenta lo anterior, aunque los medios de co-
municación han sido un recurso de utilidad para la difusión de 
problemas como la violencia, no debería pasar desapercibido el 
papel que juegan las tecnologías de la información y redes so-
ciales en la actualidad pues están cambiando la forma en que se 
comunican y relacionan las personas (Montilla, Pazos, Montilla y 
Romero, 2016). Además, se han considerado como un gran apo-
yo para las protestas feministas debido a que se han utilizado 
para la exposición y visibilización de las diferentes formas de 
violencia de la que son víctimas en su vida cotidiana. Por ejem-
plo, en Twitter estas experiencias son expresadas a partir de 
hashtags que son circulados por las mismas usuarias (Esquivel, 
2019). Otra de las redes más importantes es Facebook, ya que se 
ha planteado que algunas organizaciones podrían utilizar esta 
plataforma para divulgar de mejor manera las noticias sobre la 
violencia contra las mujeres, generando grupos y comunidades 
en donde se puede desarrollar la sororidad entre ellas (Navarro, 
Martínez-García y Vialás, 2018).

Siguiendo con la importancia de los movimientos feminis-
tas en relación con la violencia contra la mujer, es conveniente 
puntualizar que también han llevado a cabo algunos esfuerzos 
para mejorar la atención mediática a través de los distintos 
espacios de comunicación masiva tradicionales. De este modo, 
Carballido (2007) enuncia algunos de esos empeños en los que 
se destaca la inclusión del discurso feminista en la mirada perio-
dística, su propio establecimiento como una fuente de informa-
ción en la que se transmita su perspectiva, sin olvidar su inmer-
sión dentro de las nuevas tecnologías para favorecer la difusión 
e intercambio de ideas, así como su papel para los cambios cultu-
rales sobre el papel de la mujer en la sociedad, la sensibilización 
sobre este tipo de dificultades y la crítica acerca de la responsa-
bilidad social que tienen los medios de comunicación.

Ahora bien, es relevante subrayar que en México ya se han 
realizado algunos trabajos que han pretendido analizar el abor-
daje que se le da a la violencia contra las mujeres en los medios 
de comunicación, los cuales se han distinguido por hacer uso del 
análisis del discurso o de contenido como metodología principal. 

Un primer antecedente es el estudio de Vázquez (2008), en don-
de se examinaron notas periodísticas de un periódico nacional 
y uno estatal (Toluca) entre junio y agosto del 2005. Entre sus 
principales conclusiones se destacó la visibilización de la violen-
cia solo cuando sus consecuencias son inminentes y su comuni-
cación es en función de ciertos intereses políticos o sociales, etc. 
Por su parte, también se pueden sumar otros trabajos donde no 
solo se observaron a los periódicos, sino también a otros me-
dios de comunicación más tradicionales. Por un lado están los de 
Vega (2010; 2014) quien indagó en la programación emitida en 
la televisión, los periódicos y el radio, arguyendo que la violencia 
se normalizaba, justificaba y mostraba a las mujeres como las 
responsables, también subrayó que se atribuía a este problema 
como una situación que ocurría más en el ámbito privado que en 
el público, entre otras cuestiones como la reproducción de los es-
tereotipos de género. Estos hallazgos le permitieron a la autora 
vislumbrar cómo los medios de comunicación pueden contribuir 
en la manera en cómo se divulgan este tipo de fenómenos. Por 
otro lado, el estudio de Rojas (2014) también se inquirió en la 
programación de la televisión y de otros medios como los pe-
riódicos y el radio. Entre sus interesantes conclusiones se pue-
de subrayar que a veces la construcción de la violencia en estos 
medios se desvincula de su carácter social y estructural, además 
el tratamiento informativo es contrastante, sugiriendo que este 
problema se pueda significar y posicionar como un asunto im-
portante y de interés público.

Aunado a lo anterior, es importante mencionar que en el 
estado de Puebla se creó el Observatorio de Violencia de Género 
en Medios de Comunicación (OVIGEM), derivado de la decla-
ratoria de la Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres 
(AVGM) en el año 2016 que estableció la necesidad de una estra-
tegia local que se ocupara de la prevención de la violencia de gé-
nero y la promoción del respeto de los derechos humanos. Si bien 
su objetivo abarca la violencia hacia las mujeres, adolescentes y 
niñas de forma general, su contribución ha sido importante para 
el análisis de la cobertura mediática frente a fenómenos como la 
desaparición, trata de menores y feminicidios.

A pesar de eso, el análisis mediático de la violencia contra 
la mujer en México aún podría considerarse como un asunto al 
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que se le debe prestar mucha atención, principalmente por la 
persistencia de aproximaciones que distan de su situación real y 
que perjudican la imagen de las mujeres ante la sociedad, sobre 
todo considerando que estos medios muchas veces le dan forma 
a las imágenes y valores culturales (Malamuth, 1984). Por ello, 
es oportuno rescatar las aportaciones de las noticias publicadas 
en los últimos veinte años tanto a nivel nacional como estatal, 
con el objetivo de tener un respaldo riguroso y actual que permi-
ta realizar una descripción más profunda sobre este fenómeno, 
principalmente en la manera en la que se externaliza este tópico 
ante el público.

8.3 - Principales aspectos metodológicos

A pesar de que las investigaciones previamente descritas uti-
lizaron un análisis de discurso o de contenido para realizar el 
análisis de la información, para este estudio se implementó una 
revisión de la literatura con elementos sistemáticos para hacer 
explícita la localización, selección, inclusión, exclusión y valo-
ración de las investigaciones, en este caso noticias de periódi-
cos digitales. Se trata de un planteamiento que busca proveer un 
panorama amplio y comprensivo de la situación de la violencia 
contra las mujeres que se ha reportado durante las últimas dos 
décadas a partir de estos medios de difusión.

La recolección se realizó entre los meses de febrero y 
marzo de 2021 utilizando el buscador de Google para localizar 
los documentos digitales más relevantes sobre violencia de pare-
ja en mujeres, ya que se comprendieron como la principal y úni-
ca fuente de información en cuanto a medios de comunicación 
digital para esta investigación, debido a que es estimada como 
una herramienta confiable a pesar de ser “literatura gris”, sin 
olvidar su gran impacto en la sociedad y su alcance para difundir 
datos recientes.

8.3.1 - Cadenas de búsqueda

Para la búsqueda electrónica se utilizaron distintos términos en 
español, los cuales conformaron las cadenas de búsqueda que se 
muestran en la Tabla 1.

Tabla 1. Cadenas de búsqueda

8.3.2 - Criterios de inclusión

Se contemplaron documentos divulgativos, no académicos y no 
científicos, publicados entre 2000 a 2021 y en idioma español 
que abordan la violencia contra la mujer en distintos contextos; 
cabe destacar que se brindó un especial interés por escritos de-
sarrollados en Puebla (México).

8.3.3 - Estrategia de análisis de la información

Los resultados se capturaron en una base de datos en el progra-
ma informático de Microsoft © Excel, donde se recolectó un total 
de 1 268 noticias de diversos periódicos digitales. Sin embargo, 
después de haber eliminado los duplicados (n=312) y aquellos 
que fueran notas de opinión, noticias internacionales, deporti-
vas, de espectáculos o de cualquier otra temática ajena a la vio-
lencia contra la mujer (n=550), se obtuvieron 406 documentos 
(Figura 1).

Sección Cadenas de búsqueda

Noticias

Medios de 

comunicación digitales

“mujeres víctimas de violencia en Puebla”, “mujeres violen-
tadas en Puebla”, “violencia contra la mujer”, “violencia de 
género en Puebla”, “violencia doméstica en Puebla”

Nota: Elaboración propia.
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Figura 1. Diagrama de flujo para la recolección de documentos

8.3.4 - Extracción de los datos de estudio

De acuerdo con los objetivos de la investigación, se establecieron algunos grupos 
de variables que al mismo tiempo se dividieron en categorías, las cuales permi-
tieron la extracción de información fundamental para el análisis posterior (ver 
Tabla 2).

Registros identificados 
mediante la búsqueda

(n = 1268)

Registros después de 
eliminar duplicados

(n = 956)

Registros analizados
(n = 406)

Registros duplicados
(n = 312)

Registros excluidos
(n = 550)
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Tabla 2. Categorías de análisis para las noticias

Ahora bien, es importante matizar que para este trabajo se le dio mayor 
importancia a algunas categorías que también ya han sido retomadas en capítu-
los anteriores (ver capítulo 6), como los perfiles o los factores asociados, pero 
reforzando con otras como la definición de la violencia y el uso de la información, 
debido a que estos elementos ofrecían más datos sobre cómo era difundido el pro-
blema a través de los medios de comunicación en función de las características y 
el contexto en el que se manifestaba.

8.4 - Abordaje mediático en el país

8.4.1 - Uso de términos

La literatura científica y gris han proporcionado diversas definiciones para de-
limitar a este objeto de estudio, sin embargo, esto también ha provocado que 
exista una heterogeneidad en cuanto a los conceptos implementados para poder 
definirla, dificultando su comprensión, así como aquellas características, contex-
tos, población y comportamientos que podrían ser evaluados por un instrumen-
to. Además, es posible que los medios de comunicación, como lo son las noticias, 
tengan las mismas dificultades en cuanto al uso de términos para referirse a este 

Categoría Descripción

Datos de identificación
Se recogió información con respecto a la autoría, el año de publicación, el tipo de documento y 
el tipo de datos (primarios, secundarios o teóricos)

Datos de la muestra Se recabaron datos correspondientes al sector poblacional

Definición de la violencia
Se recolectaron datos en relación con los términos utilizados por las noticias para la denomina-
ción del fenómeno, así como la definición implementada

Perfiles
Se documentaron las características biológicas, psicológicas y sociales tanto de víctimas como 
de perpetradores de violencia definidas en las noticias

Factores asociados Se señaló aquella información sobre los factores de riesgo y de protección descritos

Uso de la información
Se codificó del 1 al 5 con respecto al uso que se le dio a la información presentada en las noticias, 
las cuales fueron: 1=Descriptiva, 2=Acusador, 3=Explicativo, 4=Científico y 5=Amarillista

Nota: Elaboración propia.
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fenómeno. Por ende, de acuerdo con esta complicación, es preciso considerar los 
términos que son empleados por diversas notas informativas, por lo que en la 
Tabla 3 se destaca el uso de algunos conceptos alusivos a la violencia contra la 
mujer en el contexto nacional y sus respectivas descripciones.

Tabla 3. Algunos conceptos utilizados en noticias nacionales 
para referirse a la violencia en la pareja hacia las mujeres

En cuanto a las noticias del contexto nacional, la mayoría de ellas se li-
mitaron únicamente a la descripción del fenómeno o de algunos casos para in-
formar a la sociedad, lo cual es entendible dada la naturaleza de las noticias. Sin 
embargo, algunas de ellas se enfocan en dar a conocer información sobre redes 
de apoyo, un aspecto que podría ser esperable dado el alcance de estos recursos.

Autoría y año Periódico 
digital Concepto Definición

Pacheco (2020) Milenio Violencia familiar

También llamada intrafamiliar o doméstica, es en donde se cometen 
actos o conductas violentas, sobre todo de dominio, control o agresión 
física, psicológica, patrimonial o económica dentro de un vínculo de 
parentesco, por consanguinidad, afinidad, vínculo civil, concubinato o 
relación de pareja, ya sea dentro o fuera del domicilio familiar

Díaz (2020)
El Sol de 

México

Violencia con-

tra la mujer
Todo acto de violencia de género que resulte o pueda tener como resulta-
do un daño físico, sexual o psicológico para la mujer

Nación

(2016)
El Universal Violencia psicológica

Surge de la interacción y es fácil ejercerla porque el instrumento es el pro-
pio cuerpo: gestos u omisión de acciones, y como la mayor parte de las 
veces es verbal, se expresa con devaluaciones, insultos, falta de respuesta 
e ignorar a la persona agredida. Además, no deja huellas visibles y puede 
pasar tiempo para que el receptor o víctima tome conciencia de que esas 
acciones son inaceptables

Molina

(2020)

Diario de 

Xalapa

Violencia mediática 

o publicitaria

Se manifiesta en los medios de comunicación de los portales de internet, 
en la radio y en la televisión; donde se publican y difunden mensajes e 
imágenes estereotipadas de las mujeres que, de manera directa o indi-
recta, promueven su explotación, vinculada a la construcción de símbolos 
e ideas en los que las mujeres son humilladas, maltratadas, utilizadas 
como objeto de placer y que reproducen relaciones de desigualdad y 
discriminación

Nota: Elaboración propia.
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8.4.2 - Perfiles de la víctima y el agresor

La construcción de los perfiles del agresor y de la víctima es un 
campo que continúa en desarrollo desde la literatura científi-
ca, pues se ha identificado que, aunque muestran ciertas simi-
litudes, estos pueden variar en función del contexto y del tipo 
de violencia ejercido. En este sentido, no es de extrañar que el 
tratamiento de este tema a partir del abordaje mediático de la 
violencia de pareja hacia la mujer aún parezca escaso. Empero, 
cierta cantidad de noticias en el país han reflejado que existen 
mujeres víctimas que vivieron algún tipo de violencia en la in-
fancia y pubertad (Diaz, 2021), además de que la mayoría de 
ellas se encuentra en la etapa de la adultez emergente y media 
(e.g. Cabrera, 2020; Recio, 2020), lo cual podría explicarse gra-
cias a la hipótesis que sugiere que las mujeres jóvenes tienden a 
presentar menor tolerancia a la violencia, lo que propicia a que 
se enfrenten al agresor y este, a su vez, incremente la gravedad 
de sus conductas agresivas (Sarasua, Zubizarreta, Echeburúa y 
de Corral, 2007).

En lo que concierne al agresor, solamente se ha señalado 
que suele presentar estereotipos de género interiorizados y un 
comportamiento con conductas que podrían clasificarse como 
machistas (e.g. Cabrera, 2020; González, 2020), lo que responde 
a un planteamiento en el que la violencia desde la construcción 
social del género es considerada como una herramienta de con-
trol, dominio y poder hacia la víctima (Jaen et al., 2015).

8.4.3 - Factores asociados

Por su parte, existen situaciones que se relacionan con la perpe-
tración de la violencia. Las noticias han reportado que uno de los 
aspectos que ha presentado una mayor influencia en la violencia 
de pareja hacia la mujer ha sido el confinamiento ocasionado por 
la pandemia por COVID-19 (e.g. García, 2020; Díaz, 2021), que 
ha provocado un aumento rápido en las cifras de prevalencia de 
la violencia por la falta de empleos y la tensión presente en la 
dinámica familiar por el encierro (e.g. Nación, 2020; Metrópoli, 
2021), ya que propicia en el perpetrador el temor a contagiarse, 
dudas sobre el futuro y preocupación por el empeoramiento en la 

economía (López-Hernández y Rubio-Amores, 2020), afectando 
a su vez a niñas y niños dentro de los hogares. Añadido a ello, 
reforzando el perfil del agresor anteriormente mencionado, tam-
bién se encontró la interiorización de los estereotipos de género 
(e.g. Gándara, 2020), aunado a la presencia de acoso y discrimi-
nación (e.g. Aquino, 2018; Castillo, 2021b).

8.4.4 - Uso de información

Para efectos de este capítulo, el uso de la información se entien-
de como aquella intención o finalidad que tienen los autores con 
respecto a los datos que van a comunicar o divulgar. En este caso 
se implementaron las siguientes categorías: descriptiva, cuando 
solo se relata la información de los hechos; explicativa, cuando 
la indagación de lo sucedido es más profunda y ofrece un pa-
norama más completo; amarillista, cuando los acontecimientos 
se presentan para llamar la atención, destacando características 
llamativas o exageradas; y científica, cuando los datos propor-
cionados son basados en evidencia o sugieren una aproximación 
de esta naturaleza.

En ese tenor, se pudo visualizar que las noticias publi-
cadas en el país acerca de la violencia hacia las mujeres se han 
caracterizado por contar con una narración más descriptiva (e.g. 
Álvarez, 2018; Brito, 2020). Al respecto, una posible explicación 
podría radicar en que este problema aún es considerado como un 
asunto reciente y se encuentra en desarrollo en diversos ámbi-
tos, un aspecto que resaltaría la necesidad de realizar una apro-
ximación más explicativa sobre las diversas dimensiones que 
implica la violencia.

Por otra parte, también se encontraron noticias que se ha 
caracterizado por exponer contenido acerca de la violencia con-
tra la mujer de forma escandalosa, frívola o discriminatoria, con 
una tendencia a la dramatización y dando un especial enfoque 
en la justificación hacia el agresor (e.g. Insyde, 2017; Tenahua, 
2021; Vega, 2014). Aunado a lo anterior, se ha identificado que 
la prensa mexicana prioriza la selección de noticias de acciden-
tes y homicidios sobre otros tópicos, como la violencia contra la 
mujer y su prevención (Mejía, González y Vega, 2015). Asimismo,  
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los resultados de esta revisión indican una gran presencia de noticias centradas 
en temáticas como el feminicidio, además de perpetuar la imagen de la víctima.

8.5 - Abordaje mediático en Puebla

8.5.1 - Uso de términos

En lo que concierne a las noticias del estado de Puebla, también hay diversos 
conceptos que son utilizados para referirse a la violencia en la pareja hacia las 
mujeres tales como: violencia contra la mujer, violencia de género, violencia en 
el noviazgo o violencia feminicida. Por ello, en la Tabla 4 se describen algunos 
de los elementos más recurrentes que fueron empleados para poder definir este 
problema.

Tabla 4. Algunos conceptos utilizados en noticias estatales para 
referirse a la violencia en la pareja hacia las mujeres

Autoría y año
Periódico 

digital
Concepto Definición

Camacho (2021) Reto Diario Violencia contra la mujer

Acto violento que tenga o pueda tener como resultado un 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mu-
jer, así como amenazas, coacción o privación arbitraria de 
la libertad producida en la vida pública como en la privada

Martínez (2020)
El Sol de 
Puebla

Violencia en el noviazgo

Actos dirigidos a dominar, someter, controlar, ejercer pre-
sión, manipular o agredir a las mujeres dentro de una re-
lación afectiva, de romance, enamoramiento o noviazgo, 
en los cuales se ejerce violencia psicológica, física o sexual

Zambrano (2020) Milenio Violencia de género

Acción basada en el género con el objetivo de causar daño 
o sufrimiento psicológico, físico, patrimonial, económico 
o sexual, e incluso la muerte, tanto en el ámbito privado 
como en el público

Pagán (2019)
La Jornada de 
Oriente

Violencia feminicida

Forma extrema de violencia de género contra las mujeres, 
producto de la violación de sus derechos humanos en los 
ámbitos públicos y privados conformada por el conjunto 
de conductas misóginas que pueden conllevar impunidad 
social y del Estado, y culminar en homicidio y otras formas 
de muerte violenta

Nota: Elaboración propia.
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Como se puede visualizar, estos términos no suelen invo-
lucrar a otro integrante de la familia, sino que sólo se enfocan 
en la violencia que es ejercida contra las mujeres por parte de 
su pareja sentimental. A través de la información brindada por 
las noticias es posible enfatizar nuevamente la importancia de 
concretar un concepto que sea utilizado para definir cada uno 
de los problemas que se presentan con la intención de no indu-
cir a confusiones en cuanto al tipo de relación y sus diferentes 
manifestaciones.

8.5.2 - Perfiles de la víctima y el agresor

En el estado de Puebla, las noticias reflejan que las mujeres víc-
timas de violencia de pareja tienden a compartir característi-
cas como el encontrarse en un rango de edad joven (e.g. Llaven, 
2021), un atributo que ha sido reconocido también a nivel nacio-
nal, lo que a su vez estaría relacionado con pertenecer a un gru-
po minoritario, como las mujeres embarazadas (Páez, 2019), los 
grupos indígenas (Páez, 2020), tener una discapacidad o estar 
desempleada y obtener bajos ingresos (Llaven, 2020b), ya que la 
desigualdad de oportunidades favorece al deterioro de la salud y 
reforzaría su estado de vulnerabilidad, especialmente en tiempos 
de la contingencia ocasionada por COVID-19 (Zambrano, 2021).

Con respecto a las personas agresoras, estas suelen pre-
sentar ideologías interiorizadas relacionadas con los estereoti-
pos de género y el machismo (e.g. Velázquez, 2019; Camacho, 
2020b), además de tener antecedentes de violencia familiar, 
escolar o laboral (Carbajal, 2020), característica que concuerda 
con la teorización acerca de la tipología de los agresores, en las 
que los denominados “violentos generalizados” extienden este 
tipo de conductas más allá de la pareja porque son más impul-
sivos y menos empáticos (Loinaz y Echeburúa, 2010). Aunado 
a lo anterior, los perpetradores tienden a estar relacionados de 
manera sentimental con la víctima al momento de cometer los 
actos violentos, lo cual es una matización importante, ya que las 
conductas violentas y agresivas también podrían ser perpetradas 
por una expareja a modo de venganza o en la búsqueda de man-
tener el control sobre la persona violentada.

8.5.3 - Factores asociados

En cuanto a los factores asociados localizados por las noticias, 
al igual que a nivel nacional, el confinamiento ocasionado por la 
contingencia sanitaria del COVID-19 ha tenido un gran impacto 
en la perpetración de la violencia contra las mujeres por parte 
de su pareja en el estado de Puebla (e.g. Arellano, 2020; Llaven, 
2020a; Ruíz, 2021), en vista de que se ha presentado un aumento 
en la tasa de violencia familiar y de las víctimas que recurren a 
centros especializados para pedir ayuda. Al respecto, se especula 
que ha sido el cambio en la interacción de las relaciones inter-
personales y la recesión económica, ambas consecuencias de la 
pandemia, lo que ha promovido la presencia de la violencia, don-
de el primero estaría relacionado con que la mujer sea aislada y 
con que ambas partes de la pareja se vean forzadas a compartir 
el mismo espacio en una mayor cantidad de tiempo, mientras 
que el segundo generaría dependencia económica de la vícti-
ma hacia el perpetrador. Lo anterior concuerda con la literatura 
científica, sobre todo porque el aislamiento evita que la víctima 
cuente con redes de apoyo y el acceso a servicios públicos que la 
provean de protección, además de facilitar la percepción de po-
der y control, así como el sentimiento de estrés en el perpetrador 
(López-Hernández y Rubio-Amores, 2020).

Aunado a lo anterior, también es posible considerar a la 
presencia de estereotipos de género y a ideologías machistas y 
estereotipadas como posibles factores asociados a la violencia 
de pareja (e.g. Pagán, 2019; Núñez, 2020c), que a su vez podrían 
dar lugar a crímenes de odio (Méndez, 2021), pues en algunas 
culturas la masculinidad tradicional idealiza a los actos vio-
lentos como parte de la identidad de los hombres y como una 
herramienta de control que reafirma su superioridad dentro de 
la familia (Puente-Martínez, Ubillos-Landa, Echeburúa y Páez-
Rovira, 2016).
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8.5.4 - Uso de información

En lo que respecta al uso de información de las noticias del esta-
do de Puebla se encuentra mayormente la categoría descriptiva, 
la cual se concentra en la presentación de averiguaciones sobre 
el aumento de agresiones de género (e.g. Pagán, 2019; Méndez, 
2020), el estado de alerta (e.g. González, 2020; Andrade, 2020), 
la descompensación económica de las mujeres (Llaven, 2020b), 
el proceso y sanciones que tendrían los funcionarios agresores 
(Camacho, 2020a), los registro de mujeres desaparecidas (e.g. 
Castillo, 2021a), la visibilización del efecto de los feminicidios en 
los hijos (e.g. Llaven, 2019; Redacción, 2019) y el aumento de fe-
minicidios y agresiones durante la pandemia por COVID-19 (e.g. 
Ayala, Madrid y Pérez, 2021; Zambrano, 2021). Asimismo, algu-
nas noticias narran las experiencias vividas durante la violencia 
doméstica de algunas mujeres víctimas, además de informar la 
falla de las medidas preventivas. Por último, se llegó a eviden-
ciar el cuestionamiento del manejo amarillista que algunos me-
dios de comunicación le dieron al feminicidio (Núñez, 2020a).

Por otro lado, los resultados concuerdan con datos a nivel 
nacional en cuanto a un uso amarillista, ya que algunos encabe-
zados destacan el tipo de agresión cometida (e.g. Nájar, 2017; 
Velázquez, 2018; Núñez, 2020b), lo que anteriormente ya ha 
sido señalado por el análisis científico, pues Suárez (2013) men-
ciona que los eventos agresivos graves han sido utilizados como 
estrategias de mercadotecnia, por eso es necesario utilizar un 
enfoque que refuerce la lucha y la fortaleza en el género femeni-
no, además de la capacidad de superación de la violencia.

Aunado a lo anterior, resulta conveniente puntualizar 
que, aunque es notorio el tratamiento sensacionalista en el 
abordaje de la violencia en contra de las mujeres, los medios de 
comunicación han sido parte fundamental para su visibilidad 
y consideración como un tema de carácter social, colaborando 
en la concientización pública acerca de la gravedad y la necesi-
dad de atención en aras de su erradicación (Carballido, 2007). 
Específicamente en México, los medios difusivos podrían repre-
sentar una oportunidad para presentar una imagen equilibrada y 
reflexiva del problema, que a su vez promueva a un esfuerzo en 
conjunto frente a la violencia (Rojas, 2014).

Conclusión
Como ideas finales, en este capítulo se rescataron las aporta-
ciones de 406 noticias nacionales y estatales publicadas en los 
últimos veinte años con el objetivo de describir un abordaje me-
diático sobre el problema. Así, se condensan aspectos relaciona-
dos con la violencia desde una visión cercana a un contexto real 
y cotidiano, retomando los términos con los que se describe y las 
implicaciones que se presentan, tales como las características 
de las víctimas y los agresores, en conjunto con algunos factores 
en los que estos se ven inmersos. Además, discute la responsa-
bilidad de los medios de comunicación en la forma en cómo se 
abordan el problema, ya que representan un primer recurso en 
donde la sociedad accede a la información sobre la violencia y la 
interpreta.

Tomando en cuenta lo anterior, se podría determinar que 
la atribución de una terminología unánime hacia el fenómeno 
de la violencia contra las mujeres aún es un problema latente 
en su análisis (véase Capítulo 3), donde particularmente en el 
estado de Puebla existe una gran responsabilidad por parte de 
los medios comunicativos para ofrecer los términos y definicio-
nes adecuadas que no induzcan confusiones o interpretaciones 
inadecuadas entre la población. En ese sentido, el ofrecimiento 
de notas verídicas que no hayan sido manipuladas por parte de 
estos medios de comunicación también es fundamental para no 
transmitir ideas erróneas e incluso para evitar situaciones que 
pueden revictimizar a una mujer que sufre de violencia. Añadido 
a ello, se podría evidenciar la necesidad de que la información 
no solamente se reduzca a describir situaciones específicas de 
violencia, sino que se brinde alternativas que puedan servir a la 
población para prevenir dicho problema.

Ahora bien, el presente estudio tiene algunas limitaciones 
que son necesarias reconocer; en primer lugar, es un análisis de 
información desarrollada solamente en español y desde un con-
texto mexicano, por lo que los resultados no son generalizables 
para la población internacional. En suma, es muy importante 
recordar que esta investigación no es estrictamente una revisión 
sistemática, es decir, no se siguieron todos los requerimientos 
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señalados por la metodología PRISMA, solamente algunos de 
ellos, del mismo modo en que no se realizaron análisis esta-
dísticos para la interpretación de los resultados. En adición, la 
recolección de datos sólo se llevó a cabo a partir del buscador 
de Google, lo que pudo excluir contribuciones relevantes e inte-
resantes provenientes de sitios especializados sobre la violencia 
contras las mujeres o fenómenos afines. Además, los términos 
de búsqueda seleccionados pudieron haber limitado la conside-
ración de otros trabajos. Conjuntamente, es pertinente destacar 
que únicamente se contemplaron noticias publicadas en periódi-
cos virtuales, así que no se integró documentación en papel, da-
tos mostrados por noticieros de la radio o la televisión, así como 
otras plataformas audiovisuales que se encuentren en internet.

Por último, como futuras líneas de investigación sería 
interesante que la comunidad científica pudiera efectuar el 
análisis mediático de la violencia no solamente en población de 
mujeres heterosexuales, sino también de lesbianas, bisexuales, 
transexuales, etc. Añadido a ello, sería importante que próximas 
aproximaciones puedan subsanar las limitaciones metodológicas 
de este trabajo, implementando los criterios PRISMA y diversi-
ficando los sitios de consulta, así como la inclusión de otros ele-
mentos de importancia como el análisis de contenido, de tal ma-
nera que las aportaciones refuercen el corpus teórico y empírico 
sobre la materia. Del mismo modo sería sustancial que próximos 
estudios pudieran corroborar empíricamente si se ha dado se-
guimiento a las sugerencias establecidas en la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia sobre el ma-
nejo mediático del fenómeno (Vega, 2014), así como evaluar de 
manera científica el impacto que podrían tener recomendacio-
nes como las establecidas en la 4.a Conferencia Mundial sobre 
la Mujer (Organización de las Naciones Unidas, 1995) o en la 
Guía para el tratamiento responsable de casos de violencia con-
tra las mujeres (2016) de la Defensoría del Público de Servicios 
de Comunicación Audiovisual.
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jer pidió auxilio por violencia al 911 en Puebla. Reto Diario. 
Recuperado de https://retodiario.com/policia/2021/03/29/
cada-hora-una-mujer-pidio-auxilio-por-violencia-al-911-en-puebla/

Carbajal, M. (02 de marzo de 2020). En los primeros meses de 2020 
se registraron 21 feminicidios en Puebla. La Jornada de Oriente. 
Recuperado de https://www.lajornadadeoriente.com.mx/puebla/
feminicidios-en-puebla-4/

Carballido, P. (2007). Movimientos sociales y medios de comunica-
ción: El cambio en el tratamiento de la violencia contra las mujeres. 
Recrea, Revista de Pensament I Anàlisi, 7, 211-240. Recuperado de http://
www.e-revistes.uji.es/index.php/recerca/article/view/187/172

Casique, I., y Castro, R. (2014). Expresiones y contextos de la violencia contra las 
mujeres en México. Resultados de la Endireh 2011 en comparación con sus ver‐
siones previas 2003 y 2006. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.gob.
mx/documentos_download/Expresiones_violencia.pdf

Castillo, J. (02 de febrero de 2021a). ¡Indignante! En 6 años, registra 
Puebla 796 mujeres “desaparecidas”. Intolerancia. Recuperado de ht-
tps://intoleranciadiario.com/articles/2021/03/02/975310-indignan-
te-en-6-anos-registra-puebla-796-mujeres-desaparecidas.html

Castillo, J. (09 de marzo de 2021b). Un grito desesperado. 
Intolerancia. Recuperado de https://intoleranciadiario.com/blo-
g/2021/03/09/975637-un-grito-desesperado.html

Castro, R., y Casique, I. (2010). Violencia en el noviazgo entre los jóvenes mexica‐
nos. Cuernavaca: UNAM, CRIM.

Castro, R., Peek-Asa, C., y Ruíz, A. (2003). Violence against women in 
Mexico: A study of abuse before and during pregnancy. American Journal 
of Public Health, 93(7), 1110-1116. doi:10.2105/ajph.93.7.1110

Castro, R., Riquer, F., y Medina, M. E. (2006). Violencia de género en las pare‐
jas mexicanas. Resultados de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las 
Relaciones en los Hogares 2003. Recuperado de http://cedoc.inmujeres.
gob.mx/documentos_download/101159.pdf

Defensoría del Público de Servicios de Comunicación Audiovisual. (2016). 
Guía para el tratamiento responsable de casos de violencia contra las mujeres. 
Buenos Aires: Autor.

Díaz, G. L. (04 de febrero de 2021). En 2020, hubo un aumento de 300% 
de violencia doméstica en contra de mujeres. Proceso. Recuperado de 
https://www.proceso.com.mx/nacional/justicia/2021/2/4/en-2020-
hubo-un-aumento-de-300-de-violencia-domestica-en-contra-de-muje-
res-257641.html

Díaz, K. (08 de marzo de 2020) ¿Has sido víctima de violencia contra la mu-
jer? Estas organizaciones pueden ayudarte. El Sol de México. Recuperado 
de https://www.elsoldemexico.com.mx/mexico/sociedad/violen-
cia-contra-la-mujer-violencia-de-genero-violencia-feminicida-mexi-
co-organizaciones-que-ayuden-a-la-mujer-4942036.html

Diaz, R. (2021). Atención a violencia contra niñas, una so-
lución de fondo. 24 Horas. El Diario sin Límites. 
Recuperado de https://www.24-horas.mx/2021/03/29/
atencion-a-violencia-contra-ninas-una-solucion-de-fondo/

EQUIS: Justicia para las mujeres. (2020). Las dos pandemias. Violencia contra 
las mujeres en México en el contexto de COVID‐19. Recuperado de https://
equis.org.mx/wp-content/uploads/2020/08/informe-dospandemias-
mexico.pdf

Esquivel, D. (2019). Construcción de la protesta feminista en hashtags: 
Aproximaciones desde el análisis de redes sociales. Comunicación y 
Medios, 40, 184-198. doi:10.5354/0719-1529.2019.53836

Gallegos, A., Sandoval, A. B., Espín, M. F., y García, D. A. (2020). Autoestima 
y violencia psicológica contra mujeres universitarias en sus rela-
ciones de pareja. Enseñanza e Investigación en Psicología, 2(1), 139-148. 
Recuperado de https://www.revistacneip.org/index.php/cneip/article/
download/97/77/



Capítulo 08  |  Abordaje mediático de la violencia de pareja hacia las mujeres entre 2000 y 2021: 

154

Gándara, S. R. (29 de enero de 2020). Violencia contra la mujer cre-
ce en 2019: Feminicidio avanza 10.30%, violación 6.02% y secues-
tro 1.48%. Sin Embargo. Recuperado de https://www.sinembargo.
mx/29-01-2020/3720529

García, A. K. (02 de mayo de 2020). El coronavirus no ha logrado cesar la vio-
lencia contra mujeres; en casa incluso ha incrementado. El Economista. 
Recuperado de https://www.eleconomista.com.mx/politica/El-
coronavirus-no-ha-logrado-cesar-la-violencia-contra-mujeres-en-casa-
incluso-ha-incrementado-20200503-0001.html

García, M. K. (2004). Visión sociojurídica de la violencia intrafamiliar en el estado 
de Puebla (Tesis de licenciatura, Universidad de las Américas Puebla). 
Recuperado de http://catarina.udlap.mx/u_dl_a/tales/documentos/
ledf/garcia_s_mk/
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RESUMEN
Diversas investigaciones han demostrado el impacto negativo 
de la violencia hacia las mujeres en la pareja, por lo que se ha 
convertido en un fenómeno de estudio de gran relevancia. Sin 
embargo, considerando que la violencia puede manifestarse de 
diferentes maneras dependiendo del contexto, este problema re-
quiere un análisis integral y multidisciplinario. Por lo anterior, 
este capítulo tiene como objetivo revisar las diferentes propues-
tas de prevención desarrolladas 1) según su contexto: familiar, 
que enfatiza la crianza; escolar, destacando la atención en la 
educación; público, con especial énfasis en políticas; y médico, 
que apunta a las instituciones y el personal capacitado; y, por 
otro lado, acciones preventivas de acuerdo con 2) su naturale-
za: educativa, centrándose en la reeducación no sólo de víctimas 
sino también a los perpetradores; social, con la elaboración de 
programas nacionales; médica, con la implementación de proto-
colos de atención; legal, con la formulación de leyes; y finalmen-
te psicológica, con la creación de programas que fomenten el au-
tocuidado, autoestima e inteligencia emocional. Derivado de los 
resultados se sugiere que los protocolos de prevención deben ser 
contextualizados según las características de las víctimas muje-
res y basados en un trabajo de manera multidisciplinar.

Palabras clave: Violencia de Pareja, Prevención, Atención, Reacción

ABSTRACT
Several studies have shown the negative impact caused to the 
victims of intimate partner violence against women, which is 
why it has become a phenomenon of great relevance. However, 
considering that violence can manifest itself in different ways 
depending on the context, this problem requires a comprehen-
sive and multidisciplinary analysis. Therefore, this chapter aims 
to review and analyze the different prevention proposals devel-
oped 1) according to their context: family, which emphasizes 
parenting; school, highlighting attention to education; public, 
with special emphasis on policies; and medical, which targets 
institutions and trained personnel; and preventive actions ac-
cording to 2) their nature: educational, focusing on the re-ed-
ucation not only of victims but also perpetrators; social, with 
the development of national programs; medical, with the imple-
mentation of care protocols; legal, with the formulation of laws; 
and finally the psychological, with the creation of programs that 
encourage self-care, self-esteem and emotional intelligence. The 
results suggest that prevention protocols should be contextual-
ized according to the characteristics of female victims and based 
on a multidisciplinary approach.

Keywords: Intimate Partner Violence, Prevention, Attention, Reaction
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Introducción
Debido al impacto que tiene la violencia en las relaciones inter-
personales (véase Capítulo 6), la comunidad científica, política 
y social ha diseñado e implementado medidas y planes de ac-
ción con el objetivo de prevenir la presencia y consecuencias de 
este fenómeno en la vida de quienes lo padecen. En ese orden 
de ideas, es importante plantear una contextualización sobre la 
violencia, especialmente de aquella que se ejerce contra las mu-
jeres en el ámbito de la pareja y es que de acuerdo con algunos 
autores como López, Aguilera y Muñiz (2011), este problema re-
quiere de un análisis, estudio y prevención de manera integral y 
multidisciplinaria. La violencia se caracteriza por su manifesta-
ción en distintas formas dependiendo del ámbito, ya sea escolar, 
familiar o comunitario (Ayala-Carrillo, 2015). Por lo anterior, en 
el presente capítulo se abordarán algunas acciones preventivas 
realizadas de acuerdo con el contexto y la naturaleza en donde se 
presenta la violencia de pareja hacia la mujer.

9.1 - Según su contexto

9.1.1 - Familiares

A mediados de la década de los setenta se comenzó a estudiar el 
contexto familiar como uno de los principales responsables del 
origen de la violencia contra las mujeres, pues este espacio se ha 
considerado como el primer agente de socialización donde se ad-
quieren aspectos básicos como creencias, valores y actitudes que 
orientan a los individuos a la formación de relaciones interper-
sonales sanas (Antón, 2014). De esta manera no es de extrañar 
que en los últimos años se hayan desarrollado algunos modelos 
de prevención sobre este fenómeno desde este ámbito.

En ese sentido, durante los últimos años las estructuras 
familiares se han deconstruido y cambiado la percepción de los 
roles sociales que en ella se enseñan. A pesar de ello, las figuras 
paternas siguen siendo las que marcan la vida de los hijos, ya 
que de ellos se asume una cultura de familia y se construye la 
personalidad a través de la educación que imparten (Romero, 

2019). Debido a la importancia de este ámbito en la vida de las 
personas la familia también puede constituirse como el princi-
pal promotor de conductas violentas, sobre todo en los menores, 
es por ello que resulta pertinente conocer las diversas acciones 
preventivas que desde este contexto se pueden realizar para pre-
venir la violencia hacia las mujeres.

Por ejemplo, en trabajos como el de Abad (2006) se men-
cionan algunos programas centrados en la mejora de las técnicas 
de crianza de los padres hacia los hijos, sobre las relaciones y 
la resolución de los problemas familiares, proponiendo métodos 
más certeros de disciplina y mejorando sus capacidades de au-
tocontrol. Por su parte, otros programas pretenden realizar una 
adecuada difusión de valores y normas como una estrategia para 
que los adultos sean capaces de realizar una importante trans-
misión de modelos a seguir en el ámbito colectivo, esto con el 
propósito de crear entornos sociales donde se fomenten conduc-
tas sanas en las niñas y niños que deriven en relaciones inter-
personales positivas con sus pares, las cuales tengan como base 
fundamental la tolerancia y el respeto a las normas (Pelegrín y 
Garcés, 2004).

Otro aspecto relacionado a la prevención en este contexto 
es la democratización familiar, la cual posibilita el diálogo en 
una estructura que tradicionalmente se ha considerado como si-
lenciosa. En este enfoque los miembros de la familia aprenden 
de manera conjunta formar un sistema democrático en el que la 
construcción de reglas se logra a través de acuerdos y negocia-
ciones que implican la escucha del otro para el desarrollo de la 
empatía, así como la introspección para identificar los deseos 
personales (Schmukler, 2013).

9.1.2 - Escolares

El ámbito educativo es uno de los contextos que en mayor medi-
da podrían contribuir a la prevención de la violencia de pareja 
hacia las mujeres, ello debido a que en las instituciones educa-
tivas se adquiere una representación del mundo y los valores, 
así como habilidades de adaptación a través de la integración 
de normas sociales adecuadas (Peligero, 2010). Sin embargo, es 
preciso señalar que a pesar del papel tan importante que juegan 
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las escuelas como agentes activos, pocas veces son reconocidas 
(Blaya, Derarbieux y Lucas, 2007).

En ese sentido, en primer lugar, resulta pertinente seña-
lar el papel de la Educación para la Paz en los contextos escola-
res, la cual se fundamenta en la búsqueda de una cultura pacífica 
a través de tres cuestiones importantes: Promover la paz; saber 
convivir con los problemas y proponer soluciones, y prevenir, 
atender y erradicar las manifestaciones de violencia (Esquivel 
y García, 2018). Derivado de lo anterior, la implementación de 
esta Educación en los centros escolares busca que los jóvenes de-
sarrollen, entre otras cosas, el respeto por los demás, relaciones 
de diálogo, paz y armonía, y la sensibilización ante situaciones 
de violencia que se suscitan en la sociedad y, específicamente, en 
las relaciones de pareja (Esquivel y García, 2018).

Asimismo, desde el entorno escolar se pueden minimizar 
los estereotipos, roles de género y patrones culturales que deva-
lúan a las niñas y mujeres (Moreno, 2014), lo cual se podría lo-
grar a través de distintas estrategias como la creación de mesas 
de diálogo con especialistas y talleres de sensibilización en los 
temas relacionados con la violencia, sin olvidar el desarrollo per-
sonal para lograr estilos de vida saludables (Trujillo, Mauricio 
y Montoya, 2012). Aunado a ello, dichas medidas pueden tener 
como objetivo proporcionar conocimientos adecuados sobre 
cómo empieza y evoluciona este fenómeno (Díaz-Aguado, 2002; 
2004), señalar las pautas de comportamientos que no deben 
ser admitidas ni normalizadas en las relaciones (Meras, 2003) 
y promover las interacciones saludables basadas en el respeto 
(Hernando, 2007).

Siguiendo ese orden de ideas, Moriana (2017) propone 
algunos aspectos a considerar en el ámbito educativo para la 
prevención de la violencia (ver Tabla 1). Asimismo, se ha resal-
tado que estas acciones preventivas en el contexto escolar no 
son suficientes por sí solas, sino que es necesario un trabajo en 
conjunto con la familia, debido a que la escuela funge como un 
segundo círculo de socialización que comparte el individuo y el 
cual posee el mismo grado de responsabilidad que el familiar 
(Núñez, 2002).

Tabla 1. Aspectos para considerar en la 
prevención en edades tempranas

Por su parte, Díaz-Aguado (2009) propone la creación de 
programas de prevención puntuales que permitan: 1) Extender 
acciones preventivas a toda la población desde una perspectiva 
integral; 2) construir la igualdad desde la práctica, pues no basta 
con dar información; 3) desarrollar protocolos que permitan sa-
ber cómo actuar desde la escuela; 4) garantizar la permanencia 
de las medidas destinadas a prevenir la violencia dentro de la 
institución; 5) favorecer la prevención de la violencia de género 
con programas integrales, y 6) promover la existencia de la cola-
boración escuela-familias e integrar la intervención.

Por otro lado, la revisión realizada por Bonilla, Gómez y 
Godoy (2019) menciona algunos otros planes de prevención im-
plementados por las instituciones educativas, como la sensibili-
zación a través de redes sociales y el establecimiento de una red 
interuniversitaria en la que distintas universidades fomentan 
medidas para la prevención, atención y sanción de la violencia 
en los espacios escolares. Asimismo, es pertinente el desarrollo 
de protocolos contra situaciones de acoso, hostigamiento y otras 
formas de violencia en las escuelas, lo cual permite el estableci-
miento de rutas de acción para prevenir y sancionar la violencia, 
así como restablecer los derechos de las víctimas (Huerta, 2020).

Etapa escolar Trabajo de prevención a desarrollar

Educación infantil Aprendizaje en la resolución pacífica de conflictos

Educación primaria
Capacidad para comprender y respetar la igualdad entre 
sexos

Educación secundaria
Conocer, valorar y respetar la igualdad de oportunidades 
de hombres y mujeres

Educación preparatoria
Consolidar la madurez personal, social y moral, actuar de 
forma responsable para analizar desigualdades de sexo y 
fomentar la igualdad real entre hombres y mujeres

Educación universitaria
Formación e investigación en igualdad de género y no 
discriminación de forma transversal

Nota: Elaboración propia a partir de Moriana (2017).
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Aunado a lo anterior, es importante destacar que los 
programas de prevención deben de entrenar a los jóvenes en 
habilidades de escucha y empatía que les permitan responder 
adecuadamente al contexto. Además, es pertinente proporcionar 
información sobre fuentes formales de apoyo y su importancia, 
dado que el soporte informal, como amigos o familia, puede per-
petrar la violencia en las relaciones (Black, Tolman, Callahan, 
Saunders y Weisz, 2008; Weidmer, Shelley y Jaycox, 2007; 
Weisz, Tolman, Callahan, Saunders y Black, 2007). Asimismo, los 
monitores que impartan los programas de prevención deben de 
ser capaces de sensibilizar a los miembros de la pareja sobre las 
consecuencias de la violencia, así como permitir la inclusión de 
varones, pues la participación de ambos sexos es necesaria para 
construir una sociedad menos violenta (González y Santana, 
2001). En suma, se puede decir que la prevención de todas las 
formas de violencia de género empieza por la educación (Alberdi 
y Rojas, 2005).

9.1.3 - Públicas

En primer lugar, es preciso matizar que las políticas públicas son 
aquellas acciones realizadas por el gobierno para dar respuesta 
a las demandas de la sociedad y que se pueden aplicar tanto a 
nivel nacional, municipal y local (Oceguera y Ortiz, 2013). En 
este tenor, destaca el papel que ha tenido el desarrollo de las 
políticas públicas como medidas de prevención para impulsar el 
empoderamiento económico de las mujeres y la erradicación de 
la violencia de género, sensibilizando a la sociedad y logrando 
suprimir esta pandemia social (López et al., 2011).

Ahora bien, algunos autores señalan que el protocolo 
de atención y asesoría desde diferentes disciplinas es la ma-
nera más adecuada para prevenir y atender la violencia, siem-
pre y cuando se ofrezca un trato digno, seguro y comprensivo 
(Paredes-Solís et al., 2005). Por ello, desde instancias públicas 
se han desarrollado diversas políticas para prevenir la violencia 
contra las mujeres, las cuales trabajan multidisciplinariamente 
abordando diferentes aristas de este problema, como los dere-
chos humanos, violencia de género, salud sexual y reproductiva, 

la detección, asesoría legal y la rehabilitación física y psicológica 
(Híjar y Valdez-Santiago, 2008).

Por otro lado, de acuerdo con Oceguera y Ortiz (2013), 
en México las primeras intervenciones públicas para prevenir 
la violencia hacia las mujeres se enfocaron en la prevención de 
la violencia familiar, realizando propuestas de reformas legis-
lativas y con ello creando centros de atención a la violencia in-
trafamiliar. De igual manera se comenzaron a realizar estudios 
y encuestas sobre el problema, así como campañas en medios de 
comunicación para sensibilizar a la sociedad acerca de este fenó-
meno. A su vez, se han creado leyes de orden federal tipificando 
a la violencia familiar, feminicidio, violencia entre cónyuges y 
hostigamiento sexual.

Siguiendo esta misma línea, destacan otras políticas pú-
blicas como la promulgación de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, la creación de organis-
mos como el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES), el 
Centro de Atención Familiar y los Sistemas DIF, la Dirección de 
Asistencia Jurídica y la Procuraduría de la Defensa del Menor, 
la Mujer y la Familia, así como la instauración de las mesas del 
Ministerio Público y la Política de Desarrollo Social (CONEVAL).

Aunado a lo anterior, es destacable la pertinencia, eficacia 
y posible implementación de programas que han sido desarro-
llados en el país. En primer lugar, están los Grupos de Ayuda 
Mutua (GAM) de Jalisco, los cuales son un espacio de preven-
ción y atención de la violencia contra las mujeres, en el cual las 
víctimas comparten sus experiencias, aprenden, se apoyan y 
buscan conseguir que el Instituto de las Mujeres de Guadalajara 
otorgue acompañamiento psicológico y más información acerca 
de la atención continua a las víctimas (Medina y Medina, 2019). 
Asimismo, se encuentra el programa “Galería itinerante”, imple-
mentado en el Estado de México, el cual cuenta con un módulo 
de información jurídica y psicológica que busca dar a conocer 
a la población las formas en que se manifiesta la violencia y 
brindar acompañamiento. Además, realiza actividades orienta-
das a capacitar a los adolescentes para prevenir la violencia y 
ofrece servicios de salud, legales y oportunidades laborales a las 
mujeres (Buendía, 2018). En ese sentido, conocer y analizar las 
medidas tomadas por otros estados otorgaría la oportunidad de 
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desarrollar programas similares en Puebla para poder atender y 
erradicar el problema de la violencia.

Por otra parte, como resultado de la pandemia por el 
SARS-CoV-2, la evidencia empírica recomienda continuar con las 
investigaciones sobre violencia en el contexto del COVID-19 para 
tener la posibilidad de identificar soluciones y brindar una me-
jor atención, lo cual no es algo de poca importancia si se consi-
dera que dichos estudios, al igual que las revisiones sistemáticas 
y meta analíticas, permitirían comprender mejor los procesos 
de cómo las experiencias de violencia pueden afectar la salud 
mental de las víctimas y, de esta manera, desarrollar mejores 
modelos de intervención (Nur, 2016).

No obstante, aún existen diversas áreas de oportunidad 
que atender en la prevención de la violencia desde el ámbito 
público. Cos-Montiel (2019) menciona que un elemento faltan-
te en las acciones de políticas públicas es el esclarecimiento de 
procesos culturales, lo que implica cuestionar los mandatos de 
feminidad y masculinidad y que resulta ser una herramienta 
importante para la erradicación y prevención de la violencia. 
Además, con base en el trabajo realizado por Cáceres, Campos y 
Galaz (2020), es preciso considerar un plan de acción por parte 
del Estado que considere programas que impliquen atención psi-
cológica, psiquiátrica, programas de capacitación laboral, edu-
cación acompañamiento y reparación para las mujeres víctimas 
de violencia. Por otro lado, el diseño de políticas públicas para 
la prevención de la violencia necesita la elaboración de perfiles 
de víctima y agresor (véase Capítulo 6) para poder implementar 
acciones más efectivas contra este problema (Vélez y Palacios, 
2017). Finalmente, es importante resaltar que para mejorar la 
prevención de la violencia contra la mujer es necesario hacer 
una evaluación de las políticas públicas ya existentes (Ramírez y 
Gutiérrez, 2018).

9.1.4 - Médicas

El personal médico es uno de los principales encargados para 
la detección, atención y prevención de la violencia contra las 
mujeres, esto debido a que las víctimas visitan a su médico con 
mayor frecuencia (Fernández et al., 2003; García, Torío, Lea, 
García y Aguilera, 2008; Gracia y Lila, 2008; Medrano, Miranda 
y Figueras, 2017). Derivado de este hecho, el sector salud repre-
senta la primera, y posiblemente única, instancia de gobierno 
con la que muchas mujeres violentadas mantienen contacto, lo 
que lo convierte en el espacio más apto para realizar un diagnós-
tico prematuro de la violencia (Rodríguez, Guilarte, Utria, Bailly 
y Castillo, 2018) y para proporcionar herramientas preventivas, 
de orientación y conocimientos a las mujeres víctimas, como 
ayudarlas a identificar otras formas de violencia y sus posibles 
afectaciones en la salud (Perojo, 2013).

De esta forma, la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha proporcionado lineamientos y sugerencias a tomar en consi-
deración. Estos son: estar alerta para detectar posibles signos o 
síntomas, prestar atención sanitaria, documentar evidencias de 
violencia, informar a las víctimas acerca de los recursos exis-
tentes y coordinarse con otros profesionales y organismos para 
canalizar pacientes víctimas (Rodríguez-Blanes, Vives-Cases, 
Miralles-Bueno, San Sebastián y Goicolea, 2017). Añadido a lo 
anterior, diversos autores han destacado la relevancia de la im-
plementación de otras medidas por parte del personal médico 
para detectar y prevenir la violencia (véase Figura 1).
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Figura 1. Acciones que realizar por parte del personal médico

Por su parte, en el contexto mexicano se han llevado a cabo diversas me-
didas de prevención adoptadas en el sector salud, como la incorporación de la 
violencia contra las mujeres en los planes nacionales de salud; la capacitación y 
sensibilización del personal; la difusión de material educativo acerca de la preven-
ción de la violencia en instituciones de salud (Ortiz-Barreda y Vives-Cases, 2012), 
y la implementación de protocolos o lineamientos como la NOM-046-SSA2-2005, 
el Modelo Integrado para la prevención y atención de la violencia familiar y sexual 
y el Catálogo Universal de Servicios de Salud (Medrano et al. 2017).

Sin demérito de lo anterior, es conveniente señalar que existen algunas 
complicaciones en la participación del personal de salud. En ese sentido, en la 
pesquisa de Méndez-Hernández, Valdez-Santiago, Viniegra-Velázquez, Rivera-
Rivera y Salmerón-Castro (2003) se puntualizan algunas situaciones que de-
berían ser consideradas y atendidas para que el personal de salud realice una 
correcta prevención e intervención en las mujeres víctimas de violencia en la 
pareja, mismas que pueden observarse en la Figura 2.

Nota: Elaboración propia a partir de Baró (2020), Fernández et al. (2003), Gracia y Lila (2008),  
Rodríguez-Blanes et al. (2017) y Ruiz-Pérez, Blanco-Prieto y Vives-Cases (2004).
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Figura 2. Situaciones en el personal médico

De igual manera, particularmente en México, aún hay problemas que limi-
tan la prevención de la violencia. En ese sentido, los resultados de la ENDIREH 
2011 señalan que aún existe la necesidad de realizar capacitaciones al personal de 
sanidad para aplicar las normas vigentes, así como fomentar la sensibilización del 
servicio médico al atender a mujeres víctimas de violencia (Medrano et al., 2017).

Aunado a lo anterior, resulta oportuno promover la formación específi-
ca de los profesionales con respecto a la detección de situaciones de violencia, 
además de capacitar al personal de salud para poder coordinar grupos de pro-
moción de salud encaminados a fomentar la autonomía, autoestima y redes de 
apoyo de las mujeres (Arredondo-Provecho, Del Pliego-Pilo y Gallardo-Pino, 2018; 
Barbosa y Modena, 2018; Baró, 2020; Gracia y Lila, 2008; Medrano et al., 2017; 
Rodríguez-Blanes et al., 2017; Ruiz-Pérez et al., 2004).

En suma, es importante reconocer el trabajo que se ha hecho en México 
con respecto al planteamiento de medidas preventivas en el sector salud. No 
obstante, se considera necesario hacer una evaluación general de cómo se están 

Nota: Elaboración propia a partir de Méndez-Hernández et al. (2003).
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llevando a cabo estas acciones, las necesidades que hacen falta 
cubrir y los protocolos de atención en las instancias de salud pú-
blica, esto con el objetivo de solucionar las posibles problemas 
que se puedan estar suscitando entre el personal médico y así 
poder mejorar y actualizar los planes de prevención en busca 
de lograr erradicar la violencia contra las mujeres en el país y, 
particularmente, en el estado de Puebla.

9.2 - Según su naturaleza

9.2.1 - Educativas

En primer lugar, es preciso señalar que los modelos de reeduca-
ción tienen por objetivo la prevención de estereotipos de género 
y conductas que fomentan la violencia contra la mujer (Garda, 
2009; Híjar y Valdez-Santiago, 2010). En ese tenor, resulta con-
veniente recordar que la familia podría fungir como factor de 
riesgo para la perpetración o victimización de la violencia hacia 
la mujer en la pareja, pues si se ejerce violencia por parte de los 
padres, esta actitud se normaliza y replica por las hijas e hijos, 
de ahí la importancia de educar y/o reeducar a la familia con 
acciones diversas orientadas a acabar con la violencia de género 
que repercutirán sobre la mujer (Orte, 2007).

En ese contexto, de acuerdo con Ariza-Sosa y Agudelo-
Suárez (2020) y Gallardo y Gallardo (2019), una de las principa-
les medidas para la prevención de la violencia es la coeducación, 
la cual es un modelo de intervención orientado al desarrollo 
integral de los individuos independientemente de su sexo y sin 
limitar sus competencias (Ferreiro, 2017). La coeducación debe 
tener un abordaje sistémico del problema; fomentar la coopera-
ción entre familia y escuela; intervenir desde el reconocimiento 
de las capacidades e individualidades de cada estudiante, e in-
tegrar la enseñanza de valores éticos, formas de relacionarse, 
resolución de conflictos y pensamiento crítico; de este modo, 
coeducar promueve la autorrealización, el desarrollo integral, el 
rechazo de la violencia y la construcción de una sociedad respe-
tuosa y diversa (Gallardo y Gallardo, 2019).

Siguiendo esta misma línea, se ha encontrado que una he-
rramienta que puede ser de utilidad para prevenir la violencia es 

la enseñanza de la mediación, la cual se refiere a un método de 
resolución de problemas que implica que las personas desarro-
llen acciones y habilidades como el control de la ira, capacidad 
de diálogo, objetividad, creatividad para generar estrategias de 
problemas, entre otras (Jordán, Jiménez y López, 2021). En ese 
sentido, es conveniente impulsar la formación de docentes, fami-
lias y estudiantes en cuestiones de mediación para generar una 
cultura de paz y de prevención de la violencia (Jordán, Jiménez 
y López, 2021).

Aunado a lo anterior, en algunos países la práctica educa-
tiva se ha incluido dentro de las seis áreas que forman los planes 
de acción para prevenir la violencia doméstica (Ruiz-Pérez et al., 
2004). Del mismo modo, se han implementado diversas propues-
tas o programas según el contexto, los cuales pueden observarse 
principalmente en población de universitarios (ver Figura 3) y 
adolescentes (ver Figura 4). Estos programas, además de encon-
trar la prevalencia de este fenómeno, incluyen algunas recomen-
daciones importantes para prevenirlo.
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Figura 3. Propuestas para prevenir la violencia en el contexto universitario

Nota: Elaboración propia a partir de Soriano (2011).
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Figura 4. Propuestas para prevenir la violencia en 
adolescentes de educación secundaria

Añadido a ello, es preciso mencionar que para prevenir la violencia tam-
bién es necesario reforzar la educación centrada en los valores humanos, el res-
peto a los demás sin importar sus características o condiciones y el manteni-
miento y promoción de la salud integral (considerando las dimensiones biológica, 
psicológica y social) en los ámbitos familiar y educativo desde una perspectiva de 
género y sentido de comunidad (Gálligo, 2018).

Por otra parte, Hernández, Martínez y Martínez (2020) proponen un sis-
tema de talleres orientado a la promoción de relaciones sociales libres de cual-
quier forma de violencia y tienen como objetivo la orientación psicopedagógica 
de los participantes para hacer frente y prevenir la violencia, así como reducir 
comportamientos violentos que puedan existir en sus relaciones interpersonales. 

Nota: Elaboración propia a partir de Hernando (2007).

• Analizar la violencia 
que se produce en las 
parejas adolescentes

• Sensibilizar sobre la 
violencia de género en 
general y la de pareja

• Eliminar los mitos e 
ideas erróneas sobre la 
violencia de género

• Desarrollar habilidades 
para afrontar conflictos 
sin el uso de la violencia

• Capacitar para reconocer 
los diferentes tipos de 
violencia en la pareja

• Reflexión grupal sobre 
la violencia de género

Programa de 
prevención de 

violencia de género 
en adolescentes



Capítulo 09  |  Acciones preventivas en la violencia de pareja hacia las mujeres 

170

Dichos talleres abordan temas como las manifestaciones de violencia, consecuen-
cias, mitos que la justifican, desarrollo de la empatía, entre otros. La propuesta 
realizada por las autoras resulta de utilidad para prevenir el fenómeno, por lo que 
su implementación podría resultar favorable para esta causa.

A su vez, como medida preventiva se considera pertinente incluir en los 
espacios escolares, familiares y de salud una educación sexual holística. En ese 
sentido, en primer lugar, debido a que la sexualidad implica un constante conjun-
to de cambios y maneras de expresión que varían de acuerdo a la edad, contexto y 
momento histórico, es importante abordar este proceso educativo desde diversos 
ámbitos y no hacerlo exclusivo de uno solo. En segundo lugar, el carácter holístico 
de esta educación permite retomar principios como la integralidad y autorres-
ponsabilidad, los cuales implican el carácter multidimensional de la sexualidad 
y el derecho de las personas a ser protagonistas de su propia educación (Cordero 
y Rodríguez, 2008; Fernández-Rouco, Fernández-Fuertes, Martínez-Álvarez, 
Carcedo y Orgaz, 2019; Vera y Fernández-Fuertes, 2021).

Ahora bien, para el caso de México, la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo (2012) ha propuesto el desarrollo e implementación de programas de 
reeducación integrales para prevenir la violencia contra la mujer, en los cuales se 
involucren los padres de familia, maestros y alumnos, y donde se aborden temas 
como la identificación y modificación de conductas o patrones que la producen 
y la promoción de factores protectores. En este contexto, también es relevante 
reconocer el trabajo realizado por la UNAM a través de su protocolo para la aten-
ción de casos de violencia de género, el cual obliga a los perpetradores a asistir a 
programas para prevenir la violencia en el noviazgo (UNAM, 2017; 2019).

9.2.2 - Sociológicas

El fenómeno de la violencia contra las mujeres surge principalmente como un 
problema de índole social, donde las mujeres forman parte de un sistema de des-
igualdad y de opresión de género (Goinheix, 2012), por tanto, su abordaje requie-
re de una perspectiva sociológica que se encamine a fomentar el establecimiento 
de relaciones saludables por medio de un mayor conocimiento acerca de la violen-
cia, ello con el fin de proveer herramientas y habilidades tanto a hombres como 
a mujeres para que sean más capaces de enfrentar esta situación (Hernando-
Gómez, Maraver-López y Pazos-Gómez, 2016). Es así como a nivel nacional se han 
ejecutado una serie de acciones que han buscado prevenir y disminuir cualquier 
tipo de violencia a partir del desarrollo de programas públicos abiertos a la pobla-
ción mexicana, algunos con especial atención a las mujeres (ver Tabla 2).
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Tabla 2. Programas nacionales para prevenir, atender 
y erradicar la violencia en México

Nombre del programa Objetivo

Programa de Acción Específico (PAE): Prevención 

y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

2013-2018 (Secretaría de Salud, 2016)

Tiene dos objetivos: 1) Reducir los daños a la salud ocasionados por la vio-
lencia familiar y/o de género en las mujeres y 2) promover el derecho de 
las mujeres a una vida libre de violencia

Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No 

Discriminación contra las Mujeres 2000-2006 (INMUJERES, 2003)

Facilitar a las mujeres los medios y recursos para su desarrollo íntegro, así 
como tener acceso, control y goce de los servicios que el país le proporcio-
ne y decidir con equidad en todos los aspectos que se demanden

Programa Nacional para una Vida sin Violencia 

2002-2006 (INMUJERES, 2003)

Promover campañas de sensibilización, utilizar la educación no formal 
y formal, el diálogo, la paz, la no violencia, el respeto, la tolerancia, los 
derechos humanos y el rechazo de los estereotipos de género, con la fi-
nalidad de persuadir a las personas y a la sociedad a un compromiso en la 
eliminación de comportamientos violentos; también busca fomentar una 
cultura en la que se expresen los actos de violencia en la familia y alentar a 
las víctimas a denunciar y brindarles un espacio de atención

Programa Integral para Prevenir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres 2014-2018 (Centro 

de Estudios para el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de 

Género [CEAMEG], 2017; UNAM y CONAVIM, 2016)

Garantizar los derechos humanos de las mujeres y evitar su afectación, 
mediante la comisión de conductas delictivas o contrarias a la ley como 
las que constituyen las modalidades y tipos de violencia de género en tres 
niveles de prevención: primaria, secundaria y terciaria

Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las 

Entidades Federativas (UNAM y CONAVIM, 2016)

Prevenir y atender la violencia contra las mujeres, mediante el apoyo de 
proyectos presentados por las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (IMEF)

Programa “Amor y Violencia en el Noviazgo” (Aguilar, 2010)
Reconocer las características y manifestaciones de la violencia en el no-
viazgo en las y los jóvenes, así como fomentar el conocimiento mutuo, 
detectar afinidades, valores y planes de vida

Programa Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres 

(Castro, Riquer y Medina, 2006; CEAMEG, 2017)
Combatir los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres, niñas y 
adolescentes, preservando su dignidad e integridad

Nota: Elaboración propia.
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De los programas descritos previamente sobresale el de 
“Amor y Violencia en el Noviazgo”, el cual fue utilizado dentro 
de la investigación elaborada por Flores y Rodríguez (2015) y 
obtuvo resultados favorables, de entre los que resalta el aumen-
to significativo de los conocimientos y la identificación de las 
diversas formas y tipos de violencia. Sin embargo, los autores 
señalan que también sería valioso reforzar otras áreas como los 
valores éticos en las y los jóvenes, además de informarlos co-
rrectamente, proporcionarles herramientas, sensibilizarlos en el 
tema, empoderarlos y educar a la sociedad.

Ahora bien, en el caso del estado de Puebla, a nivel pre-
ventivo destaca la creación de refugios en comunidades rurales 
e indígenas, como el refugio CAMI (Casas de la Mujer Indígena), 
donde se promueven y difunden los derechos de las mujeres y 
se busca prevenir la violencia en el noviazgo (Raymundo, 2014). 
De igual modo, resalta el desarrollo del protocolo de prevención 
para detectar la violencia por el Instituto Municipal de la Mujer 
Huauchinango (2019), el cual tiene por objetivo disminuir consi-
derablemente los casos de violencia contra las mujeres a través 
de la puesta en práctica de talleres preventivos, terapia psicoló-
gica, jornadas de salud, capacitación al personal, redes de apoyo, 
conferencias, etc.

Derivado de lo anterior, es importante mencionar que los 
programas de prevención deberían adaptarse adecuadamente a 
la realidad de las mujeres, partiendo de la confianza, seguridad, 
confidencialidad y voluntariedad de los participantes (Hernando-
Gómez et al., 2016), pues de ello dependerá la eficiencia de sus 
acciones. Asimismo, sería primordial evaluar la eficacia y el im-
pacto de las acciones realizadas, puesto que en ocasiones carecen 
de mecanismos de control adecuados (Gómez, 2015).

Por otro lado, es preciso mencionar que la prevención de 
la violencia en México se ha enfocado, mayormente, en medi-
das tomadas tras el desarrollo y establecimiento de relaciones y 
actos violentos, lo que refleja una cultura de reacción ante este 
problema. En ese sentido, autores como Hernández y Madriaga 
(2020) y Ramírez y Gutiérrez (2018) consideran que es impor-
tante promover un movimiento contra la cultura patriarcal y 
proponer otra fundamentada en los derechos humanos con pers-
pectiva de género.

En suma, el abordaje sociológico de la violencia hacia la 
mujer ha permitido la realización de campañas dirigidas a po-
blaciones jóvenes con el objetivo de promover cambios a nivel 
actitudinal a través del desarrollo de habilidades de comunica-
ción, de resolución de conflictos, la identificación de conductas 
de celos y control tanto en ellos como en sus parejas (Castro 
y Casique, 2010) y un cambio cultural significativo. Además, 
el fortalecimiento de una cultura de evaluación de las políti-
cas públicas y acciones de prevención e intervención resulta 
indispensable.

9.2.3 - Médicas

En materia de salud, los protocolos de atención y asesoría mul-
tidisciplinaria podrían ser las principales formas de preven-
ción e intervención de la violencia, es por eso que en México la 
Secretaría de Salud cuenta con la Norma Oficial Mexicana NOM-
046-SSA2-2005, la cual tiene como principales criterios la de-
tección, prevención, atención médica y orientación a todos los 
usuarios, pero principalmente a aquellos que se encuentren en 
alguna situación de violencia, ya sea sexual o dentro de la fa-
milia. Dichos lineamientos deben ser llevados a cabo por todas 
las instituciones (públicas o privadas) que presten sus servicios 
de salud. En ese tenor, algunas pautas establecidas dentro de la 
norma son: 1) La atención médica tanto al usuario afectado como 
al agresor o cualquier persona involucrada; 2) ofrecer protección 
y apoyo, en la medida de lo posible, en las afectaciones físicas o 
mentales mediante el tratamiento, rehabilitación o información 
pertinente de su situación, y 3) ofrecer un seguimiento desde 
una perspectiva de género (Secretaría de Salud, 2016). En este 
mismo orden de ideas, Fernández et al. (2003) plantean algunas 
estrategias preventivas, divididas en tres niveles, que pueden de-
sarrollarse por las y los médicos (ver Tabla 3).
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Tabla 3. Prevención de la violencia hacia la mujer en el personal médico

Niveles de prevención

Primaria Secundaria Terciaria

Prevención de la violencia 

desde el personal médico

Identificar mujeres con mayor 
riesgo a sufrir violencia por 
parte de su pareja, ya sea por 
el perfil de la mujer o porque 
existen situaciones que au-
menten la probabilidad.
Reforzar redes de apoyo a 
través de la generación de 
contacto con grupos de ayu-
da, alguna asociación u otros 
profesionales.
Desde este nivel de prevención 
también se rompe y previene 
la violencia intergeneracional

Estar alerta ante cualquier 
sospecha de violencia hacia la 
mujer e incluir preguntas en 
el transcurso de la entrevista 
clínica que exploren y ayuden 
a determinar la existencia de 
violencia

Si se llega al diagnóstico es 
necesario hacer una valoración 
inicial de la situación (riesgo 
por lesiones, homicidio o 
suicidio).
Establecer un plan de actua-
ción considerando la opinión 
de la mujer víctima.
Si la víctima sufre de algún 
trastorno es necesario el cuida-
do con la prescripción médica
Informar sobre recursos 
existentes.Brindar atención 
global, incluir a los hijos y/o 
hijas en caso de haberlos y dar 
seguimiento al agresor

Nota: Elaboración propia a partir de Fernández et al. (2003).
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9.2.4 - Legales

En el contexto nacional se han promulgado diversas acciones legislativas para 
enfrentar la violencia contra la mujer (ver Tabla 4), lo cual ha sido considerado 
un avance significativo en el ámbito jurídico debido a que se ha buscado incluir, 
visibilizar y defender a grupos pertenecientes a estratos sociales discriminados y 
minimizados (Lagarde, 2007).

Tabla 4. Leyes promulgadas para atender el 
problema de la violencia contra la mujer

Ley Objetivo

Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres

Regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, así como 
proponer los lineamientos y mecanismos institucionales que orienten 
al país hacia el cumplimiento de dicho objetivo, promoviendo el em-
poderamiento de las mujeres (INEGI, 2007)

Ley General de Acceso de las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia

Establecer la coordinación entre la Federación, las entidades fede-
rativas, el [entonces] Distrito Federal y los municipios para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres, así como los 
principios y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre 
de violencia que favorezca su desarrollo y bienestar conforme a los 
principios de igualdad y de no discriminación (CEAMEG, 2010)

Ley del Instituto Nacional de la Mujer

Instrumentar programas con enfoque de género que establezcan las 
condiciones necesarias para impedir la discriminación de la mujer, 
ofrecer un trato igualitario entre los sexos, así como salvaguardar 
los derechos de las mujeres y su participación equitativa en todos los 
ámbitos de la sociedad (INEGI, 2007)

Ley Olimpia

Sancionar toda acción dolosa realizada mediante el uso de tec-
nologías […] por la que se exponga, distribuya, difunda, exhiba o 
comercialicen imágenes, audios o videos de contenido sexual de 
una persona sin su consentimiento y que le cause daño. Asimismo, 
se castigará todo acto a través de cualquier medio de comunicación 
que promueva estereotipos sexistas, haga apología de la violencia 
contra las mujeres o permita la producción y difusión de discurso de 
odio sexista, discriminación de género o desigualdad entre mujeres y 
hombres (Animal Político, 2021)

Nota: Elaboración propia.
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En concordancia con lo anterior, es preciso destacar las aportaciones rea-
lizadas por la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
pues con su promulgación el tema de la violencia contra las mujeres se convirtió 
en uno de los puntos más importantes a tratar en la agenda política del país, 
aademás de establecer los tipos y modalidades principales de este fenómeno y 
que han sido abordadas en mayor profundidad en los capítulos 2 y 4 (ver Tabla 5) 
(UNAM y CONAVIM, 2016).

Tabla 5. Tipos y modalidades de la violencia contra la mujer

Siguiendo esta misma línea, es oportuno resaltar el origen y la trascenden-
cia de la Ley Olimpia. Tras la difusión sin su consentimiento de un video sexual, 
Olimpia Coral presentó una denuncia a las autoridades. No obstante, al momento 
de hacerlo, tal conducta no estaba tipificada en el código penal, lo que limitó su 
acceso a la justicia. Como consecuencia de dicha laguna en el sistema jurídico 
mexicano, el Frente Nacional para la Sororidad presionó a las autoridades legis-
lativas para que se contemplara la regulación de la violencia digital, lo que even-
tualmente derivó en la tipificación del ciberacoso, siendo Puebla el primer estado 
en realizar dicha acción (Ruiz, 2020). De este modo, la Ley Olimpia se convirtió 
en un parteaguas al evidenciar la necesidad de sancionar y considerar a violencia 
digital dentro de las leyes mexicanas.

Por su parte, Servín y Vázquez (2020) mencionan que un elemento nece-
sario en la prevención de la violencia es el fortalecimiento de las medidas exis-
tentes y el desarrollo de otras especializadas, fundamentadas en la perspectiva 
de género, con el objetivo de garantizar a las mujeres el acceso a la justicia, lo 
cual conlleva que el Estado asuma diligentemente las investigaciones de actos de 
violencia y esclarezca de manera eficaz todos los casos.

Aunado a lo anterior, de acuerdo con Hernández y Madriaga (2020), las 
estrategias de prevención y atención de la violencia deben incluir respuestas 

Tipos Modalidades

Violencia psicológica
Violencia física
Violencia patrimonial
Violencia económica
Violencia sexual
Cualquier otra forma análoga que lesione o sea susceptible de dañar la dignidad, integri-
dad o libertad de las mujeres es considerada un tipo de violencia

Violencia familiar
Violencia laboral y docente
Violencia en la comunidad
Violencia institucional
Violencia feminicida

Nota: Elaboración propia a partir de UNAM y CONAVIM (2016).
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judiciales enfocadas en las causas, realizar investigaciones con 
prontitud y estableciendo medidas cautelares a todos los casos 
y procurar que los cuerpos policiacos velen por que se cumplan 
estas disposiciones. En suma, estas acciones generarían una 
respuesta comunitaria que fomente el desarrollo de aptitudes 
que permitan a las personas prevenir y detectar la violencia, 
así como ofrecer apoyo a las víctimas (Hernández y Madriaga, 
2020).

No obstante, y sin desmerecimiento de lo anterior, no se 
debe olvidar que siguen existiendo problemas que deben resol-
verse en el proceso de prevención y atención en las instancias 
de justicia, en especial en autoridades comunitarias o servido-
res públicos (Palacios y Bayard, 2017), como la falta de homo-
geneidad en el aseguramiento de los derechos de las mujeres 
a una vida libre de violencia (Servín y Vázquez, 2020), lo cual 
podría promover la invisibilización del problema, su legitima-
ción y, por ende, su impunidad, además de que podría favorecer 
su normalización (Burgos, Canaval, Tobo, Pheils, y Humphreys, 
2012; Morales-Reyes, Alonso-Castillo y Reyes-García, 2011). Por 
otro lado, cabe resaltar que algunos tipos de violencia aún no 
se consideran problemas de salud pública (Yanes, Hernández y 
Bautista, 2019), lo cual ocasionaría que no existan procedimien-
tos legales específicos para su prevención e intervención.

Finalmente, otro problema a destacar es el relacionado 
con el bajo número de denuncias que son presentadas ante las 
instancias correspondientes. Este hecho puede asociarse a facto-
res como la extorsión, sentimientos de vergüenza y miedo, que 
la falta denunciada no se haya tipificado, desconocimiento por 
parte de la víctima de los lugares y leyes que las protegen o que 
no consideren que los actos de violencia puedan o deban denun-
ciarse (Ramírez-Rodríguez, 2006).

9.2.5 - Psicológicas

Una buena parte de las medidas preventivas actuales se han di-
señado a partir de ámbitos sociales, institucionales y legales, sin 
embargo, en diversas ocasiones se ha dejado de lado el aspecto 
psicológico, convirtiéndolo en un área de oportunidad. En ese 
sentido, el abordaje psicológico que se suele dar a este problema 

está encaminado a la eliminación de ideas y conductas que, de 
acuerdo con algunas teorías explicativas de la violencia, han sido 
producto de las ideologías de género, estereotipos y roles socia-
les, haciendo un menor trabajo por atender otras variables como 
el historial de violencia familiar o trastornos de la personalidad.

Si bien los programas podrían ser limitados, la eviden-
cia empírica ha señalado una serie de recomendaciones para la 
prevención de dicho fenómeno. Ejemplo de ello es la creación 
e implementación de programas fundamentados en el entrena-
miento de competencias, basados en el desarrollo de la inteli-
gencia emocional con el objetivo de lograr cambios de actitudes 
y comportamientos, principalmente en la población de estudian-
tes que podrían llegar a experimentar violencia con su pareja 
(Blázquez, Moreno y García-Baamonde, 2009). Siguiendo esa 
misma línea, también se ha considerado importante intervenir 
por medio del trabajo individual para desarrollar medidas que 
impliquen la enseñanza del autocuidado; promover el desarrollo 
de la autoestima; incentivar el aprendizaje de habilidades co-
municacionales, negociación y de enfrentamiento; y propiciar la 
expresión de sentimientos y el respeto de diferencias ante los 
demás (CEAMEG, 2017).

Además del trabajo individual, existen otras aportacio-
nes sociales desde la psicología. Por ejemplo, se ha señalado que 
para la prevención y tratamiento de la violencia ésta necesitaría 
ser reconocida no solamente por la comunidad pública, sino tam-
bién académica debido a que se podría generar mayores aportes 
desde el ámbito universitario, pues a partir de este contexto se 
abriría la posibilidad de atender y prevenir diversos fenómenos 
dado que las instituciones universitarias tienen la función de 
prestar atención a las demandas sociales y generar el conoci-
miento profesional para atenderlo (Vaca y Rodríguez, 2009). Por 
lo anterior, es importante señalar que en México, concretamen-
te en la Facultad de Psicología de la Universidad Autónoma de 
Nuevo León (UANL), se han desarrollado programas de estudios 
enfocados en atender este problema, por lo que hasta la fecha los 
planes curriculares incluyen asignaturas donde se abordan te-
mas como la prevención de la violencia de género y conyugal, así 
como el trabajo con hombres maltratadores y mujeres víctimas.
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Conclusión
A modo de ideas finales es preciso destacar que cada vez se en-
cuentran más acciones preventivas desde diversos contextos en 
favor de las víctimas femeninas, lo que revela el arduo trabajo 
que los expertos en el tema han realizado al paso del tiempo. No 
obstante, aún existen elementos que se necesitan atender y ac-
ciones que implementar para generar estrategias de prevención 
más efectivas. En ese sentido, en primer lugar, es importante 
recordar y subrayar la necesidad de evaluar cada una de las ac-
ciones preventivas que se han desarrollado. No sólo las acciones 
públicas o gubernamentales deben de estar sujetas a evaluación 
por parte de la población, sino también aquellas tomadas desde 
los ámbitos escolares, médicos e incluso familiares.

Ahora bien, a lo largo de este capítulo se han abordado di-
versas medidas preventivas diseñadas para atender el problema 
de la violencia. Sin embargo, no todas las acciones que se han 
descrito están diseñadas para el contexto mexicano o poblano. 
Se debe considerar que cada uno de los protocolos y acciones de 
prevención en todo momento deben ser adaptadas al contexto 
en el que se van a aplicar, pues resulta imprescindible tener en 
cuenta características específicas de las mujeres víctimas, como 
lo pueden ser la cultura o la condición socioeconómica.

Por otro lado, tras la revisión realizada se puede observar 
que aún son escasas las estrategias que se enfoquen en el desa-
rrollo o fortalecimiento de factores protectores, como acciones 
encaminadas a impulsar el empoderamiento económico de las 
mujeres o trabajar con factores personales como la autoestima, 
la tolerancia a la frustración y los valores, lo cual se puede lo-
grar, por ejemplo, mediante la creación de programas de aseso-
ramiento en instituciones educativas encaminados a fomentar 
estas características en las y los estudiantes. Asimismo, resulta 
oportuno el abordaje de otras variables para el tratamiento de la 
prevención de la violencia desde el ámbito psicológico y social, 
como lo es el tema del poder, pues algunos autores han mencio-
nado al poder como una de las principales causas de la violencia 
(véase Capítulo 1).

Finalmente, es indispensable realizar un trabajo de ma-
nera multidisciplinar para generar estrategias que consideren 
la atención de este problema desde diversos ámbitos e incluir a 
cada miembro de la sociedad, pues prevenir, atender y erradicar 
la violencia contra la mujer es una tarea que necesita de la parti-
cipación de todos y todas para lograrlo.
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Ariza-Sosa, G., y Agudelo-Suárez, A. (2020). Superación de la violencia de gé-
nero en las relaciones de pareja: Historias de vida. El Ágora USB, 20(1), 
99-111. doi:10.21500/16578031.4496

Arredondo-Provecho, A. B., Del Pliego-Pilo, G., y Gallardo-Pino, C. 
(2018). Violencia de pareja hacia la mujer y profesionales de la sa-
lud especializados. Anales de Psicología, 34(2), 349-359. doi:10.6018/
analesps.34.2.294441

Ayala-Carrillo, M. R. (2015). Violencia escolar: Un problema complejo. Ra 
Ximhai, 11(4), 493-509. Recuperado de http://www.redalyc.org/articu-
lo.oa?id=46142596036

Barbosa, D. M., y Modena, C. M. (2018). La violencia obstétrica en el co-
tidiano asistencial y sus características. Revista Latino‐Americana de 
Enfermagem, 26, 1-12. doi:10.1590/1518-8345.2450.3069



Capítulo 09  |  Acciones preventivas en la violencia de pareja hacia las mujeres 

178

Baró, S. (2020). Humanización de las prácticas de salud. Una revisión sis-
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RESUMEN
Si bien las investigaciones sobre la violencia hacia la mujer en las 
relaciones de pareja han realizado aportes significativos en cuan-
to a su concepción teórica y empírica, los estudios recientes han 
sugerido una serie de medidas de prevención con el afán de de-
tectar y disminuir la incidencia y perpetración de la violencia en 
contra de la mujer en sus manifestaciones físicas, psicológicas, 
sexuales, económicas o sociales. En ese sentido, este capítulo tie-
ne por objetivo revisar las medidas y sugerencias documentadas 
en la literatura científica sobre la violencia contra la mujer en las 
relaciones de pareja. Se destacan las propuestas en el sistema de 
educación, seguridad y atención médica, psicológica y social so-
bre la integración y capacitación en perspectiva de género en dis-
tintos niveles. Asimismo, otros aspectos relevantes son las medi-
das de prevención tomadas en el estado de Puebla, México, pues 
se ha optado por implementar nuevos organismos que detecten la 
perpetración de la violencia entre los integrantes de cualquier re-
lación de pareja. De manera similar, se espera que estos progra-
mas asesoren, promuevan y difundan los derechos de las mujeres 
con el objetivo de proteger su integridad desde una perspectiva 
legal, sin olvidar la gran necesidad de que las acciones preven-
tivas sean basadas en una evidencia y rigurosidad científica, las 
cuales en el estado Puebla aún siguen siendo escasas.

Palabras clave: Violencia de Pareja, Prevención, Atención, Recomendación, 
Puebla, México

ABSTRACT
Although research on violence against women in intimate part-
ner relationships has made significant contributions in terms of 
its theoretical and empirical conception, recent studies have sug-
gested a series of prevention measures with the aim of detecting 
and reducing the incidence and perpetration of violence against 
women in its physical, psychological, sexual, economic or social 
manifestations. In this sense, the objective of this chapter is to 
review the measures and suggestions documented in the scien-
tific literature on violence against women in intimate partner re-
lationships. Thus, the main measures mentioned in the research 
carried out have been identified, highlighting the proposals in 
the system of education, security and medical, psychological and 
social care on the integration and training in gender perspective 
at different levels. Likewise, other noteworthy aspects are the 
prevention measures taken in the state of Puebla, Mexico, since 
it has opted to implement new agencies to detect the perpetra-
tion of violence between the members of any couple relationship. 
Similarly, it is expected that these programs will advise, promote 
and disseminate women’s rights with the objective of protecting 
their integrity from a legal perspective, without forgetting the 
great need for preventive actions to be based on scientific evi-
dence and rigor, which in the state of Puebla are still scarce.

Keywords: Intimate Partner Violence, women, news, COVID-19, Mexicans
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Introducción
Como se describió en el capítulo anterior, existen diversas me-
didas de prevención para atender el problema de la violencia 
contra las mujeres en las relaciones de pareja. No obstante, es 
preciso resaltar el papel que ocupa la investigación científica re-
lacionada con el diseño de estas estrategias, pues la obtención de 
datos e información sobre el fenómeno permitiría un abordaje 
más eficaz y eficiente al basarse en la evidencia empírica corres-
pondiente. De esta manera, dado que el uso de la investigación 
científica podría ser de ayuda para la creación de políticas pú-
blicas en materia de prevención (Orton, Lloyd-Williams, Taylor-
Robinson, O’Flaherty y Capewell, 2011), el presente capítulo está 
orientado a revisar las acciones preventivas basadas en la evi-
dencia científica.

Sumado a lo anterior, se considera relevante señalar que 
el estudio y las acciones en materia de prevención de la violencia 
también atañe a los gobiernos y sus representantes, ya que su 
participación permitiría responder a las situaciones cambiantes, 
anticipar las amenazas e identificar las formas para controlar-
las, aspectos que podrían ser fortalecidos a través de las inter-
venciones basadas en evidencia (Cediel-Becerra y Krause, 2013).

10.1 - Acciones preventivas no basadas en evidencia

La sociedad y el gobierno han contribuido de manera activa 
para prevenir la violencia contra las mujeres en la pareja a tra-
vés de la promoción de la igualdad de derechos entre hombres 
y mujeres, informando sobre las consecuencias de la violencia 
y reduciendo la aceptación y uso de esta (Fernández y Herrero-
Velázquez, 2007). En este sentido, las organizaciones guberna-
mentales han desarrollado estrategias preventivas relacionadas 
con la promoción de información sobre los derechos humanos de 
las mujeres y la implementación de sistemas de apoyo y asesoría 
a las víctimas de violencia, generando así una mayor protección 
hacia las mujeres en situaciones de riesgo (Ramírez y Gómez, 
2007). En este contexto, probablemente uno de los sectores más 
activos es el de salud donde se han implementado medidas de 

prevención primaria a través de la creación de algunas leyes que 
incluyen programas de sensibilización y capacitación del perso-
nal sanitario (Ortiz-Barreda y Vives-Cases, 2012).

Igualmente, se ha pretendido brindar educación a las mu-
jeres sobre los aspectos relacionados con la violencia a través de 
medios de comunicación y campañas que faciliten el conocimien-
to de los malos tratos, los efectos en la salud y los recursos co-
munitarios con los que cuentan las mujeres maltratadas (Gracia 
y Lila, 2008). Pese a ello, cabe resaltar que la mayoría de las pre-
venciones se han enfocado en estrategias limitadas a campañas 
publicitarias en los medios de comunicación, los cuales podrían 
ser considerados como pasivos, menos intensivos y con falta de 
objetivo (Mancini, Nelson, Bowen y Martin, 2006). Al respecto, 
en el caso de los países en desarrollo, se ha mencionado que una 
prevención exitosa de la violencia requiere una base rigurosa, en 
la cual se apoye la implementación y mantenimiento, así como la 
existencia de un monitoreo de estas intervenciones, programas 
y/o políticas (Mercy, Butchart, Rosenberg, Dahlberg y Harvey, 
2008). Es por ello que en el contexto internacional se ha pre-
tendido evaluar la eficacia de algunos programas de prevención, 
principalmente en América del Norte, en donde se puede ob-
servar el desarrollo de estos mecanismos de atención primaria 
como el “Safe Dates”, el cual ha demostrado efectividad en la 
disminución de perpetración y victimización de la violencia en 
parejas conformadas por adolescentes cuatro años después de su 
implementación; mientras que el programa canadiense “Fourth 
R: Skills for Youth Relationships” demostró una diferencia en los 
índices de prevalencia de la violencia física en la pareja (Moulin-
Stozek, 2021).

En el caso de México, las acciones gubernamentales se 
han desarrollado mayormente en el ámbito legal. Por ejemplo, 
en la implementación de la Ley de Asistencia y Prevención de 
Violencia Intrafamiliar (LAPVIF), considerada como el primer 
instrumento jurídico-administrativo de carácter local en México 
(García, 2018) y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia, la cual comprometía a las Instancias 
de las Mujeres de las Entidades Federativas (IMEF) a integrar 
la perspectiva de género en todas las políticas e instancias gu-
bernamentales, además de la creación y el fortalecimiento de 



Capítulo 10  |  Acciones de prevención desde la literatura gris y científica 

186

redes institucionales y de refugios para mujeres víctimas y sus 
hijos, también se halla la promoción de programas reeducativos 
para víctimas y agresores, así como la investigación y difusión 
de información verídica respecto al problema (Herrera, Juárez, 
Vargas, Torres y Villalobos, 2012). Además, se han creado pro-
tocolos o lineamientos de atención a mujeres que han padecido 
violencia, como la NOM-046-SSA2-2005, el Modelo Integrado 
para la Prevención y Atención de la Violencia Familiar y Sexual y 
el Catálogo Universal de Servicios de Salud (Medrano, Miranda 
y Figueras, 2017), mientras que en el ámbito escolar se han de-
sarrollado algunos programas dirigidos a niñas, niños y adoles-
centes encaminados al desarrollo moral y la igualdad de sexos 
(Pelegrín y Garcés, 2004).

Por otra parte, en el caso de los organismos no guberna-
mentales (ONG) se puede decir que, junto a la sociedad civil, han 
tenido un papel y participación no sólo para la prevención sino 
también para el tratamiento del fenómeno de la violencia contra 
la mujer. Para esto es preciso señalar que la colaboración de las 
ONG se origina cuando la situación de violencia sobrepasa las 
acciones gubernamentales, dando como resultado el surgimiento 
de organismos autónomos encaminados a exigir justicia, visibili-
zar al fenómeno y darlo a conocer nacional e internacionalmente 
(Pérez, 2005). Como resultado de su intervención, se han desa-
rrollado programas de prevención y atención a mujeres víctimas 
a través del impulso de capacitaciones, nuevas políticas públicas 
y la implementación de talleres o presentaciones que prevengan 
o traten la violencia contra las mujeres en el ámbito familiar 
y de pareja en contextos comunitarios (Schiavon, Troncoso y 
Billings, 2007). Por tanto, es preciso señalar la importancia de 
las ONG, pues su papel sirve como puente entre la sociedad civil 
y el gobierno al verificar que el Estado cumpla con sus funciones 
y deberes apegados a los acuerdos nacionales e internacionales 
(Billings, González-Focke, Santoyo y Rivas-Oropeza, 2008).

En este sentido, en México existen ONG que se han dedi-
cado al trabajo con hombres y jóvenes para la educación en ro-
les igualitarios y conductas alejadas de la violencia con el fin de 
prevenir este fenómeno en las relaciones de pareja y familiares 
(Schiavon et al., 2007). No obstante, un área de oportunidad en 
torno a su función es que, pese a las décadas de experiencia y el 

arduo trabajo contra el fenómeno de la violencia hacia las muje-
res, su labor aún no se ha encontrado bien documentada, debido 
a que muchas organizaciones carecen de la infraestructura, tiem-
po, personal capacitado y recursos, pues pocas ONG son autosufi-
cientes y económicamente autónomas (Billings et al., 2008).

En concordancia con lo anterior, es importante señalar 
que a pesar de los esfuerzos anteriormente descritos, México no 
ha estado exento de la presencia de obstáculos para lograr una 
atención y prevención adecuada por parte del sector salud al pro-
blema de la violencia, lo que está relacionado con diversos fac-
tores, entre los cuales se encuentran fallos estructurales en las 
organizaciones de salud, así como deficiencias en el trato ofre-
cido a las mujeres que acuden a los centros de atención, lo que 
podría reflejar insuficiente capacitación y poca sensibilización 
del personal que labora en las mismas (Medrano et al., 2017).

10.2 - Acciones preventivas basadas en evidencia

Al inicio de este apartado, se planteó que la investigación y las 
acciones basadas en evidencia deberían ser elementos impres-
cindibles en el desarrollo de estrategias de prevención de la vio-
lencia. Para ello, es conveniente puntualizar a qué se refieren las 
acciones o la investigación basada en evidencia. En concreto, este 
tipo de investigaciones requieren, además de cuestiones éticas y 
metodológicas, de una búsqueda previa de revisiones sistemá-
ticas existentes sobre el objeto de estudio deseado que permi-
tan a los investigadores partir de la trabajos y resultados previos 
(Lund et al., 2018) y con ello planificar estudios que analicen de 
mejor manera a un fenómeno, así como actualizar la información 
más relevante sobre éste. Por lo tanto, las acciones basadas en 
evidencia podrían ser una práctica de utilidad para cualquier dis-
ciplina. No obstante, en el caso de la psicología, este tipo de ac-
ciones están encaminadas a que las y los profesionales tengan la 
capacidad de tomar mejores decisiones clínicas que favorezcan la 
efectividad de un proceso terapéutico, así como al mejoramiento 
del bienestar de las personas, todo ello a partir de la integración 
de investigaciones científicas, la práctica clínica y las caracterís-
ticas contextuales (Quant-Quintero y Trujillo-Lemus, 2014).
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Debido a lo anterior, para prevenir la violencia de género, contra las muje-
res o de pareja, es importante no solamente remontarse a los recursos disponibles 
para atender a este problema, sino también a la evidencia científica que pueda 
sustentar de manera rigurosa la creación y evaluación de la efectividad de estos, 
por lo que este aspecto apuntaría a la necesidad de desarrollar mayores investi-
gaciones que puedan fungir como una base importante. Es por ello que existe la 
necesidad de promover el conocimiento y la innovación en cuanto a las acciones 
preventivas de la violencia en la pareja, centrando la atención en tres niveles:

• Primaria: Tiene por objetivo prevenir los actos violentos antes de que 
ocurran.

• Secundaria: Se da una respuesta inmediata al fenómeno de la violencia.
• Terciaria: Se centra en la atención a largo plazo una vez sucedido el evento.

Es así como este planteamiento ha demostrado cierta eficacia como una 
herramienta útil que podría favorecer al cambio en todo el espectro de tiempo en 
que ocurre la violencia (Heard, Mutch y Fitzgerald, 2020).

En ese orden de ideas, autores como Corsi (1999) señalan algunos aspectos 
importantes que podrían ser tomados en cuenta para abordar cada nivel de pre-
vención (ver Figura 1).

Figura 1. Elementos para cada nivel de prevención

Modelo educativo no sexista que permita 
hacer más flexibles los estereotipos 
de género, además de incluir el 
aprendizaje de métodos no violentos 
para la resolución de conflictos

Secundaria TerciariaPrimaria

Reconversión de los recursos 
profesionales y los agentes 
comunitarios tales como educadores, 
profesionales de la salud, etc., 
con el propósito de instrumentar 
respuestas no revictimizadoras, sin 
olvidar la constante capacitación para 
obtener una mayor comprensión 
e identificación del problema

Recursos asistenciales y 
multidisciplinarios preparados 
para dar una respuesta médica, 
psicológica, social y legal a las personas 
en una situación de violencia

Nota: Elaboración propia a partir de Corsi (1999).



Capítulo 10  |  Acciones de prevención desde la literatura gris y científica 

188

Considerando lo anterior, en cuanto a la prevención primaria es conve-
niente recordar que las y los jóvenes, sobre todo las niñas, niños y adolescentes 
representan una población de riesgo cuando se encuentran dentro de una dinámi-
ca violenta, ya sea en el contexto familiar, escolar o social, de modo que desde el 
ámbito científico se ha sugerido que los esfuerzos en materia de prevención de-
berían abordarse desde edades tempranas (Moulin-Stozek, 2021). Debido a ello, 
sería muy importante contar con estos programas de prevención de la violencia 
debido a que podrían representar una oportunidad favorable para un buen esta-
blecimiento de relaciones sanas, así como el aprendizaje de habilidades relaciona-
das con la comunicación eficaz y el autocontrol.

Siguiendo esta misma línea, en la Tabla 1 se presentan algunos progra-
mas de prevención que han sido implementados en población joven con el fin de 
prevenir, atender y educar sobre los diferentes tipos de violencia. Es importante 
mencionar que estos programas provienen de la revisión de Alba, Navarro y López 
(2015), quienes realizaron un estudio para poder dilucidar de qué manera y con 
qué eficacia se abordaba la violencia de pareja en adolescentes.

Tabla 1. Programas de prevención de la violencia en adolescentes

Programa Características y metodología Evaluación y resultados

Ending Violence: A curricu-

lum for educating teens on 

domestic violence and the 

law (Jaycox et al., 2006)

Buscó revertir la aceptación de la violencia a partir del 
incremento del conocimiento sobre ésta y sobre los 
derechos legales
Programa basado en el aprendizaje social
Se trabajó en sesiones interactivas y de role playing 
abarcando distintas temáticas

Se realizaron diseños experimentales con 
grupos de control e intervención, aplican-
do escalas y autoinformes
Mejoró el conocimiento sobre violencia y 
derechos
Aumentó la búsqueda de ayuda

Programa para la prevención 

de la violencia de género entre 

adolescentes. Una experiencia 

en el ámbito educativo en 

Huelva (Hernando, 2007)

Buscó prevenir la violencia en adolescentes y promo-
ver relaciones sanas a partir de la igualdad
Partió de una perspectiva feminista considerando la 
desigualdad de los sexos
Se trabajó en sesiones participativas abarcando te-
máticas como el ciclo de la violencia, mitos y falsas 
creencias sobre la violencia, habilidades de resolución 
de conflictos, entre otras

Aplicación y comparación de cuestiona-
rios pre y post test
Hubo un cambio en las actitudes de justifi-
cación y sustentación de la violencia
Mejoró el conocimiento sobre la violencia 
y los recursos especializados
Hubo una mayor capacidad para identifi-
car comportamientos violentos
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Al respecto, se puede observar que los programas descritos parten prin-
cipalmAl respecto, se puede observar que los programas descritos parten princi-
palmente de una perspectiva feminista, de aprendizaje social y constructivista, 
además de que el modo de trabajo fue de manera presencial a lo largo de un 
periodo específico. Sin embargo, el aspecto más importante a destacar es que la 
mayoría buscó aumentar el conocimiento acerca de la violencia, cómo se mani-
fiesta y de qué manera se puede reconocer, lo que podría fortalecer y empoderar 
a las personas para la construcción y establecimiento de relaciones más sanas y 
libres de violencia.

Like a family but better because 

you can trust each other: The 

expect respect dating violence 

prevention program (Ball, 

Kerig y Rosenbluth, 2009)

Tuvo una perspectiva feminista y buscó evitar que los 
jóvenes se vieran envueltos en situaciones de violen-
cia en sus relaciones de pareja
Se centró en grupos de apoyo para estudiantes con 
experiencias previas de violencia o abuso sexual
Se trabajó en sesiones interactivas, de role playing, 
videos educativos, entre otras, abordando temáticas 
como igualdad y respeto o aprendizaje de habilidades 
para relaciones saludables

Se utilizaron evaluaciones pre y post test 
mediante entrevistas y autoinformes
Ayudó a mejorar el conocimiento sobre la 
violencia y las habilidades de relación
Incrementó las capacidades para contro-
lar la ira y comunicarse adecuadamente

La cuarta R: Un programa 

escolar de prevención de la 

violencia en las relaciones de 

pareja en la adolescencia 

(Wolfe et al., 2009)

Buscó prevenir la violencia en las parejas y algunos 
factores de riesgo como el abuso de sustancias
Tuvo una perspectiva feminista y se trabajó a través 
de sesiones interactivas y de role playing principal-
mente, se abordaron temas como seguridad personal, 
crecimiento o sexualidad

Se siguió un diseño experimental con 
grupos de control, así como aplicación de 
cuestionarios
Ayudó a reducir los comportamientos 
violentos a través del tiempo

Programa escolar de 

prevención de la violencia en 

las relaciones de noviazgo 

(Muñoz-Rivas et al., 2010)

Se abarcó intervención primaria y secundaria para 
prevenir la violencia en el noviazgo en adolescentes y 
dotar de habilidades para evitar relaciones violentas
Se trabajaron módulos y sesiones que abarcaron 
temas como formación y sensibilización o mitos y 
educación

Se elaboraron y aplicaron cuestionarios 
pre y post test
Mayor conocimiento sobre las caracterís-
ticas de la violencia
Reducción de actitudes que justifican la 
violencia
Mayor predisposición para abandonar una 
relación violenta y buscar ayuda

Construyendo una relación de 

pareja saludable 

(Póo y Vizcarra, 2011)

Se basó en el constructivismo y buscó la prevención 
de la violencia de pareja en adolescentes
Se realizaron sesiones que se enmarcaron en módu-
los, contemplando temáticas como bases teóricas de 
la violencia, relaciones de pareja saludables o resolu-
ción de conflictos

Se aplicaron cuestionarios y se dio segui-
miento por medio de entrevistas
Incrementaron conocimientos sobre la 
violencia, así como el rechazo de ésta
Los aprendizajes se mantuvieron a través 
del tiempo

Nota: Elaboración propia a partir de la revisión de Alba et al. (2015).



Capítulo 10  |  Acciones de prevención desde la literatura gris y científica 

190

Continuando con otras acciones preventivas, resulta in-
teresante abordar la revisión sistemática realizada por Graham 
et al. (2019), en la cual se evaluó la efectividad de los programas 
de prevención primaria y secundaria centrados en la atención 
de los hombres perpetradores de violencia. En ese sentido, tras 
la evaluación se pudo destacar que la mayoría optó por realizar 
sesiones grupales de manera presencial y sólo un par a través de 
trabajo en línea. En ese sentido, es importante subrayar que la 
actividad principal en casi todos era el establecimiento de gru-
pos de discusión, seguido de otras acciones como el diálogo so-
bre situaciones hipotéticas o el análisis de videos.

Siguiendo esta misma línea, las principales temáticas que 
abordaron los programas fueron, entre otras cosas: 1) Actitudes 
de género, 2) violencia de género contra mujeres y jóvenes, 3) 
efectos de la violencia, 4) relaciones sanas, 5) violación y el de-
sarrollo de habilidades para apoyar a mujeres que hayan sufrido 
violencia, 6) comunicación en situaciones sexuales, 7) conoci-
miento sobre las habilidades para prevenir violencia, 8) mitos 
sobre la violencia sexual y 9) el desarrollo de empatía hacia las 
sobrevivientes de este tipo de violencia (Graham et al., 2019).

Ahora bien, a pesar de discutir sobre la efectividad de cada 
programa evaluado, Graham et al. (2019) apuntan que existe una 
heterogeneidad en cuanto a los enfoques utilizados por cada uno, 
lo que dificulta la identificación de los factores en común que in-
fluyen en la eficacia para prevenir la perpetración de la violencia 
en los planes dirigidos a hombres, lo cual no es de extrañar si se 
considera la escasa investigación sobre la prevención y la eva-
luación científica de los programas implementados para este fin.

De esta manera, y en aras de explorar otras estrategias, 
la Tabla 2 puntualiza algunas de las acciones preventivas que se 
han sugerido en la evidencia científica considerando el trabajo 
de Coker (2004), quien utiliza el modelo de Haddon para enmar-
car la prevención de la violencia de pareja. Es conveniente seña-
lar que sólo se establecieron estrategias a nivel primario y se-
cundario de intervención debido a que el tratamiento y atención 
directa con los perpetradores y las víctimas después de los even-
tos corresponde a un tercer nivel de prevención. En ese sentido, 
se pudo observar que dentro de las acciones primarias destacó 
la necesidad de cuestionar y cambiar ciertas normas sociales y 

roles establecidos que muchas veces favorecen a la manifesta-
ción de comportamientos violentos, lo que era esperable debido 
a que son elementos que apoyarían a la erradicación de la vio-
lencia contra las mujeres (Michau, 2007), sin olvidar el entrena-
miento en ciertas habilidades que permitirían la identificación 
de comportamientos violentos, así como el establecimiento de 
relaciones más sanas. Por su parte, dentro de la prevención se-
cundaria es conveniente resaltar la preocupación por atender a 
niñas, niños y jóvenes para que no estén envueltos en un entorno 
violento, ya que esto podría ser un factor de riesgo para esta-
blecer relaciones violentas en la adultez (Póo y Vizcarra, 2008).

Tabla 2. Acciones preventivas de acuerdo 
con la evidencia científica

Tipo de 
prevención Acciones

Primaria

Incentivar cambios en las normas sociales y roles  
masculinos que promueven hostilidad o violencia  
contra las mujeres

Cuestionar el uso de comportamientos de control hacia las 
parejas

Promover políticas que aumenten el estatus de la mujer en la 
sociedad y el trabajo

Desarrollar programas de medios de comunicación que pro-
muevan la conciencia sobre la magnitud del problema

Promover el papel importante de la familia y amigos como 
apoyo de las víctimas

Entrenar las habilidades de solución de conflictos, las habili-
dades para relacionarse y la promoción de relaciones sanas en 
escuelas

Secundaria

Limitar la exposición a contenido agresivo en los medios de 
comunicación a los niños

Entrenar a los perpetradores para reducir sus comportamientos 
violentos

Brindar líneas de asesoramiento e intervención en crisis a pare-
jas violentas o potencialmente violentas

Conducción de evaluaciones sobre violencia de pareja en entor-
nos médicos, educativos, laborales, etc.

Nota: Elaboración propia a partir de Coker (2004).
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De manera general, existen algunos aspectos que serían 
importantes considerar en la evaluación de la eficacia de un 
programa de prevención. De acuerdo con Tharp et al. (2011), se 
necesitaría una mayor cantidad de estudios experimentales y 
cuasi experimentales que realicen una adecuada comparación de 
grupos, ya que estos diseños podrían ser científicamente supe-
riores a otros al proporcionar la evidencia necesaria de que los 
programas de prevención funcionan por sí mismos. Del mismo 
modo, resulta oportuno recordar cuáles son otras de las compli-
caciones a las que se enfrentan los investigadores especializados 
sobre la materia (Murray y Graybeal, 2007). En primer lugar, 
existirían retos en cuanto al ámbito ético, sobre todo por los re-
querimientos de los Comités de Ética o la confidencialidad, así 
como la complejidad para trabajar con comunidades o la falta 
de fondos para la evaluación. Por otro lado, también hay algu-
nas limitaciones como la variedad de definiciones conceptuales 
y operativas para los constructos utilizados, los problemas con 
las herramientas que se utilizan para evaluar al fenómeno, la au-
sencia de estudios longitudinales y una adecuada evaluación de 
seguimiento, sin olvidar las amenazas a la validez interna y ex-
terna de los estudios. En suma, sería de gran importancia que la 
comunidad científica estableciera las estrategias y los recursos 
necesarios para subsanar estas complicaciones y que el camino 
hacia el desarrollo de programas de prevención, así como la eva-
luación de su efectividad sea más claro y adecuado.

10.3 - Acciones preventivas en el estado de Puebla

Una vez descritas y delimitadas algunas de las principales es-
trategias para prevenir la violencia contra la mujer, resulta con-
veniente abordar los esfuerzos realizados en Puebla. Por ello, a 
continuación se describen algunas de las acciones que se han lle-
vado a cabo en los últimos años y que fueron recolectadas a par-
tir de la literatura científica desarrollada en el estado, así como 
por la difusión de los medios de comunicación.

Algunas propuestas en concreto han estado relacionadas 
con la creación de un nuevo observatorio de la violencia hacia 
la mujer (Estrada, Rodríguez, Rivera, Contreras y Domínguez, 
2014). El refugio CAMI, el cual promueve y difunde los derechos 

de las mujeres y busca prevenir la violencia en el noviazgo y em-
barazos adolescentes (Raymundo, 2014), y la implementación 
de medidas educativas, sociales y legales a través de la puesta 
en práctica de programas institucionales con el fin de prevenir 
la violencia contra las mujeres (Instituto Municipal de la Mujer 
Huauchinango, Puebla, 2019).

Ahora bien, en 2017, como consecuencia de las cifras alar-
mantes y las situaciones de violencia notificadas, la Secretaría 
de Gobernación de Puebla propuso medidas que tenían el propó-
sito de contener el delito del feminicidio en el Estado, la cuales 
fueron: 1) Elaborar un diagnóstico estatal sobre todo tipo de vio-
lencia, identificando los problemas específicas de cada región, 
con el objetivo de generar acciones de prevención en conjunto 
con la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres (CONAVIM); 2) contar con el diseño de una 
estrategia para la atención y prevención de la violencia contra 
las mujeres en el transporte público, construyendo una Unidad 
de Contexto para investigar estos delitos; 3) tener una unidad 
especializada en donde se revisen los expedientes correspon-
dientes, contando con la capacidad de sugerir cómo esclarecer 
los hechos; y 4) fortalecer los recursos humanos, económicos 
y materiales en las instituciones que se encargan de atender la 
violencia contra las mujeres. Aunado a ello, en ese mismo año 
también se continuaba con la implementación del programa de 
reeducación para víctimas de violencia y agresores de pareja, 
impartido por la Secretaría de Salud del Estado de Puebla (SSEP) 
en coordinación con el Sistema Estatal DIF, así como el curso 
“Prevención de violencia en el noviazgo”.

Por su parte, recientemente la Fiscalía General del Estado 
de Puebla anunció la creación de una fiscalía centrada en la in-
vestigación de delitos de género, en donde unidades especiali-
zadas se encargarán de investigar todas las transgresiones que 
atenten contra la integridad de las mujeres como la violencia fa-
miliar o de género; en este recurso se atenderán a denunciantes 
y víctimas directas o indirectas.

Siguiendo esta línea, en el año 2020 entraron en vigor al-
gunas reformas que tuvieron el propósito de fortalecer la protec-
ción a mujeres víctimas de violencia. Entre algunas de las esti-
pulaciones se sugirió la creación de centros de reeducación para 
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agresores, en los cuales se puedan transformar los patrones de 
conducta violenta, y programas sobre maternidad y paternidad 
responsable e informada. Otras de las disposiciones establecidas 
tuvieron el objetivo de erradicar la violencia obstétrica, así como 
fomentar la participación e inclusión de las mujeres en diferen-
tes disciplinas deportivas.

También es conveniente señalar que a inicios del año 
2021, el Ayuntamiento del estado de Puebla anunció la imple-
mentación del proyecto de “Puerta Violeta”, el cual se trata de 
una iniciativa que tiene como propósito prevenir y erradicar la 
violencia de género al brindar recursos, como respuestas a te-
mas legales y psicológicos derivados de los eventos de violencia, 
y canalización a refugios temporales en los casos donde la situa-
ción de violencia sea extrema, los cuales cuenten con acceso a 
atención médica y psicológica, acompañamiento jurídico, trabajo 
social y pláticas sobre empoderamiento, además de atención de 
profesionales como psicólogas, abogadas, médicas, entre otras.

Aunado a lo anterior, también se encuentra la Red 
Nacional de Refugios (RNR), integrada por 69 espacios de pre-
vención, atención y protección a mujeres en situaciones de 
violencia con cobertura nacional e internacional. Dichos espa-
cios promueven políticas públicas relacionadas con la igualdad 
sustantiva y los derechos humanos de las mujeres y ofrecen 
orientación y atención vía telefónica o por redes sociales. Por 
su parte, el Banco Nacional de Datos e Información sobre Casos 
de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM), crea expedientes 
electrónicos para cada mujer en situación de violencia, salva-
guardando la información personal, con el objetivo de generar 
un registro de datos sobre las órdenes de protección e identificar 
situaciones que requieran medidas gubernamentales.

Por otro lado, es preciso señalar que, de acuerdo con los 
estudios realizados en el estado, el artículo de Palacios y Bayard 
(2017) indica que se ha ofrecido atención para la prevención e 
intervención de la violencia a través de centros coordinados por 
mujeres indígenas, cuyo personal ha sido capacitado en temáti-
cas como derechos humanos, violencia de género, salud sexual y 
reproductiva, con la finalidad de defender sus derechos en su len-
gua materna. Además, han existido cooperativas encaminadas a 
realizar talleres sobre violencia doméstica, como la organización 

de “Maseualsiuamej Mesonyolchicauanij” (Mujeres Indígenas 
que Trabajan Juntas), la cual está conformada por mujeres ar-
tesanas de Cuetzalan (Sierra Norte de Puebla), que desde 1990 
han participado en redes y foros cívicos regionales, nacionales e 
internacionales de derechos humanos y ciudadanos con el obje-
tivo de fortalecer los derechos de las mujeres (González, 2009).

A su vez, Yanes, Hernández y Bautista (2019) proponen 
fomentar desde la niñez la igualdad entre varones y mujeres, in-
tegrando a alumnos, profesores, familia y comunidad, así como 
realizar programas de intervención y prevención ante la inciden-
cia de agresiones diseñados por estudiantes de educación media 
superior.

10.4 - Recomendaciones

En relación con lo anteriormente expuesto, la evidencia empí-
rica sugiere continuar con las investigaciones sobre violencia 
en diferentes contextos, destacando escenarios actuales como 
el confinamiento social derivado de la pandemia por COVID-19 
o la recesión económica y educativa, para tener la posibilidad 
de identificar soluciones y brindar una mejor atención; además 
de realizar revisiones sistemáticas y meta analíticas que pudie-
ran permitir una mejor comprensión de cómo las experiencias 
de violencia pueden afectar la salud mental de las víctimas, lo 
que podría resultar en el desarrollo de mejores formas de inter-
vención (Nur, 2016). Asimismo, se considera importante diseñar 
e implementar medidas que impliquen la enseñanza del auto-
cuidado; promover el desarrollo de la autoestima; incentivar el 
aprendizaje de habilidades comunicacionales, de negociación y 
de enfrentamiento; expresión de sentimientos y respeto de dife-
rencias (CEAMEG, 2017).

A su vez, las investigaciones sugieren visibilizar la si-
tuación de este fenómeno y la manera en que afecta a las co-
munidades, así como extender el alcance de las medidas, crear 
programas orientados a generar conciencia de género, informar 
sobre las consecuencias de la violencia y cómo prevenirlas desde 
la educación e instaurar leyes de prevención y sanción a la vio-
lencia conyugal. Aunado a ello, es preciso considerar y atender 
posibles problemas que pueden presentarse y que, usualmente, 
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están relacionadas con la falta de capacitación del personal, ro-
les tradicionales de género, la idea del “patriarcado público”, 
bajo número de denuncias debido a que los perpetradores son 
un familiar, vergüenza, miedo y, en algunas ocasiones, que los 
prestadores de servicios también se encuentren en una situa-
ción similar (Ambriz-Mora, Zoana-Nacach y Anzaldo-Campos, 
2015). En ese sentido, tal y como mencionan diversos autores, 
se sugiere desarrollar nuevas líneas de investigación en torno 
al funcionamiento de estrategias de prevención e intervención 
de este tipo de violencia y los perfiles asociados a ella (Nava-
Navarro, Onofre-Rodríguez y Báez-Hernández, 2017; Nur, 2016; 
Ruiz-Pérez y Pastor-Moreno, 2020).

Conclusión
Este apartado permitió describir los esfuerzos realizados para 
prevenir la violencia contra las mujeres y los diversos contextos 
desde los cuales este problema puede ser atendido. Sin embargo, 
más allá del contexto bajo el cual se elaboran las estrategias de 
prevención, es importante puntualizar que existe la necesidad 
de metodologías rigurosas que permitan evaluar si los objetivos 
de los programas de prevención fueron cumplidos. Entre algunos 
aspectos a considerar se encuentran las evaluaciones longitudi-
nales de las intervenciones después de la aplicación de éstas, así 
como de seguimiento o estudios donde se incluyan grupos expe-
rimentales y de control. Todo lo anterior sin olvidar la necesidad 
de subsanar otros problemas asociadas al fenómeno, como la co-
rrecta definición conceptual y operacional. Dichas característi-
cas deben ser consideradas y atendidas en los programas pre-
vistos a implementar sobre todo en el estado de Puebla, pues al 
momento de la realización del presente estudio los registros so-
bre las acciones preventivas basadas en una rigurosa evidencia 
científica en el estado aún son escasos.
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Herrera, C., Juárez, C., Vargas, M., Torres, M., y Villalobos, A. (2012). 
Políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 
violencia contra las mujeres en México. En Instituto Nacional de las 
Mujeres, Género y Desarrollo II. Investigación para la Igualdad sustantiva de 
las Mujeres (pp. 175-198). México, D.F.: INMUJERES.

Instituto Municipal de la Mujer Huauchinango, Puebla (IMMH). (2019). 
Programa municipal para prevenir y atender la violencia contra las mujeres y 
niñas del municipio de Huauchinango de Degollado, Puebla. Recuperado de 
http://huauchinango.gob.mx/media/files/Programa%20Municipal%20
Huauchinango.pdf



195

Capítulo 10  |  Acciones de prevención desde la literatura gris y científica 

Jaycox, L. H., McCaffrey, D., Eiseman, B., Aronoff, J., Shelley, G. A., Collins, R. 
L., y Marshall, G. N. (2006). Impact of a school-based dating violence 
prevention program among latino teens: Randomized controlled effec-
tiveness trial. Journal of Adolescent Health, 39, 694- 704. doi:10.1016/j.
jadohealth.2006.05.002

Lund, H., Brunnhuber, K., Juhl, C., Robinson, K., Leenaars, M., Dorch, B. F., …, 
Chalmers, I. (2018). Hacia la investigación basada en evidencia. Revista 
Española de Nutrición Humana y Dietética, 22(1), 92-100. doi:10.14306/
renhyd.22.1.572

Mancini, J. A., Nelson, J. P., Bowen, G. L., y Martin, J. A. (2006). Preventing 
intimate partner violence. A community capacity approach. Journal 
of Aggression, Maltreatment & Trauma, 13(3-4), 203-227. doi:10.1300/
J146v13n03_08

Medrano, A., Miranda, M., y Figueras, V. M. (2017). Violencia contra las mu-
jeres en México: Una mirada a la atención del sector salud desde una 
perspectiva interseccional. Géneros: Revista Multidisciplinar de Estudios de 
Género, 6(1), 1231-1262. doi:10.4471/generos.2017.2131

Mercy, J. A., Butchart, A., Rosenberg, M. L., Dahlberg, L., y Harvey, A. (2008). 
Preventing violence in developing countries: A framework for action. 
International Journal of Injury Control and Safety Promotion, 15(4), 197-208. 
doi:10.1080/17457300802406955

Michau, L. (2007) Approaching old problems in new ways: Community 
mobilisation as a primary prevention strategy to combat vio-
lence against women. Gender & Development, 15(1), 95-109. 
doi:10.1080/13552070601179144

Moulin-Stozek, M. (2021). Why should intimate partner violence prevention 
be integrated in sex education? Journal of Moral Education, 50(3), 317-
329. doi:10.1080/03057240.2020.1837751
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RESUMEN
Existen diversas implicaciones que apuntan a diferentes áreas 
de oportunidad en la investigación y atención de la violencia de 
pareja contra las mujeres dentro de las relaciones de pareja. Al 
respecto, el presente capítulo pretende analizar algunas de las 
principales implicaciones científicas, empíricas y metodológicas 
de los estudios sobre el fenómeno de la violencia de pareja ha-
cia las mujeres en diversos aspectos como el educativo, social, 
económico y familiar haciendo énfasis en aportaciones teóricas, 
empíricas y metodológicas, donde se destacan elementos como 
la bidireccionalidad de la violencia en el noviazgo y la necesidad 
de implementar diseños de investigación centrados en el contex-
to de la víctima y victimario, la creación de instrumentos ade-
cuados y la inclusión de muestras representativas que permitan 
evaluar a gran escala la violencia en la pareja en las víctimas 
femeninas. En consecuencia, es importante delimitar la concep-
tualización del fenómeno considerando que la violencia se ejerce 
desde diferentes direcciones por lo que los perfiles de víctima 
y perpetrador implican el alejamiento de las dicotomías entre 
dichos roles. Respecto a las implicaciones prácticas, sería desea-
ble implementar una cultura de la evaluación de programas de 
prevención e intervención en diferentes contextos que, a partir 
de la rigurosidad metodológica, facilite su replicación; una situa-
ción que se comparte con los instrumentos de evaluación sobre 
el fenómeno. Aunado a ello las implicaciones de naturaleza edu-
cativa, social, económica y familiar apuntan a la necesidad de un 
trabajo conjunto e interdisciplinario que favorezca la eficacia en 
el abordaje del problema.

Palabras clave: Violencia de Pareja, Metodología, Atención, Intervención, 
Reacción.

ABSTRACT
There are several implications that point to different areas of op-
portunity in the research and attention to intimate partner vio-
lence against women within intimate partner relationships. In 
this regard, this chapter aims to analyze some of the main sci-
entific, empirical and methodological implications of studies on 
the phenomenon of intimate partner violence against women in 
various aspects such as education, social, economic and family, 
emphasizing theoretical, empirical and methodological contribu-
tions, empirical and methodological contributions, highlighting 
elements such as the bidirectionality of dating violence and the 
need to implement research designs focused on the context of 
the victim and perpetrator, the creation of appropriate instru-
ments and the inclusion of representative samples that allow for 
a large-scale evaluation of intimate partner violence in female 
victims. Consequently, it is important to delimit the conceptual-
ization of the phenomenon considering that violence is exercised 
from different directions so that the profiles of victim and perpe-
trator would imply moving away from the dichotomies between 
these roles. Regarding the practical implications, it would be de-
sirable to implement a culture of evaluation of prevention and in-
tervention programs in different contexts that, based on method-
ological rigor, would facilitate their replication; a situation that 
is shared with the evaluation instruments on the phenomenon. In 
addition, the implications of an educational, social, economic and 
family nature point to the need for joint and interdisciplinary 
work that favors effectiveness in addressing the problem.

Keywords: Intimate Partner Violence, Methodology, Attention, Intervention, 
Reaction.
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Introducción
La violencia en contra de la mujer es un fenómeno de estudio de 
suma importancia e interés en calidad de salud pública, princi-
palmente dentro de las relaciones de pareja, específicamente en 
las relaciones heterosexuales. Debido a ello, en los últimos años 
se ha detectado un incremento en la proliferación científica so-
bre este problema. Es por ello que, a partir del análisis realizado 
de las investigaciones referentes a la violencia contra la mujer 
en el contexto de pareja, se pudieron identificar diversas impli-
caciones, estas se pueden dividir en dos grandes grupos, aquellas 
de corte científico y las de implicaciones prácticas, cada una con 
sus respectivas especificaciones.

11.1 - Implicaciones científicas

11.1.1 - Teóricas

Dentro del carácter teórico se halló una gran frecuencia del uso 
indistinto de términos para denominar a la violencia, tales como 
agresión, agresividad y maltrato. Si bien estos conceptos pueden 
estar relacionados, cada definición hace referencia a diferentes 
fenómenos (véase Capítulo 1, sección 1.1 y Capítulo 3, sección 
3.2), lo cual podría implicar una confusión terminológica en tor-
no a este problema. Esta situación podría deberse, entre otras 
razones, a la ausencia de definiciones consensuadas en el ámbito 
profesional, académico y científico.

En cuanto a la violencia contra la mujer, la mayoría de 
las investigaciones engloban a los conceptos como la violencia 
doméstica, familiar, de pareja, noviazgo o conyugal como un solo 
fenómeno (Ávila-Burgos et al., 2014; Gómez-Dantés, Vázquez-
Martínez y Fernández-Cantón, 2006) pese a que, en las dos 
primeras, la violencia puede producirse por un miembro de la 
familia y no necesariamente por la pareja de la víctima (Estrada, 
Rodríguez, Rivera, Contreras y Domínguez, 2014). Añadido a 
ello es muy común encontrar el uso indiferenciado de violencia 
y conducta violenta. Al respecto es preciso matizar que lo prime-
ro hace alusión a una serie de conductas violentas que, incluso, 

pueden dar origen a un patrón de interacción violenta; mientras 
que, en el segundo caso, se trata de una conducta que puede ser 
aislada, con una manifestación enérgica, fuerte, intensa, brusca, 
vehemente, es decir, “violenta”. Por lo tanto, podría decirse que 
el conjunto de conductas violentas genera un patrón, esto es la 
“violencia”. Cuando esta se ha presentado más de una vez y no 
siempre con la intención de dominar o controlar al otro, puede 
fungir como medio (erróneo) de comunicación, solución de con-
flictos e incluso, de expresión de afecto.

Es conveniente destacar que los varones no se vuelven 
violentos repentinamente, esto se considera un reto concep-
tual, pues a partir de la perspectiva teórica con la que se aborde 
este fenómeno, es que predominarán los factores individuales, 
estructurales o culturales que darán explicación a su conducta 
violenta (Rojas-Solís, 2011). Así pues, sería importante que las 
investigaciones consideren las diversas teorías explicativas so-
bre la violencia como se ha señalado en el Capítulo 3, sección 3.3, 
ya que la mayor parte de su abordaje se realiza a partir de las 
teorías de género, las cuales se basan en una perspectiva femi-
nista, en donde sólo se considera como perpetrador al hombre y 
como víctima a la mujer (Guedes, García-Moreno y Bott, 2012). 
Sin embargo, la ONU Mujeres (2013) señala que la violencia de 
género se refiere a aquella que es dirigida contra una persona 
debido a su género, así como el rol que debe cumplir en la socie-
dad, en otras palabras, este tipo de violencia se basa en estereo-
tipos tanto para varones como para mujeres.

Por lo anterior, es importante el análisis de la violencia 
a partir de teorías interaccionales, psicológicas y biológicas, en 
conjunto con la perspectiva de género, esto permitiría su enten-
dimiento en aspectos más allá de lo social. Además, es necesario 
enfatizar los factores de riesgo y protección (véase Capítulo 6) 
para la mujer víctima y el hombre perpetrador, sin olvidar el 
estudio de la dinámica de la perpetración de la violencia para 
conocer si esta ocurre de forma unidireccional, bidireccional, 
mutua o, tal vez, simétrica (ver Figura 1).
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Figura 1. Direccionalidad de la violencia

Finalmente, se hace evidente la necesidad de estudios que profundicen en 
aspectos como los perfiles de la víctima y perpetrador como se ha mencionado en 
el Capítulo 6, sección 6.1, el análisis del contexto donde se desarrolla la violencia, 
sin olvidar la violencia de tipo online, así como la realización de investigaciones 
longitudinales que impliquen a las dos partes involucradas en el problema, con 
la finalidad de determinar cómo es que se presenta el fenómeno a lo largo del 
tiempo.

Unidireccional

Se caracteriza por ser el hombre el perpetrador de 
cualquier tipo de violencia en la que la mujer es la 
víctima directa

Bidireccional

El hombre o mujer pueden adoptar el rol de la víctima 
y perpetrador, aunque la violencia sea ejercida de dife-
rente forma y temporalidad.
Dentro de este tipo de direccionalidad existen dos 
subtipos: Mutua y simétrica

Mutua Simétrica

Los miembros de la diada son perpetradores del 
mismo tipo e intensidad de violencia, además que se 
presenta en la misma temporalidad

Hay igualdad en la perpetración de la violencia por los 
miembros de la pareja, sin embargo, esta puede lle-
gar a una escala simétrica de violencia es decir, puede 
ir aumentando la intensidad

Nota: Adaptado a partir de Rojas-Solís et al. (2021).
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11.1.2 - Metodológicas

La revisión de la literatura ha permitido a las y los expertos re-
saltar que la comprensión de la violencia hacia la mujer requiere 
del uso de herramientas y metodologías actualizadas, robustas y 
adecuadas al contexto (Martín-Fernández, 2019).

En ese sentido, como se abordó en el Capítulo 7, sección 
7.2, se ha destacado el uso de diseños no experimentales, con un 
alcance descriptivo y correlacional, y sin manipulación de las va-
riables que intervienen en el estudio. Lo anterior permitiría seña-
lar que existe una gran necesidad de diseños de investigación con 
alcances explicativos —ya sea cuantitativos, cualitativos o mix-
tos— que proporcionan un mayor entendimiento del objeto o fe-
nómeno que se está analizando (Díaz-Narváez y Calzadilla, 2016).

Referente a la muestra, desde la literatura especializada 
se destaca la necesidad de la inclusión de muestras representati-
vas que permitan evaluar a gran escala la violencia en la pareja 
en las víctimas femeninas (Delgado, 2017). En adición, se resalta 
la importancia de considerar otro tipo de muestra de mujeres 
diferente a las cautivas y clínicas, entre ellas, las de mujeres 
embarazadas, con problemas específicos de salud, de diferentes 
grupos étnicos, con menor estatus educativo y socioeconómico, 
adultas mayores (Castro y Riquer, 2003; Jiménez y Guzmán, 
2015; Orbea, 2017), migrantes, con alguna discapacidad y perte-
necientes a la comunidad LGBT+.

Por su parte los procedimientos que han seguido los estu-
dios de la violencia hacia la mujer revelan que existe la necesi-
dad de seguir fortaleciendo el cumplimiento de criterios éticos, 
debido a que, en la mayoría de las investigaciones revisadas se 
reporta el consentimiento informado, careciendo algunas veces 
de aspectos como el anonimato, la confidencialidad, el marco éti-
co/legal y la aprobación de los comités de ética. Sumado a ello, 
se encuentra la pertinencia del uso de las nuevas Tecnologías de 
la Información y Comunicación en la recolección de datos de ma-
nera online, lo cual conlleva a la optimización de recursos econó-
micos y temporales en dicho proceso (Henríquez, 2002) además 
que permitiría su fácil difusión y recolección de datos (Abundis, 
2016). Finalmente, en lo concerniente al análisis de los datos se 
resalta el hecho de que, tanto en el enfoque cuantitativo como 

en el cualitativo, el uso de análisis explicativos que permitan 
conocer más allá de las asociaciones entre variables es aún in-
cipiente (Ferrer-Pérez y Bosch-Fiol, 2019). Se trata de algo muy 
importante dado que implicaría la obtención de un conocimiento 
científico más robusto sobre el objeto de estudio.

Ahora bien, en cuanto a los aspectos instrumentales, es 
preciso remarcar la importancia de emplear y diseñar escalas 
validadas y correctamente adaptadas para el contexto en el que 
se realizará el estudio, específicamente Puebla, lo cual podría 
derivar en una mayor eficacia de los programas de prevención 
e intervención en diversos contextos (Yanez-Peñúñuri, Hidalgo 
Rasmussen y Chávez-Flores, 2019).

En este sentido, resulta oportuno señalar las precau-
ciones necesarias en el uso de la Encuesta Nacional sobre la 
Dinámica de las Relaciones En los Hogares (ENDIREH) pues, de 
acuerdo con Castro y Riquer (2014), sería necesario examinar y 
evaluar los hallazgos proporcionados por dicha encuesta a la luz 
de algunas de sus limitaciones metodológicas, sobre todo revisar 
la validez y confiabilidad de este instrumento, considerando los 
cambios de redacción que se le han realizado a diversos reacti-
vos. Por otro lado, y siguiendo a los mismos autores, otro aspecto 
importante a considerar es la implementación de reactivos que 
indiquen cuál es la finalidad y motivos de la violencia que se 
ejerce, pues esta información sería de gran relevancia para aten-
der y entender el fenómeno.

Asimismo, sería de utilidad considerar las diversas teo-
rías explicativas de la violencia, especialmente aquellas que 
hablan de posibles trastornos psicológicos en los perpetradores 
(véase Capítulo 1, sección 1.3 y Capítulo 6, sección 6.1.2), además 
del diseño de instrumentos de medición de la violencia que tam-
bién consideren la evaluación psicológica de los participantes, 
lo que a mayores podría favorecer al desarrollo de programas 
psicológicos de intervención para aquellos agresores que sean 
motivados mayormente por un trastorno y no necesariamente 
por enseñanzas o pautas patriarcales de la sociedad.

Por último, dado que la mayoría de los informes revisados 
emplearon datos nacionales otorgados por la ENDIREH, resul-
taría oportuna la creación y realización de una encuesta a nivel 
estatal para conocer el panorama de la violencia en el estado de 
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Puebla. El desarrollo de dicho instrumento ayudaría a conocer 
las situaciones de violencia que viven las mujeres poblanas, para 
así generar estrategias de prevención e intervención específicas 
para el contexto estatal.

11.1.3 - Empíricas

Asimismo, los trabajos revisados destacan por sus aportaciones 
empíricas, pues analizan y describen la prevalencia y porcenta-
jes de las agresiones de género, sus conceptualizaciones, carac-
terísticas y los factores que se asocian a su perpetración.

Al respecto se destaca la importancia de que las y los jóve-
nes desarrollen un concepto más maduro del amor y sus límites, 
sobre todo para detectar las primeras manifestaciones de abuso 
en la pareja y su evolución, e incluso para identificar la violencia 
en otras parejas y ayudar a detenerla (Díaz-Aguado, Martínez, 
Babarro y Falcón, 2020). De igual forma, se esperaría generar 
más información para favorecer que las políticas públicas y pro-
gramas en materia de prevención de la violencia contra las muje-
res, en especial la feminicida, y que estén apegadas a la realidad 
de los diversos contextos estatales y municipales en Puebla. Por 
lo que sería imprescindible un sensible aumento en la produc-
ción científica referente a este problema, lo cual, además de la 
realización de nuevos estudios, implicaría la réplica de investi-
gaciones, y con ello la mejora significativa de la identificación de 
variables explicativas y la generalización de resultados.

11.2 - Implicaciones prácticas

Para abordar las implicaciones desde los diversos tipos de inter-
vención, resultaría importante señalar que una crisis es un des-
equilibrio psicológico que podría limitar las capacidades y ha-
bilidades de las personas para afrontar situaciones estresantes 
o traumáticas, como lo son los episodios de violencia (Rendón y 
Agudelo, 2011). Siguiendo esta línea, la intervención es una estra-
tegia para ayudar a los individuos a recuperar el nivel de funcio-
namiento y equilibrio psicológico que poseía antes del evento es-
tresante e incluso mejorarlo, esto puede suceder en dos niveles: 
el primero consiste en brindar atención y apoyo para restablecer 

las estrategias de afrontamiento al momento de un episodio de 
crisis, mientras que el segundo implicaría el seguimiento al pro-
blema por medio del apoyo profesional (Osorio, 2017).

11.2.1 - Según su nivel de intervención

11.2.1.1 - Intervención de primer nivel

En el contexto mexicano, la implementación de medidas de aten-
ción y prevención aún es limitada, razón por la cual una de las 
implicaciones que parece ser necesaria es la realización de una 
evaluación de los protocolos y su cumplimiento para la preven-
ción de la violencia contra la mujer, con el fin de mejorar la aten-
ción prestada en los centros de salud y así enfrentar el problema 
con mayor eficacia y eficiencia.

Es preciso reconocer la importancia que tienen los re-
fugios para las mujeres víctimas de violencia, específicamente 
en el estado de Puebla, pues, de acuerdo con diversos medios 
de comunicación (El Sol de Puebla, 2021; Lado B, 2021; Lastra, 
2020; Paéz, 2020) los albergues y refugios han resultado de 
ayuda para las mujeres violentadas, especialmente durante el 
confinamiento por COVID-19. En ese contexto, el aumento en 
las solicitudes de asilo (Arellano, 2020; Espejel, 2021) sugiere 
seguir fortaleciendo esta red de protección a través de la asig-
nación de más recursos y a la generación de más espacios que 
permitan cubrir la creciente necesidad que tienen las víctimas 
de violencia. Igualmente, resulta pertinente evaluar los refugios 
existentes y atender las posibles carencias que pudieran estar 
aconteciendo en dichos espacios. Sumado a lo anterior, otro as-
pecto relevante que sería necesario considerar es que dentro del 
estado de Puebla el trabajo realizado por el Instituto Municipal 
de la Mujer Huauchinango (2019) es el único que hace alusión a 
tomar medidas educativas, sociales y legales a través de la pues-
ta en práctica de programas institucionales con el fin de prevenir 
la violencia contra las mujeres.

Ahora bien, se debe resaltar la importancia de crear, apli-
car y evaluar más programas de prevención dentro de los diver-
sos ámbitos como el familiar, educativo, institucional, público y 
social (Calvo y Camacho, 2014). Esto último con la finalidad de 
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garantizar su efectividad y que pueda replicarse su aplicación, o 
en su defecto modificarlos de acuerdo con otros contextos como 
el rural, urbano e indígena.

11.2.1.2 - Intervención de segundo nivel

Derivado del problema de la violencia, se han desarrollado pro-
gramas de prevención e intervención que han tenido como obje-
tivo promover, auxiliar y capacitar a las víctimas y a la población 
en riesgo en temáticas relacionadas (Centro de Estudios para 
el Adelanto de las Mujeres y la Equidad de Género [CEAMEG], 
2017; Híjar y Valdez-Santiago, 2008). Aunado a lo anterior, se 
han planteado algunas recomendaciones relacionadas con el 
aumento de recursos en niveles estatales y nacionales, brindar 
mayor capacitación al equipo profesional, implementar inter-
vención con hombres que ejercen violencia a nivel grupal, desa-
rrollar programas que permitan el aprendizaje y la resocializa-
ción colectiva y la difusión en los medios de comunicación (Nur, 
2016; Ruiz -Pérez y Pastor-Moreno, 2020).

Por último, la cultura de la evaluación de las interven-
ciones, ya sean de primer o segundo nivel, con fines no solo de 
retroalimentación sino científicos, debería ser cada vez más fre-
cuente, pues ello facilitará la detección de las acciones, herra-
mientas y protocolos más eficaces y eficientes en beneficio de 
las mujeres víctimas de violencia de pareja (ver sección Acciones 
basadas en evidencia).

11.2.1.3 - Otros tipos de atención e intervención

En cuanto a la prevención de la violencia, se halló que la mayoría 
de los estudios revisados abordan el ámbito social y legal (véase 
Capítulo 9, sección 9.2). En ese sentido se han desarrollado dis-
tintos tipos de políticas públicas implementadas a nivel institu-
cional por medio de talleres de prevención de violencia o progra-
mas que promuevan los valores de equidad e igualdad de género 
(Castro y Casique, 2010; Leñero, 2010; Universidad Nacional 
Autónoma de México, 2017). Añadido a ello, en aspectos legales 
se ha fomentado la creación de normas jurídicas que tengan el 

propósito de regular las relaciones entre sus integrantes y casti-
gar las conductas violentas (Álvarez, 2005).

Con respecto al ámbito jurídico, dentro de los servicios 
de atención destacan algunos aspectos legales como el replan-
teamiento de estado y familia para la atención de la violencia 
familiar a través de normas jurídicas con la finalidad de regu-
lar las relaciones entre sus integrantes, así como castigar a los 
perpetradores de las conductas violentas (Esquivel-Santoveña 
y Osio, 2019). Estos servicios y programas ofrecen acompaña-
miento ante la presencia de violencia. En ese sentido, en los 
últimos años los organismos gubernamentales han instaurado 
una serie de nuevas medidas en contra de la violencia de género 
hacia la mujer en la pareja, donde se destaca la alerta de género. 
No obstante, en múltiples estados de México, se ha detectado 
que esta medida ha sido retrasada o rechazada numerosas veces 
y esto tiene como resultado que se cuestione constantemente su 
efectividad e incluso su factibilidad (Figueroa y Sierra, 2019).

Por otra parte, es conveniente recordar la sugerencia de 
las investigaciones científicas sobre el tema, las cuales destacan 
la importancia de que los resultados derivados de los estudios 
sean el sustento en el desarrollo y funcionamiento de métodos de 
prevención e intervención de este tipo de violencia y los perfiles 
asociados a ella (Ruiz-Pérez y Pastor-Moreno, 2020). De aplicar 
estas medidas, se favorecería el desarrollo de nuevas medidas de 
intervención que estimen las principales características y ma-
nifestaciones de la violencia de pareja considerando elementos 
sociales, culturales, históricos, económicos (Ávila-Burgos et al., 
2014). Además, las prevenciones de este tipo permitirán elabo-
rar diagnósticos, reportes, señalamientos y emitir recomenda-
ciones sobre el tratamiento de la violencia contra la mujer en los 
medios de comunicación.
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11.2.2 - Según su naturaleza

11.2.2.1 - Educativa

Las instituciones educativas pueden ser lugares ideales para rea-
lizar actividades para prevenir la violencia desde una edad tem-
prana (OMS, 2020) pues parecen ser un elemento importante 
en la construcción de los papeles sociales (Blaya, Debarbieux y 
Lucas, 2007). Es en este contexto donde se centran en el respe-
to de los derechos humanos de los varones y mujeres desde la 
niñez (Díaz-Aguado, 2009; Yanes, Hernández y Bautista, 2019), 
además que permiten el cuestionamiento de normas sociales que 
toleran la violencia por razón de género (OMS, 2020).

Pese a ello, los programas desarrollados en el ámbito 
educativo son escasos. De este modo, se ha propuesto que la 
prevención en las instituciones educativas se debe llevar a cabo 
mediante campañas para fomentar desde la niñez la igualdad 
entre sexos, contemplando no solo a los alumnos, sino también 
incorporar a esta práctica a profesores, padres de familia y co-
munidad (Yanez-Peñúñiri et al., 2019).

Aunado a lo anterior, es importante señalar que la pre-
vención debe de llevarse a cabo sin olvidar trabajar más allá del 
área social, es decir, también se debe de abordar el ámbito psi-
cológico individual como el manejo de la ira, autocontrol, auto-
estima, autoconcepto, autorregulación, autoconocimiento y em-
patía, así como romper con los estereotipos y roles de género. En 
ese sentido, se debe de considerar la participación no solo de las 
mujeres, sino también la de los varones dentro de las propuestas 
preventivas educativas pues, de acuerdo con González y Santana 
(2001), la participación de ambos sexos es necesaria para lograr 
la construcción de una sociedad libre de violencia.

11.2.2.2 - Social

Por su parte, las investigaciones analizadas destacan que las 
agresiones de género tienen repercusiones negativas en distin-
tos aspectos como el cumplimiento de los derechos humanos, el 
desarrollo económico, el bienestar familiar y la salud de las mu-
jeres (Híjar y Valdez-Santiago, 2008). En este sentido, resulta 

muy importante observar el costo que tiene este fenómeno no 
solo para las mujeres sino para el país en general, sobre todo 
en ámbitos como la economía y la producción laboral, pues re-
sultan ser contextos que se ven afectados por la violencia. No 
obstante, cabe resaltar que la pérdida de mujeres a causa de la 
violencia de género no ha sido motivo suficiente para que los 
gobiernos refuercen medidas de prevención e intervención ma-
yores respecto al fenómeno (Palacios y Bayard, 2017), lo cual fa-
vorece la normalización y perpetración de la violencia de género 
(Burgos, Canaval, Tobo, Bernal y Humphreys, 2012; Morales-
Reyes, Alonso-Castillo y López-García, 2011).

Así es como se han desarrollado programas de prevención 
e intervención de la violencia contra la mujer, teniendo como 
objetivo central el capacitar y dar seguimiento a las víctimas y 
posibles víctimas de violencia en temáticas como derechos hu-
manos, violencia de género, detección y asesoría legal y rehabi-
litación física y psicológica (CEAMEG, 2017; Delegación de vio-
lencia de Género, 2019; Híjar y Valdez-Santiago, 2008; Instituto 
Veracruzano de las Mujeres, 2008). De la misma manera, dichos 
organismos pretenden visibilizar situaciones de violencia de gé-
nero, así como desnaturalizarlas y fomentar el conocimiento de 
los derechos y factores de protección, mediante la difusión de 
información a través de diferentes centros y programas contra la 
violencia de género (Valencia, Nateras, Bruno y Paz, 2021).

11.2.2.3 - Económico

Según el trabajo realizado por el CEAMEG (2010), con base en las 
estimaciones hechas por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
México pagó un costo equivalente a 143 868.8 millones de pesos 
en 2006 por las consecuencias de la violencia, como incapaci-
dades laborales por parte de las mujeres violentadas, gastos en 
hospitalización y atención de las consecuencias de la violencia 
física, entre otras.

Sumado a lo anterior, el estudio realizado por la UNAM 
y la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia 
Contra las Mujeres (CONAVIM, 2016) halló que el costo de la vio-
lencia contra las mujeres implicó el 1.4% del Producto Interno 
Bruto (PIB) en México en 2015, lo que se traduce en 245 118.2 
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mdp. Este dato corresponde a los gastos que realizaron las mu-
jeres que vivieron violencia por parte de su pareja en los últimos 
doce meses, a los ingresos que dejaron de percibir las mujeres 
por motivos de feminicidios registrados en el año 2013, el valor 
de los trabajos no remunerados que dejaron de realizar, al gasto 
en mantener los servicios carcelarios de los hombres que se en-
contraban en reclusión por motivos de violencia familiar en 2015 
y a los programas públicos dirigidos a prevenir, atender y san-
cionar la violencia contra las mujeres incluidos en el Anexo 13 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2015 (Erogaciones 
para la igualdad entre mujeres y hombres) (Diario Oficial de la 
Federación, 2014).

Posteriormente, y con base en el trabajo realizado por el 
CEAMEG (2017), a nivel Gobierno en el ejercicio presupuestal 
2017 se asignaron 27 424.64 mdp, de los cuales solo aproxima-
damente el 5% se destinó a la erradicación de la violencia de 
género, un 2% a la erradicación de la discriminación y un 93% 
a acciones que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres. 
Por su parte, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI, 2020) calculó un estimado del costo que ha causado la 
violencia por parte de la pareja en México entre octubre de 2015 
y octubre de 2016. En términos de los días perdidos de trabajo 
remunerado y no remunerado se gastaron 4 434 mdp, lo que re-
presenta un 0.03% del PIB en 2016. Se estima que la pérdida de 
ingresos por días que dejaron de trabajar representa un 0.01% 
del PIB en 2016 y un 0.02% del PIB por los días en que tuvieron 
que dejar de hacer sus quehaceres. En otras palabras, el costo 
del trabajo remunerado perdido debido a la violencia en el año 
2016 fue de 1 654.6 mdp y el del trabajo no remunerado, 2 779.3 
mdp. Derivado de lo anterior, se considera relevante aumentar el 
presupuesto para la prevención, atención, sanción y erradicación 
de la violencia contra las mujeres, así como realizar los procesos 
judiciales y garantizar la justicia. De esta manera, al enfrentar el 
problema con más recursos es posible lograr la disminución de la 
violencia y del costo en la misma (UNAM, 2016).

Por otro lado, en cuanto a los factores económicos a nivel 
individual relacionados con la víctima, los procesos de empode-
ramiento hacia las mujeres han favorecido a un mayor control de 
recursos y una mejor capacidad de negociación en donde puedan 

expresar sus propios intereses y una menor probabilidad de su-
frir violencia (Casique, 2010). Añadido a ello, fomentar el empo-
deramiento económico de las mujeres también contribuye a la 
riqueza y bienestar del país, ya que así se tiende al crecimiento 
económico del PIB hasta en un 35%, lo que, a su vez, deviene en 
crecimiento social (Romero, 2020).

Finalmente, la eliminación de la ideología patriarcal y de 
género existente en la sociedad resulta de gran relevancia para 
fomentar el empoderamiento económico de las mujeres. Cuando 
el poder de la mujer no va de acuerdo con los preceptos socia-
les pueden surgir conflictos violentos causados por la sensación 
de amenaza de los hombres hacia su autoridad, poder y estatus 
(Casique, 2010). En suma, empoderar económicamente a las mu-
jeres no es una medida suficiente por sí sola, sino que deben 
implementarse diversas estrategias que atiendan este problema 
en diversos frentes a fin de disminuir y erradicar la violencia 
hacia ellas.

11.2.2.4 - Familiar

La familia es parte importante del contexto inmediato de los in-
dividuos y fuente principal de los aprendizajes respecto a las re-
laciones de pareja y familiares (González-Flores, Rey, Rojas-Solís 
y Vera-Ramírez, 2017). Sin embargo, esto puede significar un 
factor de riesgo, puesto que en dicho contexto se sitúan las ex-
periencias vitales de los niños y jóvenes quienes terminan acep-
tando los comportamientos violentos como normales y como un 
recurso de interacción dentro del ambiente familiar (Pacheco, 
2015). Ante dicha naturalización de la violencia es importante 
que los estudios y programas integren la subjetividad del proble-
ma y analicen los diálogos de las víctimas a través de entrevistas 
y grupos de discusión. Con ello quizá se lograría la deconstruc-
ción de las situaciones aceptadas o normalizadas de la violencia 
de género cotidiana que viven las mujeres (Evangelista, 2019).

A su vez es relevante mencionar que algunos estudios 
han demostrado que los niños y adolescentes que han sido ex-
puestos a un ambiente familiar conflictivo y violento apren-
den y practican ciertas creencias y valores negativos sobre las 
relaciones interpersonales, sobre todo se familiarizan con el 
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uso de la violencia como una herramienta válida para la reso-
lución de conflictos, lo que implica que todo ello se manifieste 
en la etapa adulta en sus relaciones de pareja (Pacheco, 2015; 
Patró y Limiñana, 2005). Por esa razón, es importante realizar 
intervenciones en donde se pretenda romper con la repetición 
de patrones o transmisión intergeneracional de la violencia ha-
cia la mujer (Guevara-Martínez, Rojas-Solís, Flores-Guevara y 
Romero-Apango, 2017), lo que permitirá que los hijos de las víc-
timas mujeres adquieran aspectos relacionados con la resiliencia 
y reestructuren sus creencias sobre los estereotipos tradiciona-
les sobre el uso y distribución del poder en la familia. Sin embar-
go, es importante recordar que el clima familiar y los estilos de 
crianza no son exclusivamente los propiciadores de la violencia 
doméstica y de pareja, sino que existen más aspectos y factores 
que influyen en las conductas violentas (Pacheco, 2015).

Conclusión
En el presente capítulo se ha observado que cuantos más avances 
e investigaciones sobre el entendimiento de la violencia hacia 
la mujer surgen cuestiones que necesitan ser atendidas. Desde 
lo científico es sumamente importante delimitar y especificar la 
conceptualización de la violencia, pues a pesar de ser un fenó-
meno estudiado, aún hay áreas de oportunidad a considerar en 
cuanto a su definición. Ahora bien, es necesario considerar, al 
menos cuando nos referimos a parejas jóvenes, que la violen-
cia no solo se ejerce de manera unidireccional, sino que se pue-
de ejecutar desde diferentes direcciones, es decir, bidireccional, 
mutua y simétrica, lo que lleva a la necesidad de identificar los 
perfiles de la víctima y el perpetrador, quienes se deben obser-
var sin llegar a las dicotomías entre dichos roles. Por otro lado, 
respecto a las implicaciones prácticas, es imprescindible reali-
zar evaluaciones a los programas de prevención e intervención, 
puesto que existen diversas propuestas que permiten realizar la 
labor práctica. Sin embargo, necesitan cierta rigurosidad meto-
dológica que garanticen su efectividad, además que permitan 
replicarse en diferentes contextos y abordar diversas muestras 
que no se han considerado como mujeres indígenas, discapacita-
das, embarazadas entre otras, caso similar a los instrumentos de 
evaluación que se emplean en las investigaciones sobre el fenó-
meno. En otros aspectos se hace evidente que las implicaciones 
de naturaleza educativa, social, económica y familiar son cues-
tiones que se deben trabajar en conjunto, puesto que, a pesar 
de representar un entorno diferente, existe entre ellos una gran 
interrelación, lo que permitirá que el abordaje del tema en cues-
tión se trabaje en todos los ámbitos.
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Gómez-Dantés, H., Vázquez-Martínez, J. L., y Fernández-Cantón, S. B. 
(2006). La violencia en las mujeres usuarias de los servicios de salud 
en el IMSS y la SSA. Salud Publica de Mexico, 48(2), 279-287. doi:10.1590/
s0036-36342006000800008
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RESUMEN
La violencia contra la mujer es un problema de salud pública 
que se manifiesta en diversos contextos y a través de numerosas 
maneras. Se trata de un fenómeno que ha afectado en gran me-
dida a México durante los últimos años, por lo que ha requerido 
del desarrollo e implementación de recursos con el objetivo de 
erradicarla y aminorar sus efectos. Al respecto, en el contexto 
internacional y nacional se han llevado a cabo distintos progra-
mas que se han abordado desde disciplinas como la psicología o 
la educación y en contextos como la salud, todo ello sin olvidar el 
establecimiento de políticas públicas dentro de un marco legal. 
Por ello, en el presente capítulo se relatan algunas de las con-
tribuciones que se han realizado para la prevención, atención, 
tratamiento e intervención de la violencia contra la mujer tanto 
dentro como fuera de México. Se discuten sus principales carac-
terísticas, se identifican algunos puntos que serían de utilidad 
para las futuras tomas de decisiones y se destaca que a pesar del 
creciente desarrollo de programas y políticas públicas dirigidas 
hacia la erradicación y tratamiento de la violencia de pareja con-
tra la mujer, aún existen algunos aspectos que ofrecen la oportu-
nidad de un abordaje más adecuado.

Palabras clave: Violencia de pareja, mujeres, políticas públicas.

ABSTRACT
Violence against women is a public health problem that mani-
fests itself in various contexts and through several ways. It is a 
phenomenon that has greatly affected Mexico in recent years, 
hence has required the development and implementation of re-
sources in order to eradicate it and reduce its effects. In this re-
gard, in the international and national context, different pro-
grams have been carried out that have been approached from 
disciplines such as psychology or education and in contexts such 
as the health sector, all without forgetting the establishment of 
public policies within a legal framework. For this reason, this 
chapter describes some of the contributions that have been real-
ized for the prevention, care, treatment and intervention in vio-
lence against women both inside and outside Mexico. The main 
characteristics are discussed, some points that would be helpful 
for future decision-making are identified and it is highlighted 
that, despite the growing development of programs and pub-
lic policies aimed at the eradication and treatment of Intimate 
Partner Violence against women, there are still some aspects 
that offer the opportunity for a more adequate approach.

Keywords: Intimate Partner Violence, women, public policies.
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Introducción
La violencia contra la mujer ha sido un problema que ha genera-
do un alto impacto en su calidad de vida, perjudicando áreas de 
desarrollo como la familiar, social, laboral, entre otras (Águila, 
Hernández y Hernández, 2016). De acuerdo con el Informe Las 
dos pandemias: Violencia contra las mujeres en México en el con‐
texto de COVID‐19 elaborado por EQUIS: Justicia para las mu-
jeres (2020), en México este fenómeno ha sido un asunto pre-
ocupante que incluso se ha llegado a incrementar a raíz del 
confinamiento por COVID-19, lo cual se pudo observar en el au-
mento de los asesinatos, llamadas de auxilio y hasta por las aten-
ciones brindadas en los refugios, evidenciando que las medidas 
establecidas tal vez no han tenido el suficiente impacto para dis-
minuir las tasas de este problema.

A pesar de que la violencia contra la mujer puede presen-
tarse en diferentes contextos y a partir de diversas formas de 
manifestación, una de las más comunes y que ha cobrado gran 
importancia es aquella que se origina en el seno de las relaciones 
interpersonales, sobre todo en la pareja (Yera y Medrano, 2018). 
En ese sentido, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI; 2020) en su Panorama Nacional sobre la situación de 
la violencia contra las mujeres resaltó que hasta hace algunos 
años se estimaba que alrededor de 19 096 161 mujeres habían 
experimentado violencia en sus relaciones de pareja, destacan-
do la de tipo emocional como la más prevalente, seguida de la 
económica y mostrando cierta disminución en otros tipos como 
la física o la sexual. Lo anterior hace alusión a datos obtenidos 
en la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en 
los Hogares (ENDIREH) del 2016, la cual se coloca como una de 
las herramientas o recursos más importantes que se han desa-
rrollado para dilucidar, de manera estadística, la situación de 
violencia contra las mujeres que se vive en el país.

Ahora bien, gracias a las características que se han obser-
vado sobre este problema, se ha podido identificar que la teo-
ría feminista es una de las aproximaciones que se ha empleado 
para analizar la violencia contra las mujeres, principalmente 
porque se basa en las premisas de que estos comportamientos 

hostiles son resultado de los valores culturales patriarcales, los 
cuales buscan el control social para mantener la subordinación 
de las mujeres ante los hombres (Bosch-Fiol y Ferrer-Pérez, 
2019). Por estas razones también es comprensible que autores 
como Casique y Castro (2019) argumenten que, en función de 
las leyes que existen en el país, la violencia contra las mujeres 
debe entenderse a partir de un enfoque de género, debido a es-
tas normas sociales que favorecen la asimetría de poder entre 
ambos sexos. Al respecto, Niño (2019) puntualiza que el enfoque 
de género es una categoría de análisis o metodología con la cual 
las autoridades pueden tomar decisiones velando por la igual-
dad, por lo que también requiere de una perspectiva de género. 
Esta última representa una visión que busca la distinción entre 
las diferencias sexuales y roles sociales que existen entre hom-
bres y mujeres con la intención de mejorar sus condiciones de 
vida y buscando la consecución de la igualdad de sus derechos y 
oportunidades, logrando su participación en distintas facetas de 
la vida sin atender a reglas rígidas de género (Miranda-Novoa, 
2012; Trejo, 2017).

Sin detrimento de lo anterior, otro de los puntos de vista 
con el que se puede complementar el análisis y la atención de 
la violencia contra la mujer en las relaciones de pareja es la in-
terseccionalidad. Se trata de un planteamiento que sugiere que 
este fenómeno no es exclusivo de las relaciones desiguales entre 
hombres y mujeres, sino que también depende de la intersección 
de varias categorías que coexisten entre sí y que serían blanco 
de la desigualdad o discriminación como la edad, clase social, 
género, etnia o nación, contribuyendo a entender de qué manera 
estos aspectos pueden afectar el disfrute efectivo de sus dere-
chos (Jiménez y Guzmán, 2015; Juárez, Raesfeld y Durán, 2021; 
Medrano, Miranda y Figueras, 2017). Por ello este encuadre ayu-
daría a vislumbrar de qué manera se configuran las relaciones de 
pareja a partir de estos elementos (Garzón, 2018), lo cual auspi-
cia la identificación de situaciones potencialmente violentas en 
las interacciones.

De este modo, y considerando el impacto que ha tenido 
este fenómeno en las relaciones interpersonales, no fue sor-
prendente que la comunidad científica, política y social haya 
desarrollado investigaciones sobre el tema que favorecen su 
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entendimiento, profundización e implicaciones, lo que ha dado lugar al estableci-
miento de medidas y planes de acción que han tenido por objetivo la visibilidad de 
la violencia y la atención a las consecuencias en la calidad de vida de las personas. 
Por ello es de suma importancia recordar que este fenómeno presenta la necesi-
dad de un abordaje de carácter multifacético, pues debido a la variedad de todas 
las dimensiones implicadas, no es posible aproximarse a él desde un solo ente 
(Ocampo y Amar, 2011), sino que requiere de un planteamiento integral, con un 
enfoque multidisciplinar (ver Figura 1) que considere las contribuciones de múl-
tiples ciencias, tanto en la teorización como en las metodologías de intervención 
desarrolladas (López, Aguilera y Muñiz, 2011).

Figura 1. Abordaje multidisciplinar de la violencia contra la mujer

Nota: Elaboración propia y adaptada de López et al. (2011).
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En ese contexto, sería apropiado conocer brevemente la 
importancia que tienen las disciplinas implicadas en la aten-
ción e intervención de este fenómeno que se exponen a lo largo 
de este escrito. Por un lado, se encuentra la Psicología, la cual 
ha sido relevante porque se preocupa de diversos factores que 
afectan de manera individual tanto a la víctima como al agresor, 
tales como los problemas psicopatológicos o de la personalidad, 
apego, autoestima, habilidades de comunicación o asertividad 
(Ali y Naylor, 2013), aportaciones que han sido complementa-
das a partir de ciencias afines como la criminología, útil en el 
establecimiento de perfiles específicos (Alfocea, 2019). Por otra 
parte, se destaca el ámbito educativo debido a que es un espacio 
imprescindible para potenciar y desarrollar en los jóvenes una 
convivencia basada en la igualdad, además de que es un lugar 
propicio para promover las relaciones sanas y mejorar sus habi-
lidades interpersonales (Gallardo y Gallardo, 2019; Gila-Ordóñez 
y Callejón-Chinchilla, 2018), lo que resulta vital para el impulso 
de la cultura de la prevención y la detección temprana.

Siguiendo el mismo orden de ideas, el contexto de la sa-
lud también es fundamental en el abordaje del problema pues es 
un área que ha servido para detectarla y atenderla (Martínez-
Rocha, Segura-Sinfuentes, Martínez-Saldaña, Cruz-Ortiz y 
Moreno-Tapia, 2019), además de que algunas mujeres suelen 
acudir principalmente a los servicios sanitarios cuando se en-
cuentran en una situación de violencia (Montero, Ruiz-Pérez, 
Martín-Baena, Talavera, Escribà-Agüir y Vives-Cases, 2011). 
Es por ello que se considera notoria la necesidad de que se em-
prendan acciones de intervención desde este ámbito, destacando 
igualmente el papel que juegan las y los profesionales de la salud 
(Rigol-Cuadra et al., 2015). Finalmente, las políticas públicas 
han representado una herramienta indispensable en la búsqueda 
por la erradicación de la violencia contra la mujer, principalmen-
te por su incidencia para ocuparse de un conflicto que sea laten-
te en la sociedad (Lobelle, 2017).

El capítulo tiene la intención de describir cuáles han sido 
algunas de las tomas de decisiones o acciones principales que 
se han emprendido para atender la violencia de pareja hacia la 
mujer, por lo que se abordan los siguientes elementos: en pri-
mer lugar, se delimitan programas de intervención que se han 

manejado desde los planteamientos psicológicos, educativos y 
de salud; se comentan algunas de las aportaciones que se han 
llevado a cabo de manera internacional; y posteriormente, se 
relatan las contribuciones efectuadas en México. Más adelante 
se definen las políticas públicas y se identifican las fases para 
su establecimiento, con la finalidad de precisar aquellas accio-
nes en materia de políticas públicas que se han realizado con 
respecto a la violencia de pareja hacia la mujer en el país. Del 
mismo modo, el capítulo expone algunos mecanismos que serían 
de interés para la implementación y evaluación de este recurso. 
Finalmente, el escrito cierra con algunas recomendaciones que 
podrían tomarse en cuenta para el desarrollo de las políticas, así 
como con las conclusiones y reflexiones finales.

12.1 - Acciones ante la violencia

12.1.1 - Programas de intervención

Como se apuntó con anterioridad, una de las principales formas 
de perseguir la erradicación o el control de un problema y sus 
implicaciones es a través de la construcción de los programas de 
intervención, los cuales hacen referencia a un conjunto de estra-
tegias que tienen como finalidad atender las implicaciones de 
un problema. En ellos se observa la priorización de la atención 
tanto a las repercusiones en el bienestar de los individuos afec-
tados como a la prevención desde los factores de riesgo. Los pro-
gramas de intervención representan una herramienta realizada 
de forma sistematizada y con una metodología específica basa-
da en la evidencia, que permite realizar acciones en torno a un 
fenómeno desde niveles institucionales, ya sea desde contextos 
gubernamentales como no gubernamentales y cuya implementa-
ción ofrece un apoyo a las personas que se ven perjudicadas de 
forma directa.
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12.1.1.1 - Programas de intervención en la 
violencia de pareja hacia la mujer

La intervención en la violencia de pareja hacia la mujer ha sido 
necesaria para el abordaje de distintos aspectos que se ven in-
volucrados en el desarrollo de la violencia, tanto de los factores 
que la suscitan como de los efectos que surgen una vez presen-
tada. Los programas enfocados en este problema generalmen-
te están dirigidos hacia el bienestar de las víctimas, teniendo 
como finalidad la prevención y la atención a las consecuencias de 
la agresión desde un enfoque integral, y a la mediación con los 
agresores, en los que se pretende promover la reeducación y el 
cambio de actitudes violentas.

A partir de lo anterior, a pesar de que los programas de 
intervención no son la única medida necesaria para la erradi-
cación de la violencia, en mujeres maltratadas se ha resalta-
do la importancia de implementar metodologías capaces de 
atender a las necesidades de las víctimas en todos los ámbitos 
(Matud, Fortes y Medina, 2014), por lo que autores como Javier, 
Fernández y Rincón (2009) mencionan que en la actualidad se 
establecen ciertas características que debe tener la intervención 
en víctimas de violencia doméstica, las cuales hacen referencia a 
tres puntos centrales:

• El abordaje de los síntomas concomitantes más frecuen-
tes, como síntomas depresivos, pérdida de autoestima, 
sentimientos de culpa y problemas de adaptación social y 
personal.

• El programa debe partir de antecedentes teóricos y meto-
dológicos que hayan sido evaluados empíricamente.

• La intervención en el ámbito psicológico debe ser breve y 
facilitar la readaptación a la sociedad de las víctimas.

Por su parte, en cuanto a los hombres agresores, se 
ha resaltado la necesidad de intervención que favorezca el 
rompimiento del ciclo de la violencia y evite su reinciden-
cia (López, 2004), por lo que representa un complemento a la 
respuesta comunitaria e institucional frente a la violencia a 

partir un abordaje cognitivo, conductual y emocional (Bolaños y 
Hernández, 2018).

Sin embargo, la intervención no sólo es realizada hacia 
ambos roles en la pareja directamente involucrados en la violen-
cia, sino que también se ha propuesto a nivel de prevención en 
menores desde contextos educativos, lo que a su vez ha permiti-
do la detección de factores de riesgo y conductas violentas desde 
edades tempranas.

Se observa que la complejidad del fenómeno de la violen-
cia y sus implicaciones requiere del desarrollo de programas de 
intervención desde distintos ámbitos, dentro de los cuales, para 
efectos del presente capítulo, se describirán los principales pro-
gramas de intervención realizados desde aspectos psicológicos, 
educativos y de la salud.

12.1.1.1.1 - Intervención desde 
planteamientos psicológicos

En primer lugar, dentro de los esfuerzos por atender a la violen-
cia contra la mujer ha habido un gran desarrollo de programas 
de intervención psicológica a nivel internacional, en su mayoría 
basados en enfoques terapéuticos, investigación científica y pro-
gramas a nivel social que han atendido tanto a mujeres como a 
hombres en esta situación. Al respecto, los programas psicoló-
gicos a nivel terapéutico para mujeres maltratadas se han im-
plementado en gran medida bajo enfoques como el cognitivo 
conductual, tanto a nivel individual como grupal, y han estado  
enfocados en la reducción de síntomas como el Trastorno de 
Estrés Postraumático y la depresión (Vaca-Ferrer, Ferro-García 
y Valero-Aguayo, 2020).

Por su parte, en países como España, desde inicios de la 
década pasada se ha subrayado la necesidad de considerar algu-
nos aspectos que se remiten a la importancia del consentimiento 
informado y la sensibilización de las emociones que se producen 
en un encuentro psicológico, además del cuidado de los facto-
res y efectos relacionados con la violencia propios de la víctima 
y de un trabajo multidisciplinario que atienda la mayor parte 
de las necesidades de estas (Matud, Gutiérrez y Padilla, 2004). 
Al respecto, Bolaños y Hernández (2018) añaden en su revisión 



217

Capítulo 12  |  Programas y políticas públicas sobre la violencia de pareja hacia las mujeres 

sistemática que para realizar estas intervenciones es necesario 
considerar antecedentes como la experiencia desde la evidencia 
empírica acumulada, los modelos teórico-técnicos específicos en 
el tema y las buenas prácticas identificadas.

Con respecto a los programas de intervención dirigidos 
a hombres agresores, investigaciones realizadas también desde 
un contexto español resaltan que estos se han centrado en los 
aspectos individualizados que promueven el comportamiento 
violento como la presencia de trastornos, el consumo de sustan-
cias y los sentimientos de celos (Boira y Jodrá, 2010), los cuales 
representan limitaciones psicológicas que repercuten en aspec-
tos como el control de los impulsos y emociones, el abuso de al-
cohol y la capacidad de resolución de conflictos de forma aser-
tiva (Echeburúa, De Corral, Fernández y Amor, 2004), de modo 
que las intervenciones psicológicas son necesarias para que el 
agresor tenga la capacidad de controlar su conducta y que no se 
repitan estos episodios en el futuro.

Tomando en cuenta lo anterior, también se ha referido la 
implementación de programas de tratamiento en hombres con-
denados a prisión por violencia en la pareja y, aunque se han 
realizado mayormente en contextos internacionales, sus resulta-
dos evidencian la importancia de modificar las cogniciones que 
alientan actitudes negativas hacia la mujer y el uso de conductas 
violentas como una forma válida de solución de conflictos, sin 
olvidar la necesidad de mejorar la capacidad para controlar la 
expresión de la ira, reducir el grado de impulsividad y aumentar 
de manera significativa la autoestima (Echeburúa y Fernández-
Montalvo, 2009).

Ahora bien, en América Latina ha sido escasa la aplicación 
y el análisis de este tipo de recursos desde aspectos científicos, 
sobre todo acerca de su eficacia, impacto y reproducibilidad. 
Sin embargo, autores como Valdez-Santiago, Martín-Rodríguez, 
Arenas-Monreal e Híjar-Medina (2015) mencionan que en 
México han existido algunas experiencias de intervención 
como el Programa de Reeducación para Mujeres Víctimas y 
Hombres Agresores, diseñado por Roberto Grada, Hombres por 
la Equidad A. C. y Mauro Vargas de GENDES A. C., el cual con-
siste en 24 sesiones modulares y parte del supuesto de que la 
violencia que ejercen las parejas masculinas contra las mujeres 

está relacionada con el control y el poder. De la misma manera, 
Ocampo (2019) señala que la asociación civil GENDES también 
desarrolló el programa CECEVIM-GENDES [PCG], que se ha im-
plementado desde el 2009 con el objetivo de reeducar a hombres 
agresores desde una perspectiva de género.

Aunado a lo anterior, los movimientos impulsados por 
asociaciones civiles conformados por mujeres en el país contri-
buyeron al desarrollo de proyectos como el Programa Nacional 
Contra la Violencia Intrafamiliar en 1999 y el Programa de Apoyo 
a las Instancias de las Mujeres (Figueroa y Franzoni, 2008). 
Desde otra perspectiva, el Programa de Mujeres Víctimas de 
Violencia de Pareja a cargo de Pilar Lomelín, Claudia Gómez Lule 
(ENIFAC) y Luz Arenas Monreal, ha tenido como propósito la re-
educación en mujeres que han vivido violencia de pareja para 
la identificación de actos violentos y el aprendizaje en cuanto a 
recursos integrales que les permitan participar plenamente en la 
vida pública y privada (Valdez-Santiago et al., 2015).

12.1.1.1.2 - Intervención desde 
planteamientos educativos

A pesar de que ya se han mencionado algunas acciones para pre-
venir la violencia de pareja contra la mujer en el Capítulo 9 de la 
presente obra, es importante mencionar que en el ámbito edu-
cativo se han desarrollado diversos programas preventivos, los 
cuales se han centrado en las relaciones de noviazgo, lo que no es 
de extrañar si se considera que este problema tiende a ser recu-
rrente en entornos académicos (Lucio-López y Prieto-Quezada, 
2014), por lo que su prevención y tratamiento suele ser más efi-
caz cuando se trabaja a partir de programas desarrollados en 
estos espacios (Palomera, 2019). En ese sentido, se ha puntua-
lizado que la escuela podría funcionar como un lugar propicio 
para la intervención por medio del empoderamiento de las y los 
estudiantes (Flores-Garrido y Barreto-Ávila, 2018), lo que a su 
vez podría disminuir las probabilidades de incurrir en dinámicas 
o relaciones violentas, de modo que, en países como España, la 
práctica educativa se ha incluido dentro de los planes de acción 
contra la violencia doméstica (Ruiz-Pérez, Blanco-Prieto y Vives-
Cases, 2003).



Capítulo 12  |  Programas y políticas públicas sobre la violencia de pareja hacia las mujeres 

218

Autores como Martínez y Rey (2014) mencionan que los programas de 
prevención de la violencia en el noviazgo en la década de los noventa utilizaron 
estrategias como el incremento de la concientización sobre este fenómeno, el de-
sarrollo de habilidades de resolución de conflictos y la influencia de los roles 
de género. Añadido a ello, recientemente se han implementado otras actividades 
como la proyección y análisis de películas, las cuales buscan fomentar la cons-
trucción de relaciones de pareja sin violencia (Gila-Ordóñez y Callejón-Chinchilla, 
2017), así como algunas otras donde se destacan obras de teatro, concursos de 
carteles, debates, juego de roles, escritura creativa y cartas dirigidas a una vícti-
ma o un perpetrador ficticio, todo ello con la finalidad de fomentar la educación 
sobre resolución de conflictos, búsqueda de ayuda, establecimiento de relaciones 
saludables, acoso sexual y asalto sexual, cambio de actitudes sobre la violencia en 
las relaciones de noviazgo, conductas preventivas hacia el asalto sexual, control 
por parte de la pareja, estrategias para terminar una relación violenta y el mejo-
ramiento de la autoestima (Martínez y Rey, 2014). Sin embargo, Póo y Vizcarra 
(2011) apuntan desde un contexto latinoamericano que la investigación señala 
que el éxito de los programas educativos en la erradicación de la violencia está 
relacionado con aspectos como su continuidad en el tiempo y su integración en 
el currículo general, además de contar con un diseño adecuado que considere las 
necesidades específicas de la población a quien va dirigida en sus objetivos, meto-
dología, material didáctico y estrategias pedagógicas, favoreciendo al desarrollo 
de actitudes y habilidades.

De este modo, es importante señalar que la parte educativa no solamente 
se encuentra dentro de instituciones escolares y en adolescentes, sino que también 
está presente en programas de reeducación a hombres maltratadores, donde se 
pretende erradicar patrones culturales desadaptativos sobre la violencia hacia las 
mujeres en la pareja. Un ejemplo de ello es el programa para hombres maltratado-
res de género llevado a cabo en la Comunidad Autónoma de Galicia, España e im-
plementado por Arce y Fariña (2006). Se trata de un programa que surge como res-
puesta para atender los requerimientos de la Ley Orgánica 1/2004 de Medidas de 
Protección Integral contra la Violencia de Género y tiene como propósito principal 
la reeducación de los perpetradores a través del aprendizaje de habilidades y des-
trezas, así como la modificación de patrones conductuales. Al respecto, en la Tabla 
1 se presentan de manera más concreta y detallada los objetivos o metas específicas 
de este recurso, los cuales también podrían ser de utilidad para el establecimiento 
de programas dirigidos a este tipo de población. Entre los puntos más importantes 
se pone en evidencia la necesidad de integrar una perspectiva basada en la igual-
dad entre ambos sexos, promoviendo el ejercicio de comportamientos o actividades 
más saludables que puedan ser reproducidas en otros aspectos de la vida.
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Tabla 1. Características del programa de reeducación 
para hombres maltratadores

Por su parte, aunque son escasos, en México se han encontrado programas 
enfocados en la prevención de la violencia en el noviazgo. Un ejemplo de ello es 
el llamado “Yo quiero, yo puedo… prevenir la violencia”, el cual estuvo dirigi-
do hacia estudiantes de preparatoria y se realizó mediante la implementación 
de conferencias, cuyo objetivo fue el de concientizar a los adolescentes hacia la 
identificación y gravedad de la violencia en el noviazgo (Pick, Leenen, Givaudan y 
Prado, 2010). Sin embargo, es importante matizar que la mayoría de los progra-
mas implementados en el país surgen desde políticas públicas y enfoques desde la 
violencia de género, que incluyen las agresiones entre pares, por lo que no están 
específicamente dirigidos a la sensibilización de la violencia en el noviazgo o de 
pareja, como lo es el Programa Nacional de Convivencia Escolar (PNCE), el cual 
integra estrategias de igualdad de género por medio de la concientización en mas-
culinidad no violenta y el empoderamiento femenino.

Por ello, es posible determinar que las políticas públicas dentro del ámbito 
académico o educativo podrían representar una línea de actuación óptima y con 
mayores probabilidades de atender desde edades tempranas. En adición, es con-
veniente recordar que una política pública educativa con perspectiva de género no 
solamente sería favorecedora para aumentar el empoderamiento de las mujeres 
o sensibilizar a la sociedad, sino que también partiría como una herramienta en 

Objetivo Descripción

Aceptar la responsabilidad de 

las conductas violentas
Que los perpetradores sean capaces de aceptar que el mecanismo de violencia 
que utilizan es por ejercer dominio sobre la mujer

Logro de un adecuado ajuste psicológico
En hombres que presentan un estado psicológico inadaptado se busca realizar 
un equilibrio emocional

Modificación de creencias irracionales so-

bre el género y el uso de la violencia

Se pretende modificar las creencias distorsionadas y rígidas que pueden favo-
recer la escalada de la violencia. Esto a través de la reestructuración cognitiva 
mediante la confrontación de las ideas irracionales

Fomento del respeto hacia la mujer: 

Derechos de mujeres vs. los de hombres
Se promueve la igualdad de los derechos y deberes entre ambos sexos y se pro-
cede a erradicar la actitud que desvaloriza a la mujer

Internalización de las conductas adaptativas
Eliminar las conductas desadaptativas como el uso de la violencia para la reso-
lución de conflictos

Mantenimiento y generalización
Contener y aplicar los conocimientos adquiridos en el programa de reeducación 
al ámbito real en la vida cotidiana y de manera autónoma

Nota: Elaboración propia a partir de Arce y Fariña (2006).
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la que se puedan desarrollar acciones que tengan el propósito 
de establecer principios de igualdad donde ya no predomine la 
dominación o el control sobre las mujeres (López et al., 2011).

12.1.1.1.3 - Intervención desde el ámbito de la salud

El sector salud también constituye un elemento clave en la pre-
vención, el tratamiento y la rehabilitación de la mujer tras haber 
sufrido una experiencia de violencia, de manera que, diferentes 
países como México, Colombia, Argentina o El Salvador han lle-
gado a destacar la participación de este sector dentro de sus le-
yes, programas o intervenciones específicas relacionadas con la 
violencia contra las mujeres (Ortiz-Barreda y Vives-Cases, 2012). 
Por esta razón, más allá de la atención física, este sector tiene la 
capacidad de ofrecer una adecuada canalización a servicios psi-
cológicos y atender de manera integral a las mujeres que acuden 
por causa de un incidente de violencia doméstica (Medrano et 
al., 2017). En esta línea, los autores mencionan que, en México, 
el establecimiento de la NOM-046-SSA2-2005 permitió que las 
instituciones de salud se responsabilicen de ofrecer atención psi-
cológica a las personas que viven o han vivido situaciones de 
violencia familiar o sexual, además de impartir consejería en los 
servicios médicos, con personal capacitado, que facilite un pro-
ceso de comunicación y análisis y brinde elementos para que la o 
el usuario tome decisiones voluntarias, conscientes e informadas 
sobre las alternativas para la prevención y atención.

Como se mencionó previamente, a pesar de que el aná-
lisis de este objeto de estudio ha carecido de la evaluación so-
bre la eficacia de las intervenciones implementadas para su 
tratamiento (Matud, Padilla, Medina y Fortes, 2016), en México 
se han llevado a cabo algunos esfuerzos para monitorear a los 
programas de atención de la salud hacia la mujer en un ámbito 
global, en donde se ha detectado que aquellos de prevención y 
atención de la violencia familiar y de género han tenido un des-
empeño bajo, ya que no han logrado dar una respuesta eficiente 
y efectiva (Freyermuth, Meneses y Romero, 2015). Lo anterior 
podría explicarse por la falta de capacitación formal y un alto 
nivel de desconocimiento acerca del problema, lo que podría 
estar ocasionando actitudes de indiferencia y sentimientos de 

incompetencia profesional para atender estos casos (Herrera, 
Rajsbaum, Agoff y Franco, 2006), las cuales desembocan en una 
detección errónea de signos y síntomas de violencia en mujeres 
maltratadas (Méndez-Hernández, Valdez-Santiago, Viniegra-
Velázquez, Rivera-Rivera y Salmerón-Castro, 2003), por lo que 
se resalta la urgencia de desarrollar programas de sensibiliza-
ción y capacitación para que el personal pueda ofrecer una in-
tervención adecuada (Ramos-Lira, Saltijeral-Méndez, Romero-
Mendoza, Caballero-Gutiérrez y Martínez-Vélez, 2001).

Aunado a lo anterior, resulta de vital importancia recono-
cer el papel que tendría la capacitación y el cuidado del personal 
encargado de la atención sin importar su disciplina, ya sea medi-
cina, enfermería, psicología, trabajo social, etc., ya que muchas 
veces el personal de las instituciones o de los centros de salud no 
se encuentra lo suficientemente habilitado para atender situacio-
nes de violencia, lo cual se podría deber a diversas razones, entre 
ellas desconocimiento, desinterés, falta de experiencia e incluso 
porque se podrían sentir identificados. En consecuencia, sería 
recomendable que el personal pueda tener una evaluación psico-
lógica previa que permita identificar cuáles son las o los profesio-
nales que se encuentran en mejores condiciones para que la aten-
ción a las víctimas pueda ser más objetiva, integral y eficiente.

12.1.2 - Políticas Públicas

12.1.2.1 - Definición de Política Pública

En primer lugar, es importante establecer que las políticas pú-
blicas son tradicionalmente entendidas como el conjunto de ac-
ciones y de decisiones formales que toma el gobierno o el Estado 
ante la identificación y detección de un problema de gran im-
portancia, la cual merece la atención y evaluación correspon-
diente (Vargas, 2007). Se tratan de acciones intencionadas que, 
de acuerdo con Aguilar (2012), se caracterizan por tener como 
objetivo la resolución de un conflicto establecido y mejorar la 
situación social que atiende, todo ello por medio de la partici-
pación ciudadana en conjunto con el gobierno, además del esta-
blecimiento de un diálogo entre las mismas instancias guberna-
mentales y las diferentes organizaciones o actores sociales que 
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podrían ser parte importante del desarrollo de la política pú-
blica. Dichos conflictos pueden ser concernientes al derecho, la 
legislación, a la población y el territorio y son formulados bajo la 
asignación de recursos, la distribución de la riqueza, la estabili-
dad económica y el fomento al desarrollo (Gutiérrez, Restrepo y 
Zapata, 2017).

Tomando en cuenta lo anterior, Lahera (2004) sugiere 
que una política pública de excelencia es aquella que se enmarca 
con las siguientes características: 1) se fundamenta de manera 
amplia, 2) se realiza una estimación adecuada de los costos y 
alternativas de financiamiento, 3) toma en cuenta el beneficio 
social marginal, es decir, qué es lo más prioritario, 4) contempla 
los apoyos y las críticas probables, 5) es clara en objetivos, entre 
otras. Por tanto, se puede observar que el papel de una política 
pública es muy importante en la lucha por disminuir, evitar o 
erradicar alguna complicación latente dentro de la sociedad.

12.1.2.2 - Fases de las Políticas Públicas

Ahora bien, para entender mejor el funcionamiento de una po-
lítica pública, es necesario conocer el proceso de su creación, la 
cual implica un procedimiento sistematizado que debe conside-
rar cada uno de los aspectos implicados, tales como las carac-
terísticas y el contexto del problema a tratar, la población in-
volucrada, los fenómenos y eventos antecedentes y las posibles 
repercusiones a largo plazo. A partir de ello, a lo largo de la in-
vestigación en políticas públicas se han propuesto tres momen-
tos que se remiten a la formulación, la implementación y la eva-
luación del rendimiento integral.

1. Formulación
a. Establecimiento de la agenda política

En un primer momento, se cuenta con un conjunto de proble-
mas de conocimiento a nivel social, conocidos como la agenda 
sistémica, que más adelante será retomada a nivel institucional. 
Posteriormente, formará parte de la agenda gubernamental y 
política, en donde se someterá a análisis para la asignación de 
recursos orientados a su tratamiento (Gutiérrez et al., 2017). En 

ese sentido, los actores que intervienen en el proceso a nivel po-
lítico se encargan de analizar los factores que contribuyen a que 
una situación se convierta en problema, ya que se convierte en 
objeto de una acción gubernamental (Jaime, Dufour, Alessandro 
y Amaya, 2013). Es por ello que la agenda institucional represen-
ta el rol que cumple el estado frente a la sociedad a partir de su 
intervención en asuntos críticos a nivel social (Oszlak, 2009).

b. Definición de los problemas y previsión

A partir de lo anterior, el siguiente paso es la elección del pro-
blema a tratar, así como de su planteamiento en cuanto a sus 
dimensiones, componentes y causas (Jaime et al., 2013). Durante 
este proceso es necesario esbozar las posibles cuestiones y con-
secuencias que se originen a partir del contexto que rodea al pro-
blema, además de considerar los posibles campos de acción, ya 
que la solución adoptada puede afectar directamente a un grupo 
social delimitado, además de los intereses de algunos actores po-
líticos, es decir, organizaciones que asumirán la defensa o pro-
moción de los intereses del sector (Oszlak, 2009). Estos dos pun-
tos permitirán establecer cuáles son las características genéricas 
del futuro deseado, en un ámbito determinado (Pallares, 1988).

c. Construcción de opciones de política pública

Una vez asentados los requerimientos de los pasos anteriores, 
y contando con la definición del resultado social y político de-
seado, corresponde el planteamiento de opciones y soluciones 
alternativas a partir de los posibles cursos de acción y la con-
sideración de escenarios prospectivos que indiquen el nivel de 
factibilidad y las posibles consecuencias de cada una de las op-
ciones identificadas para la resolución de los problemas (Jaime 
et al., 2013; Salazar, 2009). Es importante mencionar que cada 
política pública propuesta debe estar dirigida al cumplimiento 
del panorama deseado, a la concientización e involucramiento de 
los individuos y grupos sociales a los que va dirigida y a la reduc-
ción de maniobra de lo que mantiene la existencia del problema 
en cuestión (Subirats, 2001).
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d. La selección de la opción

Al tener la lista de opciones de políticas públicas posibles, se 
asume que se trata de las menos y mejores posibles, elegidas 
mediante procesos de negociación y que cuentan con un apoyo 
sólido desde los partidos implicados (Pallares, 1988). Se procede 
entonces a la elección de aquella que resulte más conveniente en 
todos los aspectos considerados en el proceso de previsión, con-
siderando a su vez las políticas antecedentes, de modo que las 
decisiones no son más que ajustes marginales sobre políticas ya 
en marcha (Jaime et al., 2013).

2. Implementación

La implementación hace referencia al proceso de ensamblar 
los diferentes elementos planteados en la etapa de formulación 
y que se encuentran en manos de diferentes actores indepen-
dientes entre sí (Aguilar, 1992). Este proceso se inicia cuando se 
produce la sanción de la decisión, mediante las acciones y con-
frontaciones interrelacionadas durante el desarrollo de los pro-
gramas, regulaciones y actividades involucrados en la política 
pública en cuestión, y se evacúa hasta que ésta se abandona, fi-
naliza o transforma (Jaime et al., 2013). En este sentido, el éxito 
o fracaso en la implementación de una política pública radica en 
tres factores principales: errores desde los responsables de la 
implementación, desde los diseñadores y las fases de construc-
ción de la política pública y la aparición de cambios en las varia-
bles incontrolables en el contexto del problema en la que se está 
interviniendo (Pallares, 1988).

3. Evaluación y continuidad o cambio

Una vez implementada la política pública, se requiere de un pro-
ceso de evaluación y análisis de su funcionamiento a partir de 
datos obtenidos desde el desempeño real. Dichos datos se englo-
ban en índices, indicadores y categorías que dan cuenta del cum-
plimiento de los propósitos para los que fue creada (Gutiérrez 
et al., 2017). La evaluación de una política pública se realiza 
a partir de criterios específicos que abarcan varios aspectos 

implicados, como lo son la efectividad, la eficacia, la adecuación 
de los resultados para la solución del problema a intervenir, la 
equidad en la distribución de los beneficios y los costos y la sa-
tisfacción real de la población objetivo (Salazar, 2009).

12.1.2.3 - Políticas Públicas hacia la 
violencia de pareja contra la mujer

En lo que concierne a la violencia contra la mujer, Moser (1991) 
puntualizó que las políticas públicas dirigidas hacia las mu-
jeres se han dividido en dos vertientes: 1) el de Mujeres en el 
Desarrollo (MED), el cual ha mantenido una visión más familiar 
de las mujeres en el papel de esposas y madres; 2) y el de Género 
en el Desarrollo (GED), en donde Buendía (2018) puntualizó que 
se integró el cuestionamiento acerca de las relaciones desigua-
les entre ambos sexos y su impacto en el desarrollo pleno de las 
mujeres. De esta manera, en México los primeros intentos para 
atender a la violencia se orientaron desde la primera perspecti-
va, particularmente hacia la violencia familiar, bajo la creación 
de centros especializados que más adelante dieron lugar a la 
aplicación de encuestas y campañas de sensibilización (Oceguera 
y Ortiz, 2013). En ese sentido, a continuación, se establecerá la 
importancia de estos recursos desde su implementación en dis-
tintos ámbitos en la atención de la violencia en la pareja dirigida 
hacia las mujeres, así como algunas recomendaciones o caracte-
rísticas a considerar para su implementación en México.

La integración y consideración de la violencia contra la 
mujer como un problema correspondiente a aspectos legales 
puede analizarse mediante las grandes olas de reformas ocurri-
das en América Latina y el Caribe, ya que fue a partir de ellas que 
se adoptó un enfoque más integral que evidenció la fragmenta-
ción del tratamiento de la violencia contra las mujeres, un aspec-
to que implicó la necesidad de políticas públicas y recursos para 
su prevención, sanción y erradicación (Fríes y Hurtado, 2010).

En esta misma línea, Sagot (2008) menciona que los paí-
ses latinoamericanos han desarrollado disposiciones constitu-
cionales relacionadas con el derecho de las mujeres a una vida 
libre de violencia, mediante la aprobación de leyes de dos tipos: 
las que establecen medidas de protección para las víctimas y las 
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que sancionan a los agresores. Sin embargo, aunque se han mo-
dificado los códigos penales para que se tipifiquen y sancionen 
las diversas manifestaciones de la violencia contra las mujeres, 
la misma autora remarca que la aprobación de leyes en América 
Latina solo ha contemplado la violencia doméstica e intrafami-
liar, por lo que no ha cumplido por completo los requerimien-
tos propuestos por la Convención de Belém do Pará, es decir, la 
consideración de cualquier forma de violencia contra la mujer, 
no solo la del hogar sino también la que se ejerce en el ámbito 
laboral o incluso por el mismo Estado.

Ahora bien, en México se pueden encontrar distintas po-
líticas que se han implementado con respecto a la erradicación 
y tratamiento de la violencia en contra de la mujer. En primer 
lugar, autores como Oceguera y Ortiz (2013) retoman la NOM-
190-SSA-1999, referida a la prestación de los servicios de salud 
y los criterios para la atención médica de la violencia familiar, 
la cual exige al personal de la salud ofrecer una atención de 
calidad e identificar los indicios de violencia. Por su parte, si-
guiendo a los autores, a partir del año 2006 la Ley General para 
la Igualdad entre Hombres y Mujeres impulsó los lineamientos 
y mecanismos institucionales para orientar a la nación hacia el 
cumplimiento de la igualdad entre sexos en los ámbitos públicos 
y privados. Dicha ley está en manos del Instituto Nacional de las 
Mujeres (INMUJERES), quien tiene a su cargo la coordinación 
del sistema de regulación, y entre sus prioridades está la pro-
moción de la igualdad de acceso y pleno disfrute de los derechos 
sociales (Ojesto, 2007), representando un compromiso entre las 
instancias gubernamentales y las entidades públicas y priva-
das para dar cumplimiento con lo señalado en la Constitución 
(Carmona, 2015).

Por su parte, el Gasto Etiquetado para las Mujeres y la 
Igualdad de Género (GEMIG) examina injusticias en todos los 
ámbitos de la política pública, en la medida en que hace visible el 
gasto destinado a resolver las desigualdades en las distintas ra-
mas institucionales y programas presupuestarios, además de los 
recursos públicos federales para las mujeres y la igualdad de gé-
nero presentados por la Cámara de Diputados con la finalidad de 
lograr el bienestar y la igualdad entre ambos sexos (Benavente 
y Valdés, 2014).

En cuanto a la influencia de los medios de comunicación 
masiva, la Ley Federal de Radio y Televisión consideró que a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde vigilar que estos me-
dios no promuevan imágenes estereotipadas de mujeres y hom-
bres, eliminando los patrones de conducta que hagan alusión a la 
violencia a partir de la proyección de imágenes equilibradas y no 
estereotipadas de la mujer (Carmona, 2015), sin olvidar el respe-
to a la dignidad humana y los vínculos familiares (Moreno, 2015).

Igualmente, es conveniente considerar al Sistema Nacional 
de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia 
contra las Mujeres, el cual inició sus funciones en el año 2007 y 
se conforma por los titulares de las Secretarías de Gobernación, 
Desarrollo Social, Seguridad Pública, Educación Pública, Salud 
Pública, la Procuraduría General de la República, el Consejo 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Discriminación, el Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y los mecanis-
mos para el adelanto de las mujeres de las entidades federativas 
(Lagarde, 2007), teniendo como principal objetivo la coordina-
ción de los esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y accio-
nes interinstitucionales para la prevención, atención, sanción y 
erradicación de la violencia contra las mujeres (Carmona, 2015).

Desde otra perspectiva, la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia ha tenido un papel impor-
tante en la erradicación del fenómeno, ya que fue promulgada 
para los tres órdenes de gobierno con la finalidad de promover 
la adecuación de las legislaciones estatales para la integración 
de medios en aras de contrarrestar la violencia, favorecer a que 
el delito de violencia sea perseguido de oficio y que los casos de 
delitos sexuales con menores no requieran que la víctima se en-
frente al agresor en la audiencia. Además, ha promovido la crea-
ción de agencias especializadas en atención de menores en toda 
la República, la elaboración de programas de capacitación para 
los agentes del Ministerio Público especializados en la atención 
de menores y personas con discapacidad, la difusión entre la po-
blación indígena de información sobre los derechos de las mu-
jeres y las niñas, así como atención legal y psicológica bilingüe 
(Pérez, 2008). Es por ello que la creación de esta ley contribuyó 
a contar con diferentes condiciones en materia legal que ayuda-
ron a mejorar el desarrollo y las interacciones entre hombres y 
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mujeres, el impulso del diseño y evaluación del modelo de aten-
ción a víctimas en los refugios, la creación de unidades de aten-
ción y protección a las víctimas de violencia, la canalización a 
programas reeducativos integrales que les permitan participar 
en la vida pública, privada y social, y una atención por parte de 
instituciones públicas o privadas proporcionada por especialis-
tas adecuadamente capacitados (Herrera, Juárez, Vargas, Torres 
y Villalobos, 2012).

Asimismo, en México también se ha implementado la 
alerta de violencia contra las mujeres, la cual es un recurso jurí-
dico que compromete a los distintos niveles del gobierno federal 
a brindar atención de forma ágil y rápida a hechos de violen-
cia contra la mujer (Lagarde, 2007). Dicho mecanismo puede 
ser solicitado por organismos de derechos humanos y organi-
zaciones civiles y, aunque al principio las autoridades estatales 
eran las que decidían si fuese activada o no, fue a partir del 2013 
que se da admisión a la solicitud por parte de la Secretaría de 
Gobernación Federal y la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres (CONAVIM) (Damián 
y Flores, 2018).

Es interesante comentar que, a partir de los cambios en 
las legislaciones y el surgimiento de nuevas políticas públicas en 
materia de violencia contra la mujer, se desarrollaron programas 
económicos con la finalidad de impulsar las acciones de preven-
ción y atención a víctimas. Ejemplo de ello en el país es que, a 
principios de la década de los 2000, se desarrolló el Programa de 
Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas 
(PAIMEF), el cual otorgó recursos para el apoyo a proyectos de 
prevención, detección y atención a la violencia contra las muje-
res. Además, se creó el fondo PROEQUIDAD, el cual estaba desti-
nado a las organizaciones que trabajan en la atención directa de 
víctimas de violencia (Pacheco y Posadas, 2020).

Ahora bien, pese a que existen algunas implicaciones le-
gales que previenen y tratan la violencia contra las mujeres, la 
población indígena o de zonas rurales ha sido ignorada debido a 
que, además tener un difícil acceso a estas leyes, existen otros 
factores a considerar como el poco o nulo conocimiento que tie-
nen sobre ellas o por la dificultad para acceder a los recursos 
de atención judicial (González, 2009), por lo que estos medios 

legales también deberían priorizar la atención a este tipo de 
poblaciones, ofreciendo los recursos necesarios para que estas 
personas también se vean favorecidas, sobre todo aquellas que 
se encuentran en una situación de violencia.

12.1.2.4 - Mecanismos para la implementación 
y evaluación en las Políticas Públicas 
sobre violencia para la mujer

En otro orden de ideas, es conveniente considerar cuáles han 
sido algunas de las propuestas o sugerencias que se han deli-
mitado para la construcción de políticas públicas en materia de 
violencia en general. Al respecto, se podría partir del texto de 
Enciso y Berenzon (2017), quienes describen una serie de reco-
mendaciones para políticas públicas con base en lo presentado 
en la conferencia sobre Violencia y Paz: Diagnósticos y propues‐
tas para México, las cuales se pueden visualizar en la Tabla 2. 
Entre las contribuciones realizadas, se puede observar que las 
propuestas están divididas en distintas áreas de interés como 
la seguridad, la prevención o incluso la estadística, lo cual es de 
resaltarse debido a que son necesarias las encuestas para poder 
conocer de manera estadística la situación de violencia en un 
lugar determinado. Igualmente, este escrito añade algunas suge-
rencias en cuanto la implementación, evaluación y modificación 
de las políticas públicas, resaltando una forma de actuación a 
partir de un trabajo multidisciplinario en el que se requiere la 
participación de distintos profesionales, así como de varias ins-
tituciones u organismos tanto gubernamentales como no guber-
namentales, ya que su participación sería fundamental para la 
concreción de este recurso.
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Tabla 2. Recomendaciones para políticas públicas de violencia en general

Siguiendo esa línea, y en respuesta a la gravedad de las implicaciones de 
la violencia como un problema de salud, se han requerido de estrategias que ten-
gan el propósito de atenderla de mejor manera. Por ello, en lo que respecta a 
las políticas públicas en materia de violencia contra las mujeres, la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS; 2009) ha planteado que el Estado requiere imple-
mentar dos tipos de medidas importantes: 1) las legislativas, donde se ubicarían 
las leyes nacionales o las disposiciones de entes legislativos formales provinciales 

Tema Características o propuestas Organismos importantes

Seguridad

Se sugiere aumentar la participación ciudadana (en especial de 
las víctimas) para colaborar con instituciones públicas, acadé-
micas, privadas y sociales
Descentralización y flexibilidad de las políticas: atender a 
regiones específicas de acuerdo con sus propias necesidades

Guardia Nacional, Policía estatal y 
municipal
Secretaría de la Defensa Nacional
Fiscalía General de la República

Prevención

Es importante que las instituciones atiendan las adicciones y 
todo lo que ello implica
Atender a jóvenes que hayan cometido algún delito o tengan 
el riesgo de hacerlo
Elaborar programas artísticos y de recuperación de espacios 
públicos
Aumentar los tiempos de ejecución de los proyectos 
preventivos

Secretaría de Educación Pública
Secretaría de Salud
Secretaria de Bienestar
Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social
Secretaría de Cultura
Secretaría de Gobernación

Atención a víctimas 

del delito

Promover la búsqueda de personas desaparecidas y mejorar 
los procedimientos administrativos para ese fin
Promover una correcta formación de los profesionales que 
atienden este problema
Fortalecer las entidades que atienden violencia familiar y mal-
trato infantil, así como la capacitación para atender los casos 
apropiadamente

Fiscalía General de la República
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas
Procuradurías o Fiscalías de justicia estata-
les y congresos locales
Secretaría de Educación Pública
Sistema Nacional y Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia
Policías municipales

Estadísticas
Se sugiere contar con mayores datos estadísticos confiables 
en materia de delitos, violación de derechos humanos, entre 
otras, a nivel regional, estatal y municipal

Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática
Fiscalías, DIF, Secretarías de Seguridad 
Pública, Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, etc.

Nota: Elaboración propia a partir de Enciso y Berenzon (2017).
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o municipales; y 2) las políticas, en el que se destacarían los planes de gobierno, 
las resoluciones ministeriales, los programas sectoriales, entre otras.

La OPS también sugiere una serie de pasos de relevancia que podrían ser 
tomados en cuenta para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de 
las políticas públicas, los cuales se describen brevemente en la Tabla 3. Al res-
pecto, se puede apreciar que, a grandes rasgos, el establecimiento de una política 
pública centrada en la violencia requiere de un abordaje multidisciplinar, tal y 
como ya se ha comentado a lo largo de este capítulo, sin olvidar la atención a las 
características y necesidades específicas que presente el sector de la población 
(en este caso las mujeres) y contemplando tanto sus derechos como libertades 
indispensables: el derecho a la vida, a no ser sometidas a tortura, a la protección 
en condiciones de igualdad, ante la ley y su familia, a tener un alto nivel de salud 
física y mental, y el derecho a condiciones de trabajo justas y favorables.

Tabla 3. Pasos para el desarrollo de políticas públicas sobre violencia

Paso Descripción

Definición del problema

Se deben considerar los siguientes aspectos:
La magnitud de la violencia en el país
Su impacto social, económico, político y cultural
Los actores implicados en la atención y prevención
La información sobre el tema y el análisis de los factores asociados

Elementos para elegir políticas

Se toman en cuenta los siguientes elementos:
Igualdad y equidad de género
La existencia de discriminación
Eficacia y eficiencia de las organizaciones y actores involucrados en la solución
Costos, bases legales que sustenten las iniciativas
Experiencia, antecedentes y condiciones institucionales

Identificación de alternativas de políticas
Se establecen las distintas opciones o alternativas que consideren escenarios futu-
ros y las necesidades de los grupos prioritarios

Evaluación y selección de alternativas de políticas
En este paso se estima la capacidad de las alternativas planteadas para so-
lucionar el problema, todo ello a través de diversos métodos como el de 
costo-beneficio-efectividad

Seguimiento y evaluación de las 

políticas implementadas
Se determinan mecanismos de monitoreo y evaluación con el objetivo de observar 
el impacto de las políticas, así como sus posibles efectos secundarios

Nota: Elaboración propia a partir de la OPS (2009).
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También es importante recordar la importancia de la 
consideración de los datos basados en evidencia en el estable-
cimiento de acciones en materia de prevención e incluso de in-
tervención, ya sea primaria, secundaria o terciaria. Al respecto, 
González (2013), sugiere que una gestión basada en evidencia 
también permitiría establecer una solución socialmente más efi-
ciente, lo cual aportaría datos para el conocimiento y tratamien-
to sobre los problemas de la sociedad.

Siguiendo al mismo autor, se sugiere que los gestores pú-
blicos podrían hacer uso de la herramienta de Análisis Coste-
Beneficio (ABC), la cual permite evaluar los costos a priori, su 
distribución y la posible rentabilidad del proyecto. En el caso de 
las políticas públicas, este análisis podría fungir como una herra-
mienta útil en la toma de decisiones, ya que autores como Ortega 
(2012) han establecido que tiene la finalidad de incrementar al 
máximo el bienestar social a través de la asignación eficiente de 
los recursos, por medio de la evaluación de elementos como la 
definición de los objetivos, la viabilidad financiera, los costes y 
los beneficios en el aspecto social, entre otros. Es por lo anterior 
que, si bien es cierta la posibilidad de que las políticas públicas 
contra la violencia hacia la mujer no generen recursos suficien-
tes para obtener ingresos económicos, o al menos el retorno de 
los recursos invertidos, también es verdad que dichas políticas sí 
pueden tener el efecto esperado en la prevención, intervención, 
atención o tratamiento contra la violencia.

Lo anterior no solamente sintetizaría las consideraciones 
legales que refuercen las políticas públicas en materia de violen-
cia, sino que podría ampliar los contextos en los que se manifies-
ta y visibilizar otros sectores de la población donde también se 
cometen y ejercen este tipo de comportamientos, además de que 
es necesario que las acciones para atender al problema puedan 
estar actualizadas al entorno histórico, político y social en el que 
se encuentre el país y cada estado o ciudad en particular, como 
es el caso concreto de la ciber violencia en la pareja, un fenóme-
no emergente.

Conclusiones y propuesta de 
futuras acciones

Un hecho que parece innegable en México es que la violencia 
contra las mujeres es una situación muy grave que ha afectado 
en distintos ámbitos de su vida a lo largo de los últimos años. 
Se trata de un fenómeno que se ha instaurado y adaptado en la 
población, además de que se ha podido actualizar en función de 
los avances tecnológicos y sociales, representando un problema 
de mucha relevancia debido a su carácter multifacético y pluri-
dimensional, por lo que su atención y abordaje ha requerido de 
la colaboración de múltiples sectores y diversas estrategias con 
el objetivo de disminuir los niveles de incidencia, promover el 
bienestar entre los agentes implicados y tratar la mayor parte de 
las consecuencias posibles.

A pesar de que en el país se han desarrollado distintos 
recursos que tienen el objetivo de erradicar la violencia contra 
las mujeres en cualquiera de sus manifestaciones, merece la 
pena reflexionar hasta qué punto estos planes, programas, leyes 
o políticas públicas han logrado su cometido. En ese sentido, si 
se consideran los datos recabados sobre la tasa de feminicidios, 
la prevalencia de la violencia en el ámbito doméstico, laboral o 
social, o las mismas denuncias efectuadas por las mujeres últi-
mamente, se podría pensar que aún falta mucho por hacer.

Al respecto, ante situaciones como estas, el Estado se en-
frenta a grandes retos pues es la instancia que debe velar por la 
protección, atención y reconocimiento de las mujeres, aunque 
tampoco se debe olvidar la responsabilidad que de igual forma 
tiene la sociedad, las instituciones, el mercado, el gobierno y 
las instancias que están encargadas de brindar los servicios ne-
cesarios para garantizar la seguridad de las mujeres (Servín y 
Vázquez, 2020). Es por ello que el abordaje de este problema 
debería ser configurado a partir de un mayor trabajo multidisci-
plinario entre las y los profesionales de las diferentes áreas cien-
tíficas involucradas, instituciones públicas, gubernamentales y 
las organizaciones privadas que de alguna u otra manera están 
interesadas en abordar la violencia de pareja hacia las mujeres 
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con un enfoque más especializado, basado en evidencia y con una 
visión científica integral.

De este modo, a partir de lo expuesto a lo largo del ca-
pítulo, se concluyen algunas sugerencias para el abordaje de 
la violencia de pareja contra las mujeres, tanto en la práctica y 
atención como en la implementación de políticas públicas, las 
cuales son:

En primer lugar, es necesaria la constante capacitación del 
personal que ofrece atención a las víctimas de violencia. Este re-
curso no solamente serviría para obtener mayores conocimientos 
teóricos, sino también para actualizar y contextualizar la situa-
ción real en un lugar determinado, favoreciendo la elección de 
estrategias más adecuadas para su tratamiento. Por ello, sería 
conveniente que los programas de capacitación estuvieran diseña-
dos e implementados por profesionales independientes que con-
formen un equipo multidisciplinario para obtener una visión más 
completa sobre la violencia, incluyendo las siguientes temáticas:

1.  Otras formas de manifestación relacionadas: compren-
der prácticas de riesgo a través de las tecnologías de 
la información y comunicación, al igual que el sexting 
o el grooming, además de impulsar alternativas que 
permitan la identificación y reconocimiento de estos 
tipos de comportamientos.

2.  Estrategias o modelos terapéuticos de atención ba-
sados en evidencia: divulgación y capacitación pro-
fesional hacia las y los profesionales en modelos 
terapéuticos que han demostrado ser efectivos en la 
evaluación y atención, así como la formación en la in-
vestigación en Psicología Clínica basada en evidencia, 
con el objetivo de sintetizar las experiencias terapéu-
ticas exitosas.

3.  Actualización legal en materia de violencia: sería muy 
importante que las y los especialistas en cuestiones 
legales puedan capacitar a las y los profesionales en-
cargados de la atención sobre la situación legislativa 
para obtener herramientas para un asesoramiento 
completo a las víctimas y que su pronóstico sea más 
favorecedor.

En segundo lugar, en cuanto a la toma de decisiones del 
Estado, es preciso indicar que aún son necesarias las políticas 
públicas que centren su atención en víctimas de otras poblacio-
nes, tal como la comunidad LGBT+, las personas mayores, así 
como las y los jóvenes y las poblaciones indígenas, de tal manera 
que se consideren las necesidades legales de estos sectores y que 
el análisis y el tratamiento contemple otros ambientes.

1.  Comunidad LGBT+: se hacen necesarias medidas de 
reconocimiento, trato inclusivo y la erradicación de 
la discriminación dentro de la sociedad, lo que podría 
corresponder a los organismos o instituciones públi-
cas y privadas garantizar el derecho al matrimonio 
en todos los estados, adopción en los estados o ciuda-
des donde sea permitido, o en el caso de las personas 
transexuales, su derecho al cambio legal de sexo.

2.  Adultos mayores: podrían incluirse algunas de las con-
sideraciones establecidas en la Ley de los Derechos de 
las Personas Adultas Mayores que pudieran aplicar en 
los casos de violencia como, por ejemplo, el derecho a 
una vida con calidad, sin violencia ni discriminación, 
a un trato digno en cualquier procedimiento judicial, 
a la asistencia social e, incluso, la oportunidad para 
denunciar cualquier acto que atente contra sus dere-
chos como personas adultas mayores.

3.  Niñas, niños y adolescentes: al tratarse de una pobla-
ción que podría ser vulnerable a la violencia familiar 
por la etapa del desarrollo humano en que se encuen-
tra, las políticas públicas podrían enfocarse en des-
tacar sus derechos a la igualdad sustantiva, a la no 
discriminación, a la participación y a la intimidad.

4.  Población indígena: se hace necesaria el desarrollo 
de atención especializada y contextualizada, ade-
más de mayor accesibilidad en los servicios ofreci-
dos para garantizar el bienestar y la salud de estas 
poblaciones.
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Finalmente, el reto más importante que aún queda por 
asumir es completar el desarrollo de las políticas públicas que ya 
existen en el papel, incluyendo desde diseño inicial la definición 
de los problemas, la elección de sus elementos y la identificación 
de diversas alternativas de acuerdo con su selección, darles se-
guimiento y su consecuente evaluación.
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Lucio-López, L. A., y Prieto-Quezada, M. T. (2014). Violencia en el ciberespa-
cio en las relaciones de noviazgo adolescente. Un estudio exploratorio 
en estudiantes mexicanos de escuelas preparatorias. Revista de Educación 
y Desarrollo, 31, 61-72. Recuperado de https://www.cucs.udg.mx/revis-
tas/edu_desarrollo/anteriores/31/31_Lucio.pdf

Martínez, J. A., y Rey, C. A. (2014). Prevención de violencia en el noviazgo: 
Una revisión de programas publicados entre 1990 y 2012. Pensamiento 
Psicológico, 12(1), 117-132. doi:10.11144/Javerianacali.PPSI12-1.pvnr

Martínez-Rocha, R. G., Segura-Sinfuentes, T., Martínez-Saldaña, C. G., Cruz-
Ortiz, M., y Moreno-Tapia, J. A. (2019). Abordaje de la violencia de gé-
nero por profesionales de la salud mental. Revista Conamed, 24(1), 8-16. 
Recuperado de https://www.medigraphic.com/pdfs/conamed/con-
2019/cons191b.pdf

Matud, M. P., Fortes, D., y Medina, L. (2014). Eficacia de un programa de tra-
tamiento psicológico individual para mujeres maltratadas por su pare-
ja. Psychosocial Intervention, 23, 199-207. doi:10.1016/j.psi.2014.06.001

Matud, M. P., Gutiérrez, A. B., y Padilla, V. (2004). Intervención psicológica 
con mujeres maltratadas por su pareja. Papeles del Psicólogo, 25(88), 1-9. 
Recuperado de http://www.papelesdelpsicologo.es/resumen?pii=1155

Matud, M. P., Padilla, V., Medina, L., y Fortes, D. (2016). Eficacia de 
un programa para mujeres maltratadas por su pareja. Terapia 
Psicológica, 34(3), 199-208. Recuperado de https://www.redalyc.org/
pdf/785/78549491004.pdf

Medrano, A., Miranda, M., y Figueras, V. M. (2017). Violencia contra las mu-
jeres en México: Una mirada a la atención del sector salud desde una 
perspectiva interseccional. Multidisciplinary Journal of Gender Studies, 
6(1), 1231-1262. doi:10.4471/generos.2017.2131



Capítulo 12  |  Programas y políticas públicas sobre la violencia de pareja hacia las mujeres 

232

Méndez-Hernández, P., Valdez-Santiago, R., Viniegra-Velázquez, L., Rivera-
Rivera, L., y Salmerón-Castro, J. (2003). Violencia contra la mujer: 
Conocimiento y actitud del personal médico del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Morelos, México. Salud Pública de México, 45(6), 472-482. 
Recuperado de https://www.medigraphic.com/pdfs/salpubmex/sal-
2003/sal036g.pdf

Miranda-Novoa, M. (2012). Diferencia entre la perspectiva de género y la 
ideología de género. Dikaion, 21(2), 337-356. Recuperado de http://
www.scielo.org.co/pdf/dika/v21n2/v21n2a02.pdf

Montero, I., Ruiz-Pérez, I., Martín-Baena, D., Talavera, M., Escribà-Agüir, 
V., y Vives-Cases, C. (2011). Violence against women from different re-
lationship context and health care utilization in Spain. Women’s Health 
Issues, 21(5), 400-406. doi:10.1016/j.whi.2011.04.003

Moreno, C. A. (2015). La influencia de los medios de comunicación en la edu-
cación de los menores, ¿Influye en el fomento a la violencia de género? 
Amicus Curiae. Segunda Época, 1(3), 39-68. Recuperado de http://revistas.
unam.mx/index.php/amicus/article/view/49624

Moser, C. O. (1991). La planificación de género en el tercer mundo: 
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RESUMEN
La violencia de pareja hacia la mujer en México es un problema 
social alarmante que se ha manifestado de diferentes formas, 
contextos y niveles de gravedad, representando un objeto de es-
tudio global que requiere ser atendido desde diferentes discipli-
nas. No obstante, la investigación se ha concentrado en algunos 
tipos de violencia en específico, dejando a un lado otras formas 
de expresión, lo cual limita la comprensión del fenómeno en su 
totalidad. Por ello, en el presente capítulo se presentan diversas 
propuestas en el desarrollo de futuras investigaciones que debe-
rían ser incluidos tanto en los estudios como en la atención de 
las víctimas de diversas manifestaciones de violencia. Se discu-
te la importancia de analizar la violencia en otros tipos de po-
blaciones más allá de las mujeres heterosexuales, al igual que 
su surgimiento y las formas en las que se ejerce la violencia a 
través de los medios electrónicos y redes sociales. Además, se 
evidencia la necesidad de disponer de una encuesta estatal que 
favorezca la obtención de datos actualizados sobre el fenómeno. 
Finalmente, se puntualizan algunos de los aspectos éticos que 
serían importantes atender para mejorar el tratamiento y ase-
gurar la integridad física, emocional y psicológica de la víctima.

Palabras clave: Violencia de pareja, mujer, violencia hacia la mujer mexicana

ABSTRACT
Intimate partner violence against women is an alarming social 
problem that has been characterized by manifesting itself in dif-
ferent forms, contexts and levels of severity, representing an ob-
ject of global study that requires attention from different disci-
plines. However, research has focused on some specific types of 
violence, leaving aside other forms of expression, which limits 
the full understanding of its impact. For this reason, this chap-
ter presents various proposals in the development of future re-
search, as well as the main ethical aspects that should be in-
cluded both in the studies and in the attention of this type of 
phenomena. The importance of analyzing violence in other types 
of populations beyond heterosexual women is discussed, as well 
as its emergence and promotion through electronic media and 
social networks; Furthermore, there is evidence of the need to 
have a state survey that favors obtaining updated data on the 
phenomenon. Finally, some of the ethical aspects that would be 
important to attend to in order to improve treatment and ensure 
the physical, emotional and psychological integrity of the victim 
are specified.

Keywords: Intimate partner violence, violence towards women, Mexican



237

Capítulo 13  |  Futuras líneas de investigación en la violencia 

Introducción
La violencia como fenómeno social se ha caracterizado por ser 
multifacético, ya que puede experimentarse por cualquier perso-
na sin importar su edad, sexo, orientación sexual, nivel socioeco-
nómico, nivel educativo, etc., representando un asunto tanto de 
interés público como privado, debido al impacto que tiene en las 
relaciones interpersonales al ser considerado un riesgo psicoso-
cial por la gravedad de sus consecuencias, las cuales son múlti-
ples y diversificadas (véase Capítulo 6, sección 6.3), que invo-
lucran las esferas a nivel social, psicológico y biológico (Espín, 
Valladares, Abad, Presno y Gener, 2008). En este sentido, no es 
de extrañar que la violencia de pareja hacia la mujer se haya 
catalogado como un problema de salud pública por diferentes 
organismos de importancia internacional como la Organización 
Mundial de la Salud (OMS, 2002), debido a que tiene diferentes 
formas de expresión que pueden manifestarse a través de diver-
sos contextos o situaciones. Sin embargo, el corpus teórico y em-
pírico sobre la materia aún no es suficiente para contar con un 
panorama completo sobre todos los tipos de violencia existentes 
(Véase capítulo 2), evidenciando la urgente necesidad de profun-
dizar en nuevas tipologías que también tendrán consecuencias 
significativas en la vida diaria e integridad física, psicológica y 
emocional de las víctimas, sobre todo en el contexto nacional y 
estatal. Por lo tanto, en el presente capítulo se exponen algunos 
de los tipos de violencia que deberían ser estudiados y analiza-
dos en futuras investigaciones, así como en encuestas de gran 
escala o incluso en estrategias de prevención e intervención. 
Además, se delimitaron algunos elementos éticos que necesitan 
ser tomados en cuenta para una mejor divulgación científica y 
para optimizar el tratamiento de las víctimas.

13.1 - Otros tipos de violencia

En primer lugar, se encuentra la violencia política, la cual es 
entendida como “todas las acciones u omisiones con base en 
cuestiones de género y que están presentes en el ejercicio de los 
derechos político-electorales, las cuales tienen como objetivo 

menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
derechos políticos o de las prerrogativas inherentes a un cargo 
público” (Alanís, 2017, p. 233). Se trata de un área de estudio que 
se ha investigado con mayor frecuencia en los últimos años, un 
aspecto que también se vio reflejado por la cantidad de noticias 
referentes al tema, de modo que resultaría interesante realizar 
investigaciones sobre la materia principalmente dentro del esta-
do de Puebla, con el fin de erradicar esta manifestación de vio-
lencia y generar un contexto político de igualdad que es necesa-
rio no solo para el estado sino también para el país.

Asimismo, un aspecto que no debería pasar desapercibido 
es la manera en la que se han manifestado otras formas de vio-
lencia a partir del confinamiento por COVID-19, principalmente 
porque se ha identificado un aumento en el riesgo de experimen-
tar no solo violencia en espacios físicos, sino también de manera 
virtual. Al respecto, resultaría oportuno profundizar y aumentar 
las pesquisas científicas acerca de la ciber violencia y cibera-
coso en la adolescencia, grooming, ciber violencia por razón de 
género, ciber violencia de pareja y sextorsión (Castro, Vargas, 
Mora y Agulló-Tomás, 2019; García-Sánchez, Guevara-Martínez, 
Rojas-Solís, Peña-Cárdenas, y González, 2017; González, 
Romero-Méndez, Rojas-Solís y López, 2020; Mercado, Pedraza y 
Martínez, 2016). Es preciso indagar en la presencia de posibles 
diferencias según el grado de compromiso que exista en la rela-
ción o el momento específico de la misma en el que se pueda pre-
sentar la ciber violencia (Rodríguez-Domínguez, Pérez-Moreno 
y Durán, 2020).

Es por lo anterior que se debe reconocer la necesidad de 
investigaciones sobre la violencia en el noviazgo online y offline 
y la detección de factores de protección que puedan ayudar a 
disminuir la probabilidad de que se presenten estas conductas 
de violencia, teniendo como beneficio la formación y consolida-
ción de relaciones interpersonales sanas y funcionales (García-
Sánchez et al., 2017), así como atender la escasa atención sobre 
las manifestaciones de ciber violencia sexual en las relaciones, 
todo ello con el fin de conseguir un mayor entendimiento sobre 
estos tipos de violencia y generar las estrategias necesarias que 
permitan atenderlas desde espacios virtuales.
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13.2 - Otras víctimas de violencia

13.2.1 - Violencia filioparental

Uno de los tipos de violencia que ha sido ignorado es la violen-
cia filioparental, la cual hace alusión a las manifestaciones vio-
lentas que ejercen los hijos en contra de sus padres o figuras de 
autoridad (Rojas-Solís, Vázquez-Aramburu y Llamazares-Rojo, 
2016) con el objetivo de obtener poder y/o control sobre estos, 
así como diferentes beneficios los cuales pueden ser materiales 
(Pereira et al., 2017). Cabe resaltar que este último podría llegar 
a considerarse como un abuso económico, pues el perpetrador 
busca que los padres cumplan sus necesidades a partir de la in-
mediatez, derivadas de una inconsciencia, y donde muchas ve-
ces las familias no cuentan con los recursos para satisfacerlas. 
Ejemplo de ello es la compra de objetos tecnológicos de última 
generación, pagarle multas, accidentes, daños materiales ocasio-
nados por algún descuido, exigir dinero, etcétera (Sancho, 2016). 
Añadido a ello, es conveniente resaltar que ha sido complicado 
saber de manera certera la frecuencia de este fenómeno debido a 
factores como la cultura, ya que en la mayoría de los casos no se 
da a conocer estos comportamientos por vergüenza, para salva-
guardar la imagen de la familia, así como por el temor ante la re-
acción violenta de los hijos, la cual tiende a ser normalizada den-
tro de esta dinámica (Martínez, Estévez, Jiménez y Velilla, 2015).

Es por ello que sería importante estudiar los factores 
que influyen y que están relacionados con este tipo de violencia, 
como el estilo educativo adoptado por los padres, el cual gene-
raría ciertas dinámicas en la familia que podrían incidir en la 
normalización de la violencia (Aroca, Cánovas y Alba, 2012), y 
el consumo de sustancias nocivas para la salud como el alcohol y 
las drogas, consideradas como predisponentes de incidencia de 
violencia (Pastor, Ruano, Ferrándiz y del Castillo-López, 2011) 
para entender y prevenir la manifestación de estas conductas 
en otros contextos. Por otra parte, resultaría idóneo considerar 
todas las posibles áreas de intervención (individual, familiar, 
grupo de iguales y comunitario) a través del establecimiento de 
un protocolo adecuado y la evaluación continua de los cambios y 

resultados por parte de profesionales en los programas de trata-
miento (Martínez et al., 2015).

13.2.2 - Violencia hacia los adultos mayores

La violencia hacia los adultos mayores comprende aquellas ac-
ciones que dañan la integridad física y psicológica, así como el 
descuido de la nutrición, vestido, vivienda y cuidados médicos 
de aquellas personas de sesenta y cinco años o más (Casanova, 
Trasancos, Corvea, Pérez y Prats, 2013). Se trata de un problema 
que ha sido visibilizado pero que requiere de mayor énfasis en 
su atención ya que, en su mayoría, estas personas son desvalori-
zadas por su familia contribuyendo a que se aíslen y depriman, 
evitando que puedan dar a conocer su realidad como víctimas 
de violencia familiar (Docampo, Barreto y Santana, 2009). Por 
ello, en adultas mayores violentadas, se ha planteado la necesi-
dad de adaptar los servicios que se ofrecen a las mujeres vícti-
mas de violencia de pareja, pero introduciendo las necesidades 
específicas de esta población, además de capacitación a las y los 
profesionales para sensibilizar sobre el colectivo de personas 
mayores, ofrecer grupos de ayuda, servicios de asesoramiento, 
campañas de prevención en centros de mayores y desarrollar 
investigaciones a un nivel tanto cualitativo como cuantitativo y 
epidemiológico para conocer de forma empírica la realidad de 
esta franja etaria (Celdrán, 2013).

Además, de acuerdo con algunas investigaciones en 
Latinoamérica, es conveniente resaltar que las mujeres adultas 
mayores se sitúan en la tercera franja etaria con mayor índice 
de agresiones, siendo la violencia psicológica y física las más re-
portadas. Así, los principales perpetradores de estas agresiones 
tienden a ser los hijos, otros parientes y el cónyuge, teniendo en 
cuenta otras variables como el escaso control social, las normas 
o expectativas de género y el nivel socioeconómico, los cuales 
podrían explicar la mayor prevalencia en las mujeres, aunque es 
necesario el abordaje empírico que explique las elevadas tasas 
de violencia en la mujer adulta mayor (Guedes, Curcio, Alvarado, 
Zunzunegui y Guerra, 2015).
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13.2.3 - Violencia en el noviazgo

Por otro lado, sería importante profundizar en el estudio de la 
violencia en las relaciones de noviazgo, ya que se relaciona con 
la violencia de pareja en adultos revisada en el apartado ante-
rior, debido a la gravedad de sus repercusiones, las cuales suelen 
ser menores en las y los jóvenes, pero con una mayor frecuencia 
en su perpetración, en comparación con las parejas adultas ca-
sadas (Pazos, Oliva y Hernando, 2014), así como en algunas dife-
rencias en sus formas de manifestación y al contexto en el que se 
presenta (Rubio-Garay, Carrasco, Amor y López-González, 2015) 
por lo que requieren un abordaje distinto al menos en sus impli-
caciones y factores asociados.

En este sentido, aunque es un objeto de estudio que se 
ha analizado con mayor frecuencia en los últimos años, no es de 
extrañar que aún exista la necesidad de profundizar en ciertos 
factores que puedan contribuir a la permanencia de este proble-
ma, tales como la presencia de mitos o creencias sobre la rela-
ción de noviazgo y el amor romántico, la violencia en la familia, 
la minimización y negación de conductas violentas, así como 
las expectativas y roles de género tanto de las víctimas como de 
los victimarios de la violencia (Rubio-Garay, Carrasco, Amor y 
Rojas-Solís, 2019), además de que todavía son escasos los estu-
dios longitudinales que den cuenta de las consecuencias psicoló-
gicas y psicopatológicas de dicha violencia (Rey, 2008), así como 
realizar estudios diádicos donde se recabe información a través 
de ambos miembros de la pareja para un abordaje más preciso de 
la posible bidireccionalidad ya que, independientemente del gé-
nero, las y los jóvenes podrían ser más susceptibles de ejercer y 
al mismo tiempo recibir violencia en sus relaciones de noviazgo 
(Fernández-Fuertes y Fuertes, 2010).

De este modo, algunas áreas de oportunidad en cuanto a 
los procedimientos radican en la falta de inclusión de muestras 
probabilísticas y representativas de la población, así como la au-
sencia de instrumentos validados y fiables que estén adaptados 
a muestras mexicanas a fin de tener datos recientes y amplios 
que puedan ayudar a la creación y desarrollo de acciones de 
prevención e intervención efectivas, sin olvidar la deseable dis-
posición de apoyo psicológico como gratificación para aquellos 

participantes que llegaran a requerirlo, con el fin de preservar la 
integridad y el bienestar de las personas que colaboraron (Rojas-
Solís, Hernández-Cruz, Morales-Franco y Toldos, 2020).

Sumado a lo anterior, al tratarse de una población joven, 
es necesario que exista un desarrollo e implementación de pro-
gramas específicamente dirigidos a entornos educativos, sobre 
todo porque han demostrado ser efectivos en el cambio de actitu-
des con respecto a la violencia, los roles sociales, los estereotipos 
de género, la resolución de conflictos y la autoestima (Rubio-
Garay et al., 2017).

Además, se requiere abordar el problema de manera mul-
tidisciplinar, considerando variables familiares, psicológicas y 
sociales, ya que este análisis permitiría un mayor conocimiento 
de los factores asociados y, por ende, podrían favorecer al in-
cremento de los factores de protección y a la dotación de herra-
mientas mediante las intervenciones de prevención en padres y 
madres de familia (Ortega, 2015).

13.2.4 - Violencia hacia los hombres

El estudio de la violencia se ha enfocado principalmente hacia la 
mujer como víctima y el hombre como perpetrador. No obstante, 
las estadísticas han mostrado un serio incremento en varones 
victimizados (Trujano, Martínez y Camacho, 2010) por lo que, 
aunque se considera un tabú en la sociedad, diversas investiga-
ciones han abordado el estudio de hombres víctimas de violen-
cia (Aguilera et al., 2015; Fernández, Martínez, Unzueta y Rojas, 
2016). Sin embargo, es importante subrayar que el análisis de 
este fenómeno no pretende denostar ni desvalorizar la imperio-
sa necesidad de seguir luchando en contra de la violencia hacia 
la mujer (Rojas-Solís, Martínez-Ruiz, Guzmán-Pimentel, Flores-
Hernández y Jiménez-Castro, 2019), sino que estos resultados 
deberían favorecer al conocimiento sobre la violencia destacan-
do que este problema, en cualquiera de sus manifestaciones y sin 
importar de quien provenga, debe de ser eliminado (Fernández 
et al., 2016).

En suma, la violencia hacia los hombres también ha sido 
considerada como violencia de género, por tanto, no puede re-
solverse sin un abordaje integral que considere aspectos como 
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la masculinidad, el rol de víctima/victimario, así como aspec-
tos relacionados a la diversidad y la cultura (Rojas-Andrade, 
Galleguillos, Miranda y Valencia, 2013).

Autores como González y Fernández (2014) resaltan la 
importancia de realizar esfuerzos en la prevención e interven-
ción, enfocándose en el ámbito educativo para evitar la mani-
festación de la violencia desde temprano y promover valores de 
equidad y respeto. De esta manera, en un nivel secundario, se 
necesitaría detectar a hombres en situaciones de riesgo y, por 
último, en un tercer nivel en las personas.

En adición, en población de hombres víctimas, la violencia 
recibida no es percibida como tal, ya que se ha vuelto parte de las 
dinámicas en las relaciones de noviazgo (Pacheco y Castañeda, 
2013). Por lo anterior, resultaría necesaria la implementación de 
instrumentos de percepción de la violencia en ambos sexos como 
posibles perpetradores y receptores, complementándolos con 
técnicas cualitativas que arrojen más luz sobre el significado de 
la violencia, el contexto, la motivación o las consecuencias tanto 
para hombres como para mujeres (Rojas-Solís, 2013). De hecho, 
la investigación centrada en la detección de mujeres agresoras 
también permitiría aumentar el conocimiento sobre los casos de 
violencia y los perfiles (Gallegos y Granados, 2021; Rodríguez, 
2019; Toldos, 2013), un aspecto que favorece una mejor com-
prensión en ambos sexos y facilita la atención e intervención.

13.2.5 - Violencia hacia y entre la comunidad LGBT+

Por otra parte, a pesar de que se ha señalado el aumento de 
los estudio de la violencia de pareja y de género en población 
más allá de la heterosexual (Rodríguez, Carrera, Lameiras y 
Rodríguez, 2015), la violencia que se ejerce hacia miembros de la 
comunidad LGBT+ es un objeto de estudio que, aunque es laten-
te, casi siempre es olvidado por razones como la homofobia, la 
discriminación, el sexismo, el rechazo social y la falta de interés 
de los profesionales entre muchos otros (Rodríguez, 2016), por 
lo que este problema debería ser evidenciado, ya que, dicha vio-
lencia se ha normalizado, lo cual ha facilitado el desarrollo de re-
laciones desigualdad hacia esta comunidad en diversos aspectos 
sociales (Martínez-Guzmán e Íñiguez-Rueda, 2017).

Tomando en cuenta lo anterior, sería necesaria la realiza-
ción de un mayor número de investigaciones en esta población 
porque podría enriquecer la creación e implementación de di-
versos programas e intervenciones (Blaya, Debarbieux y Lucas, 
2007; López, 2010). Al respecto, se ha apuntado que futuras in-
vestigaciones podrían abordar este objeto de estudio desde otros 
enfoques distintos al cuantitativo, que además consideren dis-
tintos tipos de violencia más allá de la física, sexual y emocional, 
que retomen a población hispanohablante y latinoamericana, así 
como ambos miembros de la pareja como unidades muestrales, 
todo ello en aras de obtener una mejor comprensión del fenóme-
no (Rojas-Solís, Rojas, Meza y Villalobos, 2021).

Asimismo, también se han señalado dificultades en el es-
tudio con población de jóvenes gays, lesbianas y bisexuales en 
cuanto a los factores asociados con la violencia, ya que es posible 
que los roles de género operen en estas personas de una manera 
distinta (Rey, 2008). Por ello, Rollé et al. (2018) resaltan la im-
portancia de que se establezcan programas que brinden servicios 
de extensión y educación que ofrezcan recursos como refugios, 
alimentos y ropa; transporte, asistencia financiera y legal; líneas 
directas las 24 horas, además de terapia individual y grupal con 
una visión que tome en cuenta las necesidades específicas de la 
comunidad LGB (lesbianas, gays y bisexuales), como lo sería el 
uso de un lenguaje inclusivo y un enfoque en las experiencias de 
las personas en lugar del género.

Además de la carencia de investigación sobre la violencia 
de pareja en personas gays, lesbianas y bisexuales, el estudio en 
población transexual, transgénero e intersexual es aún menor, 
implicando en la necesidad de una mayor profundización en los 
factores específicos y el mantenimiento de la violencia en esta 
población, lo que a su vez favorecería al desarrollo de políticas 
que permitan garantizar los derechos y la igualdad de oportuni-
dades en la comunidad LGBT+ (Rodríguez et al., 2015).
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13.3 - Co-ocurrencia de violencias

La co-ocurrencia es definida como la presencia de diversas ma-
nifestaciones de violencia de manera simultánea con sus otras 
modalidades, las cuales no suelen presentarse por separado, 
sino que coexisten entre sí (Hamby y Grych, 2013 citado por 
Espinobarros-Nava, Muñoz-Ponce y Rojas-Solís, 2018). Para 
explicar esta particularidad en los comportamientos violentos, 
se han establecido modelos directos, indirectos y circulares. De 
este modo, la co-ocurrencia directa se clasifica en tres variantes. 
La primera es de forma contingente cuando un acto violento se 
da después de otro, mientras que la directa-consecuente sucede 
cuando una conducta puede llegar a ser justificada por la otra; 
la circular tiene lugar cuando una acción es pretexto de la otra. 
Por otra parte, la co-ocurrencia es indirecta cuando una acción 
violenta se da de forma independiente y atemporal a otra, enten-
diendo que estas conductas no están relacionadas en el tiempo. 
Por último, el modelo circular define la co-ocurrencia como un 
fenómeno de carácter psicosocial, donde la asociación entre los 
factores principales es en forma de espiral, ya que es considera-
do como un modelo interactivo en el que todos los componentes 
se relacionan e interaccionan entre sí (Perdomo, 2013).

Siguiendo ese orden de ideas, es importante mencionar 
que la co-ocurrencia de varios tipos de violencia en modalidades 
offline y online ha incrementado en los últimos años debido al 
uso de las TIC (Gámez-Guadix, Borrajo y Calvete, 2018). Por ello, 
el uso constante de estos recursos podría propiciar su mal uso y 
a su vez generaría conductas violentas en las relaciones de no-
viazgo, dando pie a la ciber-violencia de pareja (García-Sánchez 
et al., 2017). En ese sentido, si bien esto no es algo nuevo, en 
México son escasas las investigaciones que abordan este proble-
ma, por lo que se recomendaría aumentar y reforzar la evidencia 
empírica acerca de este tema; así como fomentar acciones pre-
ventivas y de intervención a los que haya lugar.

Por otro lado, es importante tomar en cuenta que al 
momento de identificar a una víctima podría existir la posibi-
lidad de que esté sufriendo la perpetración de la violencia en 
más de un contexto (Vives-Cases, Ruiz-Cantero, Escribá-Agüir 
y Miralles, 2010) donde todos ellos podrían tener una relación 

de causa-efecto (Öyekçin, Yetım y Şahın, 2012). De este modo, la 
identificación de este tipo de comportamientos en otros entor-
nos podría explicar la influencia que tendría la violencia como 
un reforzador para su aceptación.

13.4 - Figura de la o el agresor y víctima

En cuanto al papel de los agentes involucrados en la violencia, 
resulta relevante tener en cuenta la importancia que tendría el 
estudio de los perfiles biológicos, psicológicos y sociales tanto en 
las víctimas como en los agresores, sobre todo porque permitiría 
obtener una mayor comprensión de estas manifestaciones con-
templando su carácter recíproco o bidireccional, ya que ambos 
miembros de la pareja pueden llegar a ser tanto víctimas como 
victimarios (Rubio-Garay, López-González, Carrasco y Amor, 
2017) lo cual forma parte de un cambio cultural en cuanto a la 
percepción que se tiene del ser hombre y ser mujer, dando como 
resultado una nueva visión de los estereotipos de género para fa-
vorecer conceptualizaciones de género más adecuadas (Galindo 
et al., 2021). Además, la información recabada por dichas inves-
tigaciones podría aportar conocimientos acerca de algunos facto-
res determinantes de la violencia que pudieran pasar desaperci-
bidos como, por ejemplo, la presencia de los trastornos mentales.

Añadido a ello, sería interesante considerar aspectos 
más allá de las características individuales de ambos miembros, 
como lo sería la dinámica relacional de las víctimas y los agreso-
res, así como los sistemas en los que están inmersos o los “ritua-
les” de interacción que tengan como pareja (Boira, Carbajosa y 
Marcuello, 2013). Principalmente porque permitiría entender la 
manera en la que las conductas se retroalimentan y el potencial 
de riesgo que se tiene para la perpetuación de los actos violen-
tos, aunque es preciso no olvidar que la posible bidireccionalidad 
de la violencia no implica necesariamente la misma gravedad en 
las consecuencias de la violencia (Straus y Ramirez, 2007).
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13.5 - Necesidad de datos recientes y amplios

Si bien en México ya se han realizado encuestas a nivel nacional 
como la ENDIREH en sus diferentes versiones, además de diver-
sas escalas de medición, la mayoría no cuenta con datos de vali-
dez y confiabilidad pese a ser empleadas de manera recurrente 
(Cienfuegos, 2014). En otro contexto, Castro y Casique (2009) 
apuntaron que, mediante el uso de dichos recursos, los datos de 
la violencia de pareja que ha dispuesto México han sido preca-
rios y provisionales, debido a que no ofrecen una perspectiva 
real del alcance del problema, de modo que sería necesaria la 
construcción de medidas más precisas para la identificación de 
la violencia, así como la evaluación de la efectividad de los ins-
trumentos con los que se cuenta hasta el momento mediante la 
comparación entre los mismos.

Es por lo anterior que, para tener una aproximación más 
actual y precisa de la violencia en el estado de Puebla, sería de 
vital importancia considerar la creación de una encuesta estatal, 
la cual tenga por objetivo identificar la prevalencia e impacto de 
los diferentes tipos de violencia. En ese sentido, sería convenien-
te que esta encuesta cubra con todos los requerimientos teóricos, 
metodológicos, instrumentales y estadísticos planteados en un 
capítulo anterior; todo ello sin olvidar que, para un desarrollo 
más eficaz de la encuesta, sería recomendable la conformación 
de un equipo multidisciplinario, de tal manera que el análisis de 
este objeto de estudio pueda cubrir distintas áreas.

13.6 - Aspectos éticos en el estudio de la violencia

Las consideraciones éticas son uno de los elementos más impor-
tantes no solo dentro de la investigación, sino también de cual-
quier otra acción que cuente con la participación de personas o 
que tengan como objetivo el trabajo con éstas, por lo que es un 
aspecto que debe estar presente en todo momento. En el caso 
de la investigación, al ser un medio por el cual se busca respon-
der a necesidades de la sociedad, las cuestiones éticas deberían 
garantizar que todas las acciones velen por el bienestar de las 
y los participantes, la sociedad y el ecosistema (Del Castillo y 
Rodríguez, 2018).

Por ello, en el caso del estudio sobre la violencia, es im-
portante destacar la necesidad de que los comités de ética cen-
tren su atención en las diferentes formas de manifestación en 
aras de su prevención e intervención, así como elevar los están-
dares en el cumplimiento de requerimientos éticos durante el 
proceso de recolección de datos, efectuando así los aspectos mí-
nimos, pero imprescindibles sugeridos por los códigos de ética 
más aceptados (Rojas-Solís, Meza-Marín, Villalobos-Raygoza y 
Rojas-Alonso, 2021). En ese tenor, la misma OMS (1999) propu-
so, desde hace varios años, una serie de recomendaciones para 
la investigación sobre la violencia, donde se destacan principal-
mente: velar por la seguridad de las entrevistadas, garantizar y 
proteger la confidencialidad de los datos, elegir de manera ade-
cuada al equipo de investigación y que el diseño del estudio pue-
da reducir cualquier angustia que genera la naturaleza de este, 
entre otras.

Ahora bien, como se mencionó al inicio, la ética en el tra-
bajo con violencia no solo corresponde a la investigación, sino 
también a cualquier otra acción que se emprenda en aras de su 
tratamiento, en consecuencia, resulta importante conocer algu-
nas de las consideraciones éticas que se deberían cubrir en la 
atención a problemas de violencia. En primer lugar, de acuerdo 
con Arratia (2005), existen al menos tres componentes indispen-
sables que deberían figurar en las y los profesionales especializa-
dos: el primero de ellos resalta la importancia de reconocer con 
dignidad a las personas, comprendiendo el valor que tiene cada 
quien; el segundo elemento corresponde al respeto, donde los ac-
tos de las y los profesionales deben ser morales, favoreciendo al 
alcance de las metas de las víctimas; y el último componente hace 
referencia a los valores, un aspecto que debe ser predominante y 
fortalecido en todas las acciones que se realizan en la atención a 
las víctimas de violencia. De este modo, parecería evidente que 
la ética no solo debería corresponder a un elemento impersonal, 
sino que también a una actitud o valor individual.

Bugarín-González y Bugarín-Diz (2014) plantearon algu-
nas cuestiones que son importantes al momento de atender a 
mujeres que han sufrido violencia de género, las cuales resultan 
bastante interesantes considerando las diferentes consecuencias 
de este problema:
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1.  El principio de no maleficencia: este punto resalta que 
las y los profesionales deben ser proactivos, acom-
pañar y crear un clima de confianza, empatía y con-
fidencialidad con la víctima; en el caso de la aten-
ción terapéutica o psicológica, este aspecto se da a 
través del rapport, un proceso que se caracteriza por 
el establecimiento de una buena relación con las o los 
pacientes.

2.  El principio de justicia: se trata de un aspecto donde se 
destaca que no debería existir alguna distinción entre 
las oportunidades que pueden tener tanto hombres 
como mujeres, procurando que a nadie se le puedan 
negar los beneficios sociales; esto último también se 
extiende hacia las acciones legislativas y la partici-
pación de la sociedad, de tal manera que la toma de 
decisiones de las mujeres se vea más favorecida.

3.  El principio de beneficencia: toda atención a las muje-
res víctimas de violencia deben estar encaminadas a 
velar por su bienestar, sin embargo, las y los profe-
sionales tienen que cuidar hasta qué punto tendrían 
que involucrarse. En ese sentido, se debe atender con 
respeto y aceptar las decisiones que tome la víctima. 
Por estas razones sería conveniente que las y los pro-
fesionales de atención sean evaluados psicológica-
mente para determinar quiénes se podrían encontrar 
en condiciones para atender a este tipo de problemas.

4.  El principio de autonomía: dado el impacto que genera 
la violencia en las mujeres, es esperable que se en-
cuentren en una situación de vulnerabilidad. No obs-
tante, el trabajo de las y los profesionales debería de 
brindar las condiciones necesarias para que la mujer 
aún tenga la suficiente autonomía para tomar sus 
propias decisiones.

De este modo, los aspectos y requerimientos éticos en el 
análisis de la violencia deben ser un elemento indispensable y 
primordial tanto para la investigación como para las y los pro-
fesionales que se encarguen de la detección, la atención, la in-
tervención y el tratamiento, donde en todo momento se debe 
procurar el bienestar de las víctimas e incluso de los mismos 
agresores, ofreciéndoles las herramientas y recursos necesarios 
para su beneficio.

Sin detrimento de lo anterior, es imperioso reconocer 
también la necesidad de cuidar a quienes cuidan, es decir, no 
olvidar a quienes trabajan en favor de las víctimas de violencia. 
Al respecto hay diversas obras detallando la formación de los y 
las especialistas en la materia y los cuidados necesarios a este 
personal (Rojas-Solís, 2016), se trata de aspectos que aunque 
traspasan los límites de esta obra, ello no obsta para hacer un 
justo reconocimiento a esta gran área de acción y oportunidad 
pendiente en la literatura científica y académica.
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Conclusión
En este capítulo se pudo evidenciar la complejidad de la violen-
cia como problema social en la actualidad, la cual ha ido evolu-
cionando al grado de resaltar la necesidad de un abordaje más 
amplio ante las nuevas manifestaciones de ella mediante el estu-
dio y creación de futuras líneas de acción e investigación empíri-
ca, resaltando datos que podrían ser necesarios al considerar su 
abordaje. Por ejemplo, retomar a la violencia como un fenóme-
no multifacético, sin caer en conclusiones reduccionistas sobre 
su prevención y tratamiento en las víctimas y perpetradores. En 
este sentido, uno de los principales elementos que se destacan 
en el presente texto es que las nuevas manifestaciones de vio-
lencia en la pareja podrían involucrar a los medios electrónicos, 
además de coexistir con la que se ejerce cara a cara. Asimismo, 
estas comorbilidades de violencias no solamente puede limitar-
se al contexto de una relación de pareja, sino que un agresor o 
una víctima puede perpetrar o sufrir diferentes tipos de violen-
cia convirtiéndose así en “poli agresores” o “poli víctimas”, esto 
sugeriría que los programas deberían tratar a la violencia como 
un fenómeno integrado, contemplando la posibilidad de que las 
personas pueden cometerla y sufrirla en diferentes contextos. 
Por último, otro aspecto importante a visibilizar corresponde a 
los otros tipos de violencia y cómo aquejan a grupos vulnerables 
y que han sido invisibilizados, tal es el caso de la violencia hacia 
adultos mayores y a la comunidad LGBT+, por lo que se resalta la 
necesidad de realizar más investigaciones orientadas a dicha po-
blación, todo lo anterior bajo las prácticas éticas necesarias que, 
además de salvaguardar la integridad de las y los participantes, 
contribuyan a la obtención de resultados más válidos y confia-
bles para su posible prevención e intervención.
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